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INCONSTITUCIONALIDAD DE LA CL.\USlll.A 
Dt: EXCLUSIÓN POR ADMISIÓN". 

INTRODUCCIÓN. 

El derecho del trabajo, nació ante la. necesidad. irrem.ediable de 
garantizar a .los trabajadores una vida digna. Su finalidad fue otorgar a la 
clase trabajadora mejores condiciones de trabajo;)urgió como un derecho 
de clase, cuyo propósito consiste eri reivindicar, para el hombre que trabaja. 
los derechos mfnimos inherentes a la persona humana y que el Estado está 
obligado a tutelar. . . " .· .. 

Es indudable que la apancton d~J: D;~~~cho Laboral tuvo con10 
antecedente el abuso del hombre por: eLhómbre, el aprovechamiento del 
fuerte sobre el débil, por eso se dice y: con mucha razón, que la historia del 
derecho del trabajo no es en sí misma otra cos~ que la. historia del honibre 
en la búsqueda de su progreso, de su liberiad y de su seguridad. 

' ' 

El objetivo de Ja presente tesis de titulación consiste en realizar un 
estudio y análisis de las consecuencias jurídicas deri".adas de Ja aplicación 
de la denominada cláusula de .exclusión de ingreso, estipulada en la gran 
mayoría de los contratos colectivos de trabajo y contratos ley que se 
celebran en nuestro país. · 

En el presente trabajo, a fin· de detem1inar el objetivo de esit1dio. 
realizo, en el primer capítulo, un breve .análisis de Ja asociación profesional. 
sus antecedentes históricos y de la libertad en el ejercicio. de ese derecho, 
dándole un rango de garantía sociaL consagrada en .el textó,,.d~, la Carta 
Magna. 

Con el . fin de~.abarcar .Jos . aspectos más· imporlant~s de las 
organizaciones sindicales,.en el capítulo segundo se irÍcluye;;,eit'sí~iesis,' el 
surgimiento del 'sindical i~mo, ''sus antecedentes :y: c'uiil ''.'es' su'', objetivo 
P

rincipal. ·· · · .. ,,... . .... "" ·· · .. ., ' ·' · 
'.',' 

El capítulo tercero hace mencton a los antec¡;:dentes, objetivos y 
cómo ha ido evol.uéicirlaíido~ a través del 'tiémpo; los llamados, "co11trato 
colectivo de trabajó y cÓritrato ley'', además de,~er éstos ,instituciones que, se' 
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relacionan,júrídicamentd, corí las cÚmsulas de exclusión de ingreso (tema 
principal en .la pr.esen'ti:: tesis) y por separación. . . · · · 

,cok í>a~c!~ri; lo anterior, pretendo guiar al IecioP~ri'líi ·e~o1udón. del 
derecho 1(¡~''aso6iaCiéJn. profesional, del movimi_e~toºsi.nl:iíéaP Y:'deL C,Onfrato 
coléctivó:'dé trabajo. y contrato ley para' así' pÓCler: llegar' a'')a chíusulá de 
e¡foh.isióri;•<'·. .T ., • •.• : C• •' .•. ,.. " 

La polémica relativa al asunto que nos ocupa, raaica · en · la 
determinación de la inconstitucionalidad de la cláusula de exclusión de 
ingreso pues, en mi opinión, contraviené leí éstablccido en los artículos 5°, 
9° y 123, apartado 'A', fracción XVI· de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la evidente incongruencia que se presenta 
entre los artículos 394, 413 y 358 de la Ley Federal del Trabajo. 

Con fundamento en lo anterior se determinará, en el capítulo cuarto. 
parte medular de esta obra, el contenido y las consecuencias legales que 
conlleva el establecimiento de la multirreferida cláusula en los contratos 
colectivos de trabajo y contratos ley, lo cual se encuentra ampliado con la 
exposición de posturas sostenidas por diversos juristas que· favorecen o, en 
su caso, critican la aplicación de las consabidas cláusulas sindicales. 
también señalaremos sus antecedentes históricos .. 

El capítulo en mención . tambiéí'i señala las tesis aisladas y 
jurisprudenciales que ha pronunciiidci el 'más'Alto Tribunal de imestro país 
sobre la inconstitucionalidad de las referidas éliíúsi.tlás. · · · · . . . ' 

' '.i 

En la parte final de este capítulose h~ce una propuesta de refonna a 
la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 395;•.413 y 154 pu~s cóÍisidero 
que las' aludidas cláusulas de; exC!usiói( cÓntroviérteri 'lási•'gii'rantías 
individuales reconocidas por nuestra Cci.nstitueióri en sus artículos· 5º, 9º y 
123, apartado 'A', fracción XVI.. 

Además de que el establecimiento de los artículos 395 y 413 de la 
Ley Federal del Trabajo contrarían ostensiblemente lo dispuesto en el 
precepto 358 de la misma ley. 
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Finalmente, después de 'llegar- a la , plena convicc1011 de, la 
inconstitucionalidad de estas cláusulas y, para evitar que lmi. trabajadores se 
vean afectados por las mismas se llega a la conclusión de _que deben 
derogarse los artículos 395 y 413 y reformarse· el . 154 ··todos de la Ley 
Federal del Trabajo. · 
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INCONSTITUCIONALll>AD IH: LA CL,\lJSl'LA 
DE EXCLUSIÓN POR ADMISIÓN". 

CAPÍTULO l. ASOCIACIÓN PROFESIONAL. 

1.1. Definición de asociación profesional. 

La idea de asociación profesional es universal y ha existido desde el 
principio de la humanidad. Aristóteles fue uno de los precursores que 
definió el aspecto asociativo del hombre, enfatizando que la vida social es 
un rasgo característico de la naturaleza humana. Una vez que éste es 
consciente de no poder bastarse a sí mismo, por instinto, busca unirse con · 
sus semejantes con el fin de superar las limitaciones individuales y hacer 
más fácil y eficaz el logro de determinados objetivos y necesidades. 

La asociación profesional apareció como un fenómeno necesario 
pero respondió, también, a la idea de justicia al unirse un grupo 
determinado de trabajadores gracias a la desigualdad que produjo el 
liberalismo económico, la consiguiente miseria de los mismos y el vínculo 
entre ellos para la realización de un fin que es la equidad en la economía y 
la sociedad. 

. . 

. El maestro Néstor de Buen Loza~o indica cómo es que l~s hombres 
se asocian, movidos por el instinto sexual, por motivos políticos, ,raciaf~5;· 
religiosos o bien por la necesidad de defenderse de la naturaleza o de otros 
hombres. 1 · 

,. D~sde el. punto de vista del Diccionario Jurídico Mexicano;· las 
palabras , asociación profesional significan: "Derecho, a ·unirse parii )'1<í' 
defensá y mejoramiento de las co11dicio11es de trabajo y de la. eéo11omfri.~·1 · 

.,,Jüan Palomar.de Miguel dice que la asociación profe~ional ~s aquel 
conjunto de personas integrado por "trabajadores de todas clases. con el fill, 
de fog/w· la defensa de sus intereses, de sus derechos y de sus 
reivindicaciones" 

1 De Buen Lozano. Néstor, DERECHO DEL TRABAJÓ, Póg. 602 
' ENCICLOPEDIA JURÍDICA MEXICANA; lnstituio de lnvestig;1cioncs Jurídicas. , Pógs. 410 

S 6:~CIONARIO JURÍDICO ESPASA. P¡gs. 93 y94.: . . . . . . 

11 
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SociológicámeTltc Íéa~o6i~,cioñ'se,define como ima· agrupac1011 de 
fuerzas reunidas'para Ia obtetl'cióÍl dé un fin generalmente deteni1inado. De 
este concepto S()bresalen, do's elé'níentos importantes que son las fuerzas,' 
unidas y un fin pérseguibl~ qúe' determinan lá idea asociativa. 

. · ) : ,_;·~f X\ .. _:).~~:::;;.~\!\+f1?i~~~~:~.f~·~J~;~~;~}:;·.,:~~:·t:.<:.t:~~ ~:\;·-~~·~, ~ · 
La 'Ley/Federal/delii;'frabajo \vigente;. en sus artículos 355 y, 356: 

señala (O qúerse'. entiendeC'por''.coalición y por sindicato, respectivamente,• 
palabras que pue,clen ~',usarseJeomo sinónimos de asociación profesional:: 
Estos artículos disponen' liforalrrierite lo siguiente: 

"A1:/¡~ufo 3s5.'- c~d!i~lón es el acúerdo temporal de 1111 grupo, 
·de trabajadores o de pátrones para la defensa de sus intereses 
co111i111esr'.·'-'~/_,. ·· · · · · <~·>! ·-: ... 1 

··.·.:,~,1 ·.·:,:· Z/'·:.·:c ,..-~~~~-,:;., ·r,:;,;. · 

','Artíc'u!Ó 356.~,'Sindicbló es: la llsociaéióÚ;ae'o'abajadores o , 
•. patroi1es;: constillildapái·a' et·'es'Úidi~. ,111'éjó'iy/1íiie11tdy defensa 
. de sils respectivos iiileres~s:}'j''.~!;;1f?:'' ~;~,'.:{'.~lf/i'.?,'!';,i:'} ,~ : . ·· 
El maestro AlbertOTrueb~ ~ibiri~ ~~fi~~i ~~n ~l~rid~d i la asociación 

profesional, diciendo"'qu~:l:''es:/¿¡'~ag'rtÍpaCió1'1"de,'·los::·1i;aba}adore.1· para 
defendersedelpodercapila/ista.;.~'.~y·'' :'itf''5,': ;,, ' :,.,.,•:,, , ,,, .i\ .. · 

;.:·. 
' ' ' 

En los argumentos esgrimidos en la Nueva Ley Federal del Trabajo 
comentada por Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera. encontramos 
acerca del tema a tratar, lo siguiente: "La asociación profesional de 
trabajadores es 1111 derecho social que tiene por objeto luchar por el 
mejoramiento de las co11dicio11es económicas de los trabajadores y por la 
transformación del régimen capitalista; en tanto qúe la asociación 
profesional de patrones tiene por objeto la defensa de szis 'derechos 
patrimoniales, entre éstos el de propiedad"5 

Citado por Guillermo Cabanellas, Bottai concibe a las'asociaciones 
profesionales como: "la unión de varias personas que perteneciendo a la 

• Trucba·Urbina, Alberto; NUEVO ~ERE~i1~"6;i~~~~J~J;''.~~~'.;j~ó'\~'.,.:;, '"•'_·,.,. 
' Trueba Urbina, Alberto y Jorge Trucha Barrera; NUEVA LEY FEDERAL DEI. TRABAJO 
REFORMADA (Comenlarios), Pág. 155. , . ·. . , . . . 

12 
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misma categoría <se wíé;1 ;éo11)i~\~~-d~(d~se1Íyolver colectivamente ·zi!Ía 
acció11j11rídica para' ta t1itela'de sús'inte(esesj1 los de su categoría'"''· . 

El: 'artículo 16 de · lá ' Convención, Americana sobre Derechos 
Hu manos;: dispone que:·•'' tocias·· tas :personas• tienen derechó. a asociarse 
libre1Íienté :con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, 
laborales! sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole "1 

· 

La Convención Europea de Derechos Humanos, en su artículo 11, 
reconoce que "toda persona tiene derecho a la libertad de reunión pacífica 
y de asociarse con otros, incluido el derecho de fi111dar sindicatos para la 
defensa de sus intereses y afiliarse a ellos", por su parte la Carta Social 
Europea declara que "todos los trabajadores y patrones tienen el derecho 
de asociarse libremente en asociaciones 11acio11ales o internacionales "8 

De la anterior exposición de conceptos y, para una mejor 
comprens1on del tema a tratar, es importante resaltar . los • eleiT!entos 
característicos que de la asociación profesional se conoce_n. , .. 

Ahora bien, según el jurista, maestro de·.Derecho de -Trabajo;de'da• 
Universidad del Salvador de Buenos Aires, Guillermo Cabánellas. las 
asociaciones profe~iémales pueden clasificarse de la siguiente nianéra: 

···,>·J,~n:.~. ;.,:··:i·· ¡··· 

1} Por· su base fisica.- Toda asociación profesional 'deséarisa sobre 
un territorio geográfico determinado, en el cual ejerce su acción para los 
trabajadores o patrones en él residentes; existen también :'algunas 
asociaciones de índole y organización internacional. · 

2.- Por su clase social representada.- En razón del sujeto del 
derecho de asociación, pueden ser patrones o de trabajadores. 

3.- Por su naturaleza frente al Estado.- Existen asociaciones 
particulares u oficiales y de Derecho Público o de Derecho Privado, según 

° Cabanellas, Guillenno. COMPENDIO DE DERECHO LABORAL. Tomo 11. Págs. 52., ,. . 
7 Porlal de la ONU. llttp://www.derechoshumanos.convamcricana.org.spanish.htllm.· 19· de· 
enero de 2002. 
• Portal de la ONU. Http://www.derechoshumanos.convcuropea.org.log.spanish.htlm. 19 de 
enero de 2002. 

1) 
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la doctrina estatal que se sostenga y según posean impcrium o carezcan de 
él y de acuerdo con las facultades delegadas en .ellas~ por los Poderes 
Públicos. . 

4.- Por la agrupación de sus elementos.- Cuando la posición de los 
miembros es igualitaria dentro de la asociación, se habla de; sindicalismo 
horizontal; mientras que el sistema opuesto, sometido_. a·. las directivas 
absolutas y minuciosas del Estado, prolongadas en la jerarquía interna. se 
califica de sindicalismo vertical; y 

5.- Por la índole de la asociación.- Cabe calificar a las asociaciones. 
o sindicatos en: gremiales, de empresa, industriales, nacionales de industria 
y de oficios varios. Sobre esta misma calificación se pronuncia el.artículo;. 
360, de la Ley Federal del Trabajo, Ja cual se mencionará, más adelánte; 'eny 
este mismo capitulo. · · ·· · ·. 

En sus principios, la asociación profesional buscó 16~rrir:e_J·eqÜ'flibrio~> 
de las fuerzas económicas y sociales entre el capital y' él;,trabajo;¡Jo; cuiil '. 
según algunos autores es lo que Ja determina como garantía-social 'pa'~a el ·. 
beneficio .de los trabajadores. :• •• · ,:;, :·i· 3,,~{!i!:~;;\\:~~0:•:·. ··.·. 

: ;:-.:; ":~·:.·.'?;· .. "·::;~~H--<::~:r>~?~;~~~y·-~,·::'._':~·p-' ~ ·_ 
La .asociación profesional constituida por los obreros esiuna•garaillia: 

social considerada, doctrinalmente, como un derecho de·.1ós'tiaba.fa'do1:és 
frente al Estado y al patrón. .;,\1~'\,,';f•. ;;,f · 

· Por todo lo antes expuesto, se puede serialar que la. asociación · 
profesional es un principio universal que se puede definir como la unió.n de 
personas que tienen una identidad, conexidad o similitud de profesiones y 
que se reúnen para procurar mejorar y defender sus intereses comunes y 
lograr la superación personal y la justicia social. 

1.2. Antecedentes históricos de la asociación profesional. 

Como bien lo menciona el maestro Néstor de Buen Lozano, desde el 
principio de la humanidad han existido desigualdades económicas, 
sociales, políticas, religiosas, raciales y laborales. entre otras, que han 
provocado que el hombre, desde ese entonces y. al ser consciente 

14 
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de no:' poder ?'bastarse :fa 0 'sí '.misrrío,'!''bus'éará7 dé mánera' instintiva 
unirse con .otros de;1a:'l11is1Tla ;.especie/pará ·.superar'!'y··vericcr. 'slis 
limitaciones y ;mejorar su condición de vida:; ' 

· _:.;·~L ·-;._· !".;.,'.-.1:.}/' :,_,, · · :." ... \·_> ;- -, . . .· .. i ·*;·;1 

: A;ikfóieles~xpr~só ";.JE/ p~lnierd q1Úfi/ndólá:asdciació11 hizo a·/á 
humaúidad e/mayor de los benefidos "9 ' ' ' • ' ' ' 

Aunado a las desigualdades antes apuntadas, ·se puede sumar la 
explotación tan brutal del hombre por el hombre que necesariamente ha 
dado como resultado el principio de asociación colectiva, para así poner un 
freno a problemas a los que se tendrían que enfrentar los trabajadores, por sí 
mismos, si no existiera este principio. 

En sus orígenes, la asociación profesional· funcionó sin contar con un 
reconocimiento por parte del Estado y de las personas que tenían en sus 
manos el poder y el capital,: ellos no estaban ·legalmente obligados a 
entablar relaciones con los miembros obreros que fom1aban una asociación 
profesional y mantenían más bien una cierta tolerancia fáctica. 

Los primeros registros de asociaciones aparecieron desde la época 
romana. En la Edad Media; en diversas naciones europeas como Francia, se 
crearon ordenanzas que contemplaban el derecho de reunión; los señores 
feudales empezaron a crear un sistema de protección para sus súbditos. 
Nacen los maestros, quienes enseñan su arte a los aprendices y éstos a su 
vez, cuando ya se han convertido en maestros a otros novatos en el oficio y 
al depender así unos de los otros nacen las primeras relaciones de 
solidaridad. 

Estas primeras asociaciones surgieron, al parecer, sin ninguna 
dificultad. Se llegaron a formar corporaciones que funcionaban en perfecta 
armonía, pero al evolucionar las condiciones políticas, económicas y 
sociales aunado al crecimiento desmedido de las ciudades y de las 
necesidades sociales, éstas entraron en crisis perdiendo su unión y 
capacidad de trabajo. Así, los maestros comenzaron a explotar a los 
aprendices lo que provocó que los segundos empezaran a unirse para luchar 
y conseguir mejores condiciones de trabajo y de vida defendiendo sus 

• Aristóteles. LA POLÍTICA, (Obras Maestras), Pág. 6. 
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inte~eses; siendO aquí cuando.se~l~a:l,eCidente Ja; di~tinCÍón .de la. clase 

trabajadora y la patronal.· ·. ·; .. ,-'_j;~'''\)'.,,~Iú!'.··;~'.}f::~,J'U.:.:.li',:-·:C.;\:, ... · .. , 
La principal idea de l~s' ¿~Ípb'/iiéi~rier::,~~¡¡.¡¡;)i¡;~',"ens c~n1plir Jos 

principios de asociación; de.solidaridacFmütua'entre'dos:iraoajádores de un 
mismo grupo o profesión y lograr;la}ifBe.~tatj/~e_ffr~~UjCi:J[i:'~.nte}~l ,poder, 
primero, de los señores feudales;< luego, 'de,; lós'/i1faestr,os; ~. :en· última 
instancia, de los monarcas. , .y · ·· · . : .. (;;.; :.:;.;;,';L;)'.'~; :);r;,i,'.i .í:: · · 

: ·.: ·r ·:. .. '~ :-.::;fi~: ... ,3:.:~: . .),,;~~·f~.'~~i~f:±.iJ~·'.~:J::::~yf::~:;:~·:.r.;r,k?'>, >.i ¡ 

Fue en el año de 1848 cuando se originaron das asóciacicines obreras 
en Francia. Inglaterra imitó a.ese país-y naderoÍlJas:~r~~de:ufii'ons. En 
Alemania surgieron las asociaciones libres. de •tra_bá}atj-¡;~s;):~.¿~j)u~licó. el 
manifiesto del partido comunista de Karl Marx y Friedriéh J;Engels cuyo 
lema principal es: ".Trabajadores del mundo, 111.1Íosl'i•:':·.c,i,j~\>::<~;:P>: 

. " . ' '!' :: »: . ~ .. 
Empezó en Europa, en 1864, la Primera Internacional que tomó hajo 

su protección a la clase trabajadora; años después, en, ,l 8S9, .nació la 
Segunda Internacional que se esforzó por establecer la idea de la lucha de 
clases entre los trabajadores. De ésta surgió la Jornada Internacional del 
Primero de Mayo. Al nacer, en 191 9, la Tercera Internacional, se luchó por 
la conquista del poder y el bienestar del proletariado; Es gracias a estas 
Internacionales que se reconoció la libertad sindical a nivel mundial'º, lo 
que, lógicamente, se tradujo en un avance significativo para la clase obrera 
y el respeto a sus derechos. 

Por lo que respecta a nuestro país y en relación a cómo surgieron las 
asociaciones profesionales se puede decir que, durante la Colonia, los 
habitantes de los pueblos se vieron obligados a trabajar para Jos 
conquistadores. Esta época fue de verdadera explotación para ellos y. 
prácticamente, les fue imposible asociarse por la misma situación; no 
obstante, se. fundaron ordenanzas muy importantes que luchaban para el 
bienestar de los trabajadores como es, por ejemplo la "Sociedad Particular 
de Socorros Mutuos'', pero a pesar de éstas los comerciantes ibéricos se 
veían beneficiados por la producción y disponían de diversas normas que 
limitaban las acciones de las incip¡entes asociaciones de trabajadores. 

10 Guerrero, Euquerio, MANUAL DE DERECHO DEL TRABAJO. Pág. 288. 
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!.,·; 
• '-'. - • ''=". ~ - -

A la ·• llegacli de;.: la\ind~peri'C!cin'~i~;:Yse{~Üprimió •'todo tipo : de 
ordenanzas • ..• y.·: se.nicreárori ;: léyesJ prohibiendo a; los' trabajadores actos 
destinados a luchar po(niejores sal~rios, la liberiad sindical y por lo mismo 
la asociación ¡:irofosioriaJ.,·;:r,;,: /\, '·"·";:, • · · • ... 

ResuÍta oportuno resaltar que. para· nuestro país,· era importante la 
necesidad dereconocer, de alguna manera, el derecho de asociación así que, 
al promulgarse la Constitución de 1857, se estableció la libertad de 
asociación' como. producto del ejercicio de las libertades humanas; en su 
artículo 9° se dispuso que no se puede negar a nadie el derecho de asociarse 
o de reunirse de forma pacífica siempre y cuando sea con un fin lícito, 
garantizando. así el importante derecho de asociación que es considerado 
como una consecuencia del ejercicio de las libertades humanas. 

En 1870, surgió un movimiento contra el capitalismo el que buscó, al 
unirse los artesanos a quienes se les consideraba como pequefios burgueses 
'1omentándose el espíritu de solidaridad por la reglamentación del.trabajo 
y por la conquista del derecho de huelga, lo cual constitllía. 111w. amena::a '. 
de revolución social " 11

, lograr una mejora en sus condiciones· de trabajo y 
económicas. 

'. ,., 

Oficialmente, el mov1m1ento obrero mexicano se originó en . 
septiembre 'de 1872; cuando se fundó el Circulo de Obreros de ,México con · 
el cual se inició una época de lucha más . definida en . favor .: de los 
trabajadores. Fue en 1906 cuando nació el derecho de asociación 
profesional durante el Primer Congreso Obrero, acto que es sancionado por 
un representante del Estado lo que le da un reconocimiento oficial. En ese 
mismo afio ( 1906), se fundaron la Sociedad Mutualista del Ahorro, el 
Círculo de Obreros Libres y la Casa del Obrero Mundial. 

Es, finalmente, en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, promulgada en el afio de 1917, cuando los anhelos de la clase 
trabajadora triunfaron y se estableció, en el artículo 123, fracción XVI, 
apartado 'A', el derecho de los trabajadores y de los patrones para unirse en 
defensa de sus respectivos intereses, formando asociaciones profesionales 
así como sindicátos, En el artículo antes citado pero en el apartado 'B.'. 

11 Trucba, Op. Ci1. Pag. 351. 
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fracción X, se estableciÓ,.:e~ fa'vor de' los burócratas, el 111ismo derecho. El 
tex.to de los mencionados incisos'y fracciones eseI siguiente: . ' . 

. :·.·. ._. ~:; ·:··.;~-- ::'./4 t~~~f{ ;-!~\:~.:~~-1j~~\:/;"S}l~.:·~A\~_: .. -_·e:":/_,:·:».:,~-_·.-_ ... " -···. ,.· _-º· ·-·-~ '._· :·::-~>.,:-!'.~;-t:. ·. ---: ~-~ :- . 
. "Artfoldo 12h;fod~·persói1a ·Íie;le dérecho át 'tral/ajódigno y 

. s0ciálm'eí1Íe)utiÍ;}al}Íifecto5' 'se':p;oi11overá1i> la. creación .. ·. de 
..• , einpleos ·y¡(¡~ orgdllii'Gcion;sodár:;;arae/,trabajó>éonfor1Í1e a 

..• , ª, L"~r~g:(;~~:.1é,i; ·:~::t,·:~¡·~7 .. f ~r,g~:l~!\~'.,'1;{;;-:;~~~Z';f.;·,:g'<i'J">, · 
E/.· Congresc/de'/a '.lÚióf1 ;'siiz 'c~ni'traveíii r:'f ás ;6áses ~·ig¡t ien tes 
deberá <iipeí:Jf'teyes ~obre el trabajo, las'. cúales regit'án: ' 

:{.':- ¡:;'~)>;,:;: .. \ .. :: ~A":,J·¿ .. ,, '~ ·,~,- <~' {-~:~:. •.·¡-;·· >/¿:~,_;,'{:· 

A.' EÍ1Ú;e ::/os,•<J'Obfe1;os,' jo;1/ates; e/11p/~~dos .•··.·domésticos, 
artesanos y, ·de '11i1á líianera general, todo contrato de trabajo: 

.. F Xvf.'-' T~ntO •/os obreros ·como los empresarios tendrán 
derech~· pai-á coaligarse en defensa de sus respectivos · 

· · · iflte1;eses, 'formando sindicatos, asociaciones profesionales, 
etcéÍera;.; . ... 

Al respecto el artículo antes mencionado en su apartado 'B', fracción 
X, dispone lo siguiente: -

''B.--' Eiitre los Podei·es de la• Unión: el Gobiernb ·del. Disf.rito 
·.·.·Fede1:a_/)1sus,'trdbajadores:i·'•··· 

_,-.,· \::; .:·i;,«\~'-'•;":!--.~.ij. ··j •.•• ~~:!,,, 

· • ºX; x.~· LÓ~)~'aÍJdja~~res:tendrán et derecho de asocia.rse•pari1 
la 'de/ eí1sá 'cl<(súid1iteí~eses comunes... .. ,:,, .• :· ! " ., .. 

·.~;!-:::-1:<'_:_.·~~· ... ~;·.~:~'.J;$?l(\'./(~:'· _' · .. , -:" ---'/f?' -· 
Lá Carta Magná estáblece, también, en su artículo·9~i·Ia'Jibertad de 

asociaciónen,.general· y en el numeral 5º la libertad. de trabajo 12 
•.. · Los 

precepto(constitúéionales mencionados son del tenor literal sigüierité: 

. 'f';i:'.'"' ' ' ' ..• ~.;'~¡~~:~.'.;~~~' ' 
·".En' los comentarios que ·diversos jurislas hacen del articulo,s•· cónslilíicional en el libro 
DERECHOS',;, DEL PUEBLO MEXICANO: MÉXICO' .'N"-'TRÁVl~S r·DE: SUS 
CONSTITUCIONES, mencionan que este articulo se refiere á la libertad de trabaJar o a la 
libertad de trabajo. Tomo 11. Págs. 9 a 332. · 
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"Artículo 9°.- No se podrá coartar.el derecho de asociarse o 
reunirse pacíficame11te con . cualquier., objeto,. lícito; pero , 
sola111el1te los ciudadanos de la repúb!iéa'podrán hacerlo para 
tomarpa1~te en lo_sasiÍntos pÓ!íticos del país . ... " 

.';Artiéillo 5°.- A 11i11guna persona podrá impedirse que se 
dedique a' lci profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo 
podrá vedarse por determinación judicial. cuando se ataquen 
los derechos de tercero, o por resolución gubemcuiva. dictada 

·en los . términos que marque la Ley, cuando se ofendan los 
derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del 
producto de su trabajo, sino por resolución judicial . ... " 

Se puede afimiar que la asociación profesional, en sus princ1p1os, 
buscó lograr el equilibrio de las fuerzas económicas y sociales entre el 
capital y el trabajo, pretendía el mejoramiento de las condiciones de vida de 
sus miembros, así como eliminar, definitivamente, la explotación de la que 
habían sido objeto a lo largo de la historia. Posteriom1ente se consagra. 
también, a favor de los empresarios y, actualmente, tiene los mismos fines. 

De lo antes dicho podemos concluir que la asociación profesional es 
un derecho especial de clase, que se puede oponer de una frente a la otra. 
cuya finalidad es el estudio, mejoramiento y defensa de las condiciones de 
vida de los trabajadores y, por lo que respecta a nuestro país, al estar 
establecido en el artículo 123 constitucional y, por las razones selialadas se 
considera una garantía de tipo social. ' 

1.3. Objetivo de la asociación profesional. 

El objetivo del derecho de asociación profesional, al estar 
resguardado constitucionalmente, constituye el medio legal de luehá de ,los. 
trabajadores en contra de los abusos de los patrones. · · · · 

·.' •. ~¡. 

Se presenta como un logro de las aspiraciones concretasci'i: qWe~~5'1ti 
f'om1an con la finalidad del estudio, mejoramiento y defensa de las 
condiciones económicas y sociales de los mismos de una maneraeqliitativa~: 
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La· asociac1on · profesional pretende el mejoramiento de las 
condiciones de ·vida de sus miembros, así como la elirí1inación de la 
explotación de la que han sido históricamente objeto .. Es- un· n1edio para 
alcanzar la protección . del hombre que trabaja. Más que organismos de 
lucha frente ó en corítfa'del capital, son instituci.ones que por sidmpoÍ'tancia 
social, jurídica y·política ·deben orientarse hacia lá evolución' del derecho 
laboral. ·. • "·'. _• .. -, - -..e;·• · · ••. ·y;:,.:_,_).----'·,·.:,.·' " 

'~"':·.\'· ,"; l '. ~···'.l~.:-~.1·, ·.··.-.,· ><:·;;:; 

Mario de la Cueva 'en la deÍini~ión'~e·a~~~-iaC:iÓn ~rofesional, expresa 
de una manera muy simple el 'óbjetivo'de'lá misma:> "Elfiii inmediato de la 
asociación profesional es la supei·ciciÓ11 de(déreého individual del trabajo 
dictado por el Estado: Es una finalidad-'delprese111e y de naturaleza 
eco1101111ca. Busca el movimie11to sindical las mejores condiciones de 
prestacio11es de los servicios )1 quiere un rJgimen de igualdad para los 
trabajadores a través del contrato colectivo; era la finalidad de origen de 
la asociación profesional; y subsiste este propósito e11 el sindicalismo como 
un objetivo inmediato, aunque transitorio. El fin mediato del sindicalismo 
pertenece al futuro y es la visión de la sociedad del mmiana, constituida 
sobre los pilares de la justicia ·social; es la finalidad de carácter 
político. " 13 

Finalmente, se dirá que la asociación profesional que no es otra cosa 
que aquella unión que tiene como 'finalidad el mejoramiento y la defensa'de 
los intereses comunes de los trabajadores que comprende una necesidad y 
no tan sólo una ambición legítima, es decir se unen para formar sindicatos, 
los que mejorarán sus condiciones intelectuales y materiales facilitando el 
conocimiento de sus obligaciones y derechos convirtiéndose en un 
elemento fundamental en la vida diaria de los trabajadores. 

Gracias a las asociaciones profesionales se origina el sindicalismo; 
movimiento que es de gran importancia debido a sus variadas corrientes')' 
al empuje que éste da al Derecho del Trabajo, éste tema se estudiará el1 'el 
siguiente capítulo. 

" D~ la Cueva; Mario, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. l'oino 11:: i•:ig: 
476 . 
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CAPÍTULO 11. SINDICALISMO. 

2.1. Definición de sindicalismo. 

Sindicalismo es la asociación de trabajadores formada para la defensa 
de los intereses profesionales y económicos comunes a todos los asociados, 
está basado en el sindicato. 

La Enciclopedia Jurídica Mexicana define al sindicalismo como: .Na. 
tendencia y régimen de organización de los trabajadores . a iravés de }os 
sindicatos "14 y sigue diciendo que éste es: "la actuación vigorosa,"y, en , 
ocasiones violentísima, de las organizaciones obreras.· en , M,IÚc/1á ;·de 
clases "15 además de ser: "una doctrina que apoya en e/sindicato elji11uro 
régi111en social "16 

: ·""·' > ... ·. 
j , .• ·-:··;.-/.::,;:;'ii,.;.:_<~>!:-\:: .... : .·· 

Por su parte, Rafael de Pina· Vara dice sobre e!sinclicalismo:/'es e/; 
siste111a de organización obrera realizada paí' Ínedio dé.lo/si1~dicatos. ,:Es 
la doctrina que considera a los sindicatos como la base)•fú1ldclmenio de la, 
organización económico-social ... 17 

" , . ,. . · : · - ,. · , . 

'r ¡ 

El sindicalismo integra un movimiento:amplísimo, .basado en. los 
sindicatos, que es mencionado como la estructura primaria que señala. el 
fundamento de la organización laboral. friiciado por autores franceses, 
constituye un sistema doctrinal, político o ideológico y, ·según sus 
postulados, difiere conforme a la distinta táctica que se emplee y tiene 
diversos matices, desde los moderados hasta los revolucionarios. 

El maestro Mario de la Cueva lo define: "sindica/is1110 es la teoría y 
la práctica del movimiento de los trabajadores en la prganización de la 
sociedad y del Estado ". 18 

Según la enciclopedia Encarta 2000.; se entiend.e ·por sindicalismo:. 
"movimiento revolucionario_ que defe11día, que· el conll:ol .de/ gobierno _1: la_ 

" ENCICLOPEDIA JURÍDICA MEXICANA, Op. Cil:, Pág. 439. 
I! lbid. ' " "' ' ::· . .'· '; 
"' Idcm. _ . . .<-·o:'· - ·- ' . ·. 
17 De Pina Vara, Rafael. DICCIONARIO DE DERECHO, Pág. 432. 
"De la Cueva, Mario. Op. Cil. Pág. 47.6. 
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industria debía estar :en manos de los sindicatos. lo que se lograría 
mediante acciones directas como huelgas generales y sabotajes. Según una 
segunda acepción, muy común en Francia por ser en este país donde 
apareció el término, el sindicalismo es sinónimo de la acción de sindicarse 
o de afiliarse a un sindicato, mientras que la asociación de· trabajadores 
revolucionarios se denomina sindicalismo revolucionario. "19 

El sindicalismo es considerado como una doctrina política que ya se 
ha rebasado, por la razón de que en la actualidad la libertad de asociación 
constituye el principio de toda unión, junto con este criterio se considera, 
por algunos pocos, como el medio de lucha para la conquista de posiciones 
políticas; la :mayoría lo considera un factor para obtener las mejoras 
necesarias correspondientes a los intereses profesionales. 

El Sindicalismo se considera como una manifestación más concreta 
de los principios teóricos llevados a la práctica por el movimiento obrero 
sindical que, sin duda, tiene una causa y una finalidad universales, no 
impidiendo esto que los diversos movimientos utilizados en diferentes 
naciones, tengan sus peculiaridades muy personales. La base común de esta 
unificación de asociaciones profesionales que produjo el fenómeno llamado 
sindicalismo, es la concepción de los trabajadores de una sociedad injusta 
cuya organización los perjudica, por lo que éstos deben procurar, por todos 
los medios que están a su alcance, transformar ese orden social. 

El fondo ideológico del sindicalismo fue inicialmente inspirado por el 
socialismo, basado en su sentido más amplio, esto es, como doctrina social 
que pretende estructurar la vida económica sobre el trabajo. 

No obstante que el socialismo, con su ideología y doctrina defensora 
de la dignidad humana, fue .el que sentó las bases teóricas que llevó a la 
práctica el sindicalismo, éste no reconoció la filiación de aquél y pronto la 
evolución del sindicalismo francés, adquirió su autonomia, creando una 
doctrina propia, diferente del· socialismo y que se conoce con el título de 
sindicalismo. 

1
• ENCARTA 2000, Disco óptico 1, Microsot Corporation. 2000. 
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De la misma manera otras corrientes ideológicas, surgiendo de la 
misma base común, tomari sus' imitices especiales y así aparecen distintas 
formas de sindicalismo, que los 'autores diferencian según las características 
que rigen a estos movimientos 'como son, entre otros: reformista, 
revolucionario, anarqúista: có'adyuvante, comunista, criminal, católico, de 
Estado o nacionalista y el horizontal. 

Los diversos métodos, que han usado en el desarrollo de sus 
actividades los diferentes tipos de sindicalismo, abarcan una amplia gama. 
según sean los fundamentos doctrinales en que se inspiran; pero 
indudablemente las dos expresiones más generales en la dinámica sindical. 
son la reforrnista y la revolucionaria; la primera tenía tendencias 
conservadoras y métodos de acción encaminados al mejoramiento 
económico de la clase trabajadora, sin pretender la transformación del 
régimen en que se desenvolvía; la segunda, con pretensiones radicales de 
transformar la estructura económica, suprimiendo la clase patronal, para 
crear una sola clase social que disfrute de las mismas pre1Togativas. 

Los métodós '·de la acción sindical reformista son pacíficos y 
moderados,, mientras . que los de acción sindical revolucionaria son 
viOlenfos; álgun'os ~úíiores lo califican de bello, argumentándo que es el 
fruto de Urí'sentiriiienio espontáneo, inspirado en las grandes diferenéfas de 
clases·.· , · · · 

'1-

A continuación se hará una breve reseña de algunas de las formás de 
sindicalismo, que en el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual se 
mencionan:20 ,, . ··;::';,_;,: 

Sindicalismo reformista o evolucionista.- Éste se vale/ para el 
logro de sus finalidades, de medios de acercamiento al, patrón; de 
reclamaciones más o menos reglamentadas, de promover la opinión pública, 
inclinándola a favor de los intereses obreros y, en general, de' encauzar sus 
actividades por caminos un tanto moderados. · 

Adopta un método distinto al ponderádo ' por éi sindi~alismo 
revolucionario, olvidándose de la arriesgada fórriiula'de 'todo o'nada' que; 
-----------· - - -;·.~, . 

'ºDICCIONARIO ENCICLOPÉDICO DE DERECl!O USUAL. Toñ10 l.'A-B, Págs. 433 a -135. 
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por · 10 general·.· llevan al movim.ii!ntd'a1 fi~i~so y;renunciii ·.a . inmediatas 
mejoras coó. vista a beneficios' á" m~diiiiío plazo. se opone a. la acción 
violenta y dfrecta del proletariado corno único sistema; pero sin. rechazar el 
principio de que el sindicato constituye un medio de luchá y que debe el 
proletariado organizarse a fin de obtener justicia en sus demandas, sin 
pretender la formación de una sociedad nueva, sino un alivio continuo de la 
situación en la cual se debaten los trabajadores. También pueden usar la 
huelga como medio de lucha. 

Sindicalismo revolucionario.- Defendido y propuesto, 
esencialmente, por los anarquistas y comunistas libertarios, estima 
improcedente toda acción política, reemplazada por cuantos medios 
conduzcan a la destrucción . del régimen capitalista. Su definición 
demuestra la especulación filosófica de sus adeptos que ven en esta forma 
de actuación un medio de lucha, algo así como una guerra organizada. 

Usa, en primer término, el movimiento de huelga y llega hasta las 
actividades más agresivas, creando verdaderas situaciones extremas. 

Cabe. decir que fa ~láse obrera se transforma, entonces: en el ejército 
laboral que .busca vencer en la implaéable lucha de clases. Constituye la 
tendencia más radical y virulenta del sindicalismo, en donde la huelga 
general constituye el elemento primordial de lucha, basada en el choque de 
las diversas clases y en la acción directa. 

Sindicalismo comunista.- Éste responde a la utilización de la fuerza 
sindical para la implantación de ideales considerados como propios de una 
revolución universal que conduzca a la absorción, por el Estado, de todas 
las fuerzas de producción. Una vez obtenido el poder, los sindicatos 
pierden su fuerza política y social y se transforman en asociaciones de 
reivindicaciones laborales, forzadas a una producción intensiva y a un dócil 
acatamiento de todas las normas de la dirección nacional. 

Sindicalismo criminal.- Cruda denominación legal, de los paises 
anglosajones, para calificar el sistemático elogio del delito proveniente de 
las ideas y prácticas sociales revolucionarias. Como tipos delictivos 
concretos se señalan la apología del terrorismo, la del sabotaje y la de los 
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atentados contra la propiedad en gcneraL~~nsú evolución, el.sindicalismo 
criminal conduce a la excitación al ,delito ,·e)ncluso ~Ja 'organización del 
mismo. .,0, .. 10 :\::;:::; ,LF' /¡,,:; \ 

. ,, · :;: ;. · :,-r~ ,;·; <:~,.,: .. :.:.::·:¡'~f,.\.~~~ ,·,:_\L:·:·.~¡·.::·.<;.,~;~r\.::'.'.~". -
Sindicalismo católico.-. Adopta.una;fóITTiulá de amplia colaboración 

social, que reconoce la legitimidad .e.de . priné:Ípio:; d~:\ 1.as;. organizaciones 
obreras y, sin imponer radicales transfom1aéiones):n 'el-régimen de la 
propiedad y en el sistema de explotación industrial/recuerda al patrón la 
función social que debe cumplir para '.con.vertii: .en• real la hermandad de 
todos los hombres, provenientes de un sólo Creador ... · 

Los Papas intervm1eron ,en este ~istema con documentos 
trascendentales, en los que expusieron su posición ante problemas sociales, 
de tan vital importancia, como es la Encíclica Rerum Novarum de León 
XI 11 y otros más de menor importancia. 

Sindicalismo de Estado o nacionalista.- Éste pretende, en 
apariencia, apartarse de toda orientación política, para mantenerse en el 
campo puramente laboral de los componentes y social en sus propósitos. 
Las expresiones más características fueron la Italia fascita y la Alemania 
nazi. En España perduró, con ciertos problemas hasta el final del 
franquismo. 

Sindicalismo horizontal.- La formación, funcionamiento y fines de 
los sindicatos, luego de las premisas legales del derecho de asociación 
profesional, pueden confiarse a los interesados, cuya iniciativa y voluntad 
se respeta dentro de los límites legales, o imponerse de manera obligatoria. 
reglamentada y jerárquica por el Poder Público. En el primer caso, ya que 
los miembros de los sindicatos se hallan en igualdad jurídica, se habla de 
sindicalismo o sindicatos horizontales; en el otro supuesto, por el papel 
predominante que el Estado. asume y por la gradación de potestades y fines 
que imperativamente establece, se utiliza la expresión de sindicalismo o 
sindicatos verticales. El. llamado horizontal es el régimen que predomina en 
los países organizadmi'~omo democracias. 

En. el ámbito . intemácional es indiscutible el esfuerzo que se . ha 
realizado para afrontar y solÜcionar .lós problemas obrero-patronales; 
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creando una· conciencia universal de dignidad humana y, como 
consecuencia, el respeto mutuo de los hombres y la unificación de los 
mismos, evitando de esta manera, en gran parte, el antagonismo entre los 
dos grupos sociales cuyos intereses siempre han estado contrapuestos por la 
competencia desleal en el comercio internacional, debido a la mano de obra 
mal pagada y otros innumerables problemas'que surgen de un trato desigual 
al. trabajador .. 

'Al Tratado de Versalles, elaborado al final de la Primera Guerra 
Mundial, precedieron varias conferencias, a las que asrstleron 
representantes obreros de todos los países, en éstas se fueron precisando las 
deniaridas 'obreras. Entre las conferencias más importantes se pueden 
mencionar las siguientes: la de Leeds en 1916, las de Londres en 191 7 y 
1918; la del Havre en 1918 y la de Berna, que fue de las más valiosas y 
cuyas conclusiones formaron la llamada ·Carta de Berna, que ·'fue' 'el 
antecedente más significativo del Tratado de Versalles.21 

' ' ' 

Es, en la parte XIII del Tratado de Versalles;' donde se acordó crear 
una organización permanente, con el fin de procurar la formación 'del 
Derecho Internacional del Trabajo, inspirado en bases de justicia social y 
para que éste fuera el principio por· el que se guiaran las legislaciones 
nacionales, a fin de que, de esta manerá, se fueran precisando las garantías 
internacionales, para la protección del trabajo. Esta organización nació en 
1919, al término de la Primera .Guerra Mundial y se llamó Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y ha subsistido con este nombre hasta 
nuestros días. · 

"La Orga11izació11 !11ternacio11al del Trabajo es una i11stit11ció11 de 
Derecho lntemacional Público, formada por los Estados miembros y 
co11trolada democráticamell/e por los represe11ta11tes de los gobiernos. ·de 
las orga11izacio11es de empleadores y de las organizaciones de 
Trabajadores". Su misión es promover la justicia social en todos los paises 
del mundo y su fundación responde, en primer lugar, a una preocupación 
humanitaria. La situación de los trabajadores, a los que se explota sin 
consideración alguna por su salud, su vida familiar y su progreso 
profesional y social, resultaba cada vez menos aceptable. En el preámbulo 

" Portal ONU. htt)l"//www an¡:dlire.com/Ja/cjnicrono)o~m·hunl. 26 de enero de 2002. 
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de la Constitudón de la OIT se afirma que: "existen condiciones de trabajo 
que e11t1:á1iali illjus"ticia, miseria y privaciones para 11n gran número de 
seres luiinaiíos ". 22 

· 

2.2. Antecedentes históricos del sindicalismo. 

Durante la revolución industrial las mujeres, nmos y hombres 
trabajaban largas jornadas en condiciones insalubres; sus trabajos 
desgastaban sus cuerpos y mentes; los salarios apenas alcanzaban para un 
mal alimento diario y muchas veces ni para eso. Si un trabajador se 
enfem1aba o decaían sus fuerzas se le despedía de inmediato .. No se podía 
reclamar ante las injusticias cometidas por los patronos porque se perdía el 
trabajo. La clase trabajadora no tenía derechos ni garantías sociales y eran 
explotados hasta el extremo. Así, pasaron muchos de alios y la situación no 
cambiaba. 

Cansados de todos estos sufrimientos, la clase trabajadora decidió 
reaccionar contra la explotación y, en las primeras décadas del siglo XIX, 
surgen organizaciones pennanentes de trabajadores, dirigidas y organizadas 
por ellos mismos. Durante todo ese siglo se consolida un ftÍerte 
movimiento obrero y es así como surgieron las organizaciones sindicales .. 

A continuación se hará una breve reseña de las prim~ras asociaciones 
profesionales que, con el paso del tiempo, se convierten en organizaciones 
sindicales. · · · · · · · · 

En su obra Introducción al Sindicalish10, Alber.to José Célrr'o' Ígelrno, 
menciona que el sindicalismo surgió e1:í'Inglaterra, én 1824, pe~o hasiá el·. 
año de 1868 fue reconocido el derecho de los. obreros. para 'forinar sus 
asociaciones. Luego se extendió por varios países de ELiropá y ·América y 
no fue sino hasta el siglo X.Xqu~ abarc.ó a todo.el mund~: 

En el siglo XVlll"¿¿rgc en Europa la revoluciÓ1Í ind~stfia1 . Es ~h, 
aquel tiempo que se inventan máquinas . como la de . vapor~ ríüévas 
herramientas y procesos .de. producción, que hacen que el taller artesanal 
pierda importa11cia y surja' la fábrica. Se inicia un us.o)nte11si~.c>. de los 

"Portal ONU. OIT. htt¡)'/bV\VW jlo orn/pub!ic/spanjsh/about/hjs1my htm. 26 de enero de 2002.· 
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recursos' naturales '~Ón10 el'carból1;"'el'hule y el 'algodón y se 'desa1~olla la 
producción'idirari escala.' 'De e'sa manera se trarisfoimá .eJ mundo'éntero'y 
es a partir de esta revolución que se diferencian claramenie dos' clases 
sociales:. Ja trábajadora y la capi.talista (patronos)'. .. 

La introducción de la máquina en Ja producción, significó un terrible 
trastorno' para Jos artesanos que fueron arrancados de su antigua estructura 
social y volcados a una masa anónima que no tenía jerarquías ni valoración' 
profesional y cuyas condiciones de trabajo habían empeorado enormemente 
pues los horarios de trabajo eran largos y la incertidumbre del ,empleo 
evidente; había, también, falta de higiene, los salarios eran tari bajos qué se 
veían obligados a enviar, a trabajar a las fábricas, a sus mujeres y niños:' 

Las primeras asociaciones nacieron espontáneamente para protestar 
contra estos abusos. · · · 

La violencia inicial dio origen· a la represión· y a las prohibiciones 
legales de las asociaciones, que se fundamentaban en las nuevas teorías 
económicas. En efecto, Adam Smith y los defensores del 'leisser faire' 
consideraron la mano de obra como una mercadería que, al igual que las 
otras, debía regirse por la libre oferta y demanda, so pena de alterar el 
natural y dinámico desarrollo de la economía. 

Es así como, desde un principio, el movimiento sindical, surgido 
espontáneamente del seno de la masa obrera, se caracterizó por sus metas 
bien definidas que eran: derecho de asociación como amia de defensa: 
mejoramiento del nivel de vida y de las condiciones de trabajo; jerarquía y 
dignidad social. Fue cuando estos objetivos no se consiguieron que la 
acción de los trabajadores fue incansable e incluso llegaron a Ja violencia.· · 

Esta revolución industrial nacida en Inglaterra, se extendió después' a 
Francia, Alemania y Estados Unidos y en este mismo orden se lograron las 
primeras conquistas sociales obreras. · · '"' 

En 1824, se permitió, tanto en Inglaterra como ·en Francia, la 
asociación. Fue durante las violentas huelgas de Lyon, en I S3 l, cuando Jos 
obreros tuvieron que. refugiarse en sociedades secretas que lucharon hasta 
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Poco 'despué~;:1Óssi~dicát6s adq~'íri~~dn' ~Üev6s .,;~ti~~s d~finiéndose 1 

dentro, de 'Ia'\'socie'dad'ry: aparecieron 'dosiie'rii:lén~fas\'priiícipáles 'que, se 
hicieron evi?entes en él• cUrso del sigki'XIX qtie .fueron: ''•Já' tendencia 
refonnista o evolúcionistay los revolucion~rios.i• '.• ;(.; ' . 

j~~'.,ier~~J:;~·~~fonu;s,~a o: ev~lucÍcmista (sicialista) véen CI sindicato 
el medio'sC:Íciiíl/donde el obrero pUede educarse; adquirir cualidades de 
mando;''·responsabilidad y dignidad, sentido·.· de' solidaridad, llegando 
paulatinamente a una posición de primer plano en la soi:iedad y a compartir, 
con la burguesía, la dirección de la economía. 

Para los revolucionarios, las fuerzas que se oponen al progreso social 
de la clase obrera están en condiciones de trabar la acción sindical y, en 
razón de ello, Jos sindicatos deben organizar lii acción politica con sentido 
revolucionario y precipitar la caída del régimen capitalista mediante huelgas 
y otros medios violentos. 

Es debido a la influencia política cjúe'. los sindicatos iniciaron un 
período en el cual vieron realizadas las ideái;" que dieron origen a esos 
movimientos. 

En Inglaterra, gracias a las huelgas de los portuarios de Londres en 
1889, los sindicatos socialistas adquirieron gran poder y cohesión. Por su 
parte, en Francia, sindicatos similares se federaron en 1886, mientras que la 
acción gremial se concentró en las bolsas del trabajo que se encontraban 
unificadas. En Alemania, sindicatos de influencia socialista y marxista se 
formaron desde 1863; poco después se organizaron sindicatos cristianos y 
católicos; años más tarde cobran gran eficacia y se unen en tres 
federaciones independientes. Es en Estados Unidos donde la organización 
política es más débil y, por lo tanto, los incipientes sindicatos se enfrentan a 
la más violenta oposición de los empresarios, la acción sindical se organizó 
de manera clandestina y con gran dificultad logró su reconocimiento por los 
patrones, gracias a esto, poco a poco, se multiplicaron los sindicatos de tipo 
estrictamente gremial. En los países poco desarrollados se pudo comprobar 
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que, salvocontada~ excep~iones, la legislación obrera no fue consecuencia 
de luchas sindicales, 'sino que ,fue .• impue,sta., po~ partidos ; políticos 
progresistas que se inspiraron en los modelos europ'eos. (' .•. ' •' ·.· . . 

.,'· ; . ! •~.e': ¡~ ·:,":;·: . . • .• ··~~ /• 

., Por lo.que se refiere a nuestro país se hará una brevereseñide cómo 
surgió el si11dicalismo. . : ,· : ' ' :'~ '' ; .. i' ' .. 

Desde los primeros años de la colonia aparecieroi1 los grernios, fue ef 
de los herreros del primero que se tiene· noticia y cuya . ordenanza fue 
formada en 1524; a ésta siguieron un gran número 'de ordenanzas que 
comprendieron casi todas las profesiones y oficios,. legislándose en 
múltiples aspectos y abarcándose las materias más complejas. 

Dos tipos de empresas fueron reglament~das por las ordenanzas: el 
gremio y el obraje, el primero, con una organización jerarquizada y un 
campo de acción más vasto; el segundo, como institución libre dirigida por 
los particulares, que en su mayoría fueron espalloles que poseían fortuna o 
que adquirían los talleres u obrajes por mercedes reales. 

Muy pocos indios de ascendencia noble poseyeron obrajes y. en 
general, la actividad de los mismos se redujo a la elaboración de materias 
primas, en pequeña escala, que eran aprovechadas por los maestros 
agremiados o exportadas a Espalla. El trato que se daba a los aborígenes en 
esos talleres llegó a ser tan inhumano que se prohibió se emplearan los 
servicios de los indios, por lo que por algún tiempo se contrató mano de 
obra de esclavos negros; pero· pronto se extendieron los obrajes por casi 
todo el reino, ocupándose, nuevamente, a los. indios a quienes se protegió 
mediante algunas ordenanzas que reglamentaron su contratación, horas de 
trabajo, jornales, descansos, etc .. 

La estructura de las ~orP:oracÍones estuvo integrada por elementos 
espalloles quienes monopolizaron la industria y excluyeron casi del todo a 
los indios, mulatos y negros, medida que vino a acentuar más las di fer.encías 
de razas y clases, incluso hubo numerosas ordenanzas que prohibieron el 
acceso no. sólo a la maestría, sino aun a la práctica misma de determinad·~ 
oficio, a elementos que no fueran españoles. · · · · · · 
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No obstante la diferencia marcada en las clases y las razas, no puede 
decirse que esa situación haya creado una conciencia de clase encaminada a 
la lucha por la igualdad, ya. fuera en forma organizada o esporádica; 
además, hay que agregar que en la Nueva España no se presentaron las 
mismas causas de carácter económico y social que aparecieron en Europa, 
al acrecentarse la industria y rebasar el comercio las fronteras nacionales. 
Hubo algunas pequeñas manifestaciones asociacionistas a finales del 
Virreinato, al implantarse, en 1766, nuevas ordenanzas para la dirección de 
las minas en Pachuca y Real del Monte, lo que originó que se sublevaran 
los obreros contra las disposiciones que les parecían desventajosas para sus 
condiciones de trabajo, alcanzando con su actitud unitaria y de oposición la 
modificación de las mencionadas ordenanzas. 

De todos modos, las actuaciones laborales en defensa de sus derechos 
fueron débiles y esporádicas, lo que evidentemente acusa una ausencia del 
concepto de clase que, en todo caso, debió haberse manifestado en forma; 
pem1anente y con objetivos bien definidos. " .• :, ·· 

. . . 

A finales del siglo XVIII, empezaron a filtrarse las ldeas~liberales en 
la Nueva España y hasta el virrey en tumo, en las instí-ucciOn~s:que:clioa su· 
sucesor; le hizo notar que las ordenanzas más atrasabári la:~i'ndüsÍria:que;lá, 
adelantaban. ya que parecían calculadas estancar f gra\i~i".á)'168;:ariesrinos 

con pensiones y diligencias inútiles~ .·.·.. < .~~,:;~;·.¡.·~mf;c;;.:1s.\, :.::::";:· 
Por orden real, del 26 de mayo de J790;;:se,téoiivirtió •a, la's 

fraternidades y gremios en simples cajas de ·ahorros y se dio; libertad.en da. 
elaboración de la materia y aprovechamiento de.Ja maiiode:obra/¡:;i~'.::,:::\<· 

, - . . . -:~ ~' j ~ :. '",-·'. ·;:-. >' . . , ' -.. -~\·:· ·. :· ·:,~:·~·~::~,\-~i~;~;:j~:~~-;·: '.~:~~:_::·.~~':>:~:<} \~ .. -~: ;;':: ~-:.;~ ~.' 
Las .. Cortes de .Cádiz,.en-:1813,· expidiercin'.zun~deC:retoyén:que se, 

declaró la libertad en el ejercié:ió dédairidustriá~~aboli~nclo!,el .•requisiio,de. 
exámenes, titulas~ sujeción a gre~ios, eté, · ·: >' ' :·: : 

,1 :_. 
1 
·,: <{ ;~· · · ·¡ .. :::_-:::~~ f~:-::;tJ.:~ --~:>/~· _ ;·:·~-("'~·'.<'·;_ : __ :-. ·.~f (.~~~ ;-~·~ 7!::!\~~;:X.~(: ~- '.~::~.~~f-~f~J:>~:·::'.·::·.::~.;;>i : .. >· , 

. Estas1·dispc)siCiones(yfotrasf realnienie, tuvicrém,;p()éo 1 efecio ,en, las 
COStUnlbres i 'árraigadas '.de\ 1.a ¡colonia; y;'. postérlorn1ente;)a guerra· de,: la' 
independencia dejó en·suspenso_ lá:déstrucción del régirnén gremial. 

'~. i • : :: _,. ~: - • _.·, -,-~~:- '.' 

JI 



INCONSl'ITUCIONALIDAO PE LA CLÁUSULA 
DE EXCLUSIÓN POR ADMISIÓN''. 

Al iniciarse el movimiento subversivo contra España, a corú:lición 
social era verdaderamente problemática y 'Compleja,. pues la división :de 
clases. era ,profunda y la riqueza la acaparaban ·unos pocos, en su gran 
mayoría , españoles. Estas circunstancias. hicieron :·qlle · las , primeras 
proclamas de los libertadores fueran enérgicas y:·encaminadas; en forma 
radical, a resolver violentamente. el problema económico y social de las 
clases oprimidas. Morelos llegó a proponer el reparto inmediato de las 
riquezas de los nobles, ricos, empleados· de primer orden, criollos o 
españoles; el reparto de las tierras, etc. Manuel Ahad y Queipo, obispo de 
Michoacán, ya con anterioridad a la proclama de Morelos, había propuesto 
a Carlos IV la solución de diferentes problemas y, entre otros, se refirió a la 
abolición de la infamia en que se tenía a las castas y la repartición de las 
tierras. 

La. situación del obrero, al derrumbarse la vigencia de la Ley de 
Indias, vino a ser más miserable que en la Colonia, pues entonces eran 
aplicadas algunas medidas protectoras para los obreros y jornaleros. 

Alejandro de Humboldt impresionado de la condición de los obreros 
textiles escribió en 1802 "so1prende desagradablemente al viajero que 
visita aquellos talleres, 110 sólo la extremada imperfección de sus operarios 
técnicos en la preparación de los tintes, sino más aún la insalubridad del 
local y el mal trato a los trabajadores. Hombres libres, indios y hombres de 
color están confundidos con presidiarios que la justicia distribuye e11 las 
fábricas para hacer/es trabajar a jornal; unos y otros están medio 
desnudos. cubiertos de harapos, flacos y desfigurados. Cada taller parece 
u11a oscura cárcel; las puertas que son dobles, están constanteme11te 
cerradas y 110 se permite a los trabajadores salir de la casa. los que son 
casados sólo los domingos pueden ver a su.,[amilia. Todos son castigados 
inmediatamente si cometen la menor/alta."-

A pesar de las circunstancias lamentables de los trabajadores, que 
más bien podrían llamarse esclavos, no apareció en las masas proletarias la 
conciencia de clase, ni mucho menos se fijaron un objetivo definido para el 
logro de sus·reivh1dicaciones como clase oprimida. Durante la colonia y, en 

" llumboldt, Alejandró' de. ENSAYO POLÍTICO SOBRE EL REINO DE LA NUEVA 
ESPAÑA. Tómo 11, Pág. 381. 
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la primera mitad del siglo XIX, ni en los obrajes, ni· en.los gremios que, al 
parecer, debían. estar en un grado de cultura más avan:zadó .. y en situaciones 
más ventajosas para la organización de los ·;trabajadóres;\ se2.•notaron 
principios de unificación con tendencias. a la ,,consecución.,, de ' un 
mejoramiento de vida de la clase obrera. ";·: ,.'.;::; º';(«;,;:;;;;:P.;'.>.! < 

La ausencia de un movimiento sirÍdicál: 'tie~:~· una~Íi~á explicacióí1 
en la falta de iniciativa del artesanado .gremial)¡u'e nünca 1 tuvo una idea 
definida en sus propósitos, ni . siquien1J, debió; ocurrírséle .. :un , in1pulso 
revolucionario en medio de un régimen en Cjue .. Jas libertades individuales y 
colectivas no podían estar por encima de Jo:que,Ordenara elsoberano. 

Las disposiciones legislativas referentes aLderecho de asociación, 
estuvieron diseminadas en algunas ordenanzas, .. que reemplazaron a las 
Leyes de Indias, o en el Código Civil o· en las costumbres; pero todas éstas 
trataban sobre el régimen gremial que era una agrupación sin más alcances 
que la satisfacción de sus intereses particulares en un círculo reducido. La 
Constitución de Apatzingán habló de los derechos del hombre y del 
ciudadano como base para la nación mexicana; pero sus tendencias 
individualistas no le permitieron consentir la libertad de asociación, ya que 
la única fonna asociacionista podía darse en el Estado. 

La Constitución de 1824, influenciada en el enciclopedismo, por la 
teoria del contrato social de Juan Jacobo Rousseau y las ideas de 
Montesquieu y del individualismo liberal, tuvo necesariamente que hablar 
de las libertades más sagradas, de la igualdad ante la ley, etcétera;_pero se 
olvidó de la protección que urgía proporcionar a los entes colectivos, a· 
aquellas masas que son fuertes unificadas pero débiles en lo individual y 
que quedan a merced de los que tienen la fuerza del poder político, 
económico o social. 

La Constitución de 1836, prohibió expresamente, en su artículo 92, el 
derecho de asociación, al disponer lo siguiente: 

"Quedan abolidos todos los 111011opolios relatii>os a la 
ense1ianza y al ejercicio de las profesiones." · 

.1.1 

'

·.·.··.···; 

' 
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Las Bases·Orgánicas 1d~Ís,12 de junio de 1843, aunque fueron más 
explícitas i por . lo ·:'qué se refiere 'al' capítulo'. de. garantías/1 proé:laniando 
diferentes;; libertades; i :rio<'1 hace .·. alusión al· derechó de. asociac1on. 
Posteriormente:unacirculardel 10 de septiembre de 1846 del Ministro de 
Relaciones lntéifores y'Exteriorés, reconoció a los ciudadanos el derecho de 
asociarse con fines. no prohibidos por las leyes. 24 

Ésta• Tue la· preparación ideológica que precedió al Congreso 
Constituyente de 1836-1857en que se escucharon voces autorizadas como 
la de Arriaga y Zarco que propugnaron por una mejor distribución de la 
propiedad rural; la de Ignacio Ramírez, que con fuerza y brillantes discursos 
defendió los intereses del trabajador diciendo: "El pueblo no puede ser 
libre ni republicano, ni mucho menos ven/llroso. por más que cien 
constituciones y un 111il/ar de leyes proc/a111en derechos abstractos, teorías 
bel/ísi111as, pero impracticables como consecuencia del absurdo sistema 
económico de la sociedad... Se habla de contratos que no son más que 1111 

medio de apoyar la esc/avi111d. Se pretenden prisiones o que el deudor 
quede vendido al acreedor. cosa que sucede en las haciendas que están 
lejos de la capital y ta111bién en las que están de111asiado cerca. Si la 
libertad no ha de ser una abstracción, si no ha de ser una entidad 
111etaflsica. es menester que el Código Fundamental proteja los dereclws 
todos del ciudadano y que en vez de un amo no cree millares de amos que 
trafiquen con la vida y el trabajo de los proletarios. El jornalero de hoy 110 
sólo sacrifica el trabajo de toda su vida, sino que e111pe1ia a su 1111/jer y a 
sus hijos y los degrada esclavizándolos para saciar la avaricia de· /os 
propietarios. "25 

Las ideas de Ignacio L. Vallarta fueron completamente opuestas a· las 
de Ignacio Ramírez e hizo prevalecer la doctrina liberal; expresando: 
"Quiere esto decir que nuestros males son inevitables y que la ley 1w podrá 
con su égida defender a la clase proletaria, lejos de mi tal pensa11!ie11to; 
confesando que es en un día imposible conseguir/o todo. voy a :ve1: 'si puede 
alcanzarse algo ... Desde Quesnay que proclamó su célebre priii'cipio ·de 
'dejar hacer, dejar pasar' hasta que Smitlt dejó probada la ·máxii11a 

" Red Jurídica. SCJN. LEYES CONSTITIÍCIONALES. 
"Zarco, Francisco. HISTORIA DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1857. Tomo l. Pág. 
128. 
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económica de la concurrencia universal, ya no es lícito dudar de aquellas 
cuestiones. El principio de la concurrencia ha probado que toda protección 
a la industria, sobre ineficaz es fatal; que la ley no puede ingerirse en la 
producción, que la economía política no quiere del legislador más que la 
remoción de toda traba, hasta las de protección; que el solo interés 
individual, en fin es el que debe crear, dirigir y proteger toda especie de 
industria; porque sólo él tiene la actividad, vigilancia y tino para que la 
producción de la riqueza 110 sea gravosa. De tan seguros principios 
deduzco esta consecuencia: nuestra Constitución debe limitarse a 
proclamar la libertad de trabajo, no descender a pormenores eficaces para 
impedir aquellos abusos de que nos quejamos y evitar así las trabas que 
tienen en mantillas a nuestra industria, porque, sobre ser ajeno a una 
constitución descender a formar reglamentos en tan delicada materia 
puede, sin querer, herir a muerte a la propiedad, y la sociedad que atenta 
cont1;a la propiedad se suicida. "26 

, 

Las ideas de Ignacio Ramírez fueron vencidas por las de Vallarta que 
parece haber ligado íntimamente el intervensionismo del Estado a una 
fijación de bases de un nuevo derecho que reglamentaría las condiciones de 
trabajo, reglamentación que en todo caso, no necesariamente detendría a la 
industria. Como consecuencia de la determinación tomada por el 
constituyente de consignar en la Carta Magna, únicamente en tém1inos 
generales, la libertad de industria y de trabajo, las disposiciones sobre esta 
materia quedaron reglamentadas en el Código Civil de 1870, que trató sobre 
el servicio doméstico, servicio por jornal, obra determinada por precio 
alzado, etc., introduciendo la innovación en el sentido de que equiparó el 
concepto de trabajo al de mandato, prescindiendo de la terminología del 
código francés que clasificaba el serv1c10 personal dentro del 
arrendamiento, término que pareció atentatorio, a los redactores del Código, 
expresándolo así en la exposición de motivos del mismo de la siguiente 
manera: "sea cual fiiera la esfera social en que el hombre se halle 
colocado no puede ser comparado con los seres irracionales y menas alÍn 
con las cosas inanimadas, parece un atentado co11tra la dignidad humana 
llamar alquiler a la prestación de servicios personales. "21 

'" tbid. Op. Cit. "romo 11. Pág. 239., 
" ldcm. Pág. 25 1 . 
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. No obstante lareglamentación del Código Civil, no mejoró en mucho 
la situación.·del 'trabajador, .. pues .,Ja tramitación judicial, -lcis .gastos de la 
misma; una espera larga y dudosa, imposibilitaba al obrero para hacer valer 
sus derechos anie los tribunales. ' ' 

· , .El d~recho de asocí~ciónpareció que iba a tener su primer impulso y 
fundamento· jurídico en la Cónstitución de 1857 al establecerse como 
garantía individual, en el artículo 9°, el derecho de asociarse o de reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito y, éste relacionado con otros 
preceptos constitucionales, que son Jos artículos 4° y 5° que garantizaban la 
libertad de trabajo y el 6° y 7° que instituían la libertad en la manifestación 
de ideas y en la expresión impresa; pero desafortunadamente todas estas 
libertades, aunque no dictadas directamente para proteger el derecho de 
asociación profesional, si se acepta Ja tesis que expone que el derecho de 
asociación profesional no es sino la aplicación del derecho general de 
asociación, que por otra parte, se le ha considerado también como una 
prolongación, de los derechos naturales del hombre, entonces lógicamente 
se seguiría que con el artículo 9° de la Constitución se estaba garantizando 
asimismo el derecho de asociación profesional, vinieron a ser letra muerta 
al tipificar como delito el artículo 925 del Código Penal de 1871, la reunión 
de los obreros que lucharan por mejorar sus condiciones de trabajo y el 
aumento de salarios. El citado artículo decía: 

"Se impondrán 8 días a 3 meses de arresto y multa de 23 a 500 
pesos, o 1111a sola de estas dos penas a los que formen 1111 

tumulto o motín, o empleen de cualquier ,otro medio la 
violencia fisica o moral con el objeto de hacer que suban o 
bajen los salarios o jornales de los operarios, o de impedir el 
libre ejercicio de la industria o trabajo." 

Las Leyes de Reforma completaron el conjunto de preceptos. que 
vinieron a dar el golpe de gracia al sistema gremial que había venido 
sorteando las numerosas prohibiciones que pretendieron .su absoluto 
exterminio y la rudimentaria conciencia de clase que en ellos.existía, vino a 
desaparecer con la supresión de las cofradías que era el apoyo moral de los 
gremios que hasta entonces habían subsistido, abarcando la Ley de 
Desamortización en su artículo 23, no sólo a las instituciones de carácter 
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;~~b1~:~:~~{if ;~~W~fi;J1~ii~i~l~l~~ªIJii1AiBi~;~;~, 
· .·. Estas medidas tuv1.eron como ·c()nsecuenc1a;·termmar,con los ;grem1os ·.:- · 

:~~~~~~l¡~f r~~'~!g!:::~;~~:rw-~r[~~li~~~b7;f ~~b'f (~,~, 
' ' ' ,.· -La' conciencia de clase empezó a desa1-rollarse entre los frabajadoresY'.·f{· 

del incipiente· movimiento industrial, . al huir tos artesanos de. tos gremios ,: ;;'i'rC 
para iconvertirse en asalariados, viniendo a encontrarse y formar : causá ¡: ¡,o;;~~ 
cOmún .con los obreros y a compartir con ellos sti precaria situaéión;fpei-o : ':;;~/ 
los artesanos, que llevaban dentro de sL,el viéjo espíritu gremial, fuerori los '<' 
qúe irripiJlsaron la creación de las primeras asociaciones profesionales. ; ),;; 

Los obreros se hicieron solidarios :de las . protestas de los indios : 
desposeídos de sus tierras coniunales yañoraron las disposiciones de las < 
Leyes _de :Indias, aconsejando eri · suS P.Ubli.caciones, en forma velada, el ·· .. ::/,· 
rriantenimiento de una actitud hostil y. revolucionaria en contra de ·los. · 
despojadores, decían en su llamado a los indiOs: "Seguid, siendo comunéró~' 
como lo sois desde 1521. "28 

· ;-.· · .; 

Las -leyes dictadas durante el imperio tuvieron un gran adelanto .en · 
beneficio del proletariado y hasta se llegó a crear una junta protectora de-las 
clases menesterosas y la creación de medidas legislativas, siendo algunas, 
antecedentes de las emitidas en las actuales Constitución y Ley Federal del 

·Trabajo; mas sobre el derecho de asociación los legisladores permanecieron 
en su habitual indiferencia. 

El progreso industrial entró, casi de manera inmediata, en una franca 
etapa de desarrollo, : impulsado por múltiples concesiones hechas a 
compañías extranjeras y; de manera conjunta con el adelanto de la industria 
fueron creciendo los pro~lemas de los trabajadores, pues los empresarios 
trataron, naturalmente/ de"obtener el mayor rendimiento de sus industrias a 
costa de llna máno,de obra mal pagada y forzada a trabajar gran número de 

. -.. -. -- .. -·.-.- .- -_ ·~ - . ' .- .... 
:' / ; ;: · . . '. c.; ;·~.'; ~ "'.- - <-~.1~; : ~, 

' ' Disco.compa'cto ENCICLOPEDiA DE MEXICO, invcsrigación y redacción de Solia Misselin 
y Luis Felipe Brice. 
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horas. EL trabajador ·· se i veía imposil>¡í'¡i~á~6;)'ci2'.ta°¿'Jdi/ aJ ) gobierrio<en 
demanda de protección de sus inierésés;')1a'i qu~ :i:.tpolíÚca. déJ0;.·1aisserJafre; 
lai.sser . passer' prohibía tem1inanterne11t~ ' la .· in.ter\Íenciói1''del ; Esla~o en las .·. 

relaciones contractuales de tra.~ajador~sX••P.~~Í)·~.º~,'.'-:J"H;• .. •;t'.;t·;;~~(,·;0~t'8'.~í~i}(:~f ··~··· · 
Ante la falta de protección oficial ·se füe haciendo i:ada ;véz i}iiás '. · 

necesaria la unificación de los trabajadores para buscar una; defensa· n1ás 
equiparada ante los patrones. Las primeras agrupaciones, qu.e'. eran tina 
representación especial de la asociación sindical por medio .,de ' sindicatos, 
tuvieron más bien carácter de sociedades mutualistas, siendo una de las 
primeras de que se tiene noticia, la Sociedad de Socorros Mutuos, fundada 
por obreros de la ciudad de México en el año de 1853. Las actividades de 
estas agrupaciones eran altamente meritorias, pues prestaban servicios muy 
benéficos al conjunto de la sociedad; al socio se le protegía .durante su 
enfermedad allegándole alguna cantidad de dinero en efectivo fijada en los 
estatutos, proporcionándole médico, medicinas y toda clase de atenciones. 

El segundo paso que dio el movimiento obrero se expresó en una 
tendencia cooperativista, ya no con miras a una protección reducida .al 
tiempo de enfermedad, sino a mejorar en general la situación económica ·del 
trabajador. 

Estos primeros ensayos,· . inspirados por el viejo concepto del 
proteccionismo gremial y las núevas ideas de Marx y Engels que se colaron 
en nuestro medio, fueron siri duda un antecedente inmediato de las primeras 
asociaciones sindicalistas que surgieron por todas partes, entre los años de 
1870 y 1880, destacándose por su importancia el nacimiento del Círculo de 
Obreros de México, el 16 de septiembre de 1872, que fue el que marcó 
caminos más precisos en la primera etapa de lucha que empezaba a 
organizarse. Para 1874 este Círculo había llegado a redactar un reglamento 
general para regir el orden del trabajo en las fábricas unidas -del Valle .de 
México, formado y aprobado por todos sus representantes;· ·,•· •:' 

Este reglamento es una mezcla del espíritu gremial y :de ·las nuevas 
tendencias revolucionarias. Dos aiios más tarde contaba el Círculo de 
Obreros de México, con más de 8,000 socios efectivos y en marzo de 1876 

J8 
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celebróel Primer,(;origrésó .,Obréfü PCimÍinénte,primcro que se, celebró en 
rviéxiCo con esá '.cara2'ledsiica&é::1iJCíí~':social a favor del proletariadoJ'.·:c:j. · •>!) 

· :. : .. · .--.-_ -_· _', ... :· .. ·-_ .. ·::~r/.·~~:_ ;;~~;i~~¡_I¡·:~f }~~~íi~·~i.<ü~·:fr;5~~1-~iI¡~;~2~2,:~>?~ ;. :~.-:' .. :; ~-:- :º :;_; ... :--__ :·· --~ _ .· . -_,,_ _ _ _~:· ... . _: _;,:~-~~ ... :)j~ ~:~i:--':;~~J-:t:~; ~_;<~:~i-~~-::· 
.:El ;.regláméritó}rédii'ctad()\ Po( el Círculo de .Obreros :de,\ fyléxico .' es ; 

sumamente ;i ntér'é;ante' y}p~gn'a : por· alc~nzar Jib~rtadés ' ell ºei or~er(p8'fiticoº ·· .. ·· 
y •' so~iál.{fijác.ión':';de'fa'al~r·i?s}; un if ?1111es, 'nom bram.ientos :,de'" procÜradores ', 

~e,n~~t1{f.:;~\:. !~~{,tf;~;t]¡{·f ~~~~J:'. ~;t.3;Cc·,,)'.· ·, }.:•r>t•• ,.'. ·i.:.?fott'..;;;'~~f;.::.. . ·· ,·:~ .-;-;!; •···.·· 
·. '• •. · PrOrito ' las organiiadones obreras entraron ' aLesc~bró~o C~l11P() '. d~ la ~. ' 

~~J~::r,;r0':~1i~1~li~iiil~lftl~t,,l\i\~~~t~~¿:;ff '' . 
. .... . En ,·el · terreno e ide'ológicO;'•i, reforzado' pór : el ~ peíiodis1110 •.· obrerista, . se :· 
' " .,. ' . ... , ... ... ,, ,. '"l·• • "''''""·'tc•''i ,'O«""''"i- •''"'.''· · ''~-;·>:·• ·, "'"·····:-· •• .. . '' "· · ··:··· . . ' 

· mezclar.onlas '.t~nd~nc1as ,' 111~s 'opue~t~s; ( pues 1m1entrns ) unos ··· se mcl1naban 
por, e Jc. ~~útual i,~iTI,9 ;·*'Le\)C~~~??.~K~ii)'J~~p,¡•i/i)t/gs}~hte.ra,dos, · · ~in du?a·: del · 
pcnsarmento de. Marx, p~etend1an ,el . l?gro, de süs'pr.opos1tos por medio de la 
huelga, el boicot: '.·~ la ' l uch'a··'tranfa;~y 'lcii!cidicia entre ' las clases obrera y 
patronal . .. •. ·· .·•. · ,·. i •:'-:;;a.!,f·i;Tf;~f:;ti~ÍÍ;-~i::Nf -W·i\·· ·· 

Las .· actividade~\ del ; ~ pr~·l~ta~i·iidé> : ·ya - ~º estaban encaminadas a 
conseguir tan sólÓ /e1 ,;· ri1éjórán1iento del ·salario. y condiciones de trato más 
ventajosas, sino qúe ahorá' se 'prelen'día la estructura de una nueva sociedad 
en la que desaparecierárl!a .ixopi~dad privada y sobre todo la extranjera . . 

. . . . _, .. . -',· ~. . - ' ' \'-'-' . ~ . 

En estosnuevos caminos; marcados en forma un tanto intempestiva y 
teniendo como premisas la Jáha "de· organización ' e ideales bien definidos. 
fueron ' obstaculizados y anulados , por el porfirismo que persiguió en. forma ,' 
rápida y efectiva .. lL Jos : dirlgéntes , de . esos movimientos, clausuró"_ 
publicaciones • obreras y. en generai si:: aplicó eI : árÜculo . 92.f del ·,CÓd,igÓ . 
Penal con todo su ,.dgÓr, :.de -talmanera que :. fuc . imposibJe :, cu,alquier.· 
movimiento obrero, aun paéífico, para la'ObienCión ,de nÍejores' cól1diCiolies 
de trab.ajo . . ·: : ;:,,, '.;; ~ .: ·_ ~ .. );,;\.,.,,;,:,·L+; -. :." .. ,., ,.', . . . . >, .:. •'.'·;' :". .·. 

ferroca~~~le~~~dii.·.•·• : 1is :;~~~,¡~~~~tN;·jt.\~~1:1R~~~¡{~'f.f.tJ~til;;~~~~:}~~if·~~;'. · . 
conservaron . sus . organizaCiories ~: p_i:ofosionáles;-, los prirner.o~:.inspirados ,_ en 
los trabajadores es_t¡¡doúrií<leri~e·s qÜí(p~ést"ainu1 " s·us ser<·iClos en erii~r~sas 
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que miinejabanJíneas mexicanas, ya que éstos gozaban de concesiones que 
no podían' 'éompararse'a' la> de los mexicanos, como fueron: salarios 
elevados, 'vácaciohes, etc. debido, en gran parte, a su filiación a sindicatos 
norteamericán'os:que' propugnaban y alcanzaban las ventajas enunciadas . 

. --... '; _: ::i<·~··~~-->·>~,.~- -·~ :·~. _;: : . < ·, ', 

Los;ob~eros textiles, por su parte, mantuvieron su espíritu de lucha y 
los' sindjcaios subsistieron en todas las fábricas. Se unieron a una 
organiZación: que tuvo que pasar por innumerables vicisitudes, ésta fue el 
Gran Círculo de Obreros Libres. 

En síntesis, se puede afirmar que los primeros años del sindicalismo 
en México fueron un conjunto de impulsos espontáneos que surgieron 
imprecisos y desorientados, engendrados, pcir una parte; por el malestar 
general de las masas trabajadoras y por otra> 'por las primeras ideas 
importadas de Europa y las de uno . que· otro ·de nuestros dirigentes 
intelectuales, que pasando por encima de su liberalismo, abogaron por el 
proletariado, refiriéndose al derecho de asociac1011; pero, 
desafortunadamente, de todos estos factores no brotó una idea clara. 

A principios de este siglo y, en i'iieclio de esta confusión de ideas se 
acrecentaba el problema obrero; pues~~aúnque· ·el' progreso industrial y 
agrícola caminaba a buen ritíiio, las 'condiCiones de los trabaja.dores se 
hacían cada día más penosas. . :,·. ·•;fi": 1 <<>'.~··· !· · ~ '·' ·•· . ·- . . 

De esta situación podemos tener una idea por las paliib~as del Obispo 
de Querétaro Francisco Banegás Galván, que con· valentía y énfasis 
terminante ponía de manifiesto el problema social 'en los siguientes 
términos: "No hay indudablemente esclavitud en/Í'e el rico y el pobre; pero 
de hecho la esclavitud existe más horrorosa que la antigua porque está 
vetada con la apariencia de libertad. la esclavitud es la cesión perpetua de 
todo el hombre a otro hombre, de su trabajo, de su vida y de su conciencia. 
En México, país clásico de la libertad como lo han llamado los oradores 
del 5 de mayo y 16 de septiembre, hay esclavitud. No es necesario caminar 
mucho para encontrarla: e/ferrocarril a unas cuantas horas nos conduce a 
donde está. Es una finca de campo, ahí está el trabajador. ha rendido su 
trabajo, sacrificio de su vida y hasta inmolado su conciencia. del día a la 
noche conduce el arado, del día a la noche cava. hora tras hora remueve la 
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tierra, esparce e/agua, corta madera, recoge las mieses y en cambio de 
estafatigá terriblemente pe/Josa sólo recibe de 18 a 25 centavos al día que 
se les da'p'arte en semillas y parte en efectivo, y aún este precio les parece 
excesivo a los hacendados quienes lo rebcyan de manera ingeniosa. El 
trabajador nécesita de otras cosas para su alimento y vestido: el 
hacendado se las dará; ahí está la tienda para que en ella se provea de 
todo. He aquí las consecuencias: el peón da su trabajo y en cambio recibe 
sólo mal alimento y peor vestido. ¿No es ésta la condición del esclavo? .... 
estáis aglomerando odios y rencores y cuando el viento socialista sople en 
México, y quizá sople pronto, agitará esas olas que vosotros habéis 
preparado y a su raudo y potente empuje quedarán sepultadas vuestras 
riquezas y vuestras vidas. "29 

Los anteriores conceptos reflejan el estado angustioso' de los 
trabajadores del campo, que desafortunadamente era el mismo que' de los 
trabajadores de la industria, urbanos y dóniésticos y en general , dé la 
inmensa mayoría del asalariado. ., .. 

' -. ~ ·: ' . 

Como consecuencia de la terrible':situaciÓn del proletariado y del . 
ejemplo de los movimientos obrércis~en,~:Estados' Unidos· que habían 
conseguido grandes ventajas así '.~tómo;' también; de la propaganda 
anarquista que en secreto circulabá por leida la República, se.crearon varios 
centros obreros, unos, con aparienciírde'socieda'des mutualistas o con fines 
de cooperativismo y recreo y::··otros, ··francamente con finalidades 
revolucionarias y tendencias anarquistas que funcionaban como sociedades 
secretas. 

Los movimientos de huelga fueron esporádicos y consiguieron 
algunas prestaciones, que graciosamente quisieron otorgar los patrones. 
otros, fueron sofocados con gran violencia como el de Cananea, en que 
trabajadores mexicanos fueron abatidos a tiros por tropas estadounidenses y 
el de Río Blanco cuyos trabajadores no acataron el laudo emitido por 
Porfirio Díaz, que terminó con la huelga de 92 fábricas textiles y, que al no 
querer regresar a sus labores fueron engañados para que lo hicieran y luego 
incitados a la violencia, para caer, enseguida, bajo el nutrido tiroteo de 
tropas federales que, de antemano, estaban apostadas de manera estratégica. 

''' Vclásqucz Pedro B., MISERIA DE MÉXICO. Pág. 63. 
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EI ,movimiento social católico tuvo bastante é~ito, ya que logró 
unificar a miles.de obreros y pugnó vivamente por mejorar sus condiciones, 
llevando a cabo numerosos congresos, fomrnndo círculos sociales en que se 
orientabaal obrero y exigiendo de los patrones enfre otras demandas una 
jornada de ocho horas, descanso dominical, fijación de .tarifas .de salarios y. 
prohibición del trabajo a los menores de 12 años. .. · ... '.· .. ., '··' 

Tristemente todos los movimientos ol:irer~~. ~ ~1riderado~/ ~' 
revolucionarios, se estrellaron ante el .régimen Porfll'ista pero por fortuna 
sembraron la semilla que germinó una vez derrocado Porfirio Díaz. ' . .. -- .. - •;,- _' ;. . .----_. : ';;-:y:. -t~ . " 

. ·.·. l _- · _: ·:.,,:·: •. \ · ... ··:·\ } 

El 1 ° julio de 1906, los hermanos Ricardo y · Enrique Flores Magóii; 
expidieron el manifiesto del Partido Liberal Mexicano, que incluía un 
capítulo relacionado con el capital y trabajo, entre las ideas que prop.011.í¡:¡ se: 
pueden mencionar las siguientes: establecer un máximo de ocho horas dé . 
trabajo; un salario mínimo; reglamentar el servicio doméstico y el trabajo ,a 
domicilio; vigilar los destajos; prohibir el empleo de menores de 14. aiios; 
obligar a los dueños de minas, fábricas y talleres a mantener las. mejores 
condiciones de higiene y seguridad: obligar a los propietarios rurales a dai-, 
alojamiento higiénico a sus trabajadores; pagar indemnizaciones · poi~ 
accidentes de trabajo; extinguir las deudas de los jornaleros para con sus 
amos; impedir abusos con los medieros; pagar los salarios con dinero 
efectivo y suprimir las tiendas de raya; ocupar una mínima parte de . 
trabajadores extranjeros y pagarles lo mismo que a los mexicanos .en 
condiciones iguales; y, hacer obligatorio el descanso domiilical:1º 
Actualmente, el fundamento legal de todos estos derechos •de ·los 
trabajadores lo encontramos en el artículo 123 constitucion'ál ásí ;c_omo en 
diversos preceptos de la Ley Federal del Trabajo. . './.'.}, ·./c':: , ·'.i.".i'::;, ú 

'· . - - ~' --- ;·.··<·_"~ ~_- ·j;.. ; __ : ;-;._:-;):"!_::<· ... ;. . -~ - :.:;-:; -- ·--
Este documento circuló, en fom1a clande_stina;, ~r_¡ici~$ \ál,¡ P.eri~.?ic9 · 

'Regeneración', el que convocó a los ;. trabajadores ; a· ... la '!:.uiiión;: a . fa 
organización y a la lucha contra la dictaduril;;;áduc.ie11~~: q~~·;fü~Y~1 ;;;~.ífi:c:é). ' . 
modo de poner fin a todas las . injusticias,.y ; .d~~igual~acl~s);J~s~e,Ü>artido,. · .· 
liberal tenía como afiliados secretos a - Ja . üniói1 :LiberáJ .. iHufrianidad -; e1Í 

· . . - - ; -_' ; - ; ··: =_- .¡_~1--~-~·;~, -- -__ -_ ;-~·~:·>~i,-~~--=;_t))Yi~)?~~~t};A;~-~5¿j:~~~~~i*i~i.:~)~i< .. 3~~~-< =:: ... ~ . 
10 Portal Al1nvis1a. Hermanos FIOrcS Magóh. ~tt¡r//m~mbcrs·.'rjpqd l:im1 ·-

111onjc/111a¡¡o/01aol6nmr!8 luml. 23 de febrero de 2002 .. 
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Cananea; al Gran Círculo de Obreros Libres en Río Blanco;. Los dirigentes 
del Gran Círculo se proponían organizar a)os:obreros,de'todo·el país,·. 
llegando a tener 80 filiales; fomentar las publicácionés; opósiciónistas a 
través de dos periódicos: 'La Revolución Social' Y ~Lá,UniÓn Obrera1;,y a. 
ayudar a perseguidos y encarcelados. · .LS.:,;\,:'¡;;:, ,,,,.,_,,;:::. ,,. 

()i;.:,;·:·:.·:~ú.~.':. ; .:;,,' ~'·.~(;::.1 ·~ '\, 

Los patrones, a su vez, en respuesta a la huelga dé:lóstrabajadores,, 
actuaron colectivamente al implantar en dicien1bre/de~) 906, Un •iriuévo 
reglamento en la industria textil del área Puebla~Tlaxcala, 'cerraron 93 
fábricas en el país y dejaron sin empleo a 57miLhilai1deros .y tejedores. Una 
resolución presidencial puso tém1ino a este C:olltlicto. · · · 

En 1908, la Gran Liga de Trabajadores FerrocmTileros, intcrúó,. con 
muy poco éxito, organizar una huelga eri Aguascalientes. · 

' . . . 
• \ ' ~ .• .;¡ ' - •' :; ,,-,:: ·'¡'. 

Hacia finales de la dictadura; eLlibro de Francisco l. Madero, ·~La 
Sucesión Presidencial'~. confribl.lyó a que los grupos obreros ceniraran su 
interés en la renuncia deLpresidenté Díaz, pues consideraban que un cambio 
político mejoraría su sitUación;' · · 

Al triunfo·de la révolución mºexicana y, con Madero al frente del país, 
se multiplicaron las· orgariizaciones obreras en la ciudad. Ejemplo de esto 
es el nacimiento de.la Confederación de Tipógrafos de México, que editó 
'El Tipógrafo MexiCano', donde se fomiaron algunos dirigentes. 

Otros anarquistas agruparon a los sastres, panaderos, zapateros. 
canteros y albañiles. Los carpinteros, músicos y ferrocarrileros se 
congregaron en sociedades mutualistas como fueron: 'Mártires del 7 de 
Enero', 'Fe y Trabajo', 'Mártires del Trabajo' o 'El Arma de la 
Destrucción'. La Gran Liga del Trabajo, pretendía unificar a los grupos de 
todo el país en una sola confederación y asegurar la representación politica 
de los trabajadores ante el gobierno; pero, un año· después de. fundada, 
Ángel T. Montalvo, su presidente, informó que el número de sus rni.embros 
había disminuido de 1,220 a sólo 154. Lo . mismo ocurrió a. la , Cámara 
Nacional del Trabajo. ·': 
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. - .. _. _______________ _ 

En diciembre de 1911, el presidente Madero creó un Departamento 
del Trabajo, adscrito a la Secretaría de Fomento. Este organismo promovió 
la industria, aunque sin intervención de los trabajadores; acordó reducir la 
jornada a 1 O horas, fijar un salario mínimo y pagarlo en efectivo. Los 
obreros crearon un Comité Permanente, con sede en la ciudad de México, 
que tenía filiales en casi todos los centros textiles para vigilar el 
cumplimiento de aquellos compromisos y de llamar a la huelga en el caso 
de que hubiesen violaciones. 

En junio de 1911, se formó, en Tampico, el Gremio Unido de 
Alijadores, sobre principios de mutualismo y moralidad; pero su duración 
fue muy corta. En 1912, se fundó, en Veracruz, una Cámara del Trabajo 
independiente; existía, también·· en ese puerto, la · Confederación de 
Sindicatos Obreros de la República Mexicana, cuyo programa incluía la 
creación de cooperativas de trabajo y consumo; la expedición de leyes 
laborales; la instalación de juntas de conciliación y arbitraje; la 
implantación del seguro del trabajo y el reconocimiento del derecho de 
huelga. La Confederación trató, sin éxito, de unificarse con la Cámara y, 
tiempo más tarde, ambas desaparecieron. 

La Casa del Obrero Mundial se fundó en 1912. No fue un sindicato. 
pero contribuyó a la organización ulterior del movimiento obrero. 
Funcionaba como lugar de reunión para discutir las diferentes concepciones 
de organización y preparar la propaganda sindicalista. Se afiliaron a ella 
muchos de los organismos existentes y los que fueron surgiendo con 
posterioridad, de hecho llegó a coordinar el movimiento obrero de todo el 
país. En un primer momento, la corriente anarco-sindicalista cobró 
hegemonía y la Casa adoptó la política de la no conciliación, la no 
actuación política y la acción directa o violenta. haciendo énfasis en las 
huelgas y el sabotaje. 

En contra de la Casa del Obrero Mundial la administración maderista 
arrestó a los dirigentes mexicanos y expulsó del país a los extranjeros. al 
mismo tiempo que el periódico 'Nueva Era' acusaba a la Casa de ser un 
"centro de propaganda subversiva".31 

" ENCICLOPEDIA DE MEXICO, Op. Cit. 
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El clero; a su.véz,1amenazÓ con la éxcomunión de todo.trabajador 
que ingresara a ella. Los obreros.habían roto con Madero; acusándolo de 
seguir los pas'os de Porfirio Díaz, cuando, en febrero de 1913; Victoriano 
Huerta usurpó el poder e impuso la violencia. 

La Casa del Obrero Mundial continuó con su tarea y celebró una 
manifestación pacífica en la que no hubo incidentes con la policía, el 1 º de 
mayo de 1913, primera en el país conmemorativa del Día del Trabajo, a la 
que asistieron grupos organizados de carpinteros, pintores, zapateros, 
tejedores, sastres, canteros y albañiles que demandaban una jornada de ocho 
horas y el descanso dominical. Semanas después, la dirección de la Casa 
convocó a un mitin en la Alameda, que se convirtió en un acto contra 
Huerta. Días más tarde, los dirigentes, los oradores y sus partidarios fueron 
expulsados del país o encarcelados y torturados. La Casa reanudó sus 
actividades el 21 de agosto de 1914, al triunfo de las fuerzas 
constitucionalistas sobre el huertismo. Esta vez no parecía que sus 
dirigentes pudieran seguir condenando la participación de los obreros en la 
lucha de facciones y manteniendo, en consecuencia, su neutralidad en la 
guerra civil. Algunos de sus dirigentes habían tomado, ya partido por el 
zapatismo otros, se inclinaban por Carranza. '·' . · 

En enero de 1915, Álvaro Obregón, entregó a la Casa del Obrero 
Mundial el templo de Santa Brígida y el Colegio Josefino, el taller donde se 
imprimía 'La Tribuna' y una fuerte cantidad de billetes para asistir a los 
trabajadores desamparados por lo que aceptaron. que Luis N. Morones, 
propuesto por el Sindicato de Electricistas, ocupara la gerencia de la 
Compañia Telefónica y Telegráfica Mexicana, que estaba intervenida. 

El 1 O de febrero de 1915, 66 de los miembros de la Casa acordaron 
suspender la organizac1on gremial e incorporarse al Ejército 
Constitucionalista, formados en "compañías, batallones, regimientos, 
brigadas o divisiones", que llevarían la denominación de "rojos". El pacto 
entre la Revolución Constitucionalista y la Casa del Obrero Mundial se 
fim1ó, el 1 7 de febrero de ese mismo año. 

45 



INCONSTITUÓ~NÁLIDAll llE LÁ CLÁUSUL;~ 
DE EXCLUSIÓN POR ADMISIÓN".''. 

En estepacto el gobi~rh~:stco~prom~tia a atender fas reclamáCiones 
de los obreros en Jos\contlictos;(¡'tJe:pu'dler!lri•stiséiíarsé ént~eellos y Jos 
patrones, como consecuencia delcontra.to. de irabajo'. .. "' ' 

Apenas un mes después, debido a las contingencias de la guerra civil, 
en marzo de 1915, la Casa cambió su sede a Orizaba. Desde allí se 
organizaron seis batallones rojos integrados por trabajadores que marcharon 
por el territorio nacional y, que al llegar a las plazas ocupadas organizaban 
grupos obreros, los afiliaban a la Casa del Obrero Mundial y promovían 
huelgas para pedir el reconocimiento de los sindicatos y la jornada de ocho 
horas, que eran ganadas gracias al apoyo militar. Cuando la Casa se 
reinstaló en México, en agosto de 1915, después del triunfo del 
constitucionalismo, le fue entregado el Palacio de los Azulejos. 

Rápidamente se extendió la organización obrera: en la capital 
surgieron los sindicatos de obreros panaderos, boneteros, cortadores y 
operadores de sastrerías, peluqueros y cigarreros; y se reorganizaron• las 
federaciones de Obreros y Empleados de Tranvías, de Obreros: de· la 
Maestranza Nacional de Artillería y de Obreros de Hilados y' Tejidos y 
Similares, los electricistas y muchos otros gremios, cuya •dirección 
ideológica partía del periódico 'El Ariete', del Ateneo Obrero y de la 
Escuela Moderna. Otro tanto ocurría, aunque en · menor:,. escala, en 
Chihuahua, Nuevo León, Tamaulipas, San Luis Potosi y Jalisco:·'~: · · 

Pero muy a pesar del pacto de la Casa con el Estado; en noviembre de 
1915, empezó la ·represión al decretarse la militarización de los 
ferrocarrileros; se impidió la distribución de la propaganda :sindical; se 
clausuró la Casa del Obrero en Monterrey y sus lideres fueron detenidos, se 
dictó orden de aprehensión contra sus dirigentes en Guadalajara; y,· en la 
capital el General Pablo González cerró la Casa, mientras el gobierno 
lanzaba un manifiesto que proclamaba que "si se había luchado contra la 
tiranía del capitalismo, 110 debía existir ahora la tiranía del obrerismo .. H. 

En respuesta, la Federación de Sindicatos Obreros del Distrito 
Federal convocó, para el 5 de marzo de 1916, a un Congreso Obrero 

"lbid. 
"ldem. 
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' . '"l'·J • . ·, .... ' 

Nacional, en Veracruz. Se enviaron mensajes pidiendo la libertad de los 
líderes presos ·y se acordó que todas las organizaciones presentes se 
denominaran Confederación del Trabajo de la Región Mexicana (CTRM ). 
Ya. con este carácter, los delegados que representaban a sindicatos y uniones 
lirmáron un pacto de solidaridad y una declaración de Principios. 

. ' . . 
En éste se expresaba que la CTRM aceptaba como princ1p10 

fundamental de la organización obrera la lucha de clases; comó finalidad 
suprema, la socialización de los medios de producción; y, como 
procedimiento de lucha, la acción directa; que , quedaba excluida del 
esfuerzo sindicalista toda clase de acción política, eútendiéndose por ésta el 
hecho de adherirse oficialmente a un gobierno,. a•· un partido o a algún 
personaje que aspirara la presidencia de'Ia .Répública';, sin· embargo, la 
CTRM se extinguió muy pronto. , , ;,,/, '.;,,;~,(;\::.> .:,:·. · · · · 

La Constitución Políiicá};Cig·~:cl'~~·8~sÍ~é!oI>u~idos ..• Mexicanos: 
promulgada el 5 de febrero d~)~Q).y;:é~J.uyó,(e:~.~~ú ·~rtíCúlo'I23, apartado 
'A', fracción XVI, lo siguiente: ·. ·,, "'. '_ ·,,_·' ; •. " · · · 

'·~,.; {;· .. - ... ~\~ .. _:·' ~· ,¿ •. ~-':~'::·~ 1 

''Tanto los obí·eros 'co;11~ 11/is ~;,:1¿i>ris~~·;:~t·'.'}'é1,;'/t!:ii¡1 iler~cho 
para coaligarse en defensa de sus.'riispectivos intéeses, 
formando sindicatos o asocia clones profesio1iales ". · .~. · 

En esa virtud, el 13 de octubre de' 19'j 7, ~e reunió, ·eri TampiC:o, el 
Segundo Congreso Obrero Nacional, convocado por las organizaciones de 
Tamaulipas afiliadas a la Casa del Obrero Mundial. Alli se realim1ó el 
derecho de libre asociación y se recomendó la agrupación sindicalista, pero 
se pusieron de manifiesto las corrientes ideológicas antagónicas del 
movimiento obrero de aquella época: la socialista, la sindicalista 
revolucionaria (Herón Proal) y la sindicalista reformista (Luis N. Morones). 
Finalmente, el programa adoptado correspondió a esta última y, aunque por 
haberse prohibido la acción de grupos doctrinarios dentro de los sindicatos 
se agravaron las pugnas y se llegó a temer el fracaso del Congreso, éste 
designó un Coniité Central con residencia en Torreón, donde el gobernador 
de Coahuila le brindaba cierto apoyo. El Comité, a su vez, convocó al 
Congreso del 1 º de mayo de 1918, en Saltillo, bajo la presidencia de Luis 
N. Morones (reformista), Jacinto Huitrón (anarquista) y Teodoro Ramírez 
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(sindicalista),' que col1stÚuyó la cdÍlfedbiáciéÍh' Regional Obrera Mexicariu 
(CROM) .. · 'd -- ··''·•''''·'·.e···.--.- "'":' .·•.. . . 

' ~ ' ' . '' 

En su declaración de prinéipios, la Confederáción Regional Obrera 
Mexicana (CROM) reconoció Ia·existencia de dos clases sociales y el 
derecho de los explotados a luchar contra los explotadores para procurarse 
un· mejoramiento económico y moral, mediante la organización de 
sindicatos, federaciones y confederaciones e introdujo un matiz diferente 
en esta nueva táctica, es.to es, fue abandonada "la acción directa" del 
anarquismo y sustituida por la "acción múltiple"34

• 

La apJicación de esta nueva declaración, condujo a la creación, 
dentro de la CROM, del Grupo Acción, compuesto por Luis N. Morones, 
Ezequiel Salcedo y Celestino Gasea, entre otros. Las fracciones anarquista y 
socialista, a su vez, propusieron la fom1ación del Grupo Regional, para 
indicar su vinculación con los proletarios de todos los países. Finalmente, la 
denominación que se aprobó evidenciaba la transacción regional y 
mexicana, esto es, Grupo Regional y Mexicano. A su vez, el lema adoptado, 
"Salud y Revolución Social", era de carácter anarquista, pero el dominio 
correspondió al Grupo Acción. 

La CROM cambió pronto su sede de Aguascalientes a la ciudad de 
México. Fundada con 7 mil miembros para 1927 el número de sus afiliados 
ascendió a 2 millones.. . ·.· , · -

El Partido· Laborista·_ Mexié'a~~ ?rue 'fundádo a iniciativa de la 
organización· á·~t.es nie~Ci~~ád~t.:· :~~:·:~~·...,, · '. :.:-:·. -,, ¡. • 

Durante el gobierno del presidente Calles se instauró, a favor de los 
trabajadores, la Secretaría de Estado llamada de Industria, Comercio y 
Trabajo, que tenía como titular a Morones; la jefatura del Departamento del 
Distrito Federal; en las Cámaras había 11 de los 48 senadores, 40 de los 272 
diputados federales y dos gobemadores35 con los cuales se esperaba una 
mejora considerable en materia laboral. 

"ldcm. 
" ldcm. 
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Previamente la CROM había resuelto tener espíritu nacionalista y· 
prometió estudiar y resolver' todos los problemas que afectaban· a· la 
República Mexicana a lo que la Federación de Sindicatos Obreros del 
Distrito Federal declaró que no· se trataba de destruir el capital; sino de 
consolidar, de manera am1ónica el trabajo y el capital. 

A finales del año de 1924, la CROM distinguió a Calles con la 
presidencia honoraria pues fue durante su sexenio cuando se vio una mejora 
considerable en las condiciones de los trabajadores y, en 1925, emprendió 
una campaña en la que se pretendía ganarse la confianza de los 
inversionistas extranjeros para que éstos invirtiesen en el país y se crearan 
nuevas industrias. 

Para mediados de 1928, la CROM empezó a desintegrarse pues el 
Poder Legislativo acusó a sus líderes de pretender afiliar a los obreros y 
campesinos con fines políticos. Sin embargo, Calles le siguió prestando su 
apoyo y ésta mantuvo su fuerza en la Junta de Conciliación. En los mios 
siguientes se formaron otras centrales obreras que gozarían del apoyo del 
Estado. 

A final del gobierno del presidente Á vita Camacho, los cromistas 
intentaron reorganizar el Partido Laborista para aproximarse al entonces 
candidato Miguel Alemán y, a fines de 1946, insinuaron un cierto apoyo al 
Partido Revolucionario Institucional (PRI), que se hizo evidente en el 
informe del Comité Central de 1948 a 1951. En 1950 la CROM organizó el 
Primer Congreso Nacional Anticomunista; en 1951-1952 participó en la 
campaña presidencial de Ruiz Cortines y, en agosto de 1955, estaba ya 
afiliada al PRJ. En agosto de 1963 declaró que la acción múltiple significa 
sincera colaboración en todos los órdenes para los gobiernos democráticos y 
revolucionarios y pidió a sus agremiados que esperaran la sana orientación 
política proveniente del PRI, pues seria este partido político el que 
escogería al mejor hombre como presidente de la República.3<' 

En 1984 la CROM contaba con poco más de 100 mil afiliados. 
distribuidos principalmente en 750 sindicatos de las ramas textil, de 
transportes; azucarera y alimenticia en 900 agrupaciones campesinas. Su 

'º Krauze, Enrique, LOS SEXENIOS. Pág. 28. 
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política laboral fue. expuesta·por su oficial mayor en .e.stos términos: "la 
CROM subordina '::sus·, deÍ11ai1das . éconómico-sindica/es ;a/.·· desarrollo 
econó111icÓ del ¡xÍí;, y su recurso normal de lucha :no es/a huélga sino la 
revisió1i, cada dos aiios, del contrato, colectivo de los trabajado;·es~'.31 

. . .. ' 

Del 16 al 22 de febrero de 1921 se celebró ~~~ ~~nven~ión en doncle 
se, integró la Confederación General de Trabajadores (CGT), ésta se 
pronunció por la lucha contra el capitalismo; la unidad proletaria; la 
búsqueda de la mejor fornia de organización obrera; una· cultura que 
favoreciera la acción violenta contra el sistema imperante; y, la no 
participación política de sus miembros en el gobierno.La CGT se calificó a 
sí misma de roja y acusó a los amarillos de la CROM, a estar asociados a la 
Federación Americana del Trabajo dirigida por Samuel Gompers; expresó 
que trabajaría en oposición a la CROM; afirmó que su interés principal 
estaba en las masas y no en los individuos y se pronunció por un cambio 
drástico en la situación política, económica y social de los trabajadores. Con 
esto quiso ofrecer una opción no oficial al movimiento obrero. Ese mismo 
año incitó a los obreros a que se apoderaran de las fábricas y los campesinos 
de las haciendas desocupadas. 

Estas actitudes radicales provocaron la reorganización del obrerismo 
católico, que desde 1904, había fonnado cajas de ahon-o, abierto 
dispensarios y creado sociedades mutualistas. Sus principios eran el respeto 
a la religión, a la nación, a la familia y a la propiedad y a pesar de que en 
1925 tenía 23 mil miembros agrupados en 392 sindicatos, la mayoría de 
éstos se afiliaron a la CROM o a la CGT, que les garantizaban mejores 
resultados y más rápidos. 

Mientras tanto, la CGT fue abandonando su matiz anarquista y 
participando cada vez más en la política. Para 1925, ya no insistía en el 
apoderamiento de las fábricas; se opuso a la militarización de las escuelas y 
a las Juntas de Conciliación y Arbitraje; pidió una enseñanza racionalista y 
llamó a la acción directa contra la burguesía. En 1929, había perdido ya una 
gran parte de los muchos miembros que llegó a tener y fue en 1931 cuando 
abandonó totalmente el anarquismo, se volvió aliada del gobierno y se unió, 
al igual que la CROM, a la lucha contra el comunismo. En su 50º 

"ENCICLOPEDIA DE MÉXICO. Op. Cit. 
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aniversario su Secretario General, reiteró la decisión de la CGT de seguir 
luchando en defensa de los trabajadores, dentro de los lineamientos de la 
Revolución Mexicana; criticó con severidad a los encarecedores y a los 
patrones que no cumplían con las disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo y subrayó que esta central había sido una de las primeras que se 
adhirieron al Partido Nacional Revolucionario y seguiría afiliado al mismo 
con toda lealtad. 

La Confederación General de Obreros y Campesinos de México 
(CGOCM), nació en junio de 1933, gracias a que varias organizaciones 
independientes de la CROM y de la CGT firmaron un pacto de unidad, 
reconocieron la falta de ideología y conciencia de clase y convocaron a un 
congreso del cual esta confederación surgió. Bajo la dirección principal de 
Vicente Lombardo Toledano y Fidel Velázquez, se acordó trabajar para la 
satisfacción de las necesidades inmediatas de Jos trabajadores, como son la 
fijación de salarios mínimos, libertad sindical, menores jornadas de trabajo. 
etc. y se prohibió la mllitancia política, pero se info1111ó que lucharían 
porque la clase explotada desarrollara una mentalidad revolucionaria para 
llegar a la tan deseada transformación social y que responderían con la 
huelga general a todo intento de establecer una dictadura en el país. La 
nueva organización operó por medio de federaciones regionales obrero-. 
campesinas hasta el 17 de febrero de 1936, fecha en que los dirigentes 
decidieron disolver la central, en tanto se constituía una nueva. Al clausurar 
esta asamblea, Lombardo Toledano dijo: "la Co11/ederación General de 
Obreros y Campesinos vino en la historia del proletariado de lvléxico a 
renovar la confianza de la clase explotada. e11 el futuro de sus propios 
illfereses y e11 el porvenir de la sociedad mexicana. Vivíamos en u11 pantano 
por culpa de los prevaricadores; la orga11izació11 obrera era 1111 

i11str11111e11to en manos de los políticos sin escrúpulos; se había llegado a 
adquirir la convicción de que la única forma de obtener ciertas 1·e11wjas 
era la de estar en relación humilla11te con el gobierno .. Js. 

La Confederación deTrabajadores de México (CTM) fue producto de 
la unificación de sindicatos independientes y de los grupos que se habian 
separado de la CROM y de Ja CGT, de la disolución de la CGOCM y de la 
actividad del Comité,_Nacional de Defensa Proletaria. constituido para 

" Krauzc, Op. Cit. tomo 11. Pag. 18 
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promover una nueva central. La Asamblea Constituyente de la CTM se 
celebró en la Arena Nacional del 21 al 24 de febrero de 1936. Concurrieron 
a ella algunos intelectuales al servicio del movimiento obrero. El Comité 
Ejecutivo Nacional quedó integrado por Lombardo Toledano como 
Secretario General; Juan Gutiérrez en Trabajo y Conflictos; Fidcl 
Velázquez fue designado para Organización y Propaganda; Miguel A. 
Velasco en Educación; Carlos Samaniego para Finanzas; Pedro A. Morales 
en Acción Campesina y Francisco Zamora a Estudios Técnicos. El congreso 
resolvió que la central lucharía por una sociedad sin clases y por la 
desaparición del capitalismo, utilizando como tácticas de lucha la huelga, el 
boicot, la manifestación pública y la acción revolucionaria; que sería un 
organismo independiente del poder público, que actuaría bajo el lema "Por 
una Sociedad sin Clases". Pasados unos años, los estatutos se modificaron 
para alejar cada vez más a la central de la corriente socialista y se adoptó un 
nuevo lema "Por la Emancipación de México'', que implicaba una acción 
conjunta con el Estado para oponerse al imperialismo.3

'l 

Desde Í 940, tras desplazar a los comunistas, la corriente sindical 
reformista ha controlado la organización. Están afiliados a la CTM los 
sindicatos• más· numerosos de la República: el Sindicato Único de 
Trabajadorés Electricistas de la República Mexicana (SUTERM). de 
Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM); Industrial de 
Trabajadores Mineros Metalúrgicos de la República Mexicana 
(SITMMRM), de.Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la 
República Mexicana (STIASRM), de terraceros 'y muchos otros, así como 
las federaciones locales. · 

Después de la aparición de la CTM y hasta la fecha han nacido 
numerosas organizaciones como son: 

La Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC) 
que . se . integró gracias a diversos sindicatos; la Confederación 
Revolucionaria de.Trabajadores (CRT) forrnada por elementos disidentes de 
la CGOCM; la Confederación Obrera Revolucionaria (COR) que tuvo una 
vida muy corta; el Frente Auténtico del Trabajo (FAT) que estuvo fomiada 
por el gremio de la confección de la ciudad de lrapuato, los zapateros de 

1
• lbid. Tomo l. Pág. 30 
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León y et Sindi,cato Fraternal de la Construcción del Distrito Federal; la 
Unión Nacional ·de Trabajadores (UNT) que agrupaba, entre otros, al 
Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, cuya finalidad principal era consolidar la alianza 
entre los obreros; campesinos y estudiantes; la Federación de Sindicatos de 
Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE); el Congreso del Trabajo 
(CT); y, la Unidad Obrera Independiente que era un grupo de 
organizaciones obreras que habían roto toda relación con la centrales 
vinculadas al PRI y al Estado. 

• l ' •. ,, 

En l~ iictualidad, el número de huelgas ha descendido notablemente. 
Este fenomeno se debe,' sin 'duda, al cambio de ideologia de los obreros que 
han sido más tolerantes; así como'también a la actitud conciliatoria de los 
gobiernos, la ÍenéleriCia de'hi's empresas a comprender más la situación de 
sus obreros, etc,;· 

De lo hasta aquí expuesto se puede advertir que los males 
ocasionados por el liberalismo, que tenía sumido al trabajador en una 
condición de esclavo, no fueron derrotados con los nuevos movimientos, 
basados en teorías contrarias al liberalismo e individualismo; sin ernbargo, 
los últimos años han sido fecundos en los cambios ideológicos, pero no se 
puede afirmar que el camino seguido hasta ahora sea malo en sí, pues si 
bien es verdad que ha habido desviaciones, abusos y sobre todo un juego 
engañoso, también es cierto que se ha avanzado y se ha despertado, en el 
elemento obrero, la conciencia de la dignidad humana y la aspiración de 
hacer uso de sus libertades sagradas: la libertad y la igualdad que antes 
apenas si eran vislumbradas por unos pocos de nuestros trabajadores que 
por tantos años vivieron sumidos bajo la explotación y lo que es más 
terrible, bajo el convencimiento de que su posición en la sociedad había 
sido predetem1inada fatalmente al nacer, vivir y morir en la más cruel de las 
sujeciones y en la triste y brutal explotación del hombre por el hombre. 

. ,-· ·· .. :.-1'· 

Es gracias a la asociación 'profosional 'y al movimiento sindicalista 
que nacen los sindicatos, de los que se pi.u:~emencionar lo siguiente: 

··. .· . 

Nuestra Constitución Política garantiza el· derecho de asociación 
profesional pero no define al sindicato, sin embargo,' nuestra legislación 
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laboral, en su artículo 356, sí incluye;una.definición del.mismo en los 

,;.,;,n:;:~~t:º:·· /~ 
0

.;dc:~cfJ,,:;~)ii):~~t~~f 'O' :,,~""· 
constituida /1ára. el 'estud{o:·. nlejO!={i;¡¡¡éizto')·i~lefensa. de; ~·us. 
respectivosbitereses".'. ,::~·· ··;:·:':::' ~· -~ .·.· :, . 

Al respecto, la Cuarta; SaÍ~· db la Supre~1~ C~rte d~ Justicia de la 
Nación detenninó: "Con el nomb1:e de sindicato se conoce en .nuestl·a 
legislación el fenómeno jurídico de la asociación profesional. Su 
ji111cionamie11to no propende únicamente hacia la lucha de clases, ya que 
pueden constituirse con finalidades ideales y económicas para es/lidiar la 
situación de los trabajadores y procurar s11 mejoramie//lo, mediante úiw 
adecuada organización y mayor preparación de sus componentes: "4

'.',- .. 

Mario de la Cueva aclara que nuestra legislación no es restrictiva en 
cuanto a las finalidades a perseguir por los sindicatos, de. tal· forma que 
enuncia como sus objetivos, los siguientes: ··· · · 

* Representar y defender los intereses' colectivos de los trabajadores 
o de los. patronos, lo cual implica consagrar la unión y fortalecimiento de 
cada una de sus respectivas agrupaciones, -eqtiil'i'brando ambas fuerzas, 
exigiendo la celebración y cumplimiento del contrato colectivo de trabajo 
(tema que se tratará en el siguiente capítulo), para mejorar y uni fom1ar las 
condiciones de trabajo de sus afiliados. 

* Represeniar y defender a las clases sociales, ya que respecto de los 
sindicatos de obreros, éstos pugnan por la mejora inmediata del , ni:--el de 
vida de sus afiliados. · · · 

* · Repres~ntar y defender : los intereses . i~dividual~~ de. ,sus 
agremiados~ LÓs acontecimientos dura~te é( siglo XIX hidercin'e\IÍdenÍe' la 
necesidad de que el. trabajador coni9Jndividuo .aislado,se .. una a otros para la 
defensa de .'sus. derechos., Precisameníc' la .. asociadórl ·: prcifesibnal. está .· . ,-_ .;., ." . - ' _.. .:- '··.'·<..-·».·-:··:~:·r.-·:··.·:. .,_ ·. i._' -.. · .. " -----' ' , ... , ·- '· ..•• "· .i '" '.,-,,·.··-~:.'; -'-

"' IUS2002.Scxta Ép~ca. lnst~n¿i~;·¿~~ií:·s~1~}~~~;.,; S;manario J~di
0

c!a1 1~ ;~;;~~~~rarnin. 
Tomo: Quima Pane, LXXII. Pág. 23; ' 
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facultada legalmente para rep~esent~r~los'. Íi1te~eses del t~abajador afiliado a 
la misma.' ··.··'">":: é·:f:f,,,.:.,.; : ··· 

-~ ;\~.-·; ~ i': . 
* Organizar agencias de colocación pa~a' favore~er:a los trabajadores. 

* Fomentar centros de educación y cultura; tal es el caso de escuelas 
técnicas, bibliotecas, publicación de periódicos, folletos de información, 
libros, organización de conferencias, semiÍlarios y exposiciones, etc. i · · 

* Organizar servicios de ayuda y previsión social, como son cajas de 
ahorro, cooperativas, mutualidades; etc. .: .. ' : ·'·: · 

' ,• -.. ' 

Para Néstor de Buen el sindicalismo en México es uri· instrumento de 
clase, además. de ser un derivadoju("ídico ma~ no una· consecúencia social 
auténtica, es un movimiento cilasista silii.una C:'onCiéricia dé Clase~:ya'que sus 
demandas se limitan principalmente ·aJ íerreno'éconórriico y" rio :al de los 
conflictos políticos y sociales. ·· :.,.'\.Y/···', i · 

Las alusiones a la doctrina y a Ja:'tegislación;de lc:is disti~;os'paiscs 
demuestran la imposibilidad de una noción. única del sindicato; incluso la 
realidad (como es el caso de México) •obstaculiza tal pretensión. Sin 
embargo, para Néstor de Buen las tendencias sindicales cuentan con 
algunos principios comunes que con respecto a los trabajadores son los 
siguientes: '.' · · 

Principio de Unidad.- La unidad de· los· trabajadores.· facilita la 
organización de los mismos en varios o en un solo organismo destinado a 
defender sus intereses comunes. ·:;·. 

Principio de Exclusividad.- De Buen Lozano: citá qUei'Ga'rcia 
Abcllán comenta que la exclusividad sindical empujaal sindicato•aiestar.cn 
pie de lucha frente a su contrario, sin atender al ejercicio de .los derechos .de 
la profesión a la que representa, ni a la colaboración pública.'··,;;•• 

La exclusividad sindical se manifiesta de dos ríianeras: :.<,;.. ·, 
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En . primer lugarda: Leyj;l<:ecÍeriiI 1 deE;~TrabajC>7:dispone que. sólo el 
sindicato mayoritario está legitirí1ado para represerita'r'.'el 'interés profesional 
de todos los trabajadores de. una mismá profesión (tratándose 'del sindicato 
gremial), O de empresa O. de industria;: y ·ser,eÚtitÍ.J(ar de(. Contrato .. co(ecti VO 

de trabajo respectivo. . < > ' ' . 
.. -¡ -.~· .• : ... r,:·'.::"- .::,·.:::;:<:\:·< >;:~:"·:-:). ~ ,. 

En segundo lugar, son los contratos colectivos de trabajo los que 
confirman la obligación a cargo del pafrón cÍe traiar sólo con elsindicato en' 
lo tocante a conflictos colectivos; aunque también con relación ~ los 
individuales, siempre que se observe lo .dispuesto en el artículo •375 de la 
actual Ley Federal del Trabajo, que dispone literalmente lo siguiente: < · 

"ARTÍCULO 375.- los sindicatos representan a sus miembros, 
en la defensa de los derechos individua/es que lés 
corresponda. sin pe1juicio del derecho de los trabajadores ' 
para obrar o intervenir directamente, cesando entonces, a 
petición del trabajador, la intervención del sindicato." 

Principio de Autonomía.- Ésta es la facultad de autorregulación de 
darse a sí mismo un régimen jurídico. En el Derecho. del Trabajo la 
autonomía sindical se da con relación a los trabajadores, al empresario; al 
Estado y a otros organismos sindicales. 

Principio de Democracia.- Con rela~ión a este punto basta decir que 
nuestra legislación refuerza este principio, tal y como dispone la Ley 
Federal del Trabajo en su articulo 371, fracción VIII, el cual consigna que 
las resoluciones de las asambleas deberán de tomarse por un mínimo del 
5 1 % del total de los miembros del sindicato o de la sección del mismo. 
Aunque literalmente Néstor de Buen reconoce que, lamentablemente, la 
realidad de la vida sindical es totalmente diferente de un sistema 
democrático. 

Por otro lado,. la. Ley Federal del Trabajo establece, en sus artículos 
360 y 361, la siguiente clasificación de los sindicatos, de los cuales se .hará 
una breve explicac:ión: ·.: ,, : . . , .. 

''Artíé;;/o J60. Los silidicatos de trabajadores pueden ser.; 
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. - -·'. -;: : '·,,· - . - . 

l. Gremiales, /osformadospor trabajadortisde 111ia misma 
profesión, oficio o especialidad:,:· · · 

;:- .. -.:·;::~;··~·.:.·-·:'::·:_:·>·~::.·:<~>_-__ : '..-: ... _ ,/J -: . ' 
Sus antecedentes rnás remotos se· encúenfran en11a 'Edad Media y sus 

antiguas estructura~.gre~i~1~.~;:=;1'7~;\'.:'·g~~s·.~ii'.~!{f~Sf:~~'t:.~,,~::W/f :::· .•... ·~···,·> · .. ·····:·. 

Actualmente la legisláéión\ laoorartC!eieITriiriá;'..'r(júei; los'' sindicatos' 
gremiales encierran a. todo tipo '.:Ciet¡}rofe~fones;;'·oÍi.cios'.'o; espeCialidades,. 

como lo determina la f1f•~f:tW~5·~:g~;~;J~i{;.·;,~~9;~~~~:;·{~~~!.t51,~~i~L!(''l'."~' Y'.·. ,.· 

"11. De empr<fsa; /osjo/·i11ados'po1:'1rC/bajádores 1 cjúep/·est~11 ·. 
sus serviéiosen tináli1isÍlía einpresa': ." .. ;• \'. >;/ ·:\'.n>·>. '·''":.::•.· 

. ,,,,,,,: 

Donde destaca como elemento de afiliación, Ji1p~rtenehcia a una 
misma negociación o empresa. 

El inconveniente propio de los sindicatos de ·empresa radica.en el 
patemalismo que los trabajadores mejor preparados ejercen sobre los menos 
capacitados, quienes aún integrando a la mayoría, permiten que otros 
decidan por ellos, debido a lo cual en la práctica se• han_ implementado 
secciones sindicales con derechos paralelos,· sin importar• el número de 
afiliados en cada una de ellas. ,. ·.' 

"111. Industria/es, los formados por trabájado1)i.~"(Jueprestei1 
sus servicios en dos o más· em¡ii·esa~;_ ~e1'./a '· ,;,/smá 'i'amé' ., ;, 
industrial:", .. , ",;, ~·-j~:r.-• 1 tt~J· ./;.,':f.l:~'..r-~::}·,:~t~· ::',::r::~·~-~··\·'-'i 

; - ! .- • ·:·s~·:::~ ~ ._¡(~~'.:.~}.~~~~>:,:~~~-~~ft.~~~ió:~~?·:~,~;·~: .. ' ~-:~~~/.::':·~ .> 
Lo que. determina a este. tipo de sindicátos .es: la ;.intégraé:ióri ,a·una · 

actividad empres:~~,~~)¡ ~7i~f:ri1inádá. . .. :::C;. ·~·~,.,.::'{.'f;:b:~:;\·Ít<i/~;j'¡i·;§]~~.:f(· · .. ·.• . 
Cabe resaltar que el término ·"industria!'. no alude'exciusiyamente a.· 

actividades extractivas o de la tránsformación;•sin~:(¡'úe•rnctuye~~iiimbié11. a·. 
todas aquéllas relacionadas con servicios o con el co~erci~·orga~izado. ' ' 

Néstor de Buen argumenta que el 'silldicatÓ iridustí-ial;·ró'rta1e·c~ a la 
clase obrera en tanto que promueve su unión externa;' y, :sin: embargo, 

57 

:.::::=~ 



INCONSTITUCIONA,Lll>AD DE LA CLÁUSUl.A 
DE •:XCLUSIÓN POR ADMISIÓN~., 

satisfacen los intereses de sus cüadros dfrectivos o de las federaciones o 
confederaciones a las que pertene~can, antes que las necesidades del resto 
de sus afiliados. · 

El mismo jurista critica que en la práctica, los sindicatos industriales 
acostumbran celebrar contratos colectivos de trabajo, sin que de ello tengan 
noticia sus representados; o bien recurren a la conciliación como solución a 
los conflictos laborales a cambio de personales y jugosas compensaciones 
económicas. 

"IV. Nacionales de industria, los formados por trabajadores 
que presten sus servicios en una o varias empresas de h1 
misma rama industria/, instaladas en. dos. o más entidades 
federativas; y" 

Parecidos a los si~dicatos .i~;dusíi¡'~fes , aunqüe, J~rárqJi~amentc, 
mayores. En importancia, le siguen a, los sindicatos nac.ionales de industria. 
las federaciones y, finalmente las confederaciones.;:'' ' ' : ,. ' 

'..'(;· . .; 

".V. De oficios varios, 'los fo1'111ados por tra/JajÚ~ores a~ , 
diversas profesiones. Estos sindicatos sólo podrán constiiuirse,,-" 
cuando en; eL Municipio de que se t1'ate, el 111íme1.'o de · · 
trabajadores de una misma profesión sea menor de l'liinze. ·: · 

Para, Mario de la Cueva, los sindicatos de oficios varios surgieron 
para·permitirla creación de organizaciones sindicales en_aql:iella~ peqúerias 
poblaciones donde no se pueda reunir a veinte trabajadores,de:.Úru(,misma 
especialidad, como número mínimo exigible por Ja• ley' para: éonstituir 

cualquier sindicato. . , . .r~.~~·-'.),,.:~~-:.iJ~'.:~J~{~i-~:1~{~";:": ¡ ; < · · 
:'Artícú/o 361. Los sindicatos,dep9trone:;púkd,i?_IÍ.se!:·' >i .· 

~;,;:,f;~:·;d"::~i;,~f ~!~~i:!~~~~i~·~?:~~·. 
//. Nacionales,- los foi°mddosipo1;.piiti:olies,~deji1w 'º l'arias 
ramas de actividades de disii1itas 'e;1tidadésfederatil'as: 
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Sobre la constitución de los sindicatos se mencionará lo siguiente: · 

El. sindicato integra una asociación humana que para existir. é:o~10 
realidad jurídica, debe cubrir diversos requisitos legales, Jmi que·una vez 
satisfechos revisten al sindicato de personalidad jurídica qúe,Jo,faculta parn 
realizar todo tipo de actos jurídicos,'• ejerccr.-::(J~~~¡:J1os;ty/cpntraer 

obligaciones. . .• . . · ... · . . '.· ' '·. .:/.c;r~t1i!~tiñt1;,;1,~1'.!~J~)'.~}r~i.~,:·:); ' 
La personalidad de los sindicatos s~.,crea a partir. de: la concurrencia 

do req::~·:l::::''d,t,~}i~~;r~~~~~,~~rt~~\f .¡1~it[,¿,, 
misma del sindicato; con los ·sujetós'·habilitados 'para"¡'cél~brár;1a7asan)blea 

constitutiva de ~qu~1,y:~~s .. ~f «J,~.t·;~.~~~\rr!~~~~~~i~¡i1~}i~;it~<;~;·,;:··r·~\:;I{>~.:}~·.(···••;., .. 
Los elementos de• val 1dez: fom1¡¡l,•son aqueJlos ~x1g1d,os. por la )ey. y 

que detem1inan él procedillliento··1:1as: fom1alidad~s· a· satisfacer pai·a ·.Ja 
constitución y organización de,Jos;sindicatosc6írló:'é1úidadés con existencia 
jurídica propia. • · ··:. ,. ,,. ·i 1.fo.;:)V1~-~t''f!rJi~t'.<;#: r¡f,''•óiL~}~'.,;i,? ;\/·;;,:.).> : .. r.·, • · 

Néstor ·de, .BUe~·:~~~z~~ó :~'a1(fi'~¡¡.:~;r~·: ai:nib,Iea :c~~stjtuiie~ 1dé 
sindicatos como un ái::tó''Jibre;·~n :vi,rtudl'dé:1ó. establecido eí1,el•artíi:ulo 357 

delaleyd,eJ: .. ,· .. '..'.11,: . .;~ .. t.:~n·'·'.: .. j ... = •. ~.'·.:_·,:.:.:~.~cÍ,: ... ·.;·t,·~':·•~.:· .• '..:.{.i.•.'.;'.·.' .. ;;.i;,:f(r:''}·.;•>•;.·;.ci·.·1''~;,;\;:/•;.::;.·.··'..•.· .. '.:'.-.:.;'.
1
.:'· 

~. . '-'··: >.- ... !.· - . . ' - ·.·.•">',• ··.-- . : .'i ,· '· ~~ ".'':-':"~ :-:~~[;-~:_,~+ .. . _ .... :: -
"Artículo ;3577-: :Los.:· trabajadores y.·· los· patroiies::1ie11e11í\e/,;;;c;,:.:1 

· dei·echo'dá:6i1sÚtliii-'silidica·tos; si1111ecesidad de:a111011zació11 ::; ., 
previa.''• •' ,.;• · . :.•: ,. :>"' · 

' -:~: ;-1 ~: ;: ,'!, -~; ': ~ . 

Dentro de la misma línea de pensamiento, el citado autor, c()risidera 
que el hecho de que la legislación laboral exija la· concurrencia: de un 
mínifno de veinte trabajadores para sindicatos de obreros y de un·,mínimo,de 
tres patrones para el.caso de los sindicatos de patrones, hace del acto de 
constitución de los mismos, un negocio jurídico colectivo que iaJ)eui1ir 
varias voluntades crea a un nuevo sujeto de derecho. di~tinto de sus 
miembros. 
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INCONSTITUCIONALIDAD DE LA CLÁUSULA 
DE EXCLUSIÓN POR ADMISIÓN", 

, __ -·- . 

El consentimiento como req~isÍio esencial para la constitución del 
sindicato; está definido por;nuestraJegislación y doctrina ~·comó el acuerdo 
o concurso de volwitades que tiené po1"objeto la creación o tram'misión de 
derechos)i óbligaciOnes. ,,.¡¡ ' , " ,' ' ; : ·\ <, ;!i/: ;> • , 

... :.-.··.:,~··\;:/:'·. . · •.. ·<·; :-··. ,'. '":~:· • ... _.:: ·~;C.' .\ ., ·. ,.: . 

• La legislaCión laboral exige que el consentimierítO (el cual de acuerdo 
con Reynold Gutiérrez Villanueva, se integra·; pór:úria; manifestación de 
voluntad y un acuerdo respecto del interés jurídico); se,ex.prese a través .de 
una asamblea constitutiva. · · 

Nuestra ley no prevé un procedimiento especiaLpara Ía celebración 
de dicha asamblea; aun cuando en opinión de Gutiérrez ymanueva, 
regularmente los pasos a seguir consisten en: la fomiación.dé:un:grupo de 
trabajadores que manifiesten su .deseo de· corÍstituir,,;:ÜrÍi~sin'dicato;\y 
convoquen a una reunión señalando día, hora y lugar.de sÍJ celebracióri;'así 
como la indicación en la orden del. día.de los;.asunios.'a.cÍesahéiga'r en 

aquélla. . ... ·> ,i:f ',:.· • .r;·~\}<;,'r,Jt!\~¿'.~~)g:\:;~(·}NJJ:¡~~'}:L;: ,; , 
El quórum legal . para.· dicha: reunión. será''.de,no,•.meíios de· veinte 

trabajadores, de acuerdo a· lo previsto. por:ei a~tícúfo''.364}(!e::ílúesÍra: Ley 
Laboral. .. · ····;· °'' ·.;:·:,,e:c•· · ''" .,. "· 

_- ·, . ··_:, ' -~ ·.·.~ .• -.:, · .. ,~ ~·· .. ~'"" .. ·.·.·.,·."· ·.,· .· 
1 > L":: ft _;;,:;:·~_;- ~· ~ . 

•En ·dicha r~uniÓn se discutir~; votará~y;aprobaril,ia;constitución del 
sindicato, deterri1inándose respecto de la el~boraciófi;.discusión~ votación y 
posterior aprobación de sus estatutos, lo cual 'una 'vez hecho, da lugar al 
nombramiento de los delegados sindicales; ,Úiia vez elaborada el acta 
constitutiva, se pondrán los nombres de los miembros y de los asistentes a 
la asamblea ya mencionada, así como el lugar, día y hora en que inició y 
concluyó la misma. 

Sin embargo, en la práctica, el autor en comento, menciona que "en 
primer lugar, tenemos el escrito de los estatutos y la orden del día 
elaborados previamente a la Asamblea por un gn1po de manipuladores 
que, aprovechándose del deseo que tienen los trabajadores de asociarse; se 
encamina a la organización a otros fines distintos de los de la causa,yya 

" Gutiérrez Villanucva, Rcynold. LA CONSTITUCIÓN DE LOS SINDICATOS Y SU 
PERSONALIDAD JURÍDICA. Pág. 86. 
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en la Asamblea,, no les dejarán discutir, sino que simplemel//e /es 
conve11cerá1! de que lo que llevan escrito es lo mejor para todos. Esto es 
cuando llega a celebrarse la Asamblea, pues en otro caso: .. alguno dictará 
a su secretaria la orden del día, lo discutido en/a misma de manera ficticia 
y la aprobación de la constitución del sindicato y de los estatutos del 
mismo; luego se recaban las firmas necesarias en ese,mismo lugar y, ¿qué 
tenemos?: un nuevo sindicato de escritorio o, como preferimos llamarle, un 
sindicato al vapor '"'2 

: , , • ,"· , , , 

Las autoridades del trabajo por respet6al principio de la autonomía 
sindical, no,están legalmente facultadas para:ind~garre~pecto de la realidad 
de la celebración de la asamblea constituiiva;cya 1que; sólo revisan que se , 
hayan cubierto los requisitos previstos en eÍ articulo '365 de la Ley Federal 
del Trabajo, que dispone: .•_¡; <: _, -.,, 

• ' . . , ' . . , \ ~ ! 

.. "Los sindicatos deben registrarse. eilla'.Secretaría del, Traba/o 
y Previsión Social en los casos de competencia federal y en las . 
Juntas de Conciliación y Arbitraje en l~s de competencia local 
a cuyo efecto remitirán por dÚplicado: · 

!.- Copia autorizada del acta de la asa~;zbl~a constit111iva; 

11.- _Una lista, con . el: número::· nombres: y domicilió~;, de,;sus, -
miembros y;, con e/_.·.nombre TdÓmici/io,-di'lo_s ¡paÚ;o1Íes, 
empresas o estableciínientos elÍ los qÍ1e se prestan;sel;yicio_s; ,;,> • 

-!Ú~ 'copia:auroriz~da de los esta/l/tos;),iz;!"..J~'.~7,ij),;jI(,1;,;::[·;·,~··•- · 

'· . . .:' ·:-Í .. ::"/{f.:;~:.i~~~:'.;i.ú",');~.<·¡ '.;'..·.:~ '.':, '.; 
IV.- Copia autorizada del acta de lá asamblea ·en que se 
1111bi1Jse elegido la directiva. " ' '>· ,,,~,_;1'):p~¡i.-¡, ''J(i!~ /•:o ·e· , " 
. -~: '.·--.. ~.: :·~, ~ - · . ·· .. ~· >' 15!,~,~r~·:/:-'.':.<\~~~.f:.) ;.kl;}'.~·~.~-;~17_ ~<·~j' .. '-.? .('" ~: .. : .! · :·r~ 
Doctrinalmente, los_ negocios jurídicos_ p?r, sü fo~ase dasi fican. en 

consensuales,,formales y. solemnes_'.- -,)··.Y:;,,\\;;:;,i,:~( ~·;1~( ,;{~-.'. ;ii'.;,~-.:~. : , · 
_:·t:~~c\ . <:;-:·, ·~~;'/"'!/;_ ·,:-,·.';;~~~1:\~:::,'~'.~·-~-~~~,~~\.';'{\~i(,:~\'1;·:"¡,_\¡:;?: .. ~:~'.~~ ':<),H·1')\1 " 

Por cuanto a los rcquisitós formales, en el Derecho del Trabajo 
predomina el consensualisn10; de tal manera 'cjúe la legisladón laboral 

" Ibid, Pág. 88. 
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simplemente. requiere que la manifestación de la voluntad en ciertos 
negocios. se .otorgue por escrito. Tal es el caso del acta de la asamblea 
constitutiva previsto en el artículo 365, fracción l. del cual ya hicimos 
mención y que por ello se considera que reviste un carácter formal. Muchas 
veces la constitución de los sindicatos, la celebración de sus asambleas. o 
las reformas de sus estatutos se llevan a cabo ante Notario Público para que 
éste dé fe pública del acto celebrado y lo protocolice, lo cual resulta por 
demás conveniente en aras de la seguridad jurídica, aunque no se trate de un 
requisito exigible por ley. 

Otro de los requisitos esenciales de carácter subjetivo, es el referido a 
las personas que podrán integrarse a un sindicato. 

La libertad y el derecho de asociación profesional abarcan a todos los ·.· 
trabajadores y patrones sin distinción alguna; aunque cabe resaltaÍ· las 
limitaciones respecto de los primeros consagradas en la Ley Federal ·del. 
Trabajo, cuyo artículo 362;,·expresa, literalmente. lo siguiente:·.· 

"Artículo 362.- Pueden formar parte de los sindicatos. los. 
trabajadores mayores de catorce mios. " 

De acuerdo con el artículo 123 constitucional. fracción 111, los 
menores de catorce años no pueden desempeñarse como trabajadores: con 
mucha mayor razón les está negada la posibilidad de ser miembros de un 
sindicato de trabajadores. Es importante resaltar cómo la falta de capacidad 
de los menores de edad invalidaría el acto constitutivo, siempre que su voto 
hubiese determinado el número mínimo de trabajadores exigido por ley para 
la fomiación de los sindicatos · 

Por lo que hace a los patrones, la ley en nieneión sólo exige cjue para 
la fonnación de sus sindicatos con~urran un mínimo de.tres empresarios. 

"Artículo 363.- No pu;den i11g1·esar.•·e~1 '/os ,'si;1dicatos. dé los~ · 
demás ti·abajadores, los trabajado1'es de conjlai1za:" 

',.·.'.! 
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Alberto }"rueba Ur.q!llª acertadainente comenta al respecto que dicha 
prohibición,, impúesta ~.a)9,s .trab,ajadores de confianza, no obsta, para que 
éstos formen sús propios sindicatos. 

;·A1:tii::u/o 364'.- ... .Para la determinación del,. !11Ínimo ,de. 
_ l(°abajgd_01:és ·se.. tomarán en consideración aqué//cJs :.cuya: 

relación 'de trabajo hubiese sido rescindida o dada poi~ 
terminada dentro del período comprendido entre los treinta, 
días anteriores a la fecha de presemación de la solicitud de 
registro del sindicato y la en que se otorgue éste." -

Es práctica cotidiana por parte de los empresarios; oponerse a la 
constituc,ión de sindicatos a través del despido masivo de trabajadores lo 
cual se evita mediante la disposición en cita, proéurarido la protección de 
aquellos obreros que pretendan tal objetivo gremial., : 

Otro.de los elementos esenciales del negocio J~rídico constitutiv~ de 
los sindicatOs es el objeto, detinÍdo por Ráfael Rojina Vi llegas éomó aquél 
que "consiste. en crear, , transmitir, modificar.' o_ extinguir: derechos u 
ob/igaciones"u - , · ~:.Ú ;,;,.";~;;; ,,, ·· , , · 

Por lo que hace al objeto posible~ á, 1:ealizaf ,por los. sindicatos. 
Reynold Gutiérrez Villanueva, menciona que,s~:haya'."éónsagrado tanto en 
nuestra Carta Magna, en el artículo 123, apartadÓ,Á,,Íi'acción VI con1,o en el 
numeral 356 de la Ley Laboral que, respectiy~,111~hi~:.s~ñala_n: , , '" 

- ·" ~.:. ·: •• 1 ' -, 

"Artículo 123.- ... 

' .. ·., {.) ·~~;:;·~~~::·:::·~·::.:~-.~~--{~~,;·.f~~-~:·';'."~ /,_>' :.,:~·" · 1 ".'+~ ,: .<. 
XVI.- Tanto los obreros CCJ.'!!CJ.:i/CJ./Mie!!IP/:d_sg,ri~r ._te,n<lrán _, 
derecho para coaligarse en·: defensá,' de ,.'/sus, respectivos 
intereses, formando si11dicatds:·~as~diacio1~es:cprofesi011ales. 
etc... · -,_;~~·;·~i>;:~~:;\:.D.·~:;~·;·~-~S-~·~-·:,:·;.~ 2 ,~. · • •· ... , 

''.-' ~·~'. :1 .. •.· ~~·.:.¡é!-.:.;:}i:_ ~+:,,/-::··.:?::.. " ~\ ,,.::. ,-~-· 
·, :.\{':!~'~·:.!:·:~; 

" Rojina Villcgas, Rafael. COMPENDIÓ DE DERECHO: CIVIL. . INTRODUCC'JÓ;-.;, 
PERSONAS Y FAMILIA. Pag. 120. 
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''Artículo 356.'-Sindicd1o·"eS1. la 'ásoficición 'de.tr~bajadoi'es ó 
. patrones.· Co1íitituidapar:cI'e(é~iiÍdio/1í1ejÓ;aÍ11ientojl aefe11sa 
de sus ,;especti,vos interéses: :::> 'ff;'.~;f.~;~;:'> .,¡,. '\' .· · ·' · · · · 

.:.:-: ¡ ,·,._ .~ . '.'~'.> ·- :;.;~;·:::.~:;·,:.·;:~<~'~;;~:.~~;.-:~'\:i:. -'.·::·::~y,,i/ ·::?;:, .. ':··~~- (: . !).::'_' ':·' ;~_ .. _· .. -<·>. · .. _;_: '>. . ~ . : 
En, el 'artíóüló\378;''.de°'. lai¡L:é)í.\Feaéral\(.del '·Tnibajo,';se·'encuentran 

enumeradas las prohitiidories·cfue';\i Ja''m'isrrill'ley'himpone 'i{'todo sindicató, 

éstas son:····· .. ''('~''i;J;'?;~1)~$f ~\~~~::~~·~~~~'.¿~~¡;:~1~r~~;!.~t~~~?·:~;r:~}~j; ''\ .. •···· ·.; .. . :· .. 
"Artículo 37,8.~~iQzieda'prohi~i<fo ~·10*'.~i11'dicat.o.sU'.'' · :> · 

· ··>1;:•,·/\_:_.(~'t.!--,~·-~··.-y.:.'·-:. ·-,_t; >~",:.·:¡-.: :.-:-,;, . .\'.i\·· {/5'1<:'~:~'{:'t'Y~':.::». 1 11 

/.-1ú'ler.~e11i~.· ~i:i)~s ~;~~1úos reliil.osos/ .... '.·:: ~~~ ~.) :.<: ·;· -
. :: e . · ..• ·· ... ·. ,, < . •:,!':: 1-Y"'!:'::·c .. ' • 
11.~ Ejercerla profesión de comerCiaiités éoú 'ánili10 'de/ucfo'. '' •· 

.: ' '. :« . - ~ - ·">' ::: .. ·. "-,_-: ::: :~'}:.:~J :·'.~~~:/~ \.~}~ '~ :. ;. ·;· '. · .. 

Los sindicatos podrán tener mucho~' fih~s··3'~1Ó'~';c1.t'ale~ ;dirigir su 
activioao, pero siempre relacionados con el 'objeío\principal Cle estas 

agrupaciones. e1 cua1 se haya aeterminaao·~~y1 1~r.<s;w.;:f;c~:~;·!J,J',{/.'r', ; . 

El sindicato como una persona jurlaiéa"~o.Íé~íiv~ debi!,i~ons~grár su 

objeto a ~ealizar en sus estatutos .. •,' ..•.. ;~,_-·¿.Júfü'~;>).;:;:;;>':.:.~~:·;-t:,;:. 
Nestor Cle Buen · Lo.zano 'define;'.• al y estatuto,•, smd1cal > co,mo "el 

instr11111e1110 que expresa'el 'obje1ó"'''de/·'/fégoeio:Y1~~:(éiico_'."có_lectivó.'ci;eadár 
de/ sindicato ... /a noriÍw~' 'áprobada:e;/fó'hir'b"'cÓf éctÍva,\'qÍi'e' aete1/11f11a los 
fines del sindicato; las ,:elticí'<úié&~'iiel ?slíidicaie/':Ji ;¡¡5 ~_,/iiriiiíbros ·y' las·· del 
sindicato con tercero.S;'A4 ;;· .' i: ,;::.; ·,>''-'··:·::·· .. ·e-.:: .-.... · . · ·.·· 

Existe controversia en cua~to'a si losestatutos son o no un elemento 
esencial a Ja constitudóri' dé IOs sindicatÓs> · 

De a'cuerCIO'~on De Bueh'·Lozanó, Jos estatutos son un elemento 
esencial ya que "el ac_wp:eador'del sindicato es un negocio complejo. que 
se integra con el acuerdode constituirlo en las formas previstas en la ley y 
con la aprobación del estatuto .As 

" De Buen í..~'iari'o. Op. Ci1: rá¡¡.' 73 f 
" lbid, Pág. 738. 
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Por el contrario, en opinión de Reynold Gutiérrez Villanueva, caben 
dos posibilidades; que en la Asamblea Constitutiva se discuta, se vote y se 
apruebe la constitución del sindicato designando a una comisión revisora 
encargada de redactar el proyecto de los estatutos que será discutido, votado 
y aprobado en sesión posterior; o bien, que en dicha Asamblea Constitutiva, 
un grupo de trabajadores ya lleve consigo los estatutos elaborados, los 
cuales una vez aprobada la constitución del sindicato, sean sometidos a 
discusión en esa misma sesión. Lo que permite concluir, al autor en 
comento, que "debe existir primeramente el acto constitutivo de la 
organización sindical; es necesario que ocurra junto a dicho acto material 
el ánimo asociativo, el 'animas associandi 'i El acto constitutivo o la 
constitución del sindicato propiamente dicha es. la base sobre la cual 
existirán luego los estatutos los que, posteriormente, se encargarán de 
regir al ente creado. "46 

· . 

' ' . , 
En conclusión, se puede mencionar que la Asamblea Constitutiva 

celebrada por un grupo de trabajadores como .el acuerdo de voluntades 
tendientes a la constitución de un sindicato, da lugar á úna asociación de 
hecho, ya que aun cuando la Ley Federal del Trabajo consagra en favor de 
Jos patrones y trabajadores el derecho de constituir sindicatos sin necesidad 
de autorización previa (artículo 357), los formados por estos últimos sólo 
tienen existencia jurídica en tanto satisfagan lo dispuesto por el artículo 365 
del mismo ordenamiento el cual, entre otros requisitos, exige la 
presentación por duplicado de la copia autorizada de los estatutos ante la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (de competencia federal) o las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje (de competencia local}, según sea el 
caso. De lo que se concluye que el sindicato, como asociación de hecho, 
nace a partir de la concurrencia de voluntades de sus miembros fundadores, 
quienes simultánea o posteriom1ente a su constitución, elaborarán y 
aprobarán los estatutos destinados a regir a su organismo. 

El legislador mexicano prevé las libertades estatutaria y organizativa 
de los sindicatos en el artículo 359 de la Ley Federal del Trabajo, de la 
siguiente forma: 

'" Gu1iérrcz Villanueva, Op. Cit. Pág. t 11. 
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"Artículo 359.~ Lo.v sindicáios,tieileii'deí;echi/aFédadar sus 
estatutos ' • y . reglan1é1itos. : ·e/égi1' . libreú~eiúe '·• 'á •·'.:'sít.v 
represelit~ntes: organizar su. <id111Ínistl'áélóii;y.'.}11s'(1cÍi1J/cládés 

y fo1wlllar su ~1~ograma, cfo acc~ón:' '',,'¡,i(;(SJ\~:,ti·!l~,;;~'.~:,H·: .,«: ., .. ,, )' 

. Aunque prefino no dejar ciertas Cláusulas 'al : ltbre ;.'arbitrio· de los · 
sindicatós'. De aquí, que la misn1a1.:.Y.~,is~d~.~.~:~;;~:~:?~'.W}G"~f;':· ... 

"Artículo 371. Los· estatuioS de'/0Ir'silídidál~s"c~11t'r!1;drá11.:' 
,~-,»~~ \·".', -_3~.'_i~-;~'.;·_·<. ;_.' 

. :: . ·:'-: . ··: .. ' Oj·<~:/.·{_·,,~· ./·,··,_·:;·,>:\.·· .. ···,, . 
l. De11omi11ació11.qúe le ais/iÍlgádé los Hemás; 

11. Domi~ilio;;, ;,·././' :·;·' · ,; .·. 
··· .. ,··'· 

IV. Dl;r/iiÍ<Í11::~''Faltali'do · ésta disposición se entenderá 
co1ísiitÚido 'él,siildicaio'/Jo1;tiempo indeterminado; 

• • F,: . :· • ::; ~.~ ~-x~:~~~, ~. '·:z~' ~ ~-.) ;~·~.!.':·: .:< ~-S·'.1. :· -·: t:'.'/"' -, . -, : ' .. ·. 

,;.· c<JiiaYcíbí/i!s'~d"l,~,1;isiÓ;/ae miembros: 
,. .,, -·~_,;;,:-.'.t.:.:.:;,;.-,-,5.•:';:'·;.:1,· .. ~;}::~.~:.;'- ' . ., . 

v, ~-. o~t,irf ~!~~;f {:r:~~~f ~í',1f'.;1~·1:os ~s~ciad?s .. 
· VII. Moti.vos' y?proéedii11iélitos.;de expulsión '_lí correcciones 
aisciplií1arids>,'EiFlos 'caso~''dé 'e.x/iíílsión se obseri1ará11 tas 

i1orma~,~f~~':j{~r~ft): })::';,,: ·i:< • '' ' ·•·•· . . . • . 

á) Úl a~ciinblea de' traba)addl·es 'se /e1mirá para el solo efecio . . 
de conoce;.·¡¡é"·tCi:/:"P.íd~~~": . . . . · . · . · • ··: ·. •· , . 

bJ. Cuando se trate de sindicatos integrados por secciones .. el 
' procedinlien/o de expulsión se llevará a cabo miiela a~'~/Ííblea. 

de ta· sección correspondiente, pero el acuerdó de d.i:pitÍsiói1 
deberá someterse a la decisión de los trabajadores :de cadti 
una de las secciones que integren el sindicato. · 
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c) El trcibajadol".ajectado• será oído· en. defensa, de 
confori11idad i:oli:las disposicior1es,co11tenidas en los:estatutos. 

• ·< .. \;' , ,í ".,, '. 

·· ·,:. ·-. .: . · ;._. ·-, '..·~:<-.'.-·· _,~- :'.,;.' :'c";·~~~,<.~~~;ifr.:~-~·i't;.:~·/.';~~-~;,'.'.~·.''.',~:·<<~'-'-'· -\:-:.\:'-. ;.{!.' i'·i~f>-:.:~\' .. y_: . 

d) laasámblea conoCera 'delas pruebas qu~ si1·11ah de base al 
·procedimié11ú1'yc(e,l~~.~q.ú'e0Jre,zp,a.e~:afecti.1,#.·.'.;;~\f·i;;~ •. ; .. •·•· 

e).·. Lós traba)ado1;es·.110 j}odrá11 ·f1~d~~:s/;.~,J~·~sé1/fi;.~ni ··emitir 

su• ''º1 ~.'}°;~·.e;r'·(t~~.· .• ·•••.· .. • ....... : .· '.·· : ~}<.&~i.f:l:;ij~'.t!íl~~~(.;·~~:(C . ;: .. ; · ..• :'.· \,' 
f) La expulsión deberá ser. ciprobaclá p°:r mcn;odci détás dos .. 
terceras pai-tes del total delosmiemb;-cis)!e(Úil'dichto: ., · i 

.. . g) · La.. expulsión .. sólo.·.·. pock~; .. ··dJ~,:~;~;~·~·~·;~,:;:~jo~···· casos 
expresamente consig1iados ':e1i'':)os'?teslai111Ós.;:: débidanÍenÍe 
comprobados y exactamente aplicables al ca~·o,; . .. . . 

VIII. For/11a de convocar a asa1i1bÍea, 'época ~le celebración de 
las ordinarias y quórum requérido para sesionar. En el caso 
de que la directiva no convoque oportunamente a las 
asambleas previstas en los estatutos, los trabajadores que 
representen el treinta y tres por ciento del total de los 
miembros del sindicato o de la sección, por lo menos, podrán 
solicitar de la directiva que convoque a la asamblea, y si 110 lo 
hace demro de 1111 término de diez días, podrán los solicitames 
hacer la convocatoria, en cuyo caso, para que la asamblea 
pueda sesionar y adoptar resol11cio11es, se requiere que 
concurran las dos terceras partes del total de los miembros del 
sindicato o de la sección. 

Las resoluciones deberán adoptarse. por '!/. cin~zte!l{a )' un~ 
por cie/l/o del total de los miembros del sindicato o dé la 
sección, porlome1~0.F '-:.•e',;• ,,,,, ·.,.;,,~¡,±,,,'¡\ ·,;: 

· ..... ::·:\~--:;: \~.·~.:.~,"':'.j¿_:~,-~, <::;·;. ·." .,,,~-~<.~:~:.~~·< .. ~:~.o:·~···) :·~~-Ü:t :!l~n~~ \J:-:~- _:, ~';- ,. < ;/', 

IX. Procedimiento'pará la elec'ción de la directiva v.mini'ero de 

Sii~ lll ;e~;l~::r;~;l,~\!·i·gJ~::i~:-~tt1~1t .i::~t•::f j:'"l'.'.t~i-~!'. . , , ~': , ' '.,, . , 
X PeríOdó de d11rádó1! dé.la dii·ectiva; · 

67 



INCONSTITUCIONALIDAD DE LA. Cl..\USlll.A 
DE EXCLUSIÓN POR ADMISIÓN". 

XI. Noniias pára lci :adá1i11isti·aciá11,' adquisició11 y disposiciáll 
de los bienes; patriinoniode/ si11dicato; 

;,_._;,,~. ~\: J:· .,.~;~ _._.. ;.·;./~.~~.\)-,:.::;tL::.· ._.,,., 

XII. Foi·11iá d~pag'dj'li1~11t~i·de las cuotas .~indicalés: 

xm.'>t~"o<:d·~~,~p~~t~t~~ió~/Je·¿1~el1tas: ,, · .:;:>: •. ,. 
-~. ·.!:;.; .. : :\'::'\, .<'. :'~:--~) .~·:t> r. >~,, :, ; .~ ,~·~.~-, ~<{,<: 

XIV.No1;/iia~:paí'·d átiq!iiddbióÍldelpaú;im¿niosi/1¡/icál; y 

;;;·L~~ d~;,~j~~?;~~;~}·:¿1f ~\~~;~J~~~~¡~·,~~~;~~J~~r.:,):~::.1t··· • .. 
. ·;,. ,_ -: ... ::-. ;·-";«<: :-~~-.>~i- :·:· -:5_::~ ·'.· -· ... -::! .. /::~~::-/·::.:_):-,·<'-:f:~::<~~;w:;:~;-~,~-~-\-:. ;~.-;:_::..-· ::~~?;~,: .. ;·;-~ :_ .. , \_. :~,_ . " 

Porotró lado;"laLey'Fedé.rat dehTrabajo.ihipéín'e•a'·los sindicatos las 

siguientes'ob.ligadones:·· ·, ;;· .• · ... ·::;·;·'lf~?J!~J?:~í·~l~1/';~~;,¡'~¡;:r)·:~:u. :;·,~ ·' 
''Ariícu/o 373.- La directiva de lós si11dÍcdtósdebel:el1dira la 
asainblea cada. seis · meses.'./i~<ló':·1(1e;1osi':C11e;fraYl:o111íi1eiC{ .v 
detallada de la admiliiStraciá1i;;aet:'patriú¡dúio siiidica/.' Esta. 
obligacián no es dispens.~~~~;;'.;ff \{J;1;'c,;r '''. '''.'.' i' " 

"Artículo 377.- Son obligacibne~dd l~s'sÚl'iÍicaiós: :• .. < · 
<-,.,.- -. :_-1· ,. :: ~;-. '' \ . - . . :' -. ::)"l - .. · : 

/.- Proporcionar/os ilifoníies qzle lessolicitén las autoridades 
del. trabajo,. siempre• qui/'se_ i·éfierdii)exc/usivaméi11e a su 
actÚacfán C0/110 sindicatosi' :·: ., . ". 

11.- Cdmwíicar á la' a11toridad ante1a ·;qiuÍesién registrados. 
dentro de 1111 término· de diez días. las· ciinibios de su directiva 
y /m;. modificaciones de sus estallltos. acompmiando por 
dí1p!icádo' copid autoi-izada 'de tas ada~ ¡;éspectivas; y 

•· . :·, ,<.,,,:':¡.' . ..- t '.·-

//!.- biforlnm; a la misma autoridad cada tres meses, por lo 
/llenos; de las altas y bajas de SllS miembros. " 

'.-.:_:-.¡-,' ' '/,.··\ 

Néstor de Buen Lozano dispone que a pesar de la autonomía sindical, 
el Estado implementó los medios legales para que los sindicatos respeten el 
derecho de los trabajadores afiliados a la rendición de cuentas sindicales por 

<•S 
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parte. de la directiva, así comÓ su g~r~ntía con;tituclo~~¡·d~ aÚdl~ncia y de 
legalidad " para evitar 1111 lllU/lc/O ·.de re¡)resa/ias. ·pei·soiwfes 
injustificadas. Es, en alguna medida, el: contrapeso. de las .cláusulas de 
exclusión por separación que 111iestra ley ·aútorÍia ii1~1z¡¡,: en;/os'.contratos 
colectivos de trabajo ".41 · : · · · : : · .··.: · · · · 

Los sindicatos también p~edeh . ej~r~er. . . derechb de 
autorregulación a través.· de ·los reglameñt()s; ¡facültad ql.le::se halla · · 
consagrada en el ya citado artículo 359 de la Ley Federal déi Trab~jo.

1 

.. .> .. · .~ ,-- ·:· <)iJ;-,-~~AiXj{~~~!f- ~:~1\~i.'.\~~:};{·\.l.-::/,_; :>id¿'..v~::r/·s_;.-~-<--_- ; -
Néstor.de B,uen Lozano, .cita.qu~.Garcfa\Abellán define ·aI reglan1ento . 

como "la ,norma diÍ·igidá especlálmente:~a · la ;'organiiaé:ióÍI: illtema del 
sindicato désde et púiuó 'de' visia (t'e:~1/:fiti1cioíi'áí;iie~ito 'admilíiStl·aiivo:·'.4s. · . 

,• '•r '," '•: • • '• ,' ; ' •\.• > ' ' , '~ " ,; •, • "' • ., •'' ~-·• " •' • < '• >¡•. 

Por .. cuanto. a s~ 'organizición Ín!erl~r, '.1a Ley, F~~er~I. del Trabajo 
dispo~c l~sig[Jlente: . ·· · · .·• .. ': '.~ · · 

"Articulo 3 76.- La. represe1;ta~fÓn 'd~i' sindicato se ejercerá 
por.su secretario general o por. la.persona que designe su 
directiva, salvo disposición especial de los estatlltos, los 
miembros de la directiva que sean separados por el patrón o 
que se separen por causa imputable a éste, continuarán 
ejercie1ulo sus fi111ciones salvo lo q11e.dÚponga11 los estatl/fos." 

be lo antes señ~lado se observa, que la' l~y. otorgaJib'ertad a '18s 
sindicaíos para que éstos.determinen cómo integrar a su directi'va,' así como 
qué denominaciones y funciones corresponderán á cada tino de los.puesto;» 
creados. 

Muchos sindicatos crean comisiones permanentes y/o temporales, de 
entre las. cuales destaca en la costumbre la de honor y justicia que se 
encarga de someter a la aprobación de la asamblea la propuesta de imponer 
o no sanciones a los miembros del sindicato que hayan sido consignados 
por determinado hecho. 

" De Buen Lozano, Op. Cit. Pág. 48 
"ldem. Tomo 11. Pág. 739. 
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La única limitante impuestapor el legislador n1exi_cano en cuantoa la 
formación de.la n'1esa'directivíi;1a'contienela sigüieúie disposición: • . . - ·.,: .- < /• ·\'·¡ .. , , ~~.\~~·;.: "-Ji~'.-_J:":::.y.;·.,.c: ,- :-:;.~ :- .. ~ ·-·,~~:,,. . - · · . · 

· "AáÍcuÍ~d72:);Nop;tlránfo/iiza;:;a1-r~·dá)';;.(l¡í;ecliiiade IÓs · 
sindicatos;· . '' . ,, ' ' ' "• 

.· .. :~·, 

l.~ Los trabajadores menores de dieciséis mios.: y 

lf.·~ Los extranjeros" 

2.3. Objetivo del sindicalismo. 

El movimiento sindical desempeña un . papel · P?litic? imp~rtante. 
participando en la lucha por el poder. 

Los sindicatos y la ideología sindicalisfa reflejan la agudezá de la 
confrontación social, pero en las condiciones económicas favorables sfrve 
de base para la colaboración armónica entre el trabajo y el capital. · 

. . ' . . 

El. sindicalismo, como· fenómeno social, persigue la tendencia del 
proselitismo· y del monopolio de la representación de clase, actitüd que se 
detem1iná . ,;e1i ¡irimer lugar, por el espíritu e.\1Jansil•o de todos los 
movimientos sociales vigorosos y. después, por imposición misma de las 
tácticas sindic~les. especialmente de la huelga, que exigen, para 'conseguir 
un éxito, lograr el mall/enimiento de la disciplina sindical sobre la mayoría 
de los obreros del oficio. Esta aspiración del monopolio determina una 
tendencia a la coacción. que es la causa de la mayor parte de las violencias 
sindicales ".49 

Los objetivos son los logros que se buscan alcanzar. con estas 
organizaciones sindicales para responder a 'las necesidades de quienes 
forman parte de él. Éstos dejan muy claro .cuáles son las finalidades para 
las que fue creada la organización·sindical y aünqúe cada una puede tener 
objetivos o fines muy variados, existen 'cinco qué siempre le dan razón de 
ser a todo movimiento sindicalista y q~e orientan toda acción de las 

'"ENCICLOPEDIA JURÍDICA MEXICANA, Op. Ci1. Pág. 441. 
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- ' .. , . -·- :::·-..-,:.:·-~·.=.,\'·' -· :~ 

:.:: .:- :··: - ~ , ___ ,· -:;_· .... >~~- .. ···:. ¿· ·.:.i'·.·: -.¡ ,;-.· ,: :; :_, ..... .. :·_:_:~,: : _--· _=, .::/;}_;¡''? :'¿~i~;.~j:~-.éi·i:;::~,i~¿-~~{~-,:~,: .·:~L=;·:·:;:~_--~:~>,~~-~/~·ú/_ J~.-:.::1 :··~:>Y i•. ---' :-._ ,- . :.·· .. · ... : 
organ1zac1ones sindicales en su.lucha' por.digriificárli1s 'c.ondiciónes d.e .vida · 

de Jós ira~~jadores de todo el mundo'. '' E~~~~;;g~f..~Í;'.'.i~~,A~,:~;.1 ~~;~i~j}~~"ilet+ .: · .. · .. 

. , .· ,1;~ ·.un . sala.rio justo.- Se buscii';·que;: qüiei1eif ' trabajan:tengán' un ·. · 
saiá~iO_ á&éuado y digno, que les , pemíi'!'a' cÜbrirJ~8-~{fü~~es¡9~éles : yj las '. cJe ,.' 
sus ,' familias , , en alimentación, salud, vivierida;·/éch.lcac'ioll;:;-cvéshdc), y ~ ' , 

re;;}.:f.i.~~-. ., . .·· .. ';'.': "·}::~J"i'!;~~~j:'.;r · ~;~;!¿\ ~. t'.'.' .. 
"· : .. ,':'·:2> J\1cjorcs condiciones de trabajo~:; Las ~oridiCión~s.· e trabajo son 
un ',·'con1plCmento indispensable del· salário.:i Eos:1¡r3()ájadÓres .. · ticne1í · el 
derecho' a que éstas no les afecten ni física ni ni'entaliíi~nle ; '::-; ~-' .:; , 

... , . - - ---- ··' . _____ ., __ ¡.", ' •. -; ···. - •·,·"!. ·- --.-

, Se debe buscar que las personas afiliadas disfruten de condiciones 
labbrales\ qúe no les afecten en su salud .;·/digñidád. · Deben Juchar por 

.jorhadás de trabajo justas y adecuadas al tipo de' laborque se , realiza, pOÍ'. 
desi::aiisos y vacaciones oportunas, · por i111plementos de protección cuando 
las , tareas que ejecutan los trabajadores así Jo requieran, por , asientos 
adecuados' y confortables, aire fresco, buena iluminación, servicios 
sanitarios adecuados, en fin por todo aquello que haga que las. condiciones 
de trabajo sean dignas. , .. · · 

3.- Empico estable para toda persona.- No basta cbl1 t~ri~(trabá}o, 
es importante que éste sea estable, que las leyes regulen y prqtéjan al 
trabajador contra los despidos injustificados así comoque vigilei1 que e:dsla 
igualdad entre Ja mujer y el hombre en las condiciones de trabajo, pues las 
mujeres han sufrido tradicionalmente muchos problemas e ·n· él ei11plco. 
además de que les es más dificil conseguir un trabajo, generalmente se les 
asignan puestos mal pagados o un salario inferior por un trabajo igual al 
desempeñado por un varón. Por esta razón Jos sindicatos deben garantizar 
que Ja intervención de Ja mujer en el trabajo no se dé en fom1a desventajosa 
y que se respeten y promuevan los derechos de su condición panicular. 

4.- Mejoramiento de las reivindicaciones sociales y económicas.
Para proteger y garantizar el mejoramiento de los sectores laborales. es 
necesario crear leyes y luchar para que éstas se cumplan. Por esta razón d 
sindicalismo busca, constantemente, que los Estados promulguen leyes y 
decretos en los que se garanticen la continuidad de sus conquistas y el 
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mejora~iento social y económico de las personas trabajadores. Para que las _· 
leyes sé respeten "yse cumplan es necesario que todos los trabajadores estén . 
unidos /organizados. · · ·· · · • .. : '· 

· s.~ La permanente democratización de la sociedad.- El respeto a 
loS deréchos humanos es una de las luchas más importantes que los 
trabajadores pueden realizar desde sus organizaciones sindicales: -.• El 
reconocimiento de los derechos de libre asociación, pensamiento y 
expresión implica luchar por la democratización de sus países. También es 
importante que los sindicatos participen en la vida política dé l~s naciones, 
para vigilar y supervisar que los gobiernos sean justos en s"u's pÓlíticás 
económicas y sociales. · 

Es importante que los trabajadores participen y ejerzan control sobre 
aquellas decisiones que lés afectan ya sea de n1anera directa o indirecta, 
tanto a nivel soi::iedad, Estado y tambié1i al interior dC. sus mismas 
organizaciones·. Así, la lucha por la democratización también déhe.'darsc 
dentro de los sindicafos. · · 

Se debe prnmover yposibilital' la' partii:ipaC:ión: dirécta' ~e l~s mujeres 
y jóvenes __ dentro de la organización sindical. : ' ; E)!:: es'tímulo a" ,esta 
participación democrática . como delegadas, afiliadas ._ o fomíando parte de 
las· directivas, garantiza que las;déCisiones deLsinelicaio· co'rre'spondan a un 
mayor gr __ ad_o .d_e_- _co_· n_ .• _sen_s __ o.__ · .• .- .. ·- :::.>" '" . . .. _ . • :.' _;: · ·· ·:: _ .. ,, . ·· "·'·1' """" '···:· · 

. . . ·. . . . ' . , . 1 • . _._.·_ . .' __ ' : ••• ~.-·.·~_:,:· __ :·;_,_-:_._: :_·:.:,_\ _:,: •• __ •• :. _._: __ ·_.-·,_,: ___ -,_·'_-.. ~.~~---·,·!:_." . ·'.-.--'-. · ··~ ' · ; ;' .~--~ :-:· / ;:'.' -··'<.:~ ·~ - ~ . . , 
. • - - , •. ·· . . -·-_· > , - -.- . :·: .' ;; . , . . - ' .-_ .. , , ·, " • ._ . . : :--_ -~·. · . : ,' ----,:.1. :, -: .. • , c-:_c:._,._ :· ~-~:-:" ~-.:-¡:,·:i :· <~'<; ·'.'.. ._.,:._ :.:·: 
Para que 'el ·_sindicalismo cumpla .consUs objetivós ;debe\ tener bien 

definidos sus ' prindpios; que 'son ' tas -reglas fund~'nieniale¿:c¡ué':órfontan el 
comporiamiellto de toda organi~ación. Si éstos se' rompén' •. o'•iió' , sfc~mplen 
la cirganbiación pierde. su identidad y .. se debi 1 i fa.'' ': ¡lO'r';: j(f''qúe' se ; dé be 
menciona·r_ que'.toda ·s.indicato debe ser: __ · 1ibrc, iilCléreridiérit'ePdén1ocráiico. 
participaiivo; · unitario, responsable, realista ~ 'sc:íliciario' y 'eC'onÓmicamei1te 
autónom·o.50 ·'- · "-"" · · · • ·, :- ·: ; , , ,.,_,__.:: '···:· ;,;_ -~._i-•:' •.' '·"" " :.-· ·· ... · 

' . ;- : .~ .•·' : 

. , . . :· .:~ _.::: · ' · ,;. V· ~~-' ~ . · .• •.-: i > ··i. :· : :,'. 

·· -. _ .. _ . · ··· < - : 1<, i;~ }{¡ Pp~i.~!T - :,; : . _ . ~. ; ·. \ Al la~i~I~5' 1'\ . ·· : ~ : : ·· ~- · 9~í/ : ; '. ól'r. 
llnp://www.aseprola.<irg/documcnloS/sindicalism<ilsindicahsmo.htm: Jueves 24 ··de "enero · do.: 
2002; ' ' . ' ' . ' .'' . . · ' 
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·-- -·::· ... :.,:; ..'.;.:.\ .;.._,;'. · ·- '- ... ... :: .. >· .. :-.-. 
•·, 

Es . vital que 'todo c sl n'dicato . deb~ · · te~d~r ál~ uf1iriC:á~ióil . cÍe los · 
trabajadores · para adquirir • f~Cria ·Y defenderse; eq-uil_ibra?;n<>s . facto.rcs de 
producción . para obtener . mejores . beneficios;, intervenir :: en ·J a . economía 
nacional y enla 0,rganización del .Estado. · - <'. · ;' .. ' :.'/"> . : -

·.·. En '- la act~alidad . ~1 ·sindicalismo, más que un~ '. funciÓn de presión y 
de lucha ele clases tr~bajadoras aisladas contra los patrones, tiene la Junción 
primaria 'de eCIUcar a los trabajadores para su . ·Clcvación económica. 
profesiot1al 'y polltie~ y, difundir entre sus afiliados; ' la solidaridad de 
categorías .y. de clases que debe estar subordinada al bien de. la comunidad. 

'! ·. -: .. ;·, , ... ... . · . ' ... 

· r{.Í'~h~~~t-~, .16 . puede mencion~r que el ~bjetivo último del 
sindicalismo;· séa cual fuera su fundamento doctrinal, es el mismo: el 
mejOraniii!ntó ;de la vida del hombre que trabaja y como consecuencia de 
esto, la elevación .de sú dignidad humana. 

M~chas ~eces, la actuación de los líderes no está de acuerdo con esta 
finalidad, pues con frecuencia se observa que el líder explota a los 
trabajadores a quienes engaña burdamente, con el. fin de satisfacer sus 
ambiciones y lucrar vergonzosamente a costa de ellos; mas esto · no 
desvirtúa la finalidad doctrinaria del Sindicalisn10; aunque en la práctica no 
se cumpla algunas veces. · · -

La finalidad inmediata, desde luego, es alcanzar rr;~jbres condiciones 
de trabajo, tratando que éstas sean consignadas en las leye.s que expida el 
Estado; que las relaciones entre trabajadores y patrOll()S estén basadas en 
condiciones de prestaciones de servicios favorables para ambos; que los 
trabajadores estén en un plan de igualdad ante los patronos, realizándose 
esto mediante el contrato colectivo. · 

El fin mediato va más allá de estas pretensiones, . pues tiene 
horizontes más amplios, inspirados no en, lá situación del trabajador y en su 
relación con los patronos, sino con miras de carácter político, se tiende a la 
transformación de la sociedad en sí, buscando fundarla sobre pilares de 
justicia social. 
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CAPÍTULO 111.- CONTRATO COLECTIVO Y CONTHATO LEY. 

3.1. Origen del contrato colectivo. 

El contrato colectivo de trabajo surgió en la segunda mitad del siglo 
XIX; desde luego, fue una consecuencia lógica de la asociación profesional. 
puesto que, para que pueda haber un contrato colectivo de trabajo, como la 
propia palabra 'colectivo' lo indica, se requería, en ese entonces y aún se 
necesita, primero, de la existencia de un conjunto de trabajadores. artesanos 
u obreros, que al entran en conflicto con uno o varios patrones y, para 
dirimir sus controversias, establecieron pactos, convenciones o contratos en 
los que fijaron las condiciones de trabajo y la fom1a en que éste se debería 
llevar a cabo. 

En un principio, los trabajadores no obtuvieron, de manera inmediata. 
los beneficios que este contrato implicaba, pues el mismo füc aplicado al 
arbitrio del patrón, conteniendo prestaciones por demás miserables que. por 
supuesto, no satisfacían las necesidades del trabajador, pues en él se 
imponía la voluntad de los patronos, fijando las condiciones de trabajo por 
medio de los reglamentos redactados, naturalmente, por los mismos: éstos 
eran colocados en la puerta de la empresa y, el trabajador, que quería seguir 
laborando, se veía obligado a aceptarlo, aun cuando, en muchas ocasiones, 
las condiciones impuestas en ellos, eran contrarias a su calidad y dignidad 
humanas. 

. · , ,-

Los antecedentes históricos del contrato colectivo de trabajo sonJos 
mismos que los de la asociación profesional; que ya fueron mencionados en . 
el primer capítulo : de este trab~jo, ·por-lo· que de . mm1era muy somera,cse 
enunciarán nuevi:nnente:.:· .. ,:: ..... '. ·:;; .. ,_:, ..... , x·. ': .. :;ú .. :': _,.;. :";.•.' ' '··::.:· . .... e, ·.1.. ,;.,·:,_;.. _; , ). 

,, :-;:. ~~·:.·.:. / · .:1: :~ ·1_:(;(:;:.: . :.' {J''.L ,,; ,, ,, - ·.·,:·<,_-,·,·.::.· :;;:; :: ,..,·, · •. .. ·. <: .. ··,\:.'·.··(:;;, .. . ,;:-. · > .-~· 

-<: L.a · co~ce~tradón .', ffiasiva\:, ~l~ .:: los ,., trabajadores;2 ' ¡~,,. .. ~-~~toi~~ión'. _ .. 
económi~a d'e qu:e ·errin .víctimas y la miseria social; propiciarci11 la •aparición' ' 

_deJ ·moyimicntcfobrero,;como ·Ja expresión·de un sector.revbllJéiOnari_o, que 
plantearía la ''transformación social por medio de su lucha en contra de las 
desastrosas·concÍiciones en las que trabajaban y vivían. · ,._, · · · 
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INCONSTITUCIONALIDAD DE LA CLÁUSULA 
. DE EXCLUSIÓN POR ADMISIÓN". 

Mario, de la Cuevarseñala·-··que·(el''contrato.•,colectivo~·nace, 
formalmente, en el Código Civil holandés de 1909, otros autores como 
Manuel Alonso García, estiman que este contrato es una institución nacida 
en el siglo XIX. 51 

· .· .• 

Fue; en Inglaterra, en los primeros años del siglo anies mencionado, 
cuando los conflictos sociales generados por. las grandes industrias, en 
pleno desarrollo, dieron origen a la legislación fabril; -reglamentaria de la 
jornada de trabajo, sobre todo para los niños y las mújeres; con lo que se 
inició la evolución jurídica que llevara, más tarde, a •establecer las bases 
para el Derecho del Trabajo. · 

Del simple hecho económico del salario, que había sido soslayado 
por la ley, se pasó a las primeras normas sobre higiene y jornada de trabajo; 
fue en la segunda mitad del siglo XIX, cuando las leyes sobre seguro en 
Alemania; la reglamentación sobre las asociaciones profesionales en 
Inglaterra y Francia; Jos reglamentos sobre la limitación de la jornada de 
trabajo, en los países más industrializados de Europa; y, otras medidas 
semejantes, convirtieron aquel hecho económico en el objeto de un nuevo y 
distinto régimen jurídico que, en Ja actualidad, se conoce como el Derecho 
del Trabajo. 

El maestro Mario de la Cueva comenta que, en Francia a principios 
del siglo XIX y, a pesar de que las corporaciones estaban prohibidas, fue 
durante una asamblea cuando uno de los consejeros de la misma, expresó: 
"Varias personas han intentado revivir las corporaciones, formando 
asambleas de artes y oficios, en las que se han designado presidente, 
secretario y otros empleos. El fin de estas asambleas, que se propagan en 
el reino y que han establecido relaciones con las de otras localidades. lo 
que se pretende es forzar a los empresarios y maestros a aumentar el 
precio de las jornadas de trabajo, impedir arreglos amistosos y obligar a 
los obreros afirmar, en registros especiales, el compromiso de someterse a 
las tarifas de salarios diarios fijados por las asambleas y otros reg/ame1110.1· 
que se permiten hacer. "52 

" De la Cueva, Op. Cit. Tomo 11, Pág. 395. 
52 De la Cuc,·a. Mario. DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. Tomo 11. Pág. 241. 
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Debido ·a{'gfli11 <l6'scb~t~riió delos trabajadores tu\/ó que ser' toleracl<Ú 
la coali~ión . ofüerá' y .\'fue,· á" finales del siglo XIX 'que, tanto en lnglatérfÜ /' 
como enf'.'.ráncia; las leyedeconocieron la legitimidad de las asociaciones .:'. 
profesi.oiláles:? :Ya:'de' obreros como de patrones, aunque la' lucha por el : 
cambio' se lfovó a c'abo solamente por los trabajadores . 

. . . - .. :._ 

Así, se :inició el período de reconocimiento legal de .. estas 
asociáciones, en que, expresamente, la ley aceptó el derecho de estilblecer 
sindicatos y los consideró como personas juridicas, que a su vez, al tener lri 
necesidad de normar, de manera equitativa y justa, la : relación de , los 
trabajadores con los patrones, establecieron el contrato colectivo de trabajo. 

A este contrato se le ha llamado de distint.as forma~: · , en · Fran~ia lo 
llaman 'contrato o convenio colectivo'; en .Italia , lo denominan 'contrato 
colectivo de trabajo' al igual que en · México; eón la' v'arianté de que .en 
nuestro país, también, se . le conoce como',-c011tráto colectivo ordinarió;· en 
España lo llaman 'convenio sin,dical' y :en 'Alerminia se' le nombra 'contrató 
de tarifa'. ' · ·. : ·.· ·. ' ' ., .... · " ·.-,<·:' ' · 

Por lo que se refiere a huestro · páis, se puede mellcionar,' ; ¿6111~ 
antecedentes de los contratos colectivos de trabajo~ ·a los regian1eniós 
emitidos a principios del siglo XX, entre los que destacan: el Reglamen'ici 
de Trabajo de las Fábricas'de Hilados y Tejidos: la ' Ley ' -de' A~ociaciones 
Profesionales de Agustín Millán para el Estado de Veracmz;<1a ·. ~:ey " d( 
Cándido Aguilar y, por supuesto, la Constitución Política 'de,· los ·,·i::staaos 
Unidos Mexicanos de 1917 que, en su artículo 123, regula .iodo lo referente 
al trabajo y la previsión social. · · · · · · ·:>. : . i O 

La contratación colectiva se estableció para poder garantizar a '1a ·i:·: 
colectividad un desarrollo nacional equitativo, am1onizando los interes'es_:{. 
del trabajo con los del capital. ->.·<:;; 

··~; -:-. ~' 

3.2. Concepto y naturaleza jurídica del contrato colectivo. 

La Ley Federal del Trabajo, en su articulo 386, señala como contrató ·· 
colectivo de trabajo, literalmente. lo siguiente: ·· 
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"Artículo 386.- Contrato colectivo de trabajo es el convenio 
celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores \' uno 
o varios ¡;airones, o uno o varios sindicatos de patrone.;·, con 
objeto de establecer las condiciones según las cuales debe 
prestarse el trabajo en una o más . empresas o 
establecimientos". 

Éste es una de las instituciones más importantes del derecho del 
trabajo. En él se plasman las condiciones en que deberán desempeñarse las 
actividades laborales de los trabajadores y las contraprestaciones que los 
patronos deben otorgarles a sus servicios, tomando en cuenta que el 
trabajador merece, como parte importante entre los factores de la 
producción, un trato justo y equitativo. 

Rodolfo Cepeda Yillarreal, entiende por contrato colectivo: "e/ 
estipulado entre una agrupación de trabajadores por una parte y. un 
patrón o agrupación de personas, por otra y, que, su contenido esenc:ial 
tiene por objeto determinar las condiciones con las cuales se deben 
conformar los contratos individuales de trabajo, o bien. según las cuales 
tendrán que desarrollarse las particulares relaciones que cada uno de los 
trabajadores, individ11alme11te considerado, tiene con su patrón. "53 

De la Cueva dice sobre el mismo, lo siguiente: ~'El .co111rwo 
colectivo de trabajo es el convenio que celebran las represe11tcicio11es 
profesionales de los tmbajadores y de los patrones. o éstos aisladw11e111e. 
para ]ijar sus relaciones m11t11as y crear el derecho que regule. d11ra111e 
cierto tiempo. las prestaciones individuales de servicio . .. ;~ 

El tratadista J. Jesús Castoreña expresa de este contrato: "Es el 
régimen jurídico de una o varias empresas, elaborado por el pwróu o 
patrones de esas empresas. o el sindicato a que pertenecen y el sindicato o 
sindicatos a que pertenecen los trabajadores de esas empresas o por 1111 

árbitro público o privado en el que delegan aquéllos esa facultad. para 
regular la prestación de servicios y las materias derivadas de ello . .. ~~ 

;i Rodolfo Cepeda Víllarrcal, CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, Pag. 6. 
" De Ja Cueva, Op. Cit. Pag. 632. 
s; J. Jesús Cas1oreña MANUAL DE DERECHO OBRERO. Pág. 217. 
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En conclusión, se puede alim1ar que el contrato colectivo de trabajo 
es el convenio que se realiza entre uno ovarios sindicatos de trabajadores y 
uno o varios sindicatos de patronos para establecer la forma y requisitos 
dentro de los cuales se llevará a cabó la relación de trabajo. 

Acerca de la naturaleza jurídica de este contrato, se han expresado 
distintas opiniones, las que, en síntesis, disponen:. 

Mario de la Cueva .señala que .este contrato es la norma que 
reglamenta. la organización y. actividad .del Poder.· Público y, siendo la 
creación de la nomia general una funcióJ1 que tiene el mismo carácter. por 
lo tanto, el contrato colectivo de trabajo es una institución de derecho 
público. Le da el calificativo de "fuente autónoma de derecho objetivo" 
pues constituye la expresión de un derecho de clase, en tanto que su 
celebración es obligatoria para el patrón y las normas que contenga deben 
ser más favorables para Jos trabajadores, que las establecidas en la empresa 
en el momento de su celebración. 

Por el contrario, el maestro Alberto Trueba Urbina, arguye que el 
contrato colectivo de trabajo sólo puede explicarse conforme a la teoria 
social del artículo 123 constitucional. .. Señala, que es un contrato en el que 
se rompe con el principio autónomo de la voluntad, pues las relaciones 
entre trabajadores y patrones deben regularse por las normas proteccionistas 
y reivindicadoras establecidas a favor del trabajador, por lo que no es una 
institución de derecho público ni privado sino de derecho social. 

El tratadista Néstor de Buen Lozano lo clasifica dentro de los "actos 
debidos de finalidad normativa", es decir, los que derivan de la obligación 
de cumplir con una norma legal. 

Este contrato no responde, a la noción clásica de Ja voluntad de las· 
partes que intervienen en él pues independientemente de encontrarse 
limitada dicha voluntad por disposición de la ley, pues ni los patronos ni los 
trabajadores ajustan las normas que lo integran a Jo que mejor convenga a 
sus propios intereses, sino a intcr.eses sociales de mayor envergadura y 
representatividad. Los efectos jurídicos que se desprenden de su contenido 
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tampoco pueden alterar o modificar los derechos elementales individuales. 
como es el que impide la renuncia de un conjunto de beneficios que la ley 
incluye para protección de los propios trabajadores; a menos 'que, ya 
sindicalizados tales trabajadores y aceptadas por ellos las cláusulas 
respectivas, pretendan que sobresalga el interés individual sobre el 
colectivo, pues en estas circunstancias la pretensión de imponer cualquier 
interés individual sobre el colectivo no podrá prosperar, por ser de superior 
jerarquía el interés general que representa el contrato colectivo. 

Rubén Delgado Moya expresa de este contrato: "en ·(!l derecho 
social, la relación colectiva de trabajo es esencial. Es ./a base eÍI que se 
apoya la interrelación de relaciones laborales ·y ·'de::cua/quier ·otra 
naturaleza:"56 · ·::::.:· '· · 

··'.' :::.;:>;: 
Ma~io ÚJaCueva considera que todo contra!~ 'c6Jectivo de trabajo 

representa'< urí esfuerzo de democratización del :'derecho,: tanto' por la 
circuristancfa'de'que sean Jos dos miembros dda'relacióri·Iaboral quienes 
fijen . Ias.·'ceincliciones a que habrán de quedar ;;sujetos;' como por la 
substitución que ha hecho del contrato individual/:al. conseguir para los 
trabajadorés el antiguo principio de que la leyes:igual para todos; es decir. 
al qüedar abolidas las diferencias y la voluntad.del patrono, es posible 
afirmar el principio de que los hombres son' iguales y, por tanto, ha de 
suprimirse toda preferencia, distinción o privilegio; .. para poder tener una 
auténtiCa noción democrática de la relación laboral fdeldebido respeto a la 
justicia. 

Este contrato constituye una fuente formal, especial y autónoma del 
derecho del trabajo y crea las normas aplicables a cada negociación, 
considerada como unidad económica social, se encuentra por encima de la 
ley, que establece prestaciones y derechos mínimos irrenunciables. 

Como peculiaridades del contrato colectivo de trabajo, tenemos las 
siguientes: 

Para que' este'contrato se celebre es indispensable la capacidad de 
ejercicio. Cu.ando 'se :frate de personas fisicas patronales, se estará a lo 

'"Delgado Moya, Rubén. DERECHO SOCIAL DEL PRESENTE. Pág. 471. 
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dispuesto en la legislación civil; si'se trata de personas morales patronales, 
el problema no será de' capacidad, sino de representación legal; en cuanto al 
sindicato, los· representantes del mismo deberán tener, por lo menos, 16 
años y aercditar su personalidad ante la autoridad laboral. 

. . . . . . 

ist~ ~o se puede derogar pues sólo las partes que int~rvienen en' la 
celebración de un contrato colectivo, esto es, sindicatos.y. patrollos>tienen 
acción para modificar el contenido de sus cláusulas, facultad de~"la\ cual 
carecen, por lógica, los trabajadores individualmente considerados:· .. :-> ' ' 

Sobre este particular se ha pronunciado.la Suprenia Corte de Justicia 
de la Nación como se aprecia de - las siguientes -jurisprudéncia y tesis 
aislada: · 

"CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, LA ACCIÓN DE 
MODIFICACIÓN DEL, NO ES INDIVIDUAL. SINO 
COLECTIVA. las partes que intervienen en la celebración de 
1111 contrato colectivo de trabajo tienen acción para demandar 
la modificación del mismo, pero . no así Jos trabajadores 
individua/mente considerados". 

Séptima Época. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación . . Tomo:< 151.~l 56'7"Q11i11ta· Parte_, 
Página: 106 v, ,,~·.,: .·,, '.''~ :. ';·;, .. 

- . :,,_' ... ).',-.... ;;.-\~:'.'".}~/~;._:_:_;:::::;~-:'.::-~'.~~<~\~:~'..:!.Ji->'' ·:_~-::" ~ ·: 
Volumen XIX, pág. 36. Ampaw d_i1;~étg.f 6_ql/5Jr; J<?,s_e ;¿J/berto 
Cmión Castillo., 30 d_e éper_.~::9;)/P~~·:~J!1i'.1W'~!f.1:~<fr:1e:,cuatro -

votos. Pon.ente: -~?~'.r~--~~r&;:ri1~10~~!~i~i(~~;'§}~r~,Y;_•.é~;p: _,_. 

Volumen XX.. pág., 5_1 .. ,Ampar;o_;:_dfre<:l_o :5{-78(58. ;Heliodoro 
F emández. _Cabrera'. f! 2.,qe'.(e[JYJir9!4eJ1R5.P:~'{iú.a11i11iidad de 
c1wtro votos .. Ponen/f!:-Agapf~o,;P,ozo:';i,i;<·:c<:,;/r. 

: • ~-·::. • l :. _<r.t~ ·;.~;i'.·;.~:~.~,~-··~ \:A, ::-:.~:~s·:·.,-, .. ~:/~:~::.: .. ·: .. · 
Volumen XC. pág. 26. A111paro :.Jlir_~cto,_;A 126160. Rafael 
Hidalgo Martínez y Coags: 17 dejebrero de 1964. Cinco 
votos. Ponellfe: Adalbáto Padilla Ascencip. 
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· ··Vo/11111en ,xc, .. ,;ág: :26, ·. A1l1pa1~6<dil·ecio '·'746.4160> Julio 
. Fran~iscó;Roa.y\Coags: 21 defebreró .. de 11964 .. Uúanimidad 
•·de éuatro \Jótos:Po11ente::!VtanÚel Yaiiez Ritiz.''·t., • · 

. ,: __ -_::; .. , .. :/· .-¡;_·,,-_.,.· !)};üi/,t'.··· '·-·· 

Volumen:XC, pág. 26. Amparo directo· 13/Ú J1it1~1 Johansen 
Benítezy Coags. 21 de febrero de 1964. Unailinlidad de cuátro: 

• vótos:Ponellle: Manuel Ymiez Ruiz. • · 
»l', '1._:, •. 

"CONTRATOS COLECTIVOS, PARTES CAPACITADAS 
PARA ALTERARLOS. Si las partes que intervienen en la 
Celebración)' firma de Un COll/rato colectivo de trabajo san /os 
representantes de los dos factores de la produccióli, el capital 
y el trabajo, o sea la empresa o parte patronal y el sindicato · 
de los trabajadores que le prestan sus servicios, es inconcuso 
qite serán esas mismas partes las únicas capacitadas para 
alterar, modificar o extinguir los derechos y obligaciones que' 
nazcan de un contrato colectivo de trabajo", ·· 

Sexta ·Época. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanai·io \ 
Judicial de la Federación. Tomo: Quinta Pdi·te.'XL.'.Págiíw:· 
14.' 

Amparo directo 2892160.> Rafaei .S. 
coagraviados. 22 de octubre de 1960. Cinco votos.·Poi1e/11e: 
Mariano Awela. 

Esto significa que no se pueden oponer, al contrato colectivo de 
trabajo, contratos individuales que lo contraríen o que hayan sido 
celebrados en perjuicio de la colectividad de trabajadores, cuyos intereses 
estén representados en él, o derechos de terceras personas, que se estimen 
lesionados, al resultar ajenos unos y otros; porque sólo los trabajadores de 
una negociación vinculados por sus nonnas, están facultados para solicitar 
cambios si al interés común así le conviniera, aun cuando, individualmente, 
no hayan intervenido en su celebración. 

Este contrato es normativo, pues surge a la vida jurídica por acuerdo 
de las partes que lo fonnan, sean éstas uno o varios los sindicatos de 
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trabajadores o uno o varios sindicatos de empresas que intervengan en su 
discusión y aprobación. Lo importante es el conjunto de no1111as que 
resultan de su formación, ya que todas ellas son de igual naturaleza e 
idénticos efectos a las que provienen de un derecho objetivo. La diferencia 
estriba en que estas últimas son dictadas y aplicadas por el Estado en tanto, 
las primeras, surgen de una identidad de intereses entre los factores de la 
producción, el capital y el trabajo. 

Las normas de derecho objetivo tienen un campo de aplicación muy 
amplio, como puede ser una nación, en tanto, las normas del contrato 
colectivo se reducen a una empresa o a un grupo de empresas; las primeras 
(no1111as de derecho objetivo), tutelan intereses generales de la colectividad, 
las segundas (normas del contrato colectivo), amparan a grupos peque1ios 
de trabajadores. Pero, en el fondo, la regulación que tiene lugar en ambos 
casos es nommtiva. 

Es un derecho de clase del cual Mario de la Cueva comenta, que la 
cualidad del contrato colectivo de trabajo, de haber constituido un derecho 
de clase no se apoya en la circunstancia de otorgar mayores beneficios al 
trabajador respecto del patrono, sino en la de constituir un estatuto protector 
propio del trabajador, indispensable para satisfacer sus necesidades .. Al 
igual que el derecho colectivo democratizó el derecho de la empresa, el 
contrato colectivo democratizó el derecho de los trabajadores, con el objeto 
de garantizarles trabajo y una auténtica protección a su esfuerzo, a través de 
condiciones superiores a las establecidas en la ley de la materia. 

Es extensivo, pues todo contrato colectivo debe extender sus 
beneficios a todas las personas que trabajen en una empresa, sean o no 
miembros del sindicato que lo haya celebrado. La minoría de trabajadores 
que, por alguna razón. no haya participado en los términos de la 
contratación, debe obtener las mismas ventajas que la mayoría que sí la 
haya celebrado, con una sola excepción, que es la de los trabajadores de 
confianza, que no pueden participar en.este contrato siempre y cuando esto 
sea estipulado, claramente, en el mismo. Esta cualidad establece el principio 
de igualdad, al que hemos hecho referencia, ante la necesidad de que rija 
una norma única para todos los trabajadores de una empresa, por resultar 
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Por disposición expresa de . la ·· ley, el \ contrato colectivo de trabajo 
siempre será celebrado por un sindicato o variossindicatos de trabajadores 
mas no : por trabajadores libremente asociados; tal :·conió se señaló en el 
párrafo anterior. ·, •\ · ·· ··' · .·e · · _., ,,.. ·•· ... . . .... 

,:: · ·, ' ' ~j: e .',' , '., , 

La intervención de ün sindicatoy una · empr~s~ o pat~ono no presei1ta i:> 
ningún problema en la aplicación del cóntratci colectivo de trabajo. pero;Ja.;':'. < 
multiplicidad sindical, esfo 'es, la ' existenda de varios sindicatos dentro.'de · 
una misma empresa · o negociación sí representa difkultades. Al ·. resp'ecto",:.· 
nuestra legislación, en . su . artículo •. 388; ha . resuelto este ' con ílitto:>cie ;-
intereses, de las siguientes tres formas: · ,., ··· ·· •· ·· >pi;'' · . 

1) · · Si cbncurren ·a . la • discüsión y firina del contratcl sindicktó·~ ·'cle .·,· .. 
empresa o . industriales, o tinos y otros; el contrato deberá' celebrarse 'con 'el 
que•tenga·mayornúmero de trabajadores dentro.de• 1a ·e~f~~'.~~,i': ;;r?yr'rJ i?'.t,'.·,:;, 

2) · Si concurren sindicatos gremiales, o· sea; aqUéli~s' lntegfa:dÓs .·• . 
por trabajadores de determinados oficios o especialidades;' el .'éórlirató 

·deberá celebrarse con el conjunto de sindicatos : mayoritáriós ¡ 'qüe . .• 
representen a las profesiones en las que exista un ·· mayor núinero ' de 
trabajadores de estas profesiones, siempre que entre sí lleguen a un acuerdo 
sobre el particular, de no suceder esto, cada sindicato celebrará un contrato 
colectivo para su profesión. · 
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3) Si concurren sindicatos gremiales, de empresa o de industria, 
podrán los primeros celebrar un contrato destinado a regular las actividades 
de su profesión, siempre que el número de sus afiliados sea mayor que el de 
los trabajadores de la misma profesión que formen parte del sindicato de 
empresa o industria. 

Puede ocurrir que cualquiera agrupación disminuya, en un momento 
dado, el número de trabajadores, perdiendo entonces la titularidad del 
contrato colectivo; de presentarse esta situación, deberá ser la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, quien declare cualquier cambio y otorgue la 
titularidad de la contratación al sindicato que resulte mayoritario, según lo 
expresa el artículo 389 de la ley antes mencionada. 

Es importante aclarar que las federaciones. y confederaciones de 
trabajo (o .sean las·. agrupaciones de varios sindicatos o asociaciones 
profesionales), carecen de capacidad para .celebrar contratos colectivos de 
trabajo. · 

Mario de la Cueva y .otros.,)ratadistas :han dividido .. el ·contrato 
colectivo de trabajo en cuatro partes:) 1) .. la,érivoltura,:2).el elemento 
normativo, 3) el elemento obligatorio '·y)4) ·tas cláusúfas. eventuales. 
ocasionales o accesorias, esto es: , \.: . . )· ·.··.. .'; 

· .. ·::-, '· :'->>- f11·:}·~~.,.~¡.;pf:'.~~L:,;n:~f?::¡}~::-_-:,:,~:--.. ~:~·:~,~i'>"!;~1_::~~-~-... >: 
1. Las· de en vol tura, .se' refiere .al, carrip:ó .. deiaplicación 'deI contrato, es 

decir, toda la. empresa, varias<:e~pr~sas\o%'aÍguryas(.se~ciorit:s ,de ,ellas, es 
decir, a la esencia misína .del ~otitratq'y;'com{fre.~éle,ta'ii',é:táusúlasrelativas a 
su nacimiento, duración, revisiór:(y'. te~iñadóri; · .....• 

2. Las no~~atiyas,,que\::ollstiS~c~•ct .fin .del contrato, pues éstas son 
todas las Cláusulas reiativas a,Jas corídiéiones específicas de trabajo,.como 
son, entre otras: eLmorúo' de salarios,jornadas, descansos y vacaciones; 

3. El 'eie~~~to obligatorio lo forman aquellas disposiciones que 
versan sobre la eficacia del contrato y las obligaciones y derechos que se 
im¡mnen a las partes, como ejemplo se puede mencionar a las comisiones 
mixtas, las cláusulas de exclusión (admisión y separación) y el reglamento 
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interior de trabajo, el que no siempre se da dentro del contexto del contrato 
colectivo, ya qúe hay empresas con contrato colectivo, pero sin reglamento 
intedor de trabajo y otras con reglamento pero sin contrato colecÍivo; y, 

·A. En relación a las cláusulas eventuales, hay que decir que no forman 
pai1e de la existencia misma del contrato, se refieren a circunstancias 
especiales que pueden suscitarse en relación con la celebración del, mismo o 
su revisión, gastos de revisión, fecha de depósito, etc. · ' 

La cláusula de admisión, establecida en el artículo 395 de la Ley 
Federal del Trabajo, establece, literalmente; lo siguiente:· 

"Artículo 395.- En el contrato colectivo podrá establecerse 
que el patrón admitirá exclusivamente como trabajadores a 
quienes sean miembros del sindicato contratante. Esta 
cláusula y cualesquiera otras que establezcan privilegios en su 
favor, no podrán aplicarse en pe1juicio de los trabajadores 
que no formen parte del sindicato y que ya presten sus 
servicios en la empresa o establecimielllo con anterioridad a 
la fecha en que el sindicato solicite la celebración o revisión 
del contrato colectivo y la inclusión en él de la cláusula de 
exclusión . ... ·· 

En relación a la anterior cláusula se puede decir que es la que obliga 
al patrón a utilizar únicamente a los trabajadores que sean miembros del 
sindicato titular del contrato colectivo. Esta se encuentra debidamente 
reglamentada por nuestra legislación pues se refiere que la misma "podrá 
establecerse", 

La cláusula de exclusión se encuentra. consignada'· también en el 
artículo 395 de la ley laboral, que a la letra dice: .. , · 

"Articulo395,- ,./Podrá :iaúlbién establecérse'.que _el patrón 
separal;á ;del li;abcijo a }os_: Ú1ie/i1bi-os· qúei l:enimeien •o. sean 

.·expulsados del si1ídicái'iicontrataí11e/t' +.:'l. "°'';,. , : '·,; · ·· 
::' :~ '-,., ,, r--i~)~ ·: ~~"- ~~'" .~_ :--1--· 
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En otras paÍabras, cwü1do exista esta cláusula en un contrato, el 
sindicatÓ puede exigir. aía enipresa que separe de .SU en1p(eo acualquier 
trabajador. que haya renunciad'o al sindicato·º que haya.sido expulsado del 
mismo. · ·· · · · · · · · .... 

~" 

De las cláusulas de exclusión se hablará de manera .más profunda en 
el siguiente capítulo pero, es oportuno aclarar que· e.n la. práctica éstas 
siempre están establecidas en los contratos a pesar de que Ja iey' laboral diga 
"podrá establecerse". · · · · · 

Según el artículo 391 de la Ley Federal del · Trabajo,,.el ¿~ntr~~~ 
colectivo de trabajo debe contener: 

'·.;~ .': . ..'.: ·- ' .:::-: p;·.~-:~· :(,:,!:'',:,<:·;.:;:..-;j ... ,;;;·:,·! .~ 
a) • . La identificación exacta y, completa .dé/las partes que lo 

forman, es decir, nornbre, dornicilio y estáblecin;¡·~·titos'qüe ~~111í:ire~da ..•• 
- .. . - - ,, ' " " ' •' •'· . . . . . , - ~' . ' ~- ··- ' .· ·-'- .... · ' , .. 

,·· . ' ' ~ . 

b) La duració.n, del: contrato o)a indicacióti de ser poi'. tiempo 
indeterminado 'o para la realizadón'.de una obra deteri11inada; 

,. 

e) La distribución que se dé a las jornadas de trabajo que pueden 
ser diurnas, nocturnas, mixtas, por tumos, continuas o discontinuas o por 
menor número de horas, como en el caso de los menores de edad y ciertos 
tipos de trabajo; los días de descansos semanarios, que pueden abarcar hasta 
dos días laborables; y, las vacaciones, que podrán fijarse en mayor número 
de días a Jos períodos establecidos en la ley, es decir, si el trabajador tiene 
laborando, en una empresa, más de un año tendrá derecho a no menos de 
seis días, este término aumentará en dos días por año, hasta llegar a doce y. 
después del cuarto año de labores, las vacaciones aumentarán en dos dias 
por cada cinco años de servicio. 

d) La capacitación y el adiestramiento que deba 'darse ·a i'os 
trabajadores, en particular Ja obligación patronal de• impartir.al trabajador. 
que inicie sus actividades en una empresa, la qt.ic 'éorré"sponda según la 
actividad que vaya a desarrollar, a fin de evitar riesgos en.el'trabajo ya sea 
por desconocimiento o falta de práctica en .el manejo de máquinas, equipo o 
herramienta; "· ., ·· · · ·· · · · · ' 
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= -. - " ~ -·- . • .- ' 

e) · · La organización ''de ~'ornisiórle~ · ~i~tak de trablljad~res y 
representantes del: patrono, 'como;¡ són':''fas' i::ornisfon~s:';de':''.higléne' y. 
seguridad;.: de ántigüedad;> de regii1mento '. interfor;; de ·'capllcitai:ión,, y 
adiestramiento; de admisión; y, escalafón. · · · · ·:· ·· ·· · 

- ' ' ,·_ .. : . 

Sobre lá integración y funcionamiento de·Jas 2~rilisi~nes'Miitas se 
puede mencionar que las resoluciones que éstás aoopten··'¡Jüeden 'poríei:se en 
ejecución si así lo acuerdan las partes pero, si se deséa 'que··téngan :validez 
formal plena, se solicitará su ejecución a las Juntas''de Cónciliaci6í1 y 
Arbitraje, con el objeto de que sea esta autoridad qúé las declare 
obligatorias; y; ·' ; · · · '' 

_:.:;_\:_ 

t) La estipulación del monto de los salarios,. éste es uno de los 
requisitos ínás importantes que todo contrato coleciivó de trabajo d.ebe 
contener. Al respecto laLey Federal del Trabajo, dispone: 

"Artículo 393.- No producirá efectos de co/ltrato colectivo el 
convenio al que falte la deter111iiiació11 de los salarios. ··Si 
faltan las estipulaciones sobre jornada de trabajo. días de 
descanso y vacaciones, se aplicarán las disposiciones 
legales." · 

Pueden establecerse algunas otras disposiciones, segÓri convenga' a 
las partes, como son las de conciliación; ·de revisión·: confract'ual; de 
tabuladores; eic. de acuerdo a la naturaleza :dé '1ás. fÚncioriés '.soda les o 

ocooó:~;: •:o:::;P::~H~Q·•~,;i;;,~¡~4~i~~~~Jf j!f¡~J~liL,,, 
requisitos formales, •. los cuales estáhiseñaliiélós~~'éXpresarnenfe;"en"er ariícúlo 
390 de la ley de la m_ .. ª .. t .. e_ .. ·~.i .. á.·.:r·,' .• _· .. '.,•.•,·· ••. ·.·.'···.·.'._ ............. ·.··,.~.· •. · .•. •.:.• .. ·.•.· .. ·.• .. :,:_·_·.'.·_,t,;: ..• '.·,·.·.•.·,·.·.·•.'.·.• .. :•.··.•~.·.··:;:.'.''·:,..,, ............ ·:-: '·º·' ... ·.. · , ... ·.· . " , "-· ~ -· · . =:·;·jjJ;:~·~~>: _ _;i~<t·'.o·1,¡~·: .r~_:J· 

mismo'~erá'nsu~lres~rit~dió~tci,i~·~f,~~.~,~?t~es~iüof/.~,i:;é~t~;:º~::se·11¡~}~r~~1 
;', ~:·; > 

2. Elaborarse por triplicado. 
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3. Entregarse una copia a'.·cada\llna de las partes . (autoridad 

laboral, patrón y sindicat~)·i ;:.,;; };;(},;;<0~~?!~~(.:··r,: · ··.··· :• .. 
4. El contrato colect1vó no pod~á 1 celebra~se en condiciones menos 

favorables para los trabajadore~','/qúe~Jas~;:contenidás en· 1 Jos· contratos 
vigentes, al momento de la éelebracion\del ~)nismo;'.érí' ia empresa o en la 
propia Ley Federal del ;Tra~ajo;~(scgúti;Jü{dispon'e' el· artículo 394 de Ja 

misma ley. . ; ...• :~:.::/:}i(n~~.§;~rr~·r},}1:";:~:ti\<z).'' . ·.· . . . 
5. ·Todo contrato C()lect1\lo'contempla una doble relación jund1ca: 

la individual (patrón~y cada(,uno'!de;_los:frabajadores sindicalizados) y la 
colectiva (patrón y sindica.toff :;f: ·:1 •/ · . 

El último párrafo del artículo 390, de la Ley Federal del Trabajo 
dispone que ~todo:.i::ontrató··colectivo surtirá sus efectos legales, desde la 
fecha de presentaCión ante Ja Junta de Conciliación y Arbitraje, salvo pacto 
en contrario; esto:significa que la ley condiciona su eficacia a su depósito 
ante tal autoridad.,._.·· 

• • 1 • • 

E~ .erí ¡¡· mismo contrato donde se fijan las estipulaciones sobre 
jomadá de trabajo, días de descanso y vacaciones; si faltara alguno de estos 
elementos, se suplirá por mandato de ley. 

·En lo que concierne a la duración, se puede comentar que una de las 
fünciones principales, en cuanto a la vigencia del mismo, es la armonía 
enfre las· condiciones de trabajo remuneradoras y justas y el buen 
entendimiento entre el capital y el trabajo; por lo que lo conveniente es que 
un contrato colectivo de trabajo dure el tiempo establecido porque, de otra 
manera, la marcha de la economia de los trabajadores en contraposición a la 
nacional se haría sumamente dificil; de ahí se desprende la necesidad de un 
plazo mínimo de vigencia. Por otra parte, el movimiento natural económico 
está .en constante cambio, por lo cual un contrato de esa naturaleza que 
estuviera anquilosado significaría un atraso en las condiciones de trabajo y, 
en especial, de los salarios. 

La Ley Federal del Trabajo, en su articulo 397, dispone tres 
posibilidades de duración: 
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v' Tiempo determinado; 

· v' Tiempo indeterininado y 

v' Por obra deterininada. 

En cuanto a su revisión, se dirá que son los procedimientos de estudio 
y modificación de lascláusulas que el contrato contiene. Se debe se1ialar 
que esos, contra'tosl'colectivos no ·pueden disminuir las condiciones de 
trabajo existentes en la empresa, porque la finalidad de los mismos es que 
los trabajadores adquieran, día a día, mejores beneficios de la relación de 
trabajo. 

Por lo que se refiere a la revisión de los contratos colectivos, la ley de 
la materia, en sus artículos 397 y siguientes, señala: 

1. Revisión convencional, que se puede realizar en cualquier 
tiempo, si el sindicato obrero y el empresario así lo convienen. para hacer 
los ajustes que estimen pertinentes, siempre.y cuando se lleve a cabo antes 
del vencimiento del contrato existente o vigente pues. si así no se hiciera la 
revisión sería obligatoria. 

2. Revisión obligatoria, ésta debe efectuarse en el tiempo 
inmediato anterior al vencimiento del contrato colectivo de trabajo y se le 
conoce como obligatoria porque tanto el sindicato como el patrón pueden 
emplazar a su contraparte, en los plazos establecidos en la ley, para que 
concurran a las juntas de avenencia, en la inteligencia de que si ninguno de 
los dos hace dicho emplazamiento, el contrato quedará prorrogado por un 
período de tiempo igual al originalmente pactado. 

La revisión obligatoria, está sujeta a plazos detenninados, los cuales 
son puntualizados por el artículo 399 de la Ley Federal del Trabajo. Estos 
ténninos son computados de acuerdo a la fecha de su depósito y, debe 
solicitarse, por lo menos sesenta días antes de la fecha de vencimiento del 
mismo, en los siguientes casos: 

CJ(I 



INCONSTITUCIONAL IDA!> OE LA CLAUSULA 
' ' DE EXCl.USIÓN POR ADMISIÓN":. ' . 

. ' . . ~. . . '' ~ . ,{ ' 

. ./_ .. Antes :d~l;vencimiento.;d~l Jco1íirat?'.~ol~ctivo, si fuera por 

t ien1pó_ d~tem~i;.~d'.Z~n-; .~ªf~7,~e 'dy s.~-~~~;Y'.:1W:,'f ·;sd,¡,J1';·)[i••· .. ·•·;,· ... 
· ./ ·.··· Antes< del ··transcurso dé' dos!áñós·,,,si: el ~.é:olHrato, por tiempo 

determiriadó;: tiené'.Lina. ~du.ráción'·n1ayor.:y:_·¿¡; , lós·:cásos·-dél:.c<mtráto por 

tiempo .• iP'~~.~e~;i.ü:~:ct.ó,'~~~~(~;?~:~~'..?·r~~-~f'.t:\1tf~~~-~-~~t-•~~~l,~~~~:i!ú_;~¡L··:·;········ .. ··· ... ,, ... _ .. 
Sm embargo; en·d1c1embre.de.:1974;•se)d1cionó a,la Ley Federal del 

Trabajo; el artículo )99 bis, qUe dispone;{en"/relaciónfo ilil',revi_sión: de• los 

salarios_, lo, siguient~:. · . · • .... ··· •·· ... ·. ~);i)i:'if «:iB;;)~\ j};¡f !t¡1~;~~-~J~~;\i-!f !?:t ... ·L,' •, .· 
"Articulo 399 bis.- ... los conírátos"éolectivos sei·aií.•revisables · ,. 

~~~~ª ~;~;·i~'. 10 qúg. s~J?·efi;fo~:e_·.·_·_ .. :.:_.~_· .•.. 1 __ :_•.1_.,f_·_·_;_._·~.:s_:_._·.·_:_• •. _-.-~_-.. _._~ª,·-·.;_;_1_ .... t_ .. •.·_1!TiF~:~l!) ~/~c1 ii;o'í1.01: , • .. 
\ ·~:i' .·r~!.. -, ·· .. ;·:.~f):i~ ::i:::~~;:::t::.~ !·'.f' 

. ':.1·,, -·'.·:~~:' '{~~;'::. '\\if:-¡~:f~;.~.fr:~~·;:_.i;: ... -:·~';/,,!,·('.ú:~i'.·~~'.-·J ·.;J·'.·~ ¡ :·. 

la. so/icitlld de. esta . revistan deberá •'/wc:erse :~por lo .. menos 
treinta días mlt~s dÚ ¿¡¡¡;1pliÍ;1Ú~llt~ \l:J.'.íi;1\1ÍIQ t;:;¡,,;.~¡¡rrido. 
desde la celebi·ación:· ¡:é1;{sióli'. o''.p/ói'1'.og(Í ¡,~, l'oiio:áto . 
colectivo. " . . . · 

' . . . 
·:1.., . <. ...... .' .. - :-. >.. .. . " 

En cuanto a .la terminación del.' contrato. colectivo de trabajo, la ley 
laboral, en su artículo 401, señala dos tipos, el.primero, por. voluntad.de los 
trabajadores y, el.segundo: debido a.causas "objeiivás que producen su fin, 

: · ' ' ' •. ''o ·, :· ·: ' .r ' 

Las causas que parten de la voluntad de los trabajadores son: . ' . ' -·' . .,·, - . : - . . ' .. · . ·~· - . . . ' . . .. 

a. La terminació~ del cóntrato por decision mutua del siÍldii:ato 
obrero y del, ~mpresario, establecida en el. artículo 40 l ,Jracción 1 ,de la ley 
tantas veces 1:nendoru1da.. · · · · · · · · 

b. Ladi~~lucÍón det slnd.icato patronal. De acuerdo con el articulo 
397,Jrácciónl,;de)a ley de la materia, se necesita que las dos terceras 
partés de su¿ miembros lo áprueben; en este supuesto, la ley dispone, en su 
artículo Ao.3·, que las condié:iones de trabajo ~ontinuarán vigentes en la 
fuente <letí-ábajo. · · 

'JI 
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c. · • ; Cua.~do-ilós;'tr~b:~jií~~r¿(sci!f~~~~fü,. á're~resaY a sus Jaborcs, 
una vez que se haya' dei:lárado/po~;ia)~nia.de"Conciliación y'Arbltráje; la 

inexist_en:;~'.~:r.~}~f~1~:~(·1 g~-·J.i';~l·:·ifo:f~i;J~i;·11r~f.'~~~*¡f,·¡.~~~35Z,~i:I~;;fo·;:;.:,· ..••.. /•; ··•· .. ·•·-· .... ·. 
Las causas .objetivas qüe pro_dúce~"(!l\fin·1 délfcontratocolect1vo. de 

trabajo y, pcir lo tanto, son aj erías a' la ivolun'hi'C!'C!e''la's"partei(conirataíites. 

son: . : .•. ·: ,,, \;¡,J;:i."·,.\.)"/c)j~, ;:, .· 
La cancelación de las actividade~ 'de'la emprcisá;;·en este caso los 

trabajadores deben percibir: el total de· Jás prestaciones · adeudadas; 
indemnización de tres meses de salario; la prima de antigüedad que les 
corresponda; y, los derechos de preferencia a que hace mención la ley de la 
materia, en su artículo 154, es decir, que los patrones estarán obligados a 
preferir, en igualdad de circunstancias, a los trabajadores mexicanos 
respecto de los extranjeros; a quienes hayan trabajado bajo sus órdenes de 
manera satisfactoria; a quienes tengan a su cargo una familia y no tengan 
otra fuente de ingresos; y, a los sindicalizados respecto de quienes no lo 
estén. 

3.3. Objetivos del contrato colectivo. 

Se señalarán a continuación, algunos de los · objetivos que se 
persiguen con la celebración del contrato colectivó'dé trabajó: •·, 

.. · ... 

Éste es el instrumento jurídicó para ' Jogr~r·r;¡~ 'éocirdinación y 
equilibrio entre los factores de la producción; esdeCir;ti-abajo y capital. 

, · . :.' .. , .·:. · ·; .: ~; ·.~: ·.:· ·.:: ~ ."<" >;~~ .. ::.:~'. "?~--: -~:·· ~::~?:'..:.·~ ~:l~~?/~;{t~~/ 1'2~~?~ n,~~,:~=:!~f t~'.~:.1;s;:,.:~:::;~:>T ~:~ .. ~·i ~'· 
Una de las finalidades.· de.este contr~to-;es¡reglamentar;'.)'c.'.füar'.Jas 

condicion~s. de.· iriibajo.ientre' lo~ pafrc}ne5;:y;¡ó~~¡fa~}lj!i&ores;;,{pero''su 
propósito n'unca ha sido resolver los problema~ del sindiCatcl':· "' ..• : , . 

· · ·"·c,-.:.:.~.v,·• · --· •··;; :lf'.~'·, ~-1'~>:¡~-f.'·?~r",'.(:.{.:·':." .. ¿~\.'.'[~·;:;-._,i.f;'~:~l,-'"jt·•, - , ,,'~· 

La. contr~tación · colectiva consiltuye: ~fria :,preoéJ~a~i1Jn clel ·. Ést~do: .· 
ésta debe, garantizár a· 16s trabajadores rilé}óres coíidiCiones de trabajo\ Jo 
que trae aparejado un mejor nivel de vida y a los' patrones les asegurará 
tranquilidad y progreso. 
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'.'E/contrato colectivo de trnbdjofue un medio del que se valió 
el derecho burgÍ1és,para evitar la explotación del trabajador 
asalariado en, lo posible, aunque no para suprimirla. "57 

.,_ ' 

El ~bjeÚv~ e;~ncial del contrato colectivo de trabajo es el de crear un 
sistema de normas que sirva de modelo en las relaciones de trabajo. fijando 
las condiciones bajo las cuales se va a llevar a cabo el mismo, así como 
establecer la creación y transmisión de derechos y obligaciones de 
contenido patrimonial entre el patrón y el sindicato. o sea, lo esencial en 
este contrato lo constituye el elemento nonnativo del mismo. 

Otro de los objetivos de este contrato es establecer prestaciones 
superiores a las consignadas en la ley, si no fuera así, su regulación legal no. 
tendría razón de ser. Además, éste no puede contravenir las disposiciones o 
prerrogativas que la ley concede a los trabajadores. 

Es un instrumento que armoniza los intereses del capital y .. del· 
trabajo, como resultado de las discusiones celebradas entre el sindicato y el 
patrón. aceptándose como ley y convirtiéndose, de esta forma, en una fuente' 
generadora de normas que buscan el equilibrio social. 

De todo lo señalado con anterioridad se desprende que el .contrato 
colectivo de trabajo es un paso gigantesco que Jos trabajadores han dado 
para lograr el fin que persiguen, es decir, para obtener y disfrutar de 
mejores prestaciones, de un trato justo y una. repartición más equitativa de 
la riqueza. 

3.4. Origen del contrato ley. 

El contrato ley tiene su origen en el contrato colectivo de trabajo, 
aunque éste tiene una mayor amplitud pues su aplicación es obligatoria. 

Por lo que se refiere a su origen y evolución algur,1os autores señalan 
que fue en Alemania donde, inicialmente, se estableció y se fijaron sus 
reglas generales; pero fueron los intentos de la Organización Internacional 
del Trabajo, para uniformar las condiciones de trabajo en las minas de 

,. ldcm. Pág. 470 
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carbón europeas, las que permitieron su orientación jurídica, al firmarse los 
primeros''•'. convenios'·· ·internacionales. Varias convenciones y 
recomendaciones de la propia OIT, aprobadas en la cuarta, séptima, décimo 
primera y décimo quinta reuniones de la Asamblea, entre los años de 1922 a 
1931; permiten comprobar la afirmación que se hace respecto a las bases 
originalés'del contrato ley.58 

· Pbr lo' que toca a nuestro país y, como antecedentes de este contrato 
tenemos: que;'' es en el año de 1912, cuando la entonces Secretaría de 
Fomento, reunió, , en la ciudad de México, una convención obrero
empresarial de la industria textil, que aprobó, en diciembre de ese afio, lo 
que se: llamó una tarifa mínima unifonne para esa rama industrial. que 
parece ser el primer contrato ley oficial de la historia. Éste nació de las 
luchas obreras de principios del siglo XX y, al parecer, sin ningún 
antecedente previo en el derecho extranjero porque como ya se hu 
mencionado fue, en diciembre de 1918, cuando en Alemania se expidió la 
Ley del Contrato Colectivo de Trabajo, en la que se facultaba al ministro de 
trabajo para decretar la obligatoriedad de tales contratos, cuando éstos 
hubieran adquirido una particular importancia. 

Fue, en 1925, cuando en nuestro país, el entonces secretario de 
Industria, Comercio y Trabajo, Luis N. Morones, convocó, nuevamente, u 
los trabajadores y patrones de la industria. textil a una reunión, la ~úe en 
1927, aprobó la convención textil, que a su vez sirvió de modelo para la 
elaboración de la Ley del Trabajo de 1931. • ·· · · 

3.5. Concepto del contrato ley. 

La Ley Federal del Trabajo, dispone, eri su ~rtí~ufo 404, lo siguiente: 
· '.-. j-~ .. ·/ :-:· {f;; · ' t ~ ;·~ . ·: ', ~~-~;; ·,-~ i ~ ~' ·~'. '¡; . ;:·;. ~>·,· é·r,:: · : '_ ! 

"Contrato ley es el conveni<J:'celebr~dof~1ltFe'uiio o vados 
sindicatos de trabajadores y w1ri0s patrones; o .11Í10 ó varios 
sindicatos de patrói1es/ :~ toíl~~·'objeiCi\' de':.' establecer las' 
condiciones según las éua/es:'debe préstal'se el trabajo en una 
rama determinada de, la iÍ1dustfia: ydec/arado obligat<Jrio en 

.·:_,•·\'\ - •"·; 

!• l'orral Altavisla. ONU. OIT. hup·fl,\•ww j(o or¡:/p11h!jc/s¡mhjsbiah1111tlh1story htm. 26 de enero 
de 2002. 

94 



INCONSTITUCIONALIDAD DE LA Cl • .\USUl.A 
DE EXCLUSIÓN l'OR,ADMISIÓN". 

una o varias Entidades Federativas, en'una. o·:varias zoniis 
económicas que. abarquen. una. o• más de dic/w.\·,.Entidades. o 
en todo el territorio nacional. " , · . 

El contrato ley tiene el. carácter de obligatorio y se concreta a la 
imposición de condiciones de trabajo unifom1es o iguales en una 
determinada rama de la industria, con el objeto de extenderlas a la totalidad 
de trabajadores y empresas dedicadas a una misma actividad o explotación 
productiva, mediante la convocatoria que, al efecto, haga el Poder Público 
para su celebración. 

De acuerdo a los postulados establecidos por la Organización 
lntemacional del Trabajo, el contrato ley es el convenio que conduce a la 
universalización del contrato colectivo de trabajo, destinándolo a uní ficar 
criterios y situaciones laborales que son importantes, no solamente en lo 
nacional sino también en lo internacional, dada la naturaleza de las 
relaciones entre trabajadores y patronos de un determinado sector de la 
actividad económica.5

' 

El propósito jurídico del contrato ley ha sido, desde su origen. 
diferenciarlo del contrato colectivo de trabajo ordinario, encontrándose la 
diferencia fundamental, entre uno y otro, es la intervención del Estado. ya 
que al Poder Público es a quien más le interesa el aseguramiento de. mejores 
condiciones de trabajo para la generalidad de los obreros, meta de toda 
convención colectiva, así como el ejercicio cabal de los derechos colecti\'os. 

En la actualidad, a todos los países importa establecer un conjunto de 
requisitos de fondo y forma de carácter obligatorio, de idéntico orden. 
naturaleza y contenido, destinados a impedir. por medio de reglamentos 
legislativos, que se impongan limitaciones laborales derivadas de inexactas 
interpretaciones de soberanía territorial, cuando se halle en juego el intercs 
general. De ahí, la obligatoriedad impresa en todo contrato ley, diferente a 
la que ocurre en el contrato colectivo de trabajo. 

'" Portal Altavista. ONU. OIT. http·//www ilo or~lpuhlic1spanjsblahou11hjstm:y htm. 25 de mar/.ll 
de 2002. 
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. La Suprema Corte de> Jüst~C:ia<de 'J~é,~á~iónCha:iest~blecido la 
distinción entre contrato ley y contrato é:oieciivo de trabajo, al estáblecer, en 
criterio jurisprudencia), lo siguiente:· :> ;, 'c:·f);\.'.,.?;i\',::~y·1.' ;; .. · 

"CONTRATO LEY..· Los có11trátbs:}dt:~)¡i;~5}~~;J:abcijo/lós 
contratos ley tienen de se1iiejaiiw//a':éonc1il·1'e11éici de U/10 o 
varios sindicatos o de · 111io '0' váÍ;ió:~ ;;paÚ'onos para su 
otorgamiento; pero . el .. contrato'':;¡" l<iy " se diStingue 
fundamenta/mente en cuaÍÍto ·.a ·que en· SI/ 'elaboración se 
requiere que concurran las dos terceras partes de los patronos 
y trabajadores sindica/izados . y que éstos y aquéllos 
pertenezcan a cierta .•. ranÍa · ·'. iúdustrial que exista en 
determinada región. Por tal motivo, 1os contratos colectivos y 
los contratos ley son distintos; no pueden tener en sus efectos 
la misma .fecha de· aplicabilidad, ya que en los primeros es 

·suficiente su simple depósito ante la junta, para que entren en 
vigor; e11 tanto que los segundos están supeditados a la 
satisfacción de varios requisitos, entre ellos. el acuerdo de 
voluntades en las relaciones de trabajo, el tiempo de su 
duración, y su obligatoriedad por todo ese lapso. mediante el 
decreto respectivo del Ejecl//ivo Federal: de tal manera que. 
establecida la obligatoriedad de un co11trato ley. en tanto no 
se prorrogue su vigencia, al fenecer su plazo, o se celebre uno · 
nuevo, con la asistencia de los patronos y sindicatos de la 
misma industria, y sea sancionado por el ejecutivo, continíía 
teniendo aplicación el contrato colectivo. " 

Quima Época. !11sta11cia: Cuarta Sala. Fuente: Apéndice de 
1995. Tomo: Tomo V. Parte SCJN. Tesis: I 11. Página:. 77. 

. . ··~ -· . 

Amparo directo 10250142. Sindicatos de "AcciónProletaria" 
de Obreros de la Fábrica de Hilados :v Tejidos.:na:Trinidad". 
8 de marzo de 1943. Unanimidad de cúairo·~otos>•.' 

Tomo LXXV. pág. 8856. Sindicato '1Felipe.Carri/lo Pu~rto" de 
Obreros de la Fábrica de HiladosyJejidos:."Sá11ta/sabe/~'. 16 
de marzo de 1943. Una11imidad de cuafl:o votos. •· · 
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Tomo LXXV, pág. 8856. Sindicato! "Mártires' de San Ángel y 
Obreros de la Fábrica de Hilados>'' Tejidos", "Negociación 
Fabril de Soria", S. A. 31 de marzo de/943. Cinco votos. 

Amparo directo 13 75143. Sindica/o "la Industria de Nazas" de 
Obreros de la Fábrica de Hilados y Tejidos "la Industria de 
Nazas ". 30 de abril de 1943. Unanimidad de cuatro votos. 

Tomo LXXVI, pág. , 6f)Ú. S;ndicato: '.;U11ió1;·y Fúerza'' .de.·.· 
Obreros de la Fábrica de Hilados:YTejidos:"San Jldefo11só". 
29 dejzmio dé 1943;• Cuatro votoi ;;¿¡ <í \ ».<,; ''( <.: 

. .', , ~. ~.:": .>· ~.:f\~:\:!., ~-.-.·<~'. .-)\~J}~i:;~1 ~~.Y:t(:·~,--~.:(,~~;}~: <·:·;i~1 ::~:'._:4x\~:;:~>t,._) __ ·-~:. ¡ _ 

Los . requisitos ::que'Jeste:.contrato"Jdd)e _.Eontener: se,.~ encuentran 
establecidos en .et artíi:ulo4J 2/de lalléy •Eécieraldél·Trabajo;\que a la letra 

a;oo • .E,21,~'.~if if ¡~!~f~¡l~~~J~~;~{f 1~\['.''.'.L ,'., 
l. Los non1,brés Jí'do'i11icili0s'd.é:'f.ós·si1i(/icai0s;dé, trah.ajadores.v · 

de.· /Os~'f~,·~'ff:0;~1::-t~~~~1Jr'i'.'.~~~f ~;f~it~l:}~~j?~!f !~ftf·;ttf¿t········ .. ·.· ·., __ : · .. · 
//. La . entida(l'o';é!ziidádesfedeí·<ithias,:;;la:'tona!O .• :.=imas qué 

aba1·q11e.oj~~,;e;é::~{~g~;,]1i~;R~~,~~;fÍ{~¡~~:,~~;i;}~~;~;(,'._11~~~~'1al: 
m. Su düraCióú, qUe 1io podra"e.fredei:,d~ dosimios.'' , ,·· 

< · · , ·<: · · · t ,_·,:;1;'..>Y j- :·: .. _;~ ;-.~(i~}p;~~:::f~-~;;:¡/ ~,~;z~~{~~:~:;·:xr_;:_:_:~.j~ .. ; .->i::.:·:: __ _ . . . -: 
IV. las condiciones de. trabaJ_o'se1iaiadas ,e11 .. el artículo 391, 

ji'acciones 1v.: V, ,:Vl):.{~;~ti~~;;,:.J~;-.. !,{~~'.r·,.::. ; ~:,: '.,,i~' · , • , : ·• , 
V. Las reglas conforme Cl/as'éúales sefornÍülarán./os.planes y 
programas : para úla.:lmplalztádón -~de : la capacitación ,: y ' el, 
adiestramiento en/a ranla de la.industria de.que se trate; y. 

VI. Las demás estipulticiones que convengan la.~ partes," 
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En la elaboració~;_ d~l .~o'ni~a16\''1~~/ ~e. deben·.· seguir Jos pasos 
establecidos en el'artícufo'4 ls·de'lii'Jey~·de;la materiá, que son:'. .. 

~'. :: ~·;,.:: ··~· ·,:-¡ .;::;··-~ '.·~~~;~~://~~-·~:,.;~:\~t~~>.i~~(~~~-.. ~,¡:2x;~~~~~~~;x~rr~;'.~'."~~:~~~;~¿ ;?:::~.~:\·;.~ :~.:(;.~:~,~~.> ~;~~-:~~~- :~~;~.·l_.··:;: .. : :":.:._ ..:.-~ ··. 
a) · ..•. : ·.·.La ·existehciá''.Clefúri'iconiratoú:oledi\/c:i:,ordinario·'que. rija las 

relacicmes.'eíúreÚraoajádÓfes'~Y.;'errÍpresas\don'éle se pretendá .• irnpciner el 

'ºº"'J>;:~·~~~lf ~~~l~t!ii~~~~~f ,~~f;~;¡~}?~~~~i\¿Lm. 
partes de. los trabajádoressinélii:alizado!i°; pof lo"1nelíos, de. una "éleiém1inada 
rama de·¡¡¡ 'incÍusfria;. y'.;\é<;; •. ··i.-;.~i,ú\ ,;:~;,(,{·,::: ';::. '.c):·~i:,:;''r;\ /;:,;.e•· ,,:_.' ' 

:.,_,:;·/>1! -/_\¿:,~.:-·.::;';/,~·-~~-i\. :,-:.,·. -:-::.'r:,\·._.~/:,:".~:::~·\·· .. :s~ .-. -
c) La· afiliación.dé la .mayoría de IOs .t~ab!ljadores de diéha rama 

industria),. en Jos padrone's de Jos sindicatos solicitantes; 

d) La .presentación .de ,¡a solicitud sindical ante la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, cuando las empresas se encuentren ubicadas en 
dos o más entidades federativas o cuando se trate de industrias de 
jurisdicción federal; 

e) - La presént'ación de la mencionada solicitud ante el Gobernador 
de un Estado o ante él Jefe del Distrito Federal; cuando se trate de industrias 
de jurisdicción local; · 

t) ;' iiLa -verificación, ·por,partede< cúalquiera;de,estas ·autoridades, 
previa a JainiCiación del procedimiento de vigerida respectivo, del requisito 
de mayoría; deberá establecerse, al misrí10 tiempC>,:Ja circunstancia de si es 
oportuna y benéfica para la industria la celebración del contrato ley; 

. g) La publicación de la solicitud en el Diario Oficial de la 
Federación, asi como en el periódico oficial de las Entidades Federativas 
involucradas, convocando a los sindicatos y a los patronos, de la rama 
industrial correspondiente, para asistir a una reunión en la cual se ponga a 
discusión el contrato ley, señalándose el lugar donde habrá de celebrarse la 
convención respectiva, fecha y hora de iniciación de la reunión inaugural en 
un plazo mayor a treinta días; 

'IS 
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h) La convención será presidida porel Secretario del Trabajo, el 
Gobernador del Estado o por el.Jefe del DistritoFederal,:según el caso, pero 
si éstos. no pudieran asistir a la mismá, podrán presidirla los .representantes 
que ellos designen para tal efecto; . · ·· , · ·· " 

i) Cualquier sindicato o patrono, de' laram~ i;1cius;rial co;1vo~ad¡{, 
podrá oponerse a. la solicitud, siempre que su oposición se encuentre 
debidamente fundada, a efecto de sér discutida en la convención, y 

...... , . ' ..... , 

. j) ,De no existir oposición o declararse infundada ésta y, una vez 
aprobadas· las cláusulas del contrato ley, se decretará su obligatoriedad. 
publicándose el 'decreto correspondiente en el Diario Oficial . de la 
Federaciói1:. , · 

En este tipo de contratos también se podrán establecer las cláusulas 
de exclusión, sefialadas en el artículo 395 de la ley citada y, su aplicación. 
corresponderá al sindicato administrador del contrato ley en cada empresa. 

Al respecto, de las características del contrato ley se dice que las 
partes pueden incluir, en éste, todas aquellas estipulaciones que se estimen 
necesarias para su mejor administración, pero son de naturaleza obligatoria 
y deben quedar fijadas. de manera clara y conveniente. las referentes a las 
jornadas de trabajo; a los días de descanso; a las vacaciones; al monto de los 
salarios; y, las relativas a la capacitación y adiestramiento. Resulta esencial 
la mención del tabulador salarial, pues no debe olvidarse que el interés 
básico de estos contratos, desde su origen, ha sido la nivelación de salarios 
en las distintas profesiones, oficios o especialidades de cada rama industrial. 
así como la igualdad de las clases sociales. 

Basta recordar, que el primer contrato colectivo de carácter 
obligatorio, es decir contrato ley, que tuvo vigencia en nuestro país. fue el 
de la industria textil, establecido. en .1927, el cual no sólo subsiste hasta 
nuestros días sino que, en la actualidad, tiene varias ramificaciones. como 
son: la industria de Ja lana; la de libras duras; Ja de libras sintéticas; y, la de 
la seda y artisela. El propósito de su celebración fue unificar· los criterios 
para aplicar un soio tabulador en cada una de esas indusfrias, de acllcrdo 
también al tipo de maquinaria y equipo que se emplea en ellas. 
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Cada contrato ley constituye, de hecho, una nueva convenc1on 
colectiva, tanto porque su reglamentación varia según los avances y 
requerimientos de la técnica, como debido a la exigencia legal de publicar 
un decreto especial cada vez que sea celebrado o revisado. La publicación 
del contrato ley es, además, necesaria por la obligatoriedad que encien-a la 
extensión de sus efectos a la totalidad de los trabajadores y patronos de una 
rama industrial. Independientemente de ello, las consecuencias inmediatas 
que se siguen son otorgar al sindicato que vaya a encargarse de su 
administración en cada empresa, facultades para el ejercicio de las cláusulas 
de exclusión; para reanudar los trabajos en dicha empresa, en caso de 
terminación de los efectos jurídicos del contrato ley, o por cualquiera otro 
motivo consignado en la ley; y, para exigir el pago de indemnizaciones y 
salarios caídos cuando procedan. 

Al darse por tem1inado un contrato ley, no es forzoso pactar idénticas 
condiciones de trabajo, pues pueden establecerse otras distintas e, inclusive, 
con beneficios inferiores a los que hubieran regido en ese momento, pues 
los efectos no son restitutorios sino definitivos debido a la autonomía del 
contrato ley. En otras palabras, podrán pactarse condiciones de trabajo 
similares a las que hubiera-incluido el contrato ley que haya sido dado por 
terminado, pero podrán iinponerse otras distintas según convenga a las 
~rt~. .. ' 

Para .la revi~ión de.1 contrato ley, nuestra'. legislll~ión,'nci;Íijá plazo 
alguno, por !oque resulta de interés; precisar el procedirr1ient0' para 'la 
misma cuando háya sido fijada, 'en el 'propio cO'riirato;' úiia'.'fecha' de 
vencimiento. Recordemos, sobre el particular,' ·que · tal ··:solueión no 
constituye una novedad, pues una ley sobre contratos colectivos de carácter 
obligatorio, promulgada por el Congreso Federal con fecha 28 de diciembre 
de 1945, había señalado desde entonces que, sí por alguna circunstancia no 
se llevaba a cabo la revisión de un contrato ley, podía el Ejecutivo Federal 
dictar las medidas prudentes, con las modalidades que propusiera el interés 
público, para pron-ogar su vigencia.60 El objeto era asegurar, a los 
trabajadores, la conservación de los derechos que el gobierno se encontraba 

"ºENCICLOPEDIA DE MÉXICO, Op. Cit. 
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. ~ _. {. - .. --.-- _--,-' - . ;'"- -;:· - ; . , :· ' -

obligado a protegepy;' gar;ritiia;: al:;, riil~rno; tiempo ' al' sector patrónal. 
condiciones de•.,trabájo que' e~iiaran•la 'desarticulacióíi 1

, de''lá!ndiversas 
industrias frente a Una competencia dé~JeaJ: ,,, \ <O , • · · 

. . --· :--.,~· --;~:.-,:·.,,;.: .. ·_.:,;<·,-,>-~-:-.~ - . :\·~':"'·:·-~_;_~·,,,);:':,(-... }U~':) 

. La ;[ey\•'Federal, del Trabajo • consigna; .~en''Joi't.~rÍíc~Jós 419 y 
siguientes; sobre su revisión lo siguiente: ', ' ' ,. · · ' 

;•·-· 

a) Sólo podrán solicitar la revisión quienés representen las dos 
terceras partes de los trabajadores sindical izados de una rama de la industria 
en una o varias Entidades Federativas, o en una o más 'zonas económicas, si 
éstas abarcaran una o más de dichas entidades o si comprenden el territorio 
nacional; 

b) La solicitud de revisión se dirigirá a la Secretaría del Trabajo; 
al Gobernador de un Estado o al Jefe del Departamento del Distrito Federal, 
según la jurisdicción territorial del contrato ley'; ·' (,.f, }1~·/•'·''""' ·' 

c) • • La aUtoridad convocará, con tiem~ó' prncie~te';(no~enia> días, 
cuando ménos), a los sindicatos y a·, los:'pa'tn:íiÍos1•1,involúcrados·'·a •'la 

celebración·d~la convención que pro~e.da;:·,,;·;¡;;:}1~ti:¡~f··~.;±~~F~{1'.};St<:'..·,, ,.·'. 

d) Si ninguna de las partes qué;hay~n:;'i~t~·~~1Ü&~j~é~'ellc~ntrat0 
ley solicita la revisión, o si la mayoría de,trabajádéi'rés én:éJ;reP.:csentados 
no ejercita el derecho de huelga' para·gá;an'tiz'af;sl:ís\inté'ri:ses sociales. el 
misrno quedará prorrogado eri· forma aúión1átic'a'['j)d,'r,fun'•petío'do·igUaJ, al 

fijado para su duración; , . , : , • · },\.:,~1 ~~:~;41~;{~~J,J~[¡~'.~t~;Yf~~t~~i~i;.~~~'.;'-: "; 
, e) Es sumamente importante'séñalar:"·queteJ'articúlo419 bis, de la 

ley de la materia, dispone qúe'los sala'rios"Ú1bÚlados,efi;ün"C::ontrato ley son 
susceptibles de 'revisión anual;i"al 'respecto: el n'iendonÍidó ~rtiéulo 'dispone. 
literalmente:' , · , · , "" · "" , , ' " ,J:,: /,;:: . .e·: 

"Articu/o,419 bis:' Los co11tratos~levse;.'/i11)e1~Úables crida mió 
en lo que se i:efiere a los salarios e;1.efectivo'./101: cúota"diarla.ú;'. 

~:r:··· · ,x~· ... ·: ·~~~,'/it!:~.f,.:>d.~:.::- :;•) ,:: .. : 1· ,:. 

la,' solicitud' de esta revisión,' deberá ~hacer'.vé1pó1'. /o: meiws' ','. '·'· . 
, sesenta días antes del cu111plbí1ie11to ·de un (11io rianscurrido 
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desde la fecha ,en que surta efectos la, celebración, ,revisión o 
p1'órroga del ~ontrato~/ey." · · 

f) Toda refonna que se introduzca o todo nuevo convenio, a que 
puedan llegar trabajadores y patronos, aun cuando no resulte substancial, 
será motivo de publicación, en un nuevo decreto, en el Diario Oficial, de la 
Federación o en el periódico oficial de la Entidad Federativa donde vaya a 
tener vigencia el mismo, según proceda legalmente, y 

De acuerdo al artículo 421 de la ley citada, cuando sindicatos y 
patronos no lleguen a un acuerdo se dará por terminado el contrato ley, 
excepción hecha del caso de que la mayoría de los trabajadores 
representados, decidan ejercitar el derecho de huelga como medida de 
preservación de los beneficios ya obtenidos. 

3.6. Finalidad del contrato ley. 

Uno de los propósitos del contrato ley es la unificación regional o 
nacional de las condiciones de trabajo, como el esfuerzo más noble para 
realizar el principio de igualdad de todos los seres humanos y conseguir, en 
función de esta idea, la unión de los trabajadores de las distintas empresas 
de cada rama de la actividad económica y social. 

También, se puede mencionar como finalidad del mismo, el que t_odo 
trabajador de una misma rama de la industria, obtenga un mínimo de 
prestaciones básicas, pudiendo celebrar, el sindicato titular y administrador 
de la ejecución del contrato ley, en fomm particular, un convenio con la 
empresa, para que a sus afiliados se les pague en forma superior a lo 
pactado en el contrato, siendo esta figura un paso muy importante para los 
trabajadores, que tiene por objeto el logro de mayores ventajas y 
prestaciones. 

Pero, no solamente los trabajadores salen beneficiados con este 
contrato sino también el patrón, pues todos están obligados a cumplir las 
normas establecidas en tal contrato, pues siendo éste de observancia 
obligatoria y, por lo mismo, general en la industria de que se trate, se evita 
la competencia desleal en el mercado, ya que se unifom1an los costos de 
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- . -.. -- '.' :' > ' -'-o . :~·. • • 

producción, se pagan los mismos saiarios, las prestaciones ~aciales son las 
mismas y se tienen cargas idénticas; .· · · 

El contrato ley o contrato colectivo obligatorio de trabajo, es la 
manifestación más fuerte, en el campo del derecho del trabajo, de la unidad 
de la clase trabajadora, que actualiza en él, el derecho de los trabajadores a 
un nivel decoroso de vida, es la convicción de que la unión de la fuerza de 
trabajo en la lucha contra el capital, es el mejor camino hacia la justicia 
social. 

Si la umon de los trabajadores de cada empresa es de valor 
inestimable, la unidad del trabajo en cada rama nacional o regional, hace 
que se eleve ese valor en progresión geométrica. En cualquier punto del 
territorio nacional el trabajador debe tener las mismas oportunidades a una 
existencia decorosa. 

Tanto en el contrato colectivo como en el contrato ley se pueden 
establecer el número de cláusulas que las partes convengan, siempre que las 
mismas no contengan condiciones menos favorables para los trabajadores 
de las establecidas en la ley de la materia. 

10.1 
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1>•: EXCLUSIÓN POR ADMISIÓN". 

CAPÍTULO IV.- CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN. 

4.1. Concepto de cláusula de exclusión. 

El término conocido como cláusula de exclusión, que se establece en 
el artículo 395 de la Ley Federal del Trabajo, en realidad se refiere a dos 
cláusulas diferentes, la primera se denomina "cláusula de exclusión de 
ingreso o admisión" (motivo del presente trabajo) y, la segunda, se llama 
"cláusula de exclusión por separación". 

El menciona.do artículo dispone, literalmente, lo siguiente: 

"Á1;tículo 395.·E;i·el contrato colectivo podrá establecerse que 
el patrón admitirá exclusivamente como trabajadores a 
quienes. sean miembros del si11dicato. contratante. Esta 
cláusula y cualesquiera otras que establezcan privilegios en su 
fav01:, no podrá11 aplicarse e11 pe1j11icio. de los tÍ·abajadores. 
que no forme11 parte del si11dicato ,y que ya. presten sus 
servicios en la empresa o establecimie11to con 'anterioridad a 
la fecha en que el si11dicato solicite la celebración o .revisión 
del. contrato colectivo y la inclusión e11. él. de. la· cláusula de ... . 
exclusión. 

Podrá también establecerse' qii~-· Ji par1·ó;/ · separ~rá del 
trabajo a los. miembros que re111111cie11 o,sean (!xpulsados del. 
sindicato .có11tratante. " , , · " ,·;;. ;,\, O: •' ~ · · · · 

El ariículo transcrito co~tie~e una d~. la~ ºdf~posiciones legales más 
controvertida de la Ley Federal deJ Trabajo, ya, que, ·en primer término. se 
consagra en esta norma el derecho de los :sindiCatos para poder pactar, en 
los contratos colectivos de trabajo,. Iá Jac'uliad para que el patrón admita 
exclusivamente a trabajadores que sean. miembros del sindicato contratante. 
Este acuerdo de voluntades entré el sindicato y el patrón, es la llamada 
"cláusula de exclusión de ingreso o admisión". 

IOS 
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En segundo 1 ugar, establ~ce' el "de~ecl~o de ¿~ ig'ir"qtie¡eÍ 'patrón separe 
del trabajo a los miembros del sindic1Ho ,qué: renuncien o que sean 
expulsados del mismo; lo que se conoce como},'cláüsula de exclusión por 
separación". .. ; .. ~).~,-,;.~: .. :::,~~~\},i ./Jf~::_;·.~_-t.~~/·.~~~-~?~: ~!;;:.-::f<\':>~\~·~r,: '._\ ·,:,:. · ~- · 

",, ··~~{~'.~·-:.{ ... 

Estas cláusulas -son_ pactds: in'i:l,Úl~~:·1~ri·.;-;cú#¿lj¡{f:l}i~~-i·gol¿cfivos de 
trabajo y en los contrat()s· ley,''i:¡Üi(ciérrar?ÍOdo''ingreso"a los'traoajadores 
libres y que obligan a los em¡>resarios'a''sej)a~ar,tá'lofob[érós.:cfiié dih1itan o 
sean expulsados_de los sirídicatos:;/~i.''.?;~~~;·;;:;;·+;~¡,\tt'{',C;','.;;?_'' ___ : . 

Por "cláusula de ex~lusiÓn de';i~g;,¿so''. se .deb~ entender a la 
estipulación en. el contrato eolectivo;jJor.'la'cúal se obliga'; al en1presario a 
no admitir como trabajadores; e'n su empresa; sino a aquéllos que estén 
sindicalizados:'· - -· :.-._'·'· <• "•'-·' 'e-·\•,•;,• - \'- · 

"t-/'.r-, -· · 

Se entiende como él deber)urídico que tiene el patrón; uria vez que se 
haya celébrado. el c,oriti"áto.colébtivo de_ trabajo y establecida esta cláusula. 
de admitir' exclúsiva111ente como trabajadores, en los puestos sii1diCalcs. a 
quienes sean iúiembros del"sindicato contratante. , 

. . '.·'.:.:<::~:·~'->:~:::~:,:·:.:.~·)::,·:-· :\-_:; ...... \. .'\. . ''.·, ; ... '. . . . ' : 
Por,sú parte'; la''.'clállsula de exclusión por' separación" es la facultad 

que tiene elsindicato\de exigir al patrón la separación, de su empleo, de los 
trabajadores que renuncien o hayan sido separados del sindicato. Esta 
separación no tendrá consecuencias de ninguna índole para el patrón. 

",)_"¡ 

El' estableciri1iento de estas cláusulas es opcional. es decir, no es un 
mandato legal el que las impone, éstas pueden o no incluirse en los 
contratos colectivos o contratos ley, ya que el articulo 395 de la Ley Federal 
del Trabajo no obliga a las partes a insertarlas, por el contrario. les da 
libertad para establecerlas o no y si éstas se incluyen en los contratos es a 
cuenta y riesgo de los trabajadores y patrones y una vez que han sido 
insertadas en los contratos son obligatorias para los mismos. A pesar de 
que la ley dispone que ésta "podrá establecerse" en la práctica se ha 
demostrado que siempre son usadas. 

10(1 



INCONSTITUCIONALIOAD o.; LA CLÁUSUIA 
DE EXCLUSIÓN POR ADMISIÓN". 

· El . objeto, del t presente trabajo ¡es el . estudio de la "cláusufa de 
exclusión· de ingreso o ·admisión~·; qué llamaremos, senci 1 lamente; ·cláusula 
de ingreso' o 'cláusula de admisión'. 

Mario. de la Cueva dice que la cláusula de ingreso "es·, una. 
estipulación del co111rato colectivo, por virtud de la cual, se .obliga,. al 
empresario, a 110 admitir como trabajadores en su empresa, sino a cjuiene.1· 
estén sindicados "<' 1• De lo anterior se puede concluir que, al ·convertirse el. 
establecimiento de esta cláusula en el contrato, en un convenio ·entre el 
sindicato y el patrón, deriva en un derecho para el sindicato iy en· una· 
obligación para el patrón. 

Rosalio Bailón Valdovinos nos indica que:·:'.por,.c/áusula .de, ingreso 
o admisión se entiende el debe1·jurídico .qu(! tiene/e!¡xuróni: 11¡/cr:1;e::, 
celebrado el contrato colectivo de .trabajo .westablecldáJa (cláús11/a~ de 
admitir exc/11sivame11te como trabajador~s a·;.qúi(!11esiiseai1.' ÍÍ1ie111bros .del 
sindicato contratante.62 • · ·;· :<· · <:.''.••<\X :,;:·~·•·· ; ·: 

~ .• ,1-1). ·-.: !:'( .;,:) ?~i~~~f.~':' ;~'j,·~:~~~~:~·~f:~,;·:· ::<~/(·f.~.·.~:- .. :': -' 
Tanto la cláusula de ingreso ~omo\l~'dé,exclusión¡se encuentran en el 

elemento obligatorio de,los.cor¡tr~t9s,col~C.íi\rC>'.{~é,fraiiajo:cuya finalidad es 
hacer efectivo el:curnplirnienio:del;ele1'i_íento.nC>ní1ativo: ·'··, 

'.. : .. ·. ·'· · .. -__ -· -.. '.•,'._·:.:·~-~ ~;_;·:'·;>:.-~r 1 ~-~:,;/_~j--_·:; ·. '.;; --~---F·~:t·;<·;. " ·. 
4.2. Antecedentes, histórii:os y' Íegisl~ti~cís Ú la cláusula de exclusión. 

El maestro,Marfo. dé la Cueva .dice que fue durante la Edad Media 
cuando la cláusula de exclusión tuvo su origen en el régimen corporativo. 
señalando que una de las finalidades de las corporaciones era la defensa del 
mercado contra terceros extraños, de tal manera que únicamente podían 
abrir un taller los maestros que tuvieran una autorización de la 
cmTespondiente corporación y, consecuentemente, quienes no formaran 
parte de la misma, quedaban fuera del mercado de trabajo. De este principio 
deben haber tomado las antiguas asociaciones de compañeros, la idea de la 
cláusula de exclusión. 

" 1 De la Cuc\•a, Mario. DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. Tomo 11. P:ig. 365. 
'" Bailón Valdovinos. Rosalio, DERECHO LABORAL. TEORÍA. DICCJO:-.:,\RIU. 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS. Pág. 67. 

107 



INCONSTl'l'UCIONALIDAD DE 1.A Cl.ÁUSUl.A 
DE EXCLUSIÓN POR ADMISIÓN", 

Fue así, como las corporaciones tuvieron el monopolio del comercio 
mediante el establecimiento de una serie de requisitos para formar parte del 
taller y obtener el grado de maestro. Por otro lado, las asociaciones de 
compañeros reclamaban el monopolio del trabajo: ninguna persona debía 
entrar a prestar sus servicios a un taller si no era miembro de la asociación 
de compañeros. Es debido a esto que se establecieron los antecedentes de la 
"cláusula de exclusión de ingreso", para después dar origen a la "cláusula 
de exclusión por separación", pues el compafiero que era expulsado de la 
asociación se le sefialaba públicamente impidiéndole encontrar un nuevo 
trabajo en la ciudad. 

Los maestros pusieron trabas para que los oficiales o compañeros no 
ascendieran de categoría y aprovecharo11 su 1: posición ' para obtener 
privilegios y prerrogativas que los alejaron' del espíritu .de armonía y 
solidaridad que reinaba en la corporación( provocando con esto, el 
fenómeno de la lucha de clases, para defender sus respectivos intereses; 

Las causas que dieron origen al nacimiento de las "cláusulas de 
exclusión", fueron los hechos de que se valieron los,patrones, tratahdo de 
sobornar a ciertos trabajadores concediéndoles privilegios sobre los demás, 
con el propósito de que se retirarari."'de'; la ·asociación profesional, 
debilitándola y haciendo que ésta desapareciera. 

Se ha dicho que el Derecho del Trabajo, propiamente dicho, nació en el 
siglo XIX; sin embargo, no se tienen' antecedentes precisos que pennitan 
afirmar cuándo surgieron las "cláusulas dé exclusión"; niJas causas que las 
originaron. Según diversos autorestfué 'en ,fnglaierra 'donde se les 
reconoció por primera vez al aprobar su padarriento lá LeyTrade Disputes 
Act, en 1906. ·· · · ,¡, '··· · · · · 

/'-. ~ ~·,. .. - . 

También se tiene' anteéedentes 'de ·que .en los Estados Unidos de 
América se estableció la legitimidad de las "cláusulas de exclusión'"en' la 
Ley Wagner en 1935, para que fueran pactadas en los contratos colectivos 
de trabajo. 
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Se ha comentado que las causas que las originaron; obedecieron a la 
necesidad de fortalecer el movimiento obrero en su lucha para obtener el 
reconocimiento de sus derechos y afianzar, en especial, el de asociación. 

Por lo que hace a nuestro país, en los ordenamientos constitucionales 
que antecedieron al vigente no se instituyó regulación alguna que hiciera 
referencia a las "cláusulas de exclusión". En la Constitución actual tampoco 
existe tal regulación, no obstante que el artículo 123 de la misma contiene 
las reglas básicas del Derecho del Trabajo; de lo que se colige que en 
nuestras Constituciones Federales no ha existido algún precepto que 
autorice o prohiba que, en los contratos colectivos de trabajo o en los 
contratos ley, se establezca dicha cláusula. 

El maestro Mario de la Cueva proporciona un dato interesante al 
decir que José Ortiz Petriccioli, miembro distinguido de la Confederación 
Obrera Mexicana (CROM), le comentó que la primera cláusula de ingreso 
de que se tiene noticia se incorporó en el contrato de trabajo de la Compaiiia 
Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, S.A., de 1916, sin embargo, según el 
mismo autor, esto no está documentado63

• 

Por otra parte, diversos autores consignan que la cláusula de 
exclusión se implantó, por primera vez, en la 'Convención Textil de l 92T. 
en la que se contenía tal cláusula tocante al ingreso del trabajador y tuvo 
validez en ese ramo en toda la República. 

Fue en 1931, durante la gestión del Presidente Emilio. Portes Gil. 
cuando se reconoció, por primera vez, con rango legal, a la cláusula de 
ingreso, aunque sujetándola a la aceptación voluntaria de las partes. Esto se 
dio en el proyecto de la Ley Federal del Trabajo conocido como 'Proyecto 
de la Secretaria de Industria de 1931 ',en cuyo articulo 48 se estableció: 

"la cláusula por virtud de la cual el patrono se obligue a 110. 

admitir como trabajadores sino a quienes estén sindica/izados, . 
es lícita en los contratos colectivos detrabajo " 

º·' De la Cueva, Op. Cit. 
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Este proyecto ft1é ~p;bb~dc); .. e;,.e{~1~1i~i11o)ali·o,)or.la (:ámára· de 
Diputados·. y posteriormente •·.pOr'la; del Sénad6res;í aunque•se suprirnió la 
parte final del preée.~tO frans~ritq; erÍ i~:~ué,:.s~ ~ei:ía:L!::i;.,;·•x;. "> ;;, ·•· 

, ;~;;~;'.'.P;~,,q\,~¡!\~#J~~f e~0~i~!tf :~f J¡¡t~:Jf §¡j~~;i'.{";i '. 
De está rnisma• Ley; sllrgió I~ .. cláusüfa ¡¡e exClusiÓn·· pÓ~:separación" 

que, en su artículo 236; dééíá: ;:~;;.,fr: ': ... ·:, ... "~:: '< ~. ·,.!, ··:'. ,,.·· 
~~_J:·;.::; -, '. i; · ~ · :-.' · . ~-- -~:·.:;_ -1\I >:"]: :~·- e-'~ · .:._: J_z. '··.·< ~,t.: 

"Los ·sindicatos• de' 11'cibajddoí:e/1i~ne11 · <ier~c!lo .;{¡ pedir· y 
obtener del patrono, la sepáraéiói1 Íde/" 1h1bajo de Sus 
miembros que renllncien d. seai1 'desjiedidos del sindicato, 
cuando ei1 el contrato: respectivo éxistaUa ·cláusula de 
exclusión. " 

Más adelante; en· J934, durante el reríod() presidericial del General 
Abelardo L. Rodríguei;"én diversos laudos' se decidió que los contratos 
colectivos de trábajo éonsignaran la cláusula de' contratación exclusiva y la 
de exclusión. · · ·. · · 

Es; a partir de este año, qÜe las "cláusulas de exclusión';•empezarón a 
incluirse en:c.asrtodós los contratos colectivos de trabajo; ;,,, x ... ;.:· 

Con posterioridad, en la Ley Federal del Trabajo de 1970, se reguló 
la aplicaciori''de las llamadas cláusulas de admisión y dé exclusión; en su 
artículo 395. ·. 

4.3. Terminología de cláusula de exclusión. 

En la doctrina y legislación de los paises de habla hispana se ha 
generalizado el llamar a estas cláusulas como "cláusulas de exclusión". pero 
en otras naciones reciben distintos nombres, por ejemplo, en los Estados 
Unidos de América se les denomina 'closed shop' o 'security clauses', en 
Francia se les llama 'clause d'emploi exclusif de syndiqués' y, en 
Alemania, se les conoce como 'cláusulas generales de organización'. 
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Por lo que se refiere a nuestro país, Mario de la Cueva .:hace una 
distinción múy Clara entre estas cláusulas y, con base en la leglslació1i; las 
llama "cláúsula de exclusión de ingreso" y "é:lállsiila de, exclúsión por 
separación" pero utiliza la denominación genérica~ '(fé: ·"cláusulas' de 
exclusión" cuando se refiere a ellas. -

El jurista Baltasar Cavazos las llama cláusula de admisióí1 o ingreso y 
cláusula de exclusión, manifestando que, gramaticalmente, el término de 
"cláusula de exclusión de ingreso" es una contradicción porque no se puede 
excluir e ingresar al mismo tiempo y el tém1ino de "cláusula de exclusión 
por separación" es una redundancia porque la exclusión supone 
necesariamente separación. 

4.4. Definición doctrinal y legal de la cláusula de exclusión. 

En la actualidad se contempla a las "cláusulas de exclusión" como 
una garantía de los sindicatos. En México es una realidad que los patrones 
o empresarios siempre se han esforzado por destruir o debilitar la fuerza de 
las uniones obreras. Las cláusulas en cuestión son una defensa frente a la 
actitud de los patrones o al menos eso se pensó en sus 1111c1os. La 
exposición de motivos de la Ley Federal del Trabajo de 1970, en lo que 
respecta a este tema dice: 

"El artículo 395 se ocupa de las "cláusulas de exclusión"; se 
modificó la disposición de la Ley vigente (ley de 1931) que se 
refiere a la cláusula de admisión, a fin de evitar alguna 
maniobra que en· ocasiones se ha wilizado en contra dé los 
sindicatos; se dispone que la cláusula surtirá efecto para " 
todos los trabajadores que ingresen a la empresa con 
posterioridad a la fecha en que el sindicato solicitó 'la 
celebración dél co/llrato colectivo ,. la inclusión en el de ·'fa 
cláusula de admisión exclusiva de sfndicalizádos. "64 

El orden jurídico ha reconocido la realidad.de lossindicatosydcbe. 
en consecuencia, otorgar los_ elemer:itos iÍ1disperisa91es·pa'ra 'sú-def¡;nsa. En 

. . . . . :· '. . ·.c.-::. : . ., :¡. :: ".' /_;.~·: -¡'i; ·. r/.~l~> ~:¡,}; ; ;~j!¡¡ \J•, '..;' t ~ :;~ : ! '.· ,' '. 

''' Red Jurídica, SCJN 2002. Cámara' de Origen: Diputado~: EXPOSICIÓN DE!~térrrvos. Le)· 
Federal del Trabajo de 1970. 
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- . ,-' ';' ·.· ~ '' :· .. . ·': "'.'. .. :_.·, . --;- > : .. ···:· ..... ' . - "·. - ' - ~ 
las relacione~'patrÓn-t~ab~jadcir'~'éb~:~éi~ar.labue~a fe,' perono sien~prc es 
así, por.lo que._losfrab'aj'adóres necésít'an'Cle\1n níedio' legal .. pa~a defender 
sus uniones dé'. la 'máia"t e de 'sus emP,leadorés.'. ,' . . . . . 

. . ··.· ':_i{ ';'"~:. ': :_ , -,~,";·~<-~ :·~·:''./-:."- -~,~,~·":::~:;_'. ,,._:·.~!<'.· /: . \:. _iy.~. :· _, : 

ta Car~~<'r\1~g~~; en ~~·artíc~IÓ 123, ápariado ·A·, fracción XXVII, 
inciso:,,'h,',; disij()ne;,'qúe{serán _condiciones .. nulas y no obligarán a los 
contraia11tés'.líi~.,,esíipulaciones que impliquen renuncia a algún derecho 
consagrádo'.; e'íl"Ias léyes a, favor del trabajador, aunque éstas estén 
establecidas e'ñ 'éi'contrato cólectivo o contrato ley. 

• ,._, • " . '»' :'.'•:.'~ "~I/• '.', • • -' • . ' • 

. ·, ''ta l~y t~boral de 193 (al referii-se a las "cláusulas de exclusión" las 
consideraba como una normación de los contratos colectivos y contratos 
ley, cuya finalidad consistía en la separación del trabajador que fuera 
expulsado o renunciara a formar parte del sindicato, así se estableció en el 
artículo 236, lo siguiente: 

"Artículo 236. Los sindicatos de trabajadores tienen derecho 
de pedir y obtener del patrón, la separación del trabajo. de sus 
miembros que renuncien, o sean despedidos del sindicato, 
cuando en el· confl:ato ·respectivo exista la cláusula de 
exclusión. " · · · · · ·' · 

Esto sigriificaba.~~e~·'am~nazar.yprivar a los trabajadores del empleo 
si dimitían no.iba en co;1tr~'<lila asoéiacÍón profesional. . ' ... 

. -~·.--,,: .; .. :·<:;~ ·:.-~·. ·~~~~e.:~·~;<~~<<~:~:··,~.::'_::;·~:~·,>~-!:~'i<,:::··. _' ';' r· '-·.; ''. ~'.-.': .. \ ~. :. ~-·,-~· '.····-"~':;,' ;'. ,_ '"-~ 
Por el córitr~r..io,,el;artfoulo 235, de .. la mis111a ley, laboral,,expresaba. 

literalmente: .:_~';,'',/,''',~ · · .. :;. ,;:,.-· L¡\;'.!; _;,~'.;<-;·. ···•.[:'¡};::;;,;~:·; 
--< ~ -. · :~ -_ './ · _-'.~--º·: ,- ,:--.-r~., .( .- :·-:;); ·:;~· ~-~--;{::~'.~\)_~>i~·~;,.·;:..\\\--:- · ~---~'.-t~ :'.'.·_~- 1::7!, ~\<,--:,~:~ 

"Artículo .235. , Cualquiera '.estip11lációií_.·q11e'·iisiciblezcá. miilta · 
-'.:' ',-.·.· •, ·-· :.',·-"·· ,,_ .. ,: ..... ,. _,,,., __ '·'<:f"'•".J::'" 1••. ~:-·· .-'~"'-:'('-''-·)}';i;';>;.·.:c;-.1·~) .. '¿•;..!··~·-':;·,,,: 

co11ve11c;ional, c;11 ;Faso . de '.separfdO.!,', ;-._q_c;!,~.~i~(W~''}(J,;i D_-r:,:;q1¡r; 
desvirtue de. algu11 •. 111odola, d~s~os1c_io1!f(J,{l.t<f~.!'t./.'!,\\~!J~;e,l 
artículo anterior, se te1idrá por no puesta:".' .·· · · .. · · -,, : · ·.· 

-, Est~ :es, señal~b~ que ~u~lquier estipul~cÍÓn que: ~~ta.~iedier~ mu.ha 
convencional en caso de separación del sindicato o que córitraviniera' la 
libertad positiva o negativa de sindicalización se tendría por no puesta; el 
legislador creyó que al autorizar a los sindicatos a imponer multas a los 

11.2 
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INCONSTITUCIONAl.lllAD DE LA CLAUSULA 
.DE EXCLUSIÓN POR ADMISIÓN".· 

-- .- ~-

trabajadores que renunciab.an a lcis sindicatos;:~im cuándo,fucrán reducidas, 
era violar la libertad. d~ asociación pro~e~io.nál .• :J;;>,;:·, ·s··,,:. ,,, .: ;; 

-- . ·> .· .. ~:\~:~:-:;·;f.~:~~;:~::~. :·f~~~j,:~·~/;;'.·:~· .. ·. :: ~: '.·' -
La actual Ley Federal del Trabajo, en sti ártículo358; éstablece: 

. . ' ' ·, ··;·.' ' 

· . ._,, .... , -. . ..... · ::,:.,~;~:r(:l)i~;,.·f« . _ 
"Artículo 358.- A nadié se puede obliga~ ajornzar.parte de,1111 
sindicadooanoformarpartedeél. · ··,·_··'.y/:· · 

Cualquier estipulación que establez~a multa co;1ve1u:i~11~I. en · 
caso de separación del sindicato o que desvirtúé'de.alg~ín 
modo la disposición contenida en e( párra/Ó ante1~ÚJi'. se ,· 
tendrá por 110 puesta. " · . , .. 

Como se aprecia del artículo antes transcrito,· laLey Fede~~I' del 
Trabajo de 1970 no permite las multas convéncionales1, en caso .de 
separación del sindicato y, sin embargo, en,sÍJs ,articÚIC>s'395; y.,,4 IJ, 
contempla la cláusula de exclusión. .. , •• :. •:/; ;r,>;y; <.:;:::~:i\: .·, .· 

. - -·_.::. ~-~:;;·.-"'}:'~~-··J.:;:.~ 'f·/:~:~ :, : ) . ,_· . . . . : 
Entre la multa, la restricci.ón de pertenecer al;.siridicato.titular del 

contrato colectivo para ingresar.' a deterniinh. err{p're'sa ·;.'y :la.' séparación 
definitiva del empleo no puede haber' comparádón;Cp'ue~_:)ásicondiéiones 
establecidas en los artículos 395 y 413 de fa ley :láborál estabkcen la 
presión más dura que puede ejercerse sobrt\,un,(trl1R~jri~or que desea y 
necesita trabajar.y uno ya sindicalizado. , ,_; .. \ .. ( ::. ·.· ,. · 

b~ la definición legal dCJ ártícúJ() • 395 ·de fa Ley Federal . dél 
Trabajo, se deducen los elementos que integran a la cláusulá en estudio: .. 

a) La(~'1áu~
0

ul~ de ad.l1isiÓn ~ebe estar prevista en el contrato 
colectivo de trabajo· para que' suaplicacÍón.sea obligatoria . 

. b). No:.es aplicable. a los trabajadores que no formen parte del 
sindicato por háber ingresado a la empresa antes del establecimiento del 
sindicaio: ·· · · · · ' · · · 

llJ 



INCONSTiTUCIONAl.lDADDF. l.A CLAUSlll.A 
llE EXCLUSIÓN l'OR ADMISIÓN". 

·. c) .. •·· 'Tiene"Jof eféCiC>'.qú~ ~F~atrón tendrá la' obligación' de acéptar 
como· trabajadores únicííménte''a'' áquéllos'::que'·esté1i'áfiliados'al 'si1idicatO 

titular del.:01ntf~}.~,{?t'Ec!J\~;/¿, ;:.( /, . . 

d). ·.·. El pat~Óri'·se cÓr;,pro~1eíe a despedir de sir ~mpleo a aquellos 
trabajadores que re"ií~ncien ci sean separados del'sindicato. ' . . 

Toda .Cláusula de los contrntos colectivos de trabajo, debe respetar 
los derechos ·esenciales del hombre; como son: la libertad de trabajo y de 
asociación profesional. La sindicalización en México es un derecho y no un 
deber. La · libertad de asociación profesional está asegurada por la 
Constitución frente al Estado, ante el empresario y frente a la asociación 
sindical. 

Las cláusulas de exclusión de ingreso y por separacron han sido 
denominadas también "cláusulas de consolidación sindical". La doctrina 
mexicana usa las dos denominaciones apoyándose, la primera de ellas. en 
los efectos que produce. La segunda denominación hace referencia a las 
finalidades de la cláusula, que es fortalecer a la asociación profesional. La 
Ley laboral generaliza al mencionar "cláusula de exclusión" al finalizar el 
primer párrafo del artículo 395. 

Las "cláusulas de exclusión", en el derecho anglosajón tienen la 
finalidad de dar mayor fuerza al sindicato, cumpliendo adeniás con la dificil 
tarea de organizar a la clase trabajadora, denominándose "cláusulas de 
seguridad sindical". ·· 

.Se ha dicÍio que las "cláusulas de exdusiói1·~.hansido un medio 
para lleg1ír a la dictadura sindical, porque.deja ~"Jos''h'ábajaCtorés'í\'.ri1crccd 
de estos. grupos. . . . . . ' .·· ';¡;1;·,:c;~;p.~:4Y:·;Jr•'. ·:•i/·\ e.•i. .(c. '' 

·. .· Al, parecer, el término "más add:L?a~1V~·~¿;~el{d~';;~fauf~las de 
consolidación sindical, que implica una seHé 'deJnstitudoné~Jlír'idicíís erúfo 
las qlle destacan: la cláusula de ingreso, la cláusula de exclusión; la'cíá:i.isula 
de preferencia sindical y no llamar. genéricamente co'mo lo hace el 
legislador: "cláusula de exclusión". 

11~ 
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INCONSTITUCIONALll>AD DE LA CLÁUSULA 
DE EXCLUSIÓN l'OR ADMISIÓN''.. 

Se debe subrayar la falta de técnica jurídica del legislador en 
materia de trabajo, · pues como se ha mendonado, en un mismo 
ordenamientO '1égal se establecen disposiciones coritradictorias y no sólo 
eso, sino que dichos preceptos contravienen mandatos constitucionales, lo 
que es más grave. Lo prudente sería una adecuada reglamentación de las 
"cláusulas de exclusión", estableciendo expresamente los motivos y 
procedimientos que son indispensables para su correcta y debida aplicación, 
ya que la falta de reglamentación positiva ha originado injusticias a la clase 
trabajadora, haciendo que la cláusula sea objeto de censuras que desvían los 
fines para los que fue creada pero lo ideal sería que las mismas fueran 
derogadas. 

En relación a la clasificación de los conflictos dé' trabajo con la 
cláusula de admisión, el jurista Guillermo Gueri:éro_Figuer,~a señ"ii'la q[1e 
éstos se pueden entender como las friccioriés'fdiféi-éncias"qué sé''pfo'ducei1 
en .las relaciones de trabajo y también se pueden apJ¡car,.,~),a~ diferéncias 
juÍídicas que surjan entre las partes. · ·· " .· .. , i' ·. : .j;5J SL;~tk.:f.h~;.,,,.> 

. -_ >-f, , ..• , 'i;· >- !: .;:·; .\::·. ,,;·~:..;.. '-:.~.:·>.";,,<~"'/ . .t:.·.,.;-_ ... ~<n 
Todo conflicto supone la idea de ei1frentáfoiehtó 'de. i,íúére.s\!séíi11'c 

dos o más personas. En el derecho detrabajo tambiéí1 's!!~presenfa éste 
fenómeno del que se enfatizan dos de sus ca~áéterístiéa~n1Ós'ih1péirtal'íies: . 

- .· ;.- '. ·.¡ . ; ... · --.~" >: 1'f: -=~-:,_,~~-H~~-~.,;-~~"~~,,.~-~-::::~-:-:~.;~"::.'~-:-~-~,, ·: __ : 
l. Cuando menos una de las perso11asque ínter-Vienen ei-{eJ ~011Ílicto, 

debe ser sujeto de la relación de trabaj(); y / '·( '., .': "S ''•'?/'~U- : .. · · · · 

2. La materia sobre la que ve;se·ei·~bhtÍi:~¡gtd~ÍJ~'·g~i·~~~eguÍ~da por 

las norn1~s -~~,'1:!(~'.~:~~?;:·\Tu051):;-~5[;;·~i>,;J,;H;~~;;·J;·:~;;i;,·jB;,;//' . , . . . 
. Las 'reláCiónes.de:'frabájo~origirian .'divérsós· tipos 'de cOritlié:tos los 

que se han 'dl~íCíldo.;'J:,aVa"~rCiC't'ós."dé'1 e.,.st~::iraíi~jo;· en dos grupos: 
' ... \. . ., .... :~-.. ';·:e::.~·,:.~~:·¡.~<~- '.'::'.1~f::~~~?·:·~~~.:;~:;::~·::~ :.~~-~).~'.:\_/::::::'¡-:_~.:;; 1"::"; ,'. -;rt'.., ..• 1 • - •• 

- ·• '' .·. ~- .,,~:.~:: .. -.¡<:.'-. :~-, ~.'\'. -,::·,: ·.·--;.~¡ .. >,,.·_ .·· .. --. -· , ·, 
l. Atendiéiídó a·los' sujetos qffeen ello~ intervienen: 

i·~- -~-) •.· .. ~ >:\. ~,\·, ~'1'._;.<·/<~-~{<~~: .·:.~:--)~-::_/:,>u-S"; .. ·;-·; ',:, ,' 
DeiiirO 'dc;:l.· prJr1ér ,grupo,',; si;,;: pueden "presentar los siguie111cs 

supuestos: '"'" ,. .. ,,,_,,, '•'•. ""':''"' '" ''''« ""'""" ,,, 
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INCONSTrruclCiNAl.IDA~ Í>E l.A c1.A1jsULA 
DE EXCLUSIÓN POR ADMISIÓN". 

·· a. Contlict~ éntr~: patroil~~;y,·~~baj~cio're¿ iéstos/sriií' los que . se 
presentan·: entre trabájadóres'y:p'¡)'fr¿nes/é{'sindica'fos obre~o¿ .y patrmies ó 

~,~~!1:~;;.,~·~~~í~1~f f t~,~~Y~{~~1~f ~~~~~~~ii2f z'.!Jé,i!~":~ .• ~°' 
·· b:C.ontlictos'•'eritré'trabajadores;~Impliéa lalúé:ha de in.téreseseritre 

Jos· propfos: fra6ájadoré5; úno' de los ·'más' . rrecueliies'·:'eS' ie1 ::-p;:c;l)1én1a de 
escalafón.;'>. ·" : , · · ' · ·· · ··· '· · ·:·,.,,,,,.:'. .,_.~.'..·': ;;':'1? :•·'"'? :.: ' 

···<';: ·~-¡. ,·· .· .'~{·:.O~}~~_{~:~_;J:::· ,1.,;_,:.,; ... ··~·:· 
•• ·;.~ .-.• _. > .'_ • ; • • •, • •••• ::, •• :·.-.-;_");<;·:·,:/:·1·:,:;\:,,¡~·:,_._/·,,_ / .. ' ' 

c. Conflictos intersindicales.- Estos se originan erúre 'sindicatos de 
trabajadores exclusivamente. El más conocido es el qúé; .versa·~sóbre la 
titularidad de un contrato colectivo de trabajo. El artículo 133,' fracción V, 
de la Ley Federal del Trabajo dispone que los patronés''ilc/p'ueden tener 
intervención en la solución de estos conflictos. · · .. , ~:·?.':~'.\~;,•:':;:; '"' 1

"'· 
· · :"/;.1r:F:~.::~r.;'i~,~.~-· ;/~}::~..:· ,: .'. 

d. Conflictos entre un sindicato y aigtíno.\~·,¿lg~Hds( ~dé ·sus 
agremiados.- La ley .Y los estatutos sindicales' 'establecen:. las1 callsas' ·y 
procedimientos en la aplicación de las cláúsulas de los coni'ratos colectivos . 

. . ·: :' ; ' ' ' ... . ,' ,·' : :·. :, • ·· .. ;,;: ·:-::i:: .. < :-· __ .: . ; .f-'. !.~ ,::- ··./,. -· 

11. Atendiérido
1

'á .. Jos ini'éreses ékpugha." b~'ntrb¡ de este grupo, los 
con·nicto'S-·de5fábaJo~·.se ;P:ued_en·cfasifiCilfell:'---':. ·:";';.·;,..:.-~: -·'.: '~· ·. ".r ... 

a.::·~ndivicluales ycolecti~~s'y, ,.· 

b. Jurídicos y económicos. 

Los conflictos individuales son aquéllos que afectan los intereses de 
carácter particular, independientemente del número de trabajadores que en 
ellos intervengan. Los conflictos colectivos son los. que afectan los 
intereses profesionales o sindicales ·con independencia del número de 
trabajadores que participen en éstos. 

El autor argentino José Isidro Somaré65 cita al ilustre maestro Paul 
Durant quien establece' la diferehcia'•'·en'tre 'conflictos individuales y 

"'Sornaré, José Isidro EL DERECHO LABORAL EN IBEROAMf;RIC:\. Pág. S 19. 
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colecti".o~,al.señalar:doscondicionespara .. que;Ún .conflicto ~dq~jcra la 
natu1:a1e:Za de ~~1e:cifrü:~.'. <L ., \ · ; , ·· · .. <.,. ::; ·i:;.~::Y. ,,;_·.,¡·,,:, .;: .. 

-.· . :-·~-·-... : .. --:.>_ .. }, __ ._·_ _ _ .. _--. ::':~-~ -·~-.. -:-·'..··-~'", .. :_-~-<~.---;/:>:i·)):-.··:;~:.:!\.<tr.~~\i:J-,,.._--."_-., · 
1. Que exist~ una comunidad obrera, un.connicfo puede 'sercólectivo ·. 

aunque arec'te aún soto patrón; pero pierde su niiti:íi-ate':Za sUi:éonfraparte es.· 

un trab~j;á~.~.r~·~~~to~cesse:'convert,irá en.,in~ivi1~~t1@'J*~~;.t~itYÍ~f~;~t{r}\}¡; .. Í.'·······. 
2. E( jnteréS, CO(ectiVO es. e( que afecta' (as''condiCÍOÍÍCS1 CdC tOdOS Jos' 

, ·," -""'-·"-=;: · <i:-·•- ,':., • : · · · •. '·.- ... ·.t ... ,,.~·~·0 1 .1:.r·;.·Y~~,,o:;.;:-~,,.~:, • .'.\.J,,_;-_.,·:';,;~·-q;,·'.:'·· :- -·-

trabajadores de la asoc1acmn profesional obrera.· '.•·:,'/•f:;é;f'''.'·'": ·•.:.>, ,· , 

'' ; El
1 
criterio' que sirve para distinguir ;r~1~'gt~~12z~;:'é~i·¡ilcii:sfaual o 

colectivo es' la riat~raleza de los intereses afedados,'é'sto"gs>lh<li~fduale~ o 
• ''' . .:·~f!>~:.~,...;,t'~-·),"'..:,~~!.·.'¡~,, 

particulares; generales o colectivos. "'" ""' • ·'··· · · 

:'~e d~be 'aclarar que los conflictos que se o;igÍ~;~¡,tgnfr~ e/~ii~dicato, 
el patrór¡ y u11 tercero, con motivo de .la aplicación, de tk'cfa'Gsula de 
admisión son . de. carácter individual, ya qUci, cuando' 'O'cÜrrer{ 'se dan 
exclusivamente entre las partes mencionadas fn'o áfeeiarl'a la totalidad del 
sindicato, de los patrones o de los trabajadores., · '""' ·''' . · ,,, .. · 

·····: ¡ 

Serán conflictos jurídicos aquéllos que se refi~'ran al burnplin1iento 
o interpretación de las leyes o contrato colectivo de trabajo y pueden ser 
individuales o colectivos, según el interés afectado. · · · 

Los conflictos de trabajo de naturaleza económica son los que 
crean, modifican, suspenden o tenninan las condiciones de trabajo y 
también pueden ser individuales y colectivos. 

4.5. Reglam.entación legal y contractual de la cláusula de exclusión. 

La cláusula de exclusión en su doble aspecto, esto es de ingreso y por 
separación, se encuentra reglamentada en los contratos colectivos de trabajo 
celebrados entre los sindicatos y los patrones, en los estatutos de los propios 
sindicatos y en la ley de la materia. 
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INCONSTITUCIONALIDAD DE r.Á cÜtisuL,\ 
Dt: EXCl.USIÓN POR ADMISIÓN";· 

La Ley F~deral 'del' Trabajo de 1.931' 'ya Cstablecía la: cláusula de 
exclusión en SUS artícu)os49 y 236 y, Ja nueva Jey de'J97Q Ja¡reitera Cll )OS 

artícu.los 395. y :4I 3. · 

Es i:rí la primera parte del artículo 395 de Ja Ley Federal del Trabajo 
vigente que se configura Ja ·llamada "cláusula de ingreso" y, el segundo 
párrafo se refiere a la "cláusula de exclusión". El artículo 413 de la misma 
ley dispone que en el contrato ley podrán establecerse estas cláusulas. 

Mario de la Cueva menciona como un caso de la misma lo que 
dispone la éláusula 251 del contrato colectivo de los fe1TOcarrileros66 el que 
dispone, literalmente: 

"los trabajadores c¡ue . hayan cesado por red11cció11 de 
personal o de puestos, a111i · 'cúando . reciban · las 
inde11111izacio11es ijue en derecho ·procedan. seg111ra11 
co11serva11do los derechos que ha.i·;mi adquil·ido antes de su 
separación, para regresa/· á sus pliesios si éstos v11eh'e11 a 
crearse y también para que se le llame 'al servicio en' e/ramo 
de trabajo de donde salieron, . siempre <¡lll' co11tinúe11 
perteneciendo (/ los' si1ÍdiCatos 'que' celebraron. los contratos 
colectivos. " .. '"' '·' · ·. .. -

Si se considera. la últi~a parte d~ .la éláusllla transcrita con 
anterioridad se observará, fácilmente;· que Ji(misirla dispone la cláusula de 
admisión. · - · · - . '· . · '"" .. -.:,. .t· .::·, .; ·:·,'·.': '•''· _:''-;>• .· · · · ·· 

·;,;·!:'."-·:-' 

En los contratos colect.ivos . que celebran los sindicatos se ha 
generalizado la cláusula di: exclusiOn,· cúya práctibi se 'iniéró·a''principios 
del siglo XX. Como ejemplo de la misma se transcribirá. a continu.ación. la 
cláusula de admisión contenida en el' 'con'tráti:i 'éoléctí~-6 :e:·elebrado' por el 
Sindicato Mexicano de Electricist'as' Y' fa Cornpafiia Mexié:áúa · de'1 Lt;i y 
Fuerza Motriz, S.A. y sus empresas subsidiarias: ·.· .:"'" : ),:::r::.:~-:,r· """ 

"C/á11s11/a 28: Admisión. 1. Exc/11sió11 de elememos 110 

sindica/izados: en todo caso en que se trate de c11bri1' vacames 

'"' De la Cueva. Op. Cit. Pág. 368. 
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o puestos de n11eva creación de los clasificados en las 
cláus11las 20, 21 ó 22, que nO p11edan ser ocupados por 
trabajadores de las comi1miías de ac11erdo con lo prescrito en 
la cláus11la 25, los trabajadores no podrán ingresar al 
servicio, ni aún con carácter de prueba, si no Izan sido 
previamente admitidos en el sindicato. salvo los casos, de 
emergencia a que se refieren las c/á11sulas 38 y el inciso a) de 
la fracción IV de la clá11s11la 86. En caso de que se trate de 
vacantes o puestos nuevos de los clasificados en la clá11s11la 
19, los trabajadores q11e vayan a ocuparlos podrán o no 
ingresar previamente al sindicato. " 

Estos dos preceptos son algunos de los muchos que están contenidos 
en diversos contratos colectivos y que se refieren a la cláusula de admisión. 

4.6. Cláusula de exclusión en el derecho com1>arado. 

Las "cláusulas de exclusión" son consideradas por la mayoría de las 
legislaciones extranjeras como contrarias a la libertad humana, pues estiman 
que son incompatibles con la libertad sindical/'

7 
como ejemplo de esto se 

menciona lo que algunos países establecen sobre este tema: , 

PANAMÁ.- La Constitución panameña, promulgada en 1946. 
establece en su artículo 67 que: "se reconoce el derecho de sindicación a 
los patronos, empleados, obreros y profesionales de todas clases para los 
fines exc/11sivos de s11 actividad económico-social". , , 

El Código de Trabájo de 1948 de ese país, mánifiesta 'en su artículo 
280 que: "se reconoce a los patro1ies y a los' trabajadores el derecho de 
formar sindicatos sin autorización previa", norma un poco insuficiente en 
virtud de que la Constitución incluye a los "profesionales ,de todas clases". 
como lo repite el articulo 276, que défine al' sindicato como: "/Oda 
asociación permanente de trabajadore:[Óde pairones o de profesionales ele 
c11alq11ier clase. constit11ida exc/11siváme1/te pcira el est11dio. mejoramiento \' 
protección de sus respectivos inter(!ses''~~oi1ólí1Ícos y sociales co111i111es"". 

'" DEREc11os DEL PUEBLO t.lrix1cÁNo.': i:' Mb:rco ~' TRA \ 1ts, DE st!s 
CONSTITUCIONES. Op. Cir. Tomo XII. Págs. 1ta951. 
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Además, el inciso 2° del artíélilo 280 agrega: "a nadie se puede obligar a 
formar parte de un sindicato o a no foánar paáe de él. No obstante, la 
persona saliente debe cumplir las obligaciones de carácter económico que 
tenga pendientes con el sindicato". Y su artículo 48 prohíbe a los patrones 
"obligar a los trabajadores, ya sea por coacción o cualquier otro medio, o 
constre1iirlos para que se ajl/ie11 o no se afilien a un sindicato determinado 
o influir en sus decisiones políticas o de convicciones religiosas". 

Respecto a las "cláusulas de exclusión", el Código Laboral panamelio 
es categórico, ya que el artículo 279 manifiesta: "Es ilícita en los contratos 
colectivos de trabajo la cláusula en virtud de la cual se excluye del tra/){!io 
a/ trabajador que 110 forma o deja deformar parte de un sindicato. " 

GUATEMALA.- Se adopta el mismo sistema que en Panamá, ya 
que el artículo 53 del Decreto de 1947 manifiesta, "no es válida la cláusula 
por virtud de la cual el patrono se ob/igá a 'i1d1Í1itii· como trabajadores sólo 
a quienes estén sindica/izados. " . · · ' 

',' '\ . <; 

, • . : . .. ;· .. ,.:i."'.·'¡~+;<:·.·:;~~:. ___ ,~,.-,.':.->: .. _¡ .: -.. ~-· .'·,·."·J_-)::,·!~ • . ; 

Ademas, el articulo 209 del.' Decreto d.e, 1961 mam fiesta. que· no u ene 
efeéto cualquier cláusula. qú'e 'és'fablezcií~'ia''JirtdÍcadón ;,O~úgatÓr,ia'; c5 que 

sancione. a cualquier trabajad;or.:~é:s:e ~e~~~~t.~-~;.u~~iJJ~~tl,:1)];;ér,:~}>. ·•··· . · · 
B ELG 1 CA.- LaCcmsti.túció~ de· es'te p'áif dé: 1830: fúeJa' pí-imcfa .. en 

todo· el mundo, qué ga'rantizÓ' éí 'dered10' de'as'Oéiadól1'')t;Tá~l'.::fé1áú'sUiás de 

exclusión'' son consideradas'.i.lícita~;},i'f~t};{;f.f~~~}}~t~m:~i::i~J~)~'l';·,:.>·; · 

INGLATERRA.- El Estado no. i,TPR~·~-~~ •. ~iMiéa~¡~~~:()bligatoria y 
considera ilícito que se impida' el libre :ejeri:icio':'déHJCis· derechos del 
trabajador. · · .. ,. ·· '''·'1"''•'~:_~• :.:'\'\'.'!:°':.:·::':'''':"'. · , 

:.·~'::-~'. f~_::: :,~' !,;~">' .. 
)'- : ./'.'-·:'i ~~- ;~::,::-,-·/ ·;;';;:,,·: ··< ~,,.-.f· : . ' ' 

FRANCIA.- La Ley d~ Si11,d!c~~?S:.P.r~:C~~i?,n¡¡les respeta el que algún 
trabajador se retire de la asociacióp 'P.tq.fe~i,0~1;11, en· cualquier momento sin 
necesidad de manifestar algún", 'rri'otivo;':y/'por consiguiente, a ningún 
trabajador se Je puede obligára"ques~·~~Tn<li6álié::~.' 

, ; ·,-:t'-:/.~..<,.,·,}r·'-~·.v;~,-;.:;:.~:·~:, ,''. 

ITALIA.- Es respetada faÚb~h~Ksindical en los aspectos que hemos 
estudiado en virtud de que :1a Constitución de 1947 manifiesta que todo 
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.... -- .. -··· ... ·1 

trabajador tiene el der~'cho.deiiXgr~~¡~'a.~;¿ihdii:ai~ 1o ~e;111~ñecer ajeno a 
la asociación. · :, · · · ·.; · ' · '"'' · · ' ·· · 

ESPAÑA.- N.o es pósibÍe obligar al trabajador que ingrese a un 
sindicato detenninadó para. c()ri~cguir 'empleo:. ni tampoco se le puede 
despedir de su trabajo por renuÍlCiar ó ser expulsiidó del sindicato del que es 
miembro, en virtud de qué'1as ráéultades positiva y negativa del derechode 
asociación se e1.1cúenfriin p!Criamente garantizadas por las leyes españolas. 

ALEMANIA.- .También se encuentran garantizadas las facultades 
positiva y negativa. de asociación,. en base. a la' libertad individual y son 
consideradas ilícitas las "cláusulas de exclusión" de acuerdo cori: la Ley 
Fundamental de est~ país'.·. ' 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Según la Ley Tan Harilcy. 
se puede despedir al trabajador de su empleo, cuando deje de pagar sus 
cuotas sindicales pero no así cuando sea expulsado o no sea admitido en el 
sindicato, teniendo el patrón la libertad de seleccionar a su personal, el que. 
posteriormente~ podrá solicitar su ingreso posteriormente en el sindicato, si 
así le convinie.ra a sus intereses. 

Resulta inútil seguir mencionando otras legislaciones extranjeras por 
disponer lo mismo sobre la cláusula de exclusión. Por último, se 
mencionará lo que la OIT menciona al respecto: 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO.- Esta 
organización, en· el Convenio número 98c's de 1949, en su artículo 1 º 
dispone: 

"J.- Los tr~bajadores deberán gozar de adecuada protecdón 
contra todo áctó de discriminación tendiente a menoscabar Ja 
libertcidsihdi~ai ~n relación con su empleo. . 

: . ._·:~.' -.~:,·t.<f,;,,;'.·;{;· ··,_; .~··,.¡, 

.. ·,_ .-·./.:_,. :::1~~·;.':, .. :~{·\.::, ': ,-.. ·. ; . . '. '. : 
2. - Dicha ¡iroteéción <ieberá ejercerse especialme11te cóníi·a .· 
todo a~ió· i¡ue'le1/g~pór,ob}e10: · '·· '-'' ' · · 

''' Tcrm. ONU. OIT. hup•l!j)okx.ilo ch· 1 %7/s¡mnish!convdjsp' lmn jueves 25 de abril de 2002. 
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a. . . Sujetar el. empleo. de un. trabajador a. la .co11dició11 de 
que no se afilie a íi11 'si11dicato o {/la (/e dejár de seÍ· 1Í1ie111bro 
de un sindicato; · · 

b. ' .. . ·Despedir ~·w1 trabajaclo~·o pei}údicá;:sel¿~~n·~;,~Í(/uj:¡j,/ 
'otra forma .·a causa de su afiliación sindica/o' dé,sii' 
pa1:ticipació11 en actividades 'sind/cale~· fi(e!;aJ!e' fo.~'/i<Pahfe , 
trabajo o con el consentimiento del 'empleador. '<l111:a11te ·las · 
horas de trabajo." . · '· . "· "''"·; ··:. ,,. '.·. 

Para las legislaciones extranjeras y el Convenio 98 d~ la OIT, el cual, 
por cierto ha sido ratificado por México, no. es admisible subordinar la 
obtención o el mantenimiento del empleo al hecho de pertenecer o de no 
pertenecer a un sindicato. Este sistema considera como ilegitinia e ilícita 
las "cláusulas de exclusión". 

El maestro Mario de la Cueva comenta que los adversarios de las 
"cláusulas de exclusión" destacan que son opuestas a la libertad de 
afiliación sindical, entre ellos, Henri Yelge quien considera que: 
"constituye 1111 evidente acto de presión ilícita el uso del contrato de trabajo 
como instrumento destinado a encadenar la libertad de asociación. ,,,., 

4.7. La cláusula de exclusión y el principio de libertad de afiliación 
sindical, de afiliación y la libertad ocupacional o del trabajo. 

Desde la aparición del hombre sobre ,la tierra, el principio de 1 ibertad 
ha constituido la aspiración máxima de la humanidad. Como concepto, 
existen diversas acepciones: 

Para el ilustre jurista Ignacio Burgoa la libertad, en términos 
generales, es inherente a la naturaleza humana: no se trata de una concesión 
hecha al hombre por ente alguno, no se le otorga, pues el individuo desde el 
momento de nacer es libre. Todo ser humano por el simple hecho de serlo, 
se propone una finalidad a alcanzar, lo cual implica la obtención. subjetiva 
de su felicidad, bienestar y satisfacción plena, por lo que, de igual manera, 

... De la Cueva, LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE INGRESO Y DE SEPARACIÓN. l':ig. 
225. 
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es libre' para elCgir los medios e~pecíflc~~ tendíentés a'la·cmisecución'de sus 
objetivos;7º· ¡;·-:·::-; : •• i. ··? -<·'i<t· >t.,•L · : < : ' •:: •·· ::t; . .· ·· . 

'I ,,<· 

Para el ~útor'ant~s citad~. la libertad subjetiva del individuo radica, 
precisamente, eri elegir los firies v.itales y los medios pa'ra materializar los 
mismos,• Una.vez qlle el individuo procura la realización de los fines y 
medios; se'.aleanza la libertad social, de la que se ocupa el Derecho: sin 
embargo, esta libertad .no es ilimitada y absoluta, sino más bien se haya 
restringida por la misma vida social. 

Es innegable que cada individuo, como miembro de la sociedad, 
procura su propio interés y la satisfacción de sus necesidades, inclusive por 
encima de los intereses y necesidades de sus semejantes, de ahí que para 
lograr· una armónica convivencia sea indispensable la existencia de un 
cuerpo legal que ponga orden en la comunidad. 

La Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, en su artículo 4, disponía: 

·"La libertad consiste en poder hacer todo lo que 110 dmie a 
oti·o.· De aquí que ·el ejercicio de los derechos naturales del · 

· Jiombre no tengan más limitaciones que los que aseguren a los · 
otros miembros de la sociedad el goce de esos mismos 
derechos: estos límites 110 pueden determinarse más que por 
la ley. "71 

Esto provocó que las Constituciones promulgadas con posterioridad a 
este documento continuaran con la misma tendencia de reconocer a la 
libertad como un derecho del individuo frente al poder público. 

A partir de. la: Revolución Industrial comenzó a gestarse ·una 
conciencia de clases que devino en un sindicalismo que se opuso al abuso 
de libertad (explotación del hombre por el hombre), generado por la clase 
burguesa. 

711 Burgoa, Ignacio. LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. f>ág. 3 16. 
'' ldcm. Pág. 318. 
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. Según Néstor de Buen, y en virtud de las circunstancias históricas y 
sociales antes aludidas, la libertad dejó de desempeñar el papel protagónico 
en el ámbito jurídico; por lo que ahora la legislación se ha pronunciado a 
favor de un derecho imperativo donde es más relevante atender al estado de 
necesidad que a la· voluntad imperante en el libre acuerdo entre partes 
desiguales: . capital y trabajo. A partir de este momento, el beneficio 
procurado al Estado o a la sociedad, ha integrado la limitante impuesta al 
ejercicio de la libertad individual.72 

El derecho laboral ha adquirido un matiz social y proteccionista a 
favor de la parte considerada social, política y económicamente más débil, 
pero dicho patemalismo no debe llevarse al extremo de desequilibrar las 
fuerzas entre los empresarios y los trabajadores, a tal grado de que sólo 
favorezca a estos últimos en perjuicio de los primeros. En igual sentido no 
debe restársele importancia a la voluntad de las partes para determinar los 
términos contractuales de la relación laboral, menospreciando en particular 
la capacidad del trabajador para defender su interés como individuo y como 
miembro de la clase obrera. 

Según el derecho privado, el hombre por el simple hecho de serlo 
nace libre, lo cual lo coloca en un plano de igualdad con respecto al resto de 
sus congéneres. Dicha igualdad ha sido. ampliada. para abarcar. tanto el 
ámbito económico como el social; sin embargo, la libertad no,es absoluta y 
debe ajustarse a un orden. 

José Gascón y Marín expresa que cuando el hombre actúa libremente 
para conseguir sus fines, se manifiesta el derecho de.independencia, pues el 
hombre no sólo tiene el derecho a obrar libre y legítimamente, sino también 
tiene derecho a que se le respete tanto su ejercicio como los efectos de este 
ejercicio. De la vinculación entre la libertad y la independencia surge el 
respecto debido a los derechos a la libertad del trabajo, de residencia, de 
tránsito, sindical, de afiliación, etc., que tampoco son absolutos.73 

12 De Buen Lozano,. Nés1or. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SINDICATOS. Pág. 4. · · ·.··.. , · . . 
"Gascón y Marin. José, LOS SINDICATOS Y LA LIBERTAD DE CONTRATACIÓN. Tomo 
l. P1ig. 74. 
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La libertad adquirió su caráctér de, garantía. individual cuando el 
Estado reconoció y respetó· Ja libertad· civil ·o privada;de los· gobernados. 
Desde entonces, la libertad constituyó' ún, derécho ·público subjetivo del 
gobernado, exigible al Estado como podeFpúblico'y sujeto pasivo de dicha 
relaciónjurídica. ,,;· ,, :.·;:.; 

:~:~,'' ,:;.·. :. ·, ·.: ·~ . 

Nuestra Carta Magna de 191 7 ha • sid() pionera · en cuanto al 
reconocimiento formal de los derechos sociales; noconsiglÍa, expresamente, 
una noción genérica de libertad, sino más bien prevélJibertadés específicas 
como derechos públicos subjetivos. Tal es'el:cásc>•.de •Ji1.JibérÍad sindical ' 

:,:d~:;:7.:~:á,:n:~~::n:::~:;dorad~j ~.;~ffi~~f if ,t~~p~t,•pollt;oo Y 
. . . , . · '.-·E;·.~:t~~\~';~\:%~f~::;~.~,i~lt:;);:,.,:' 1; : : ...• 

Poht1camente, la libertad smchcaI, 1mphca•~Lprmc1p1o'que;determmo e 

la unión de los trabajadores en sú\Juchli'por,ConsegÜit\ün,;~qllilibriÓ'.de;su.s.\ 
fuerzas con respecto a.las del cáp.itaC'.:;E.st~'concepciór{prÓpi~ióqú~muchas·. 
legislaciones.· la 'consagráráií'· c?ino~(un'a'*ácühad•,r:excllísivá;\Jdé' ·• los. 

trabajadores. .· /¡ :·;t'· ·'[~:.·:r~/~f t~:(t}g1~ti~;j~'~i:f;'t;''tti:;· · .... ·. ,·.· ,::~~~;~.-_:'~ , . 
Existen muchas:Clasificacioñesfy conceptos'de}lil'Hber.tao 'sfooical, 

algunas d•e ella~~~~~,·::W.ii;:~~-.~;tl~~t~:~''~..... -.• ~....... . ·~~;ij,ft~~·'.'i(f: . '\. ''· ·. 
Mario I.;. 'Deveali sostierié·qúé'.ládibérta'd'sindica consiste én:-~ • , ''• 

.. ; .. _:_~ .. · .. :(~:\ .\f .. ~~~~:~~~::~;~t;· '.-~~~:~::~:u~-~~~\·.;~~~f.}~~i~~j·_ ;J;~~~~:\;.~~~t\t~t-\:: .: '? · .. -
;/ ·.Derecho.de const1tú1riasociac1on i'i1;:;•;·11x<\3."\:,1;¡ ,.,.;, :e; 

. ~ ... '.[,~~{~i~~lf~l~!fníl~!!J.l~i~Í~~~·~Tr~:t .... ·· 
../ .... ·· De.recho;r,a,Tfavor.~·de7,rla ~. oc,111E.~pni:s. 0 .'para·~autorregularse .y, 

funcionár .li~,reT~e:{~)··';~F~L,;r•••''' . ,,~ })1~ffli~~·'~~tJí<'c;,»:;,i' \ )'•;•; ci:. ¡,; ·.,'' •., · , 

JusíinoJiménef ':dé;A:f'echaga~4 deténrlina .ciue, internacionalmente, se 
reconocen tres ~ategÓríÍÚ;-:de'.'derecho~ •fUndamentales, éstas son: 

· · · • ,. (,;¡~.i&:1"s~~n;ph~·~-~~~JyY\(ú~;~~¡;;:•, , ¡~ ¡,;. · · · .. 

74 Jiméncz de Arce haga, Jus1ino: LA LIBERTAD SINDICAL, Pilg. 13. 
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•'•!•,Derecho. individual para Ja ;,Jibre.~ co11stHúdón ·dé :.la ··as?ciación 
profesional! además de .un. derécho a;Já'. Jibfr a'Íiliaci9'11 ~;Ja ri1isrna,• lo que 
constituye el derecho individuál.a la .libre asociációni,;;'.$L)i: 

-· - -·- • , ~f~i-. ·•. i_ ;.:-_;~ ;;~~~'.· ~;:)-~~:~~~~:.}~:{~-~~:~r:~!:~~(;r~~~¡~;~:~if tµ.: .. :~~~~~-.~-~y ~~~ ~~.1 .. _.;_:." .. / : ;:;_:--~-¡ : .. : . ;·' 
•!•Derecho inherente a Ja asoc.iac1on pro[es1?nal ;pa~<\}organ1zarse, 

autogobémarse, actuar y funcionár.:libreme'níeh lo_qúe;inii:gra •·propiámentc 

'ª 'i ~.~~%~.si.~:;~.~ 1.:,~;l··.:~~''.~~1¡~:J1'.t{~]~~:~r;;,1i}.'~;~~·;~}::~-[~{!~::1.E·W'.,~;,;:;·~;:,J.'..'.: .· 
, .': •!•Der~chos :;1rid1v1d1Jales,,!),de.~tlos¡;,m1embi:os ide •las;r.asoc1ac1ones 

profésionalés frente' a· las'propia's'.organizaCionésa las que pertenecen.' ' 

· Ahora bie~i·c6i~~id;~J~'JiS;: ~o¡;j;a.cl~I jurista Mario de la. Cueva 
cuando ap_untá que.laJi~erÍad p~rS,O.~al dé sindicación se da en tres órdenes: 

---::.,:~·~·.· .· '• •. J •; '.-';':r.·-

a) La· libertad f>o;itiva, que es la facultad que tiene el individuo de 
ingresar;aun'sindié:ato yá formado o de concurrir a la constitúCión 'de uno 
nuevo. 

b) La libertad negativa, que tiene dos aristas:,,no ;iligi:esar .a un 
sindicato determinado o no formar parte en la creación ªé }uia nueva 
organización sindical. 

.. ,,.. 1,í 

c) La libertad de separación o de renuncia, que., es la; facultad de 
separarse o renunciar a formar parte de la asoé:iación sindical a la que 
hubiese ingresado el trabajador o la que hubiese contribuido a constituir. 

El propio autor abunda sobre esta cuestión al sefialar que la libertad 
positiva de sindicación se caracteriza por ser un derecho social subjetivo 
que, al igual que los derechos naturales del hombre, impone al Estado un 
deber de no hacer, un abstenerse de todo acto que pudiera obstaculizar el 
ejercicio de la libertad; pero, además, posee una segunda peculiaridad. a 
través de la cual el Estado debe asegurar a cada trabajador el ejercicio plt:no 
de su libertad. 

Por lo que hace a la lib_ertad que .tiene el trabajador para no afiliarse a. 
un sindicato, es decir la libertad negativa, el propio jurisconsulto sefiala que 
está reconocida desde 1931.én eJ artículo 234 de la Ley Federal del Trabajo 
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promulgada en ese año, que decía: ,"A. nadie se puede obligar a formar 
parte de un sindicato o a no formar pa1:te de él", precepto que textualmente. 
se trasladó al numeral 358 de la Ley.vigente: Del mismo modo señala que la 
fracción XVI del artículo 123 · constituc:íorial precisa que los trabajadores 
tienen derecho a constituir sindicatos1.pero no dispone, ni de su texto se 
desprende, que los sindicatos ya constituidos tengan derecho alguno sobre 
los trabajadores no sindicados. 

En cuanto a la libertad de separación o de renuncia, expresa que. 
desde un principio, los sindicatos se opusieron a ella, por considerar que era 
un anna poderosa de los empresarios para debilitar a las organizaciones 
sindicales; sin embargo, los legisladores de 1931 no aceptaron esos 
argumentos y, en el artículo 235, previeron lo siguiente: "cualquiera 
estipulación que establezca multa convencional en caso de separación del 
sindicato o que desvirtúe de algún modo la disposición contenida en el 
artículo 234 se tendrá por 110 puesta." Actualmente esta disposición se 
encuentra prevista en el párrafo segundo, del artículo 358, de la Ley Federal 
del Trabajo. 

En abierta contradicción con el derecho de libertad sindical, nuestra 
Ley Federal del Trabajo, como se ha mencionado. en sus artículos 395 y 
413, reconoce la cláusula de exclusión. En efecto, según se estableció. el 
derecho positivo mexicano autoriza la inclusión, en los contratos colectivos 
de trabajo y en los contratos ley, de la norma que obliga al, patrón a admitir 
solamente a los trabajadores sindicalizados que el sindicato titularpropo1iga 
para ocupar plazas vacantes o de nueva creación; cláusula que se conoce' 
como de ingreso o de admisión. 

El mismo artículo 395, en su parte final, dispone la posibilid~d de 
que, en los contratos colectivos de trabajo, se establezca la cláusula por. la 
cual el patrono está obligado con el sindicato titular del contrato para 
separar de su empleo, sin responsabilidad de su parte, al trabajador que se 
hubiese retirado del sindicato o hubiera sido expulsado delmismó. A esta 
cláusula se le denomina de exclusión por separación. · , ·· · · 

La contraposición que existe entre la libertad sindical y las "cláusulas 
de exclusión", ha planteado una disyuntiva en cuanto_a si la libertad de 
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sindicación e's una · racu1tad · própi~ ·~e·1 indiVici~o;- ~Orno se:. consigna· en· el 
texto. constitucional y'' en' la ley\regfamentariá/,;o"'es' üh' déreého 'de tipo . 

social;·por ubicarse dentro.'de.·u~.ª;,~~;~~J{,~jS,iiJ,~~:i!l:Il;;.Jk;tl~:/';;i;·:,'/• •. '··.···· · 

. •; Euquerio Guerrero75 sostiérÍ'é 'que l~i:libertad 'sfriaical impliC'a:·c, 
~ · .. , . . ". . . '. '., :'.~ ~ :·, ...: .. ~<,· ~\:·/?'.~;4.r:'.lt-ff Pi;::;'.~:~.~r:.~:YJ1~~~::./.;~g;_~~\:~~~:?:·~~:;:::~ //~·_:·~- <·. -,: ... , .. \ · .. ·'. :·· 

• Permitir que. el trabajador. fofrrje p~rie 1{J~'iiri;sinaica!o'o bien:: 

dejar que el trabajador no ingre~.e.~!~~~;~t;~:~.f~i}K;!:t'::!~~;,,;J:~;~\:?.'!~:;5 ·: ":. . .• 

• · Respetar el derecho del ·trabaJador·a•separarse: del :•s111d1cato y · 
reconocer el derecho del mismo. á '.elegifff1a:asociaéión>:sindical de su 
préfcrencia. :,.;:1·J:'..'·;i;r:.:•:•·· Yi(,;::.:tii<·· .·· ·'• · · · .•. ·' ' 

.. .;>·: :: ;>/:. :-::'.!(. ;_>.r'" 

Para el maestro Néstor de 81.Íen L~z~ncl'la 'Íib~itad sinaical es "un 
derecho clasista, colectivo, destinado so/dme1iteauiia categoría de sujetos, 
derelevancia social. Sin embargo, en lá:'_méaidá 'én qÍte la clase social es 
suma de individuos, los caminos de acéesO 'ar sii1dicalis1110 exigen una 
conducta individua/, una decisión que implica el ejercicio de un derecho 
subjetivo social: la afiliación sindica/. "76 

· 

De lo antes . señalado se 'hace eviaente · la diferencia que, 
doctrinalmente, existe entré: .. ·Jas '.diversas 'concepciones de la· libertad 
sindical, lo cual resulta de sosie'nér un' punto de vista individualista o uno de 
carácter colectivo· dél derecho dé libértad en general y del derecho de' 
asociación profesional. ·' '' · · 

Aludiendo al derecho comparado y a la doctrina extranjera; 
mencionaré que en Francia, como resultado de la Revolución, se reglamentó. 
el derecho de asociación profesional como derecho naturál del hcimbr(;; · 

. .._., __ '-.- .:.,.' 

En Alemania se reguló a la asociación profesional como un derecho; 
del grupo y no como tina facultad de los individuos aislados. De acuerdo 
con esta postura, el orden jurídico debe legislar a las asociaciones 
profesionales como producto de una ineludible realidad social e histórica, lo 

"Guerrero, Eúqucrio. Op. Cit. Pág. 290. 
1
• De Buen. DERECHO DEL TRABAJO. Pág. 614. 

128 

-~-.;STI~"-'<"r·· 



INCONSTrruc;O~ALIDAD DE LA cLAUSlH.A. 
DE EXCLUSIÓN POR ADMISIÓN''.·" 

que se tradujÓ en ulla·:primac"ia del interés 6olectivo sobre el interés 
individual,:· · ;;.,.. ·· .,.. · ·' · 

Obviamente las · diversas corrientes sindicales han apoyado esta 
última noción ·.para: conseguir unidad y disciplina . al interior de su 
organización pero esto responde sólo a máximas políticas que poco o nada 
tienen que• ver con el análisis jurídico y social de la relación subsistente 
entre los trabajadores y el sindicato. 

Para Justino Jiménez de Arechaga la libertad de asociac1on 
profesional es un derecho inherente a la persona humana, al individuo como 
sujeto activo de esos derechos fundamentales, 77 lo cual se encuentra 
previsto por la legislación mexicana en el artículo 9° constitucional. 

Néstor de Buen comenta que Humberto E. Ricord sostiene que: "/a 
afirmación jurídica de índole individualista en la concepción del derecho 
de organización sindica/, es una característica de forma textual, que se 
CO/l/rapone a fa naturaleza e/asista y co/ectiva de ta/ derecho. "78 

El jurista Néstor de Buen Lozano argumenta que el derecho .de. 
sindicalización es un derecho colectivo, ya que para constituir un sindicato 
se requiere de la concurrencia de un mínimo de veinte trabajadores o de tres 
patrones, lo que lo convierte en un negocio jurídico colectivo, lo .cual a su 
vez hace imposible que jurídicamente un individuo aislado .. ejerza un 
derecho a constituir sindicatos.79 

Considero que el argumento esgrimido por el jurista anteriormente 
mencionado es erróneo pues, en mi humilde opinión, no es posible concebir 
la concurrencia de veinte trabajadores, sin que antes cada uno de esos veinte 
hombres ejerza su derecho individual a manifestar su voluntad para 
constituir un sindicato. Se requiere que cada una de esas veinte personas 
ejerzan su derecho individual a la libertad positiva de asociación 
profesional, para que una vez reunidas, con plena convicción, esas veinte 
voluntades, den nacimiento al sindicato como ente colectivo. 

77 Jiméncz. Op. Cit. Pág. 14. 
" De Oucn. Op. Cit. Pag. 606 . 
• ,, ldcm. 
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De lo anterior, se concluye que para la constitución de un sindicato 
ha de presuponerse la libre e individual manifestación de la voluntad de un 
mínimo de veinte trabajadores que decidan ejercer su derecho de afiliación 
sindical, de sindicalización o libertad positiva de asociación profesional 
pues, independientemente, de la denominación utilizada, la idea principal 
consiste en integrar una asociación profesional que no constituya un lin en 
sí misma, sino que como Mario de la Cueva lo expresa: "sea un método 
para proteger al hombre y realizar los propósitos del derecho del trabajo ... 
es 1111 medio para una mejor justicia social ... la libertad de asociación 
profesional es un derecho de los trabajadores frente al Estado y al patrono 
y 110 1111 derecho de los grupos profesionales sobre los hombres. "811 

Si se concibe al derecho de sindicalización como una garantía social. 
en tanto que medida de protección y tutela de los grupos de trabajadores 
frente al Estado y al empresario, estaremos enfrentando el riesgo inminente 
de someter los derechos del individuo a la supremacía de los intereses y 
derechos colectivos, es decir, de que el hombre se subordine a la asociación 
profesional constituida precisamente por su manifestación de voluntad 
concurrente con la de otros individuos. 

A lo largo de su obra, Néstor de Buen; insiste en el carácter colectivo 
del sindicalismo como resultado de su propia .evolución históriéa;·atimiando 
que el hombre-masa al integrarse a Ja· asóciación·: sindical;·rcomo .ente 
colectivo social, pierde su individualidad. 

Estoyde acuerdo en que el sindicato es un ente coJ~dliv~·que nace a 
partir del acuerdo de voluntades de un grupo de trabajádores o patrones, 
quienes, de esa manera, determinan el surgimiento de LÍn nuevo sujeto de 
derecho con personalidad jurídica propia y distinta de la de sus: miembros. 
conviniendo estos últimos en autorregularse y someterse a lo dispuesto por 
sus estatutos, sin que dicha sujeción implique, de manera alguna. la 
renuncia a los derechos que constitucionalmente se consignan a favor de 
cada individuo o persona humana, como son: el derecho individual a la 
asociación profesional, el derecho a la libre contratación y el derecho a la 
libertad del trabajo. 

'"De la Cueva, Op. Cil. Pág. 357. 
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Néstor de Buen Lozano sostiene que el titular del sindicalismo como 
derecho social es la entidad formada por individuos que pertenecen a la 
clase obrera o patronal. Coincido con esta concepción siempre que se 
reconozca que el individuo trabajador o patrón, ha decidido libremente, por 
voluntad y decisión propia, constituir o formar parle de un sindicato sin 
menoscabo de sus demás derechos y prerrogativas. 

José Gascón y Marín hace notar que la solidaridad no se contrapone a 
la libertad individual; por tanto, no existe contradicción alguna entre 
libertad individual y libertad de asociación, puesto que ninguna es absoluta, 
ya que el hombre para desarrollarse y alcanzar sus fines, requiere de la 
asistencia de sus semejantes (como es el caso de la constitución de 
sindicatos de obreros o patrones que se proponen la defensa de sus intereses 
y la mejora de sus condiciones de vida), además, de requerir de una libertad 
para contratar y convenir al respecto.81 

A lo anterior se agrega que la libertad del individuo para constituir o 
formar parte de una asociación profesional no debe atacar ni ser atacada por 
el derecho del sindicato a surgir, autorregularse y funcionar como 
representante de los intereses colectivos de aquéllos a quienes representa. 
Antes bien, es conveniente que se legisle para conciliar ambas libertades, 
asi como, para lograr la compatibilidad entre el derecho de independencia 
del individuo (como libertad para actuar) y el deber de solidaridad con el 
grupo. 

Debo mencionar que el hombre es un ser libre, racional y consciente, 
que tiene la libertad como elemento esenci_al para su desarrollo. ··· <, 

José Gascón y Marin proporciona· otra definición de la libertad, 
concebida como aquélla "que es la sola poseída por el .. hu111a110. siguiendo 
su voluntad, sus propios gustos, sus propias i11cli11acio11es, sus propios 
motivos. "82 

"' Gascón, Op. Cit. J>ág. 78 
"lbid. 
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Ignacio Burgoa afinna que la libertad deltrábajo faculta al individuo 
para elegir. aquella. ocupación que más le convénga; la .• más, apropiada, 
tomando en cuenta sus capacidades· y sus inclinaciones, considerando que 
dicha actividad es un medio para la consecución de los fines que el mismo 
pretende alcanzar. 83 

. · . • 

En su obra, Juventino v~ Castro y Castro, cita lo que para José María 
Lozano es el trabajo, diciendo lo siguiente: "es el elemento principal que el 
hombre tiene a su disposición para llenar los altos fines de su 
conservación, de su desarrollo y de su pe1feccionamiento; resultando de la 
combinación de su inteligencia y de sus facultades flsicas. provee a sus 
necesidades y le pone en aptitud de desempe1iar los principales deberes que 
tiene para con la sociedad; es uno de los primeros derechos. porque 
corresponde a uno de sus primeros deberes, importa como todos los 
derechos del hombre, 1111a condición indispensable de su nat11raleza, por 
consiguiente, la ley que impida el trabajo, que lo restrinja, que le imponga. 
condiciones irracionales, viola los derechos de la humanidad. "84 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consigna 
el derecho a la libre ocupación en los siguientes ténninos: 

"Artículo 5°.- A ninguna persona podrá impedirse que se 
dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que .le 
acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo 
podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen 
los derechos de tercero, o por resolución gubernativa. dictada 
en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los 
derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto 
de su trabajo, sino por resolución judicial. 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la 
justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el 
trabajo impuesto como pena por la allloridad judicial, el cual 

" Burgoa. Op. Cil. Pág. 31 O. 
"Cas1ro y Cas1ro. Juventino V. GARANTi1\S Y AMPARO. Págs. 79 y 80. 
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,''• se aj11sía1;á a fo disp11esto 'el1lasfra~cio~1Js - / ')1 ·11c/elártíi::Úlo 
•123:' .·.; , · · .. ·•·•·· .- . .. ··,::e···· · ···.· ·: ....... ,. ·.:.:, ::~'.''-'"' ·.-·:···: ·'· 

.}. :. ,,., .. ,. 

El Estado 110 puede permitir q11e se ; lleve • a ·:efecto 'ningún 
contrato: pacto o convenio que tenga por objeto 'elme11oscabo, 
/{¡ 'pérdida o el irrevocable ~·ácrijido •.de 'IÚ'.' fiberiad ' de · 1(/ •,;, .. . , 

· persona por cualquier causa. · ·::< :;;·:"->.:i.: · <iJ.•· ·. '-"'•! ' 
,· _ i ~; . · ~ . · ·:: :;;~ .. ,i·};.~ h-~') ~· . 1,r:.~:r: ._ 

Tampoco p11ede admitirse convenio enquela persoi1á p<1cte su •· • • .· 
proscripción o destierro, o en que 'remmcie ··•teniporaf. o' · .·· 
permanentemente a ejercer determi11ada pi'ofesióli / iúdilslda. o j/ . . :: · 

comercio. . , :, . .'Jf]"/;~t~;;;:~~·;_t~ \., 
El contrato de trabajo sólo obligará a p1~éstal·Y~1 1''~ér\,¡ci<J :• ., . 
co11ve11ido por el tiempo q11e fije la ley, si11 pode_i·Ai:cedrfi· de 
1111 aiio en pe1juicio del trabajador, y 110 podrá extenderse, . en 
11i11gú11 caso, a la re11u11cia, pérdida '· o • me11óicabo ,<•de . 
cúalq11iera de los derechos políticos o civiles. - '·1'' ;;(• . .:~ 

;:_. ; · 

.: · · · :.\ ;-·¡ .', 

Opino que es correcto el princ1p10 que postula ··al trabajo no . 
solamente como un derecho, sino también, como una obligación a cargo del . 
sujeto, ya que el individuo ejerce su derecho a la libertad· del trabajo . 
eligiendo, por voluntad y decisión propia, la ocupación a la cual desea 
dedicarse. 

A pesar de que existe el princ1p10 antes mencionado no hay que 
olvidar que, en realidad, el individuo no siempre es libre para elegir la 
actividad a desarrollar. No podemos soslayar el hecho de que en múltiples 
ocasiones, las ·. circunstancias orillan a los hombres a aceptar un trabajo. en .. 
condiciones inferiores a las esiablecidas en la ley. . • .- • · 

Es deseable que el Derecho evolucione y que, conjuntamente con las 
autoridades. tienda a fa desaparición de aquellas maniobras practicadas por 

1,\) 



• • i 

INCONSTITUCIONAl.IDAD DE i.,\ CLÁUSLll.,\ 
ÜE EXCLUSIÓN POR ADMISIÓN". 

<-;- :>~>;·, 

muchos ·<empresarios'-,q~~.'~!~pro~~chándose del estado de necesidad e 
ignorancia de gran'parte'«:te(losúral:Íajadores, les imponen una jornada de 
trabajo excesiya;;_condiciories mínimas de seguridad e higiene en el centro 
de trabajó; salarios ill'equitativos en relación a la labor desarrollada, etc. 

P~f~tfd;·l·~~b·:.·~s illlportante resaltar la contribución de los sindicatos 
obreros· a'.:la}.'.'óalls.a'.'· antes considerada pero, es todavía más importante 
manifestar, que las ':'cláusulas de exclusión" (admisión y separación), privan 
al individuó trabajador de su derecho a obtener y conservar un empleo, ya 
qúe condicionan la adquisición y el mantenimiento del mismo al ingreso, 
pennanencia. y obediencia ciega a la disciplina y política del sindicato 
titular del.contrato colectivo que regula las relaciones de trabajo con la 
empresa. ~espectiva. 

Juventino V. Castro y Casto, en la obra citada con anterioridad,. 
señala tres limitantes al ejercicio de.la libertad ocupacional,: que son: 

1 •. ,. s~ podrá impedir una o2up·~~ÍÓ1~·ct~~~6WJ~.:n~i·~·z~:\t.~n~a por 
objeio fines. ilícitos, esto es, que sea confráriá.·a:tás leyes de'ordén público o 

' '" '":"" :~·:;::: do ,, ,;b,::"~~ii\~~~f ;ZJ,~}:t[~:;~ po, 

determinación judicial; y . . : '.'< ~;·'.f:"~i".·é,;:::"~;\i:.>.·:,;i/ .. ., : ¡·~~ .. 
3. Una · resolucron . gubernativa:• :<~ em1~1dai~· por,:r autondad 

administrativa; puede limitar la libertad ocupáC:ioí1ab;;;;¡ ¡: \ícij, :,,._ .. '..; : 
.. ; ., . ... ,_.' -,: ,,_,.·. . ' . . " ... •'. ,.., · . 

. i/;-.. ~.;,c:·::rt·¿,. ;~F";·:).":(~;..·::{' .:. 1}.~:,-_,-tC''./. ,'/;_~. -f::t •. ;: :i.·-' ; · 

El Estado implementa instrumeritos o seguridades constitucionales 
que aseguran el ejercicio .de .los· derechos qUe i111plican:- garáiitías 
consagradas cOnstitucionalrr:iente .á (ayor,deJOs i~di~idyos:· . . ·',,.:_:~~(1 ·/.: 

;-: .. · .. 

Opino que la invaJideznodebeJimitarsea los convenios del trabajo, 
por el. contrario; ha 'de ampliarse a los •estatútos y. reglamentos sindicales 
que impliquen agresionesen'corítra de.ita libertad de la persona, ya se trate 
de la libertad ocupacional del trabajador o de la libertad de contratación del 
patrón ... :. ·~ .. .-':· · ... ( · 
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DE EXCLUSIÓN l'OR ADMISIÓN". 

4.8. Fundamentación doctrinal de la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de la cláusula de exclusión. 

Los autores que se señalarán a continuación y, que se ocupan ele esta 
materia, se encuentran divididos en sus concepciones. Hay quienes 
favorecen las "cláusulas de exclusión" y otros las objetan. 

4.8.1. Juristas que consideran a la cláusula de exclusión constitucional. 

Dr. Alberto Trucha Urbina y el Lic. Jorge Trueba Barrera. 

Dichos autores, en el comentario que hicieran al artículo 49 de la Ley 
Federal del Trabajo de 1931 decían: "La consagración de la cláusula 
sindical de admisión al trabajo de obreros sindica/izados constituye una 
conquista del proletariado que fortalece al sindicalismo ºº85

• El texto 
original del artículo antes comentado decía: 

º"Artículo 49. La cláusula por virtud de la c11a/ el patrón se 
obligue a 110 admitir como trabajadores sino a q11ie11es esté11 
sindica/izados, es lícita en los contrat.os co/ectil'os de trabajo. 
Esta cláusula y c11alesq11iera otras que establezcan privilegios 
en favor de los sindica/izados, 110 podrán aplicarse en 
pe1j11icio de los trabajadores que no formen parte del 
sindicato contratante y que ya presten sus servicios en la 
empresa en el momento de celebrarse el contrato. ·· 

Los mismos tratadistas, en presencia de los cambios que se contienen 
en el artículo 395 de la actual Ley Federal del Trabajo, opinan que: '"Las 
cláusulas de admisión y exclusión sindical podrán establecerse en los 
contratos colectivos de trabajo en la forma y términos que crean 
convenientes las partes; así se elimina el escr1Íp11/o de estimarlas 
inconstitu'cionales. En la legislación anterior se consideraban derechos de 
los sindicatos su petición y su obtención; pero ahora la imposición de estas 
cláusulas podrá hacerse valer 11iediante la huelga, en los casos de 
celebración o revisión del contrato colectivo de trabajo o contrato-ley .. sr. 

"Trueba Urbina. Alberto y Trueba Barrera Jorge. Op. Cit. P:ig. 162. 
'" ldcm. 
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Mario de la Cueva:· · 
El maestro De la Cueva, considera legítima la "cláusula de exclusión 

de ingreso" pero se opone a la "cláusula de separación", arguyendo que es 
ilegítima e inconstitucional: "La cláusula de exclusión de ingreso, es 
esencial a la vida de la asociación profesional de n11estro.1· días. los 
emp1;esarios prefieren· a los trabajadores libres ya que los usan para 
debilitar a las uniones obreras. Tiene pues, como finalidad esta cláusula 
restringir la libertad de contratación del empresario y esta finalidad 
persigue, a su vez, la defensa de los intereses de la comunidad obrera. "87 

Es curioso observar cómo el maestro de la Cueva pregona la 
constitucionalidad de la "cláusula de admisión" y señala, al mismo tiempo 
que: "la cláusula de exclusión de ingreso ... tiene pues, como finalidad ... 
restringir /a libertad de contratación del empresario". · 

Sigue diciendo el citado autor: :'La· "cláusula de· exdusión ele 
ingreso" nó pretende limitar /a libertad de trábajooasociación profesional 
de los trabajadores, ni intenta obligar a los obl;éros a que i!Ígresen a una 
asociación determinada, su própósito es/a''defensa del illlerés colectil'O 
frente al patrono ".88 

Como argumento decisivo sobre este punto, menciona: "Nadie puede 
afirmar que tiene derecho a trabajár en una empresa determinada; la 
negativa de un empresario a proporcionar trabajo 110 viola los derechos ele 
las personas que reciben ta/negativa. Ypara el ordenamie/lfo jurídico es 
irrelevante la causa de la negativa: entre la "cláusula de exc/11sión de 
ingreso" y la ·declaración que hiciera un empresario de no aceptar 
trabajadores libres 110 existe diferencia, pues las dos producen los mismos 
efectos y no creemos que a alguien se le ocurra que existe una vía jurídica 
para obligar al empresario a que acepte trabajadores libres. Con esto 
afirmamos pues, la legitimidad de la "cláusula de exclusión de ingreso" y 

"De la Cueva, Op. Cit. Pág. 233. 
" lbid. Pág. 691. 

·-····-~- ·--. ······~,.: .~ .. :--.· ...... ~ 
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creemos que 110 hay violación a los artículos 4° (5° en la actualidad) y 9° y 
fracción XVI del J 23. "89 

. · 

Ignacio Burgoa: 

Enfocado el problema desde el ángulo de su relación con el derecho 
individual de libertad del trabajo, reconocido por el artículo 4° 
constitucional (actualmente 5°), el maestro Ignacio Burgoa, se pronuncia 
por la constitucionalidad de la cláusula de admisión y expresa el siguiente 
argumento: "No existe contradicción entre la libertad de trabajo que 
pregona el artículo 4° constitucio11al y la pertenencia forzosa a un 
sindicato como condición para ingresar como obrero a una empresa de que 
habla el artículo 49 de la ley Federal del Trabajo (1931). En efecto, en el 
primer caso la libertad de trabajo como gara11tía i11dividual que es. se 
traduce en u11 derecho para el gobernado en general de poder exigir que ni 
el Estado ni sus autoridades le impidan dedicarse al oficio que más le 
agrade y de poder evitar que éstos le impongan una actividad determinada 
(salvo las excepciones constitucionales), manifestándose, por ende, e11 la 
obligación correlativa a cargo de la entidad estatal y de sus órganos 
autoritarios. Por el contrario en el segundo caso, la condición que 
menciona el artículo 49 de la ley Federal del Trabajo. no es una 
restricción a la libertad de trabajo cuyo respeto es exigible al Estado y a 
sus autoridades, sino el requisito que una persona debe reunir para poder 
ingresar como trabajador a una empresa determinada, y cuya carencia no 
engendra la imposibilidad de ~ue esa misma persona se dedique. a la. 
actividad que más le convenga. " 0 

Mario Pavón Flores: 

Este autor expresa que el reconoc1m1ento por nuestra Constitución 
del derecho de los trabajadores a formar organizaciones legales de 
resistencia y lucha promovió un cambio radical en la actitud de los 
empresarios, quienes se decidieron a crear sus propios sindicatos, o bien 
optaron por dividir a los trabajadores de una empresa para constituir los 
denominados sindicatos "obreros patronales''. Todo lo cual motivó el 

''' ldcm. Pág. 233. 
'"' Burgoa, Op. CiL Pág. 3 18. 
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reclamo de los obreros en ·cuanto a imponer sanciones severas y estrictas en 
contra de los disidentes o traidores al sindicato, de tal forma, que estos 
últimos exigieron se les otorgara la exclusividad para proporcionar al 
personal de nuevo ingreso en una empresa, lo que originó la denominada 
"cláusula de ingreso" y, también, pidieron se les facultara para separar. 
legalmente de su trabajo a los afiliados que atentaran contra de la integridad 
y los principios del sindicato, así como a aquéllos que "en forma abierta. se 
pasaran al frente enemigo "91

, dando por resultado la "cláusula de 
separación". 

Con la creación de ambas cláusulas, los sindicatos juzgaron que 
obstaculizarían las maniobras patronales que tuvieran por objeto corromper 
y disolver la unidad al interior de los sindicatos. "'Qui=á esta manera un 
poco elemental de enfocar el problema de la corrupció11, haya colllrilmido · 
parcialmente a la falta de desarrollo de una 1·erdadera co11cie11l'ia 
sindicalista .. m 

El autor en cita afimia que, en México, el derecho de contratación 
colectiva se haya plenamente justificado en .la facultad· concedida en ese 
sentido a los sindicatos por las leyes producto de nuestra Revolución y que 
el " .. .jimdamento teórico de la representación sindical estriba en la 
solidaridad proletaria, que impulsa a que las minorías se subordinen a los 
intereses mayoritarios y a que tanto unos como otros se supediten a los 
illfereses de clases .. m Hago notar que en realidad las mayorías y minorías 
al interior del sindicato, responden no tanto a intereses y principios de la 
clase obrera, sino, por el contrario, a intereses y lineamientos fijados por un 
reducido grupo eternizado en la cúpula de las organizaciones sindicales. 

El mismo autor opina que, con base en estos principios, queda 
plenamente justificada la existencia de las "cláusulas de exclusión", ya que 
el sindicato, al aplicarlas, actúa dentro de la posibilidad contemplada en 
nuestra legislación y conforme a la decisión de las mayorías. 

'"Pavón Flores, Mario. LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN. Pág. 1-1. 
"' !bid. Pág. 14. 
'" ldcm. Pág. 20. 
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Así, al amparo del contrato colectivo de trabajo, los trabajadores que 
sean proporcionados por el sindicato a las empresas, por el solo hecho de 
estar agremiados aceptan los estatutos de la organización sindical a la que 
se encuentran afiliados y los actos que deriven de los mismos, de tal forma 
que se sujetarán a las "cláusulas de exclusión" que hayan resultado de la 
contratación colectiva respectiva. 

En mi opinión el trabajador que desee laborar en una empresa que 
haya celebrado con el sindicato un contrato colectivo de trabajo, en el cual 
se incluya la "cláusula de admisión", encontrará que la obtención del. 
empleo se haya condicionada a su afiliación al sindicato titular del contrato 
colectivo, quedando, en consecuencia, el trabajador imposibilitado para 
ejercer su derecho de elección en cuanto a afiliarse o no a. dicha 
organización obrera. Si fuera el caso de que dicho trabajador decidiera no 
afiliarse a tal sindicato perdería por ello la posibilidad de obtener el empico. 
Por lo tanto, resulta contradictorio e inconstitucional que cuando . el 
trabajador ejerza su derecho de asociación profesional en sentido negativo, 
se vea anulado su derecho a la libertad del trabajo. 

Para Mario Pavón Flores, no existe contradicción alguna entre el 
artículo 395 de la Ley Federal del Trabajo y el artículo 123 de nuestra 
Constitución Política, ya que las "cláusulas de exclusión" se han convertido 
en una de las más sólidas reivindicaciones del movimiento obrero para 
fortalecer la unidad sindical frente a los patrones y, argumenta que es a 
través de estas cláusulas que la ley brinda a los trabajadores una poderosa 
arma en defensa de su integridad como organización sindical. Sin embargo, 
reconoce que el Estado debe velar porque las "cláusulas de exclusión" no se 
conviertan en un medio de opresión de la clase trabajadora. 

Humbcrto Ricord. 

Lo que este autor com~nta; ¿n relaeión a la~··~cláus~l~s dfexéiJsiÓ.n'' 
, . ·•- -- '' ,- '"- ' -- f. ·.. 1-: ;~ -- .f ;:.-,.·" •'- ¡, '. .. ,.: ' : '·. :_ . :.1, ; , -.".~-,,: .. i . ,";~"e·. . / -., . ' 

es un tanto confuso pues; por· una p~r:te, arguye'.· q~e,, las,. m1.~m.as ... ~m1 
constitucionales y, por otra, tas considerá irié:ónstitueióniílesJ" ·· · · · · · ' 

Al respecto{de. la coristitú~icinalidad' de lás · n1ismás expresa lo siguiéñte:; ,c.~ .. -r~:-:? ~~ 1 ·.,¡e~- .i.~ L' -:~~~---. "~. --~~·r :~~i ---_·.:, 
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De acuerdo a la concepción de este autor panameño94
, las "cláusulas 

de exclusión" obligan al trabajador a afiliarse al sindicato y observar la 
disciplina establecida en el mismo, por lo que constituye un eficaz 
instrumento para fortalecer la organización sindical, ya que impide que el 
obrero actúe en contra o fuera de los márgenes e intereses sindicales bajo la 
pena, en caso contrario, de no obtener el empleo o bien perder el obtenido. 

Según él, de esa manera se impide que el trabajador se convierta en 
una herramienta activa o pasiva al servicio de los intereses del patrón y las 
condiciones de trabajo impuestas unilateralmente por el mismo, lo cual 
redundaría en perjuicio del propio trabajador, ya que anularía la posibilidad 
de sindicatos fuertes y militantes que velen por los intereses de la clase 
obrera. "Si el obrero libre va a caer en la explotación patronal sin 
'1orizo11tes de redención. que caiga atado frente a la dictadura sindical que 
al menos ofi·ece la posibilidad de que un 111ovi111iento obrero saneado de 
lacras bien conocidas sea un instrumento de su reivindicación económica 1· 
social. ''95 • 

De lo anterior opino que el hecho de procurar el fortalecimiento de 
organizaciones colectivas como los sindicatos, no debe justificar él 
desconocimiento y la violación de derechos fundamentales del iridividuci. 
como es el caso de la libertad del trabajo, la liberiad de asociación 
profesional (positiva y negativa) y la libertad de afiliación. · 

El autor en cita destaca que el derecho de libre afiliai::ión sindical 
coloca a la voluntad individual por encima de los intereses del sindicato y 
del grupo, oponiéndose a la naturaleza colectiva del Derecho sindical, así 
como a los objetivos sociales y colectivos del movimiento sindicalista. Sin 
embargo. sostiene que el Derecho sindical reconoce al grupo, no al 
individuo, ya que en el Derecho del Trabajo predomina la decisión de las 
mayorías, por lo que en tal contexto, la voluntad de los trabajadores 
minoritarios no produce efecto alguno. 

•• Ricord, E. llumbcrlo. LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN EN SllS RELACIONES CU:\ 
EL DERECHO DE SINDICALIZACIÓN Y LA LIBERTAD DE AFILIACIÓ:\ 
SINDICAL. Pág. 52. 
"' lbid. Pág. 55. 
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Resulta innegable que nuestra legislación reconoce la existencia y 
personalidad jurídica de algunos grupos sociales, entre ellos los sindicatos, 
otorgándoles instrumentos jurídicos indispensables para la defensa de su . 
integridad. Sin embargo, ello no puede ni debe justificar el 
desconocimiento, por parte de éstos, de las garantías constitucionales 
conferidas a favor del individuo; ya que, insisto, cuando en la actualidad, 
los entes colectivos hayan cobrado gran fuerza y presencia, no deberá 
permitirse que, fundándose en un criterio determinado por la mayoría, se 
anule el poder. de deCisión y de elección de la persona· misma como 
individuo con :derechos y obligaciones distintos de aquéllos que le son. 
otorgados y que contrae, respectivamente, por formar parte de una 
agrupación~s.in~ical. 

Ricorc:I ~firma, que el derecho constitucional de sindicalización, 
sierido colectivo, garantiza la Creación de sindicatos y el reconocimiento de 
su perso·lla!idadjurídica, sin limitar eiderecho personal de los trabajadores 
a fündar organizaciones obreras, sin atentar contra la libertad de asociación 
profesional. · 

Finalmente, agrega que la libertad de afiliación sindical concebida 
como un derecho individual, desvirtúa la naturaleza colectiva del derecho 
sindical, así como del derecho colectivo y constitucional de sindicalización, 
con todo lo cual pretende demostrar que las "cláusulas de exclusión de 
ingreso y por separación'', se ajustan perfectamente a los fines del 
sindicalisri10 e inclusive resultan indispensables para el eficaz equilibrio de 
las fuerzas entre el capital y el trabajo. 

Por tanto, concluye que las "cláusulas de exclusión" no son 
inconstitucionales porque al ser incluidas en los contratos colectivos de 
trabajo, están legalmente previstas como supuestos jurídicos para la 
rescisión del contrato o de la relación de trabajo, por tanto el régimen 
jurídico aplicable las considera como causas justificadas de despido. 
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INCONSTITllCIONALIDAD DE LA cr.Aust ILA 
DE EXCLUSIÓN POR ADMISIÓN''. 

Néstor de Buen Lozano. 

Este autor plantea, principalmente, la cucstión'sobrc la corífradicción 
prevaleciente entre los artículos 395 y 358. de la Léy Federal de( Trabajo, 
así como sobre la constitucionalidad o incor1stituciónalidad' 'de'>Jas 
"cláusulas de exclusión de ingreso y por separaci<'>n" respecto deÜ1rH2u10' 
123; apartado 'A', fracción XVI de la Cifrta.Magna.9

C: ·· \. >;"tt·:¡
1
r/'. · ·' 

' '. ,-.' ,'.-. I· . ,_·, '· ..• 

· El jurista en cita señala qué el derecho de'libéha'd' sindiCái'.é~.Jit 
derecho de carácter individual (en forma positiva y 'tieg'ativa) .Y'.' taníbien'.\111 
derecho colectivo otorgado a los sindicatos. ' ·, ... :·' "' ,,.,' ·,<;·:·.: ' ·, 

La libertad sindical positiva se manifiesta cncl a~i'o'~C"2o'~~titubió~ 
del sindicato (requiriéndose de la concurrencia de un míniri10. de veinte 
trabajadores o de tres patrones) y, en la particípació11. it1divÍdual; en la 
organización sindical (aprobación y modificación :de'' estatutos. 
nombramiento de funcionarios y directivos, apoyo ·de los. 'trabaJádores 
afiliados en caso de conflictos obrero-patronales, disolucíór1·, líquidacion y 
distribución del patrimonio sindical, etc.) · · .· 

Mientras que la libertad sindical negativa, prévisia en él articulo 358 
de la Ley Federal del Trabajo, es el derecho de los trabajadores a reÍ1unciar 
o no incorporarse a un detem1inado sindicato; la misma legislación laboral, 
en su articulo 395, prevé la posibilidad de pactar las "cláusulas de exclusión 
de ingreso y por separación" en los contratos colectivos de trabajo, en cuyo 
caso, cuando el trabajador decide ejercer su libertad sindical, arriesga la 
obtención o la pérdida de su empico. En consecuencia, el tratamiento legal 
dado a la libertad negativa de sindicalización ha sido criticada por contrariar 
lo dispuesto en el artículo 123 constitucional, apartado ·A', fracción XVI. 

Néstor de Buen Lozano coincide plenamen'te con HumbertoRiccird 
en cuanto a otorgar un carácter social y colectivo al derecho constitucional 
de sindicalización, por h cual, afirma que: "en el conflicto e1il1:e el ho!/1i1í"e' 
y el grupo. necesariamente habrá de imponerse el interés del grupo. · De 
ahí que si constitucionalmente se consagra el derecho a.la sindicalización, 
las normas que sancionen coú la exclusión del trabajador· que ataque el 

""De Ducn. Op. Cit. Pág. 613. 
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'~ :;'_. i·J:~ ~ : i, ; f ~ 1' ·, :·, ·'. ;·. ' ,( 

grupo y la co'.1secuent(! pér;/ida,de/ ~rab~~ '!ºpuedan ser co11sideraros 
C0/110 .· ántiCO/lSÍituciO/wles "97;:~ lo'jnisnÍo, Ocúfre ''en. cuanto~ a" que el 
empresario no puede 'aceptar a üii t~abaja'clor que'ú'ó esié'siridicalizado. . 

~. - . , -' ól-·- ·,. ' - ;.·. ';... . ' ' • 

I;l 'niaJ~trií'oe: Buen Lózáno considera qúe la libertad si11dical,. 
prevista erí éFartículo 358 de la Ley Federal dCI Trabajo', no esii1compatlble • 
con~ el "artículo 395 del mismo ordenamiento jurídico y· que prevé el 
corlteriido dé Ias "Cláusulas de exclusión de ingreso y por 'separación", pues 
esta disposición consagra un derecho colectivo de los trabajadores frente al 
patrón. 

Es importante hacer notar que no niego é¡ué la l~gislación laboral, 
efectivamente, otorga a los sindicatos el deredio a 'celebrar contratos 
cOlectivos de trabajo que incluyan las "cláusulas de exclusión de ingreso y 
por separación", así como la facultad para fon11ular sús estatutos y. por 
tanto, regular la aplicación de dichas cláusulas, entonces· el que nuestra 
legislación prevea estas posibilidades, legítima, de alguna manera las 
gravosas consecuencias que la aplicación de las cláusulas aludidas traen 
consigo en perjuicio del individuo más allá 'de su calidad social d~ 
trabajador. 

"... la libertad que exige de una. forma có1ié:reta~pai'á 
manifestarse, nace limitada. So;l'/ib1'e piú·a Cí'em:·coí1 'otros.·· 
una orga11izació11 sindical obrera, pero mi libertad eútÍi-<í' 
condicionada por lo menos a la voluntad de otros diecinueve 
trabajadóresy a las fórmulas legales. "98 

· •· · 

Dé lo antes dicho, considero que cuando el individuo ejerce su 
derecho de libertad sindical para constituir un grupo social, cede un tanto de 
su autonomía individual a favor de la nueva persona jurídica que pretende 
crear con la concurrencia de voluntades de los demás individuos; pero la 
cesión de la autonomía del individuo a favor del ente colectivo nunca debe 
implicar la restricción a las libertades consagradas constitucionalmente en 
reconocimiento a las garantías del individuo, mismas que están previstas en 

•
7 ldem .. Op. Cit. Págs. 62 t y 622. 

:· ... 
•< De Buen Lozano. Néstor. CUATRO ESTUDIOS SOBRE EL DERECI 10 DEL TRABAJO. 
Pág. 64. 
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la Carta Magna en los artículos 5~. 9° y 123, apartado A, fracción XVI. ni lo 
dispuesto en el artículo 358 de la Ley Federal del Trabajo puesto que en 
caso contrario, estaríamos violando disposiciones legales elevadas a rango 
constitucional. Por otro lado, resulta paradójico que el trabajador que no 
haya participado en la constitución de la organización sindical deba 
condicionar la obtención de un empleo a su afiliación a un sindicato que, 
teóricamente, procurará la defensa y mejoría de sus condiciones laborales 
pero que no conoce. 

Es de todos sabido que el gobierno mexicano, apoyado por muchos 
sectores sociales de alto nivel, incorporó paulatinamente a los cuadros de 
dirección sindical al Estado y a la organización pública, convirtiéndolos en 
instrumentos personales a su servicio y complacencia. Se ha generado una 
profunda politización sindical donde el interés individual de los dirigentes, 
se antepone al interés de clase concentrado en las filas de sus miembros. 

El producto social de dicha situación ha sido el "charrismo sindical", 
el cual ha sido definido por diversos autores como las fuerzas del poder 
público que al apoyar a la dirección sindical provoca una violacióli 
permanente a los derechos de los trabajadores, abandono de ~iétodos 
democráticos, desviación y robo de fondos sindicales, tráfipo de i.ntereses 
obreros, contubernio entre líderes sindicales y gobierno, . cap~rnlis.mo y 
corrupción. 

. .·.·· ,- • !' _···- .'. ... '.;~-,,:.;:: t;~>·>· : 
De fon11a tal que Néstor de B.uen plantea,qu~, en larealidad.social, la 

"cláusula de exclusión de ingreso" " ... démúestra é¡ué'se ú·ata: 1lilis que de 
un instrumento de defensa sindicalji·e11te a sus miembros.que se alía11 a los 
intereses patronales, de un instrumento de defe11sa''de imeréses patá?110les, 
en convivencia con lideres traidores ª·su f'.epresentaciólz qile se uíÜizapara 
desembarazarse en forma que 110 represe11te.11iayo/es riesgo~· al patrón de 
aquellos trabajadores sindica/izados que luchan 'e1i. co~1tra' del charrÚmo, 

99 ' . ' - - . .._. . '"' . "-- ' < .">. _; ~ .. - : 

sindical." . · . .. ; .... 

A pesar de lo anteriormente expuesto, 
1

Nést~~ de B~~¡,· i~sisié en 
apoyar la aplicación de las "cláusulas de exclusjón" de. ingreso )'. por 

·•• ldcm. Pág. 53 y 54. 
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,\: .•. 1: 

Dest~2a.·4u'~ ~xisten 6rítÍ¿(is'qúe alegan.· que el• remedio contra las 
malas prácticas. ·patronales, · no puede ser el ataque a las libertades 
individuales. Sin embargo, considera que el Derecho del Trabajo protege a 
la partén1ás débil de la relación laboral, estó es, al trabajador o al sindicato. 
Por io que· én ;todo caso la expulsión es una prerrogativa a favor del 
sindicato;· · · 

Argumenta: "No es posible consagrar, apoyándose en un análisis 
jurídico la libertad patronal para corromper trabajadores . .. uJ1 

4.8.2. Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas. 

A continuación haré un breve comentario de lo que expresan los 
artículos 20 y 23 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 
las Naciones Unidasio2

• Estos artículos son el ideal común que los Estados 
miembros se han comprometido a asegurar la libertad de afiliación, entre 
ellos se encuent~a-~uestropaís.. ·' 

'"ºDios de, JesiisEi~qui~1: l'.A'ci.:ÁusuLA bÚxcLUs1ÓN'. rií!:~ 9. 
1111 lbid. Pág: 1 Í:1' ·•\ •. ·'c'""~''-'"'''"''.·';i ·." ..... :., ... ", ·• ' ,. ·.: .,, 
"" Alta\'ista. · ONU Declaración Uni\'ersal de los Derechos Humanos. 
hnp://www.unhchr.ch/udhr/lang/spn.hlm. Jue\•es 26 de abril de 2002. 
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INCONSTITUCIONALll>AO Ót: LA CLÁUSULA 
. l>E t:XCLUSIÓ~ POR ADMISIÓN". 

El primer precepto establece que: "Toda persona tiene derecho a la 
libertad de reunión y de asociación pacífica" y que nadie podrá ser 
obligado a pertenecer a una asociación; y, en el segundo, en la parte 
conducente dice que: "toda persona tiene derecho a jimdar sindicatos .1· 

sindicarse para la defensa de sus intereses". 

4.8.3. Juristas que opinan que la cláusula de exclusión es 
inconstitucional: 

.José Leyva Pimentel. 

Este jurista define la "cláusula de exclusión" como "aquélla por 
virtud de la cual el patrón se obliga a no admitir como trabajadores sino " 
quienes estén sindicali::ados, comprometiéndose asimismo a despedir a los 
trabajadores sindica/izados que renuncien o sean despedidos del 
sindica/o. " 1113 

En opinión de Pimentel Leyva las "cláusulas de exclusión" se oponen 
a lo dispuesto por el artículo 123, apartado 'A', fracción XVI y a las 
garantías individuales consagradas, en los artículos 5° y 9° de la Carta 
Magna. 

El artículo 123, apartado 'A', fracción XVI, de nuestra Constitución 
establece el derecho de asociación profesional, ri1as no impone la obligación 
a cargo de los patrones o de Jos trabajadores a sindicalizarse oagremiarse .. 

Constitucionalmente, a los individuos se les garainiza una"libertad de 
asociación profesional, lo cual implica que .nadie puede ser. obligado a 
pertenecer a un sindicato obrero o a una agrupaC:ión patronal, lo que 
significa que se reconoce un derecho a la no asociación. 

Resulta ilícito e inconstitucional que a través de la aplicación de la 
"cláusula de exclusión", se confieran privilegios a favor de los sindicatos () 
de los sindicalizados. Al respecto, la Constitución Mexicana reconoce 
derechos a favor del obrero, pero no hace hincapié en que esta protección se 
le daría a los mismos sólo si estuvieran sindicalizados, ya que todo ser 

"'' Pimentel Leyva. José. CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN. Pág. 21. 
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'" . .';,_., 

humano' por tener' la'cali~fad;tde;~t;ahaJ~dcir,· s~; h~ya; am~aradci por lo 
dispuesto en nUcstra Carta Magna y'Ja'legislaCión lab'orál:·; ,< .. · 

.,·, • 
1

' • :·;-.:. ... ::,:~.!·."'.L~\·~·~~~~·1~; ,:-._:,:~r'-<:::~.:,.· 

José Leyva Pimentel opina que es mJusto e ilícito ·que mediante las 
"cláusulas de exclusión" se elimínenlas opcfrtunidades de trabajo para los 
obreros libres, negando el empleo para los obreros no sindical izados, ya que 
"siendo la cláusula de .. exclusión 1111d re111111cia a los dereclws 1· 

preri•ogativas que ta/lfo el artículo 123 ·como las demás leyes del trahaio 
establecen a favor del obrero, debe 'considerarse como nula diclia 
estipulación y los trabajadores 110 deben considerarse obligados al tenor de 
dicha cláusula. "104 

Por otra parte, critica el que la aplicación de las "cláusulas de 
exclusión" impiden que el trabajador coopere con el patrón en la mejora del 
proceso de producción. Antes bien, estimulan al líder sindical a promover 
el caos en la producción con actos de sabotaje, paros, huelgas y otros 
medios de lucha sindical, que no se utilizan a favor de los ·intereses de la 
masa obrera, sino que, frecuentemente, son realizados·para la satisfacción 
personal del dirigente sindical, que cuenta con el apoyo y la colaboración de 
las instituciones oficiales. ·'~<< 

Deseo aclarar que no considero que todos los instrumentos de lucha 
del movimiento sindical sean negativos. Por el éontrario, dichos recursos 
legitiman la acción sindical en tanto procuren la defensa'de los intereses de 
la masa obrera y el equilibrio de fuerzas del trabajo con respecto al capital. 
Lo que me parece inadmisible es que con la aplicación de las "cláusulas de 
exclusión" se anulen las libertades consagradas a favor del individuo 
trabajador; anteponiendo, al interés del individuo trabajador, el interés 
determinado ya fuere por el grupo social o por su cúpula sindical. 

José Nicolás Pons. 

El jurista en cita destaca que las "cláusulas de exclusión" concentran 
dos aspectos: 

''~ ldcm. Op. Cil. 
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El prim~rp,, consiste en, la facuhad otorgada al sindicato ,titular del 
contrato colectivo de·• trabajo pára obligar ;ál patrón.·ª' no.: contratar a . los' 
obreros ajenos a la agrupación sindical, lo cual se denomina "cláusula de 
exclus_i,ón,de ingreso". ·, .·.xr;.;; ·-·: . 

. . El segundo aspecto, implica el d~recho·del'.sindicato para solicitar y 
obtener que el patrón despida a aquellos miembros sindicálizados que 
renuncien o hayan sido expulsados del sindicato, situación conocida coí110 
aplicación de la "cláusula de exclusión por separación','. 

De acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, la existencia . de las 
mencionadas cláusulas sindicales depende de. su aceptación por las partes 
contratantes en el contrato colectivo de trabajo. Sin que pueda dejarse de 
lado que la aplicación ddas "cláusulas de exclusión", limitan al patrón en 
su libertad para contratar a nuevos trabajadores. 

Las "cláusulas de exclusión" han pem1itido que los . sindicatos 
monopolicen la oferta de la mano de obra en las empresas; ya que con 
fundamento en las mismas y en la ley, sólo las organizaciones sindical.es 
podrán proponer a los trabajadores que deban cubrir las vacantes ,que 
resulten en el centro de trabajo. 

Como comentario adicional quiero hacer énfasis en que .el artículo.28. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .prohíbe los·. 
monopolios. · '~-' 

La aplicación de las "cláusulas de exclusión", plantea com~.firúilldad · 
jurídica, la constitución y fortalecimiento del poder de los, .trabájádores . 
frente a los patrones, lo cual se pretende conseguir mediaritéla Íri.tegradón 
de la unidad sindical donde cada rama de la industria se encuentra 
representada por un sindicato y se eliminen los conflictos intergremiáles; · 

Este autor afirma que las "cláusulas de exclusión", no han· sido 
implementadas como medida de protección a los intereses .,de. :·los 
trabajadores, sino que se han convertido en un mecanismo de liderismo que 
consolida el dominio de los dirigentes sindicales sobre de sus agremiados. 
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José Nic.olás Pons.considera·que nuestro legislador no dispuso que 
los sindicatos· tuviesen como· ftriálidad 'su intervención en asuntos políticos, 
por lo que juzga que. aquellas.organizaciones que participen de la política; 
estarán actuando ilegalmente .. 

Mario L. Dcvcali. 

Este autor manifiesta que cuando en los convenios colectivos de 
trabajo se insertan las denominadas cláusulas sindicales, son las propias 
asociaciones profesionales las que atentan en contra de la libertad sindical. 
ya que ejercen coacción sobre los trabajadores para que éstos se afilien a su 
seno y acepten la disciplina establecida con el fin de poder obtener un 
empleo o no perder el mismo. 

La "cláusula de exclusión de ingreso" o taller cerrado (closed shop) 
es aquélla por virtud de la cual el patrón se compromete a no admitir en la 
empresa a trabajadores no. afiliados al sindicato titular del convenio 
colectivo. 

La "cláusula de exclusión por separación", de taller sindical (union 
shop) o de mantenimiento de miembros sindicalizados (maintenance of 
membership), es aquélla a través de la cual se concede a los trabajadores un 
plazo para afiliarse al sindicato, obligándolos a pertenecer unidos al mismo 
si quieren conservar su empleo. Con base en esta última cláusula, para que 
el trabajador pueda ejercer su profesión, debe afiliarse a un determinado 
sindicato y mantenerse entre sus filas, aceptando su disciplina y cubriendo 
cabalmente con las contribuciones que le sean impuestas. 

La "cláusula de exclusión de ingreso" contraría la esencia de la 
libertad de agremiación (entendida como el derecho de cada individuo para 
afiliarse al sindicato de su preferencia, o bien para no afiliarse a alguno), 
oponiéndose, también, a lo dispuesto respecto del derecho del trabajo, ya 
que condicionan la posibilidad de trabajar al hecho de la afiliación gremial 
y la permanencia del trabajador en la asociación sindical. 

Coincido totalmente con Mario L. Develi cuando afirma que tanto la 
estipulación de la cláusula de exclusión sindical en los contratos colectivos, 
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· .:,· 
·- . -- ~ ~,..- _: .· . ·¡-· 

como la práctica empresarial de ~o ~c~ptarftr~b~jadores'.'sindiCalizados: son 
prácticas con un alcance . similar; ; AderÍ1ás/ respeéto ' .de la · primera, , aun 
cuando su aplicación suponga haber sido .. acordada° contractualmente; en ¡ 
realidad se trata de maniobras unilaterales que· violaú garantias·individtiales;: 
alterando el orden público. · 

De acuerdo con este autor la "cláusula de exclusión de ingreso" o de 
taller cerrado, ha sido prohibida en los Estados Unidos de .América por la 
Ley Taft-Hartley, que dispone que el patrón tiene el derecho a contratar : 
libremente a su personal. Además, en caso de que el nuevo trabajador haya : 
solicitado su admisión al sindicato contratante (en las mismas condiciones 
que cualquier otro solicitante) y, éste la hubiese rechazado, la ley concede al 
trabajador no admitido el derecho a retener su empleo, aún sin formar parte. 
del sindicato respectivo. También, se dispone que si un trabajador . es 
expulsado del sindicato (por razones distintas a la falta de pago de las 
correspondientes cuotas), le es garantizada la conservación de su .empleo. 
sin que el patrón, a petición del sindicato, pueda despedirlo. 

:_ ;· ,· 

Para Mario L. Deveali, existe un tercer tipo de .cláusulas sindicales o 
"cláusulas de exclusión", conocidas como cláusulásde'p.rCferencia sindical. 
Éstas podrán ser pactadas a través de los contra\f:>S cole~tivos de trabajo o 
estar expresamente previstas en . la .l~y. · · , :,,: · · ·. · ·· :. , ,· 

' . ··.·,· ' : '\¡,: · , .. ,··:.':"::.·' ." 

Al respedo, la L6y F~d~r~l.del ~~~b~~~'d,i~P.~~~Jbsiguiente: ' 

"Artículo 154.- Los patrones e;taid11 ~bligados a preferir en ... 
igualdad de circunstancias · a . los ;trabajadores . 111exica11os·. · 
respecto de quie11es 110 lo sean, a q11ienes/es /layan seri•iclo. 
satisfactoriamente por 111ayor tiempo, a q11ie11es llo : te11ié11clri' 
11i11g1ú1a otra fuente de ingreso ecoi1ómico tengan a su. cargo ;: . '·: 
11na familia y a los sindica/izados respecto de quienes 11ó le '· ;. 
estén. 

Si existe colÍtrato · colectivo º.y:>éste contiene · Clá11s11/a ele 
admisión, la preferencia :para ócupar las vacantes o puestos 
e/e n11eÍ1a Creación se regira po~· :/o' que disponga e/ CO/ltrato 

. colectivo y el estatuto sindical. 

ISO 
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Se entiende por : sindica/izádO . a iodo ;. trabajador que .. se 
e11cue11t1·e . agrémiad(} ··.a · ·cualquier orga1iización sindical 
/ega/menie constituida~ .. 

<, .: ;.,,-.. :: ::.:.:· -. 

. , .. Debe::. nÓtarse . cómo en el citado artículo, nuestra legislación 
cletern1ina 'que cuando exista .celebrado contrato colectivo de trabajo con 
·.~cláusula . de ,admisión", el patrón deberá dar un tratamiento prefc.rencial 
para la óbtención del trabajo a los obreros que determine el propio contrato 
colectivo y el estatuto sindical, resultando obvio que al admitirse la 
"Cláusula de exclusión de ingreso", el objetivo es que el sindicato sea quien 
provea como trabajadores de la empresa contratante a sus propios 
agremiados. Con base en lo expuesto con anterioridad, concluyo que con 
fundamento en este artículo, el empresario contratante del convenio 
colectivo estará impedido para contratar en primer orden a los trabajadores 
que le hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo o a quienes sin 
contar con otra fuente de ingreso, deban mantener a una familia. Debido a 
la "cláusula de admisión", el empresario deberá preferir a aquellos obreros 
que sean miembros del sindicato contratante, aun cua11do .. no.: sean los 
mejores preparados e inclusive cuando no tengan dependientes económicos. 
A no ser que aquellos trabajadores libres a quienes)~s urja la obtención del 
empleo, decidan "voluntariamente" sindicalizarse-y) 1sí .olJtenei: el mismo. 

"·:. __ j> . 

Justino Jlméncz de Arcchaga. _ .~; :~·'.;}{:t{i;,;;X::.,f_,~¡:;j_ ; j~:·, ., : ,, ·-. , 
El jurista citado establece una diferencia'.ef¡fi-e':el{dfü!cho\;a ' la' librc 

a_sociación y el derecho_ a la libe~ta~.sin.dh:~ l· i} l?.i.~B~~~,;A:~~Ü~~~Út~~,cjá_iduo 
llene el . derecho a la libre asoc1ac1011 ;que Je,:penn1tep fOncuq1~/ con ,otr9s 
individuos . _para dar . nacimiento .. . a ·;;, ~~a,·,~~:~i.i~!i"<ll~f~RJR;f1l~.#/i;,,@.•.,'.~iú~¡{ 
permanencia q~e perstg~ fi_nes . comune_s/Y{)l.f-~t,9..~~ ,;5>[~8.~~g¡ !t~<.>. ;1,~~-·f¡~e i el, 
derecho a la ltbertad smd1cal como - eli'derech~ ·· onst1t~1r/¡ asoc1acmm:s 

~~~:~~;~;~~~~~,~~/~~~~:i:l~JJ~~!'~~l~if;i:Ju~; 
reco11oci111ie1110 {/ favoi; del • lúdii;(dúá. e de .. íiíi'áfaciiluid de obr¡¡r . (!// 

151 



INCONSTrr~d1ó·N~LIDAD llE ¡;;.. · ~;:A"úsÜLA ;· 
.· l>t: EXCLUSIÓN POR 'ADMISIÓN":\;;., 

:) >:~::.: ~~',,:. : .~~ ,<-:::_~~/ :.·,: ~>f: ~> -1 ?;~~;;~;~ :~ · ~>,;,i' . -- ~=->· :;;~- -~·- -~ 

deteriúinadoS'en.tldo, e /1iÍ/1ÚciiJ,;,e~ff~d~J'i1~;I:~í,·~ ~ ·j,ó '.obrare11·· 1al se111ido 
... este derec/JO' a •la' libeí~tad de 'as.oda'CiÓ~' s'iíp~n&foclé111as elüerecho (/ 110 

.. seguirjo~-mandpparte de UnOQSOCÍOcÍÓll'.'; ' 1 º:-§i:!~('J;;!(;,,).\,}'.::;\: x, t .... ·./.• 
Por .. mi parte agrego que . el acto de asp~¡~·ción o no . asociac1011 

constituye una manifestación de libre vohintad qüi;: "no se :suprime por el 
hecho de integrarse a una asociación: Los miembros de un sindicato y de 
cualquier otra asociación, son y seguirán / siendo los · titulares del 
irrenunciable derecho individual a la libre ·asociadón y 'no asociación, ya 
que .. antes que agremiados son ·: hombres ·con : garantías ·-jndi_viduales 
reconocidas por nuestra Constitución: ., .. :: · ... :.. " .. ' · ·_, . · · 

.. ; . -:>. ~- . ', .. -:_:>:.'.-:- :··~ _·: :~;- -:{;;< ·'."\.::_: '-~·. ·:·,:·_ ~.;~:~~:-; :·.=: . -'-:>:"< . 
Este jurista afirma que internacionalmente/han. sido \réconp.cidos.•trfa 

distintos derechos a favor . de 1_~s · ··miem:br,i~:,~f~;,~&~·1~~~J~t~~ts;~')1,..;\i'.~1s¡~~;~;;~-,¿< · •· .. ··• 
1. Derecho del afiliado' a exigirda legaliélád .de 'la"ilccióri'. sindical,:esto 

. " _ - \ • , • "-,'-" ·;·. ·.· ·~ ::.· ~ .. . ::,._~· : ~ #.:•l "-~-; -~'::7;;.¡-,:::;1=,<,;-:;·;· '-~~.e· " ;-_.:.=': ';¡;~· -.; .... ¡-;';.=<:•~~;;-·· r·_~·.',; ·'.'.' :· ~·:'~; ,.- ··:·· '. 

es, ~.uan~o I~ orgamzac1onse .e~~~?,~J.o,;'.s,; .r g;s,~J.~k;~~Jlps ·JiD~:.~':P,I9BL9~ "d~la · · 
acc1on smd1cal . o · abusa_; de.C¡, laU(egahdad t democratt h: mtenor'.c'. de la 

organización si~~i,~fJ:.; '.'f~j);,~. ,f~i ~~/~i: ' ¡;~Wf:[~.i.' ,\ . · .· 
. 2 ;· Derecho~dC:l()s ' afüfadós .·ac ua iore111~n ~en . . • .. . ··. ,c9n5ieme a 

,. libe::i:~:g~rfy~rg~~r%l;:~~~i~~t~~~\~~~~t~1~it~~" 
condicióri'profesiorial o laboral. · · ·· ·-- · ·· - .·· 

., .. : .. ;• - :. -.:.-. ,. __ .· .. 

·:.:·· :Es' imJ>~~tante resaltar que con la implementación de las "cláusulas de 
exclusión", los sindicatos, bajo el pretexto de su debilidad organizacional y 
su•desventajosa posición rrente a las organizaciones patronales, idearon su 
derecho a exigir la admisión de un trabajador sindicalizado en una vacante 
de la empresa o el despido de los trabajadores que dejen de ser miembros de 
la organización sindical, perjudicando y condicionando la libertad de 
trabajo del individuo. 

'°' Jiméncz. Op. Cit. P:igs. 18 y 19. 
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Euquerio Guerrero._, 
' 1 

Este autor determina que el principio declibertad sindical implica dos, 
aspectos: 106 

_ _ _ _ " " 

l. Consiste en permitir que el trabajador forme o no f~¡.;,1e parte de 
un sindicato. "_ -' -, .,,,;,;;,, -~;:;+/ ::'-- -

JI. Ésta s~·integra por el respeto debido al derech'ci ~~?t~ribaj:~dor para 
separarse del sindicato cuando convenga_ a, sus !i11iéreses;; ásLcoino: el 

derecho del, ~~bajador para e'.eg'.r entre varios s.in.~'.;;irt~t~~~;,~J~f;f~.J',;,fr·F;'.~ ,, 

Euqueno, Guerrero -comctde con muchos: otros JUrtst~s: en cuanto: a; 
que la libertad positiva para asociarse impli~a';ia' libeftacfnegati~ri;párá íio -
asociarse."',~··· . , :,~·,1 ~ ·:: ~;·:~~. ~~i~~?(:-.~~.~t:f~~:·ff{(ii~~~~;:·~()~t~\- . :··~;'. . . . 

' · ... ~ :. : - ·.;e ·,· - ·• ~". ·, .- . --. ·,: l:·:/,rr.'<i)'.~~:¡~~~~:·.y~-~~:t;~)<"<;,~::. '.:~'.:·>·_;_;·:.~:./·:: <:. ~ 
Se,1nanifiesta-a_favor del .cmeno que;tacl~a ?e;;1,ncorist1t_';Jc1onal.a la 

"cláusula;de ;exclusión·--' por_ separación':,->Ya'";C¡ue, desC:ónoC:é:- el, dérei:ho 
constitucional a la libertad de asociación profesional!::/-. -· · ,-. · , - · , 

Por otro lado, Guerrero califica de inconstitucional .a la "cláusula de 
exclusión de ingreso", afirmando que: "se sostiene por los partidarios de 
esta cláusula que nadie puede afirmar que tiene derecho a trabajar en una 
empresa determinada, o fo que es lo mismo: nadie puede obligar a lllta 

persona a que le proporcione trabajo; fa negativa de un empresario a 
proporcionar trabajo no viola los derechos de las personas que reciben la 
negativa. "107 Sin embargo, el comentado autor destaca que si el sindicato 
monopoliza la mano de obra, cuando el trabajador requiera del empleo. 
deberá sujetarse a las exigencias impuestas por los dirigentes sindicales. 
incluso haciendo caso omiso de sus propias convicciones y principios. a 
cambio de satisfacer sus necesidades básicas de supervivencia. Si bien es 
cierto que existen muchas empresas para que el trabajador se coloque, , 
también, es indispensable reconocer que, frecuentemente, sólo se solicita y 
se obtiene empleo en aquellas actividades que correspondan a la capacidad. 
del trabajador, ·pero si dichas actividades están bajo el control de_ uri 

""'Guerrero, Op. Ci1. Pág. 260. 
'º' !bid. Pág. 299. 
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sindicato nacional de . industria, ello provocárá que .· se cierren las 
posibilidades de obtener el empleo para aquellos trabajadores que ejerzan su 
libertad negativa de' asociación profesional. 

La "cláusula de exclusión de ingreso" permite que el sindicato 
de.termine la contratación de personal, como actividad que debiera 
corresponder a la empresa. En caso de que el sindicato contratante no 
cubriera las vacantes existentes, podría paralizar todo un departamento o 
sector dentro del proceso de producción. Razón por lo cual se ha 
establecido en algunos contratos colectivos de trabajo que si el sindicato no 
presenta candidatos a los puestos vacantes dentro de un determinado plazo, 
la empresa tendrá derecho a contratar, "libremente", al personal que cubra 
dichas vacantes, siempre que previamente solicite la admisión de dichos 
obreros en el sindicato contratante. Lo interesante sería saber si estos 
nuevos trabajadores se afiliarían libre, espontánea y concientcmentc a la 
organización sindical y saber cuál es la finalidad inmediata del sindicato, 
esto es, monopolizar la oferta de trabajo en el mercado laboral o procurar la 
defensa de los intereses y mejoramiento de las condiciones de vida de los 
trabajadores que voluntariamente decidan integrarse a sus tilas. 

Mario de la Cueva. 

En sus primeras obras, este connotado autor apoyó la 
constitucionalidad de la "cláusula de ingreso" y criticó la aplicación de la 
cláusula por separación por considerarla· inconstitucional.· Posterionnente. 
continuó oponiéndose a la aplicación de la de separacióri pero, •también, 
rechazó a la de ingreso. · 

Nuestra Carta Magna reconoce el derecho a la libertad de asociación 
profesional frente al Estado, al empresario y a la asociación misma "La 
sindicación en México es un derecho y no 1111 deber .. :~ Nadie púede ser 
jurídicamente obligado a ingresar, a 110 formar parte· o a permwiecer e11 la 
asociación profesional. Todo acto de amenaza; violencia. etc.; para for=ár 
la vol11111ad de los trabajadores está prohibido y puede dar oí·ige11 a una· 
acción penal". 108 

'º' De la Cueva, Op. Cit. Pág. 207. 
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Sin embargo, los contratos colectivos de trabajo pueden consignar 
cláusulas queimpidan la entrada a la empresa a trabajadores libres; que 
exijan al empresario a separar de su empleo a ,los trabajadores que . 
renuncien o sean expulsados de las organizaciones sindicales; o que 
obliguen al patrón para que otorgue preferencias, mejores salarios, derechos 
de ascenso, vacaciones pagadas y un sinnúmero de prestaciones más a los 
obreros afiliados al sindicato. Muchos académicos critican la legitimidad de 
las mencionadas cláusulas porque condicionan el ejercicio de la libertad de 
asociación profesional. 

A pesar de la oposición manifestada en su contra, la Ley Federal del 
Trabajo prevé la aceptación contraciúal de las denominadas "cláusulas de 
exclusión" o consolidación y de preferencia o privilegio sindical. 

Al definir las cláusulas de consolidación sindical, mejor conocidas 
como "cláusulas de exclusión", la aplicación de la "cláusula de exclusión de 
ingreso", De la Cueva atiende a las finalidades que persigue, consistentes e1i 
lograr el fortalecimiento y consolidación de las asociaciones profesionales. 
al obligar a los trabajadores a ingresar en los sindicatos. Dicho autor 
establece que "la cláusula de exclusión de ingreso es una estip11/ació11 del 
contrato colectivo, por virtud de la cual, se obliga al empresario a 110 

admitir como trabajadores, en su empresa, sino a quienes . estén 
sindicados "109 

Como yase mencionó, Mario de la .Cueva considera un iercer, tipo de 
cláusulas a las que dencimimi de preferencia sindical. , · , , . · · · 

Unavezqúe el movimiento obrero consiguió el reconocimiento de 
las libertades de coalición, de huelga y de asoeiación profesional, los 
empresariós' pró2uraron paralizár a . las organizaciones obreras. 
desconociendo su existencia, negándose a tratar con ellas o no empleando 
en 'sus fábricas a los obreros sindicados. Ante tal política empresarial. los 
obreros respondieron con la implementación de la "cláusula de exclusión de 
ingreso" que impone la obligación, a cargo de los patrones, de emplear a · 
trabajadores sindicalizados. Como táctica de contraataque, los empresarios 
ofrecieron a los trabajadores, a cambio . de su renuncia al sindicato, 

'"' lbi.d. Pág. 21 O. 
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determiriadas ·; J¿lltál~~.; i C~1110 . consecuencia ' de· Jo ~fo~~i~1:: •· 1os · sindicatos . 
ideáré>il elestableciri1ienfo de lá "Cláusula de 'exclusión'pór 'separación'; ))ara . 
impedireldesmefñbráiiiiento de sus unione.s.. . •,· ' ·. " 

.· :'}):M~:.~~~~~~)¡~:re~oriocer que en Méxi,co nOexi~Íe ;~ : olidaridad entre 
las '.c ciase~t'sc:iéiales y solamente se desea que eri las relaciones obrero 
patroÍlalés'rein'i.; .la buena fe. Sin embargo; esto. no se da én la realidad , lo 
cualei{ Cierta manera justifica el que Jos'trabájadores implementen medios 
para défonderse de la mala fe de los patrones. En mi opinión Mario de la 
Cu~va no reflexionó en los medios de defensa a implementar para que los 
trabajadores se defiendan de los sindicatos mismos y sus prácticas injustas e 
ilegales: · · · · · 

: ' ' ' ' . 

. '· Así . pues, las "cláusulas . de , exclusión" constituyen el recurso legal 
para defender a .la asociación '. prófesiorial . frente al empresario. para 
n1·a.rltei1Cr en-_Viéta a·1as ·grupOs_Obi-'er6s.- . · · ,. 

; - · ¡ t .- '- - · -- _-_. . ... _ - - .· . . :,::-

. A conÚriuációri- comentaré Jos argumentos sostenidos, en ' Un 
prin.Cipio; por .Mario 'de Ja Cueva respecto de Já consiituciÓrialidad ' de la 
"cláusuladé exclusión de ingreso' ', para, posteriomíénte; relaci~í1arlos con 
sus Ideas denegarle tal calificativo a la misma. ·· ··.· ·.·.· · .. · -\.'.'·'"'<' ·· ·• ·. 

- - - . - '-,-~,\·: .. ;-.-:-

El autor en cita consideró que las "cláusulas deé~~lusió~·/,:defienden 
al grupo en contra de maniobras ocultas y dolosas de' los p'iitronés/ por tanio 
no . puede juzgarse que obligan aJ ·'. trabajador a. sindical izarse, '. )'.a qm:esta . 
última no es su finalidad . ••" .. ... - '"/• ·'' .. "'.'i"; .. t;r;-: • .: .-:.· iO: • · 

Muchos autores critican qu'e -las" "cláusulas.de ., cxclusióll;~_:é¡.¡gen .un 
sistema donde impera la dictadurásilldical, ladete.riiiihaciOiÍ1déJ :'grupó .·por·' 
encima de Jos intereses del trabajador: Sin embargo,· en >at.enci§rí'(a'1,' lós . 
comentarios de Mario df ,la é:lle,Va, este . argumento' s,ól.o aÚlcate.l '. ITiál ·Usó'.i . 
qúe pueda - hacerse 'de'· 1ii,s ''m~llci.onaélas · cláusul~s~ · sin !·con~iderár?lo·s· 

resultados positivos .. d~::t'~f!,1~-ct·~·~p.licación~ .- ·.. ·.· .: .• ~_ ... : .. ;~:)¡~r..:rz~~':j;'g\';'.\::·.:·· · ···· · · ·· 
Mario de Ja Cu~vá ; destacó . que los críticos de ' las '.''.ciausi.tlas.'de · 

exclusión •• .. las ·• ca Ji Íicafori't~ori1o 'contrarias a los '· princip.Úis':'~se'n¿iales;'del . 
hombre conio son la Übert~d positiva y negativa de asociaeióh. 'a'sí con1o la 
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libertad del trabajo. Los autores que apoyan la aplica.ción d~ dichas 
cláusulas, se escudaron afirmando que su objetivo consisté en obstaculizar 
las prácticas patronales de desmembramiento de asociaciories -. obreras, sin 
que su propósito fuese restringir la libertad del trabajo, ni obligar a los 
trabajadores a afiliarse a un sindicato. · · 

_.···.-.\} __ \- -_ -~· 

El autor en cita sostuvo que las "cláusulas de exclúsiÓ;,.;~; ·ienejan la 
necesidad latente en el derecho del trabajo, de brindar protécciory a:.un, grupo 
social frente a otros poderes sociales. · · .,_::,;-,>);:.:,y.:,.:.-.t..:,, .,:·,.: '· 

'·.••--El •• j ürÍitafoll1~nia<l~'.. 11-eg¿ ••·a·: tÚ~dr- -~:\~t~J~f it~}~~,1~·J"t!~ ':;~J;~u~¿:; ~s· . 
de exclusión'!,'. de:individualitas .imidmisibles éju~ - ile'giiban la :realidad social , 
de la asociaciónj}rÓfesiónal ;". ·• ·/• •: '"· ,: ; .. , :.'\ >::-, <f'.• ·::y .. ' / ''(:¿;-;: :_::,.:; ,·: :; 

·-· :. ;:_¡; ·-, .;":. 

Coinciclócor( ta aseveración ' deque lbs derech~s d~I - J16mbre no son 
absolutos e ilimitados; • Muchos autoresjuzgán que las -libertades .delos 
individuos deben respetarse en tanto sean compatibles con· los déreéhos y 
las libertades de los grupos sociales. Resulta evidente que: este últin1o 
argumento antepone el ·interés colectivo al interés del individuó -misnio y. 
justifica la condicionante impuesta a las libertades de trábaj6 y· de 
asociación profesional en aras de una mejor convivencia sodal.'· ·: .'.':' :~· •-' '> · 

.·· -"'." ' :_ ~- ,:• . 
Para Mario de la Cueva, la "cláusula de exclusión de ) ngreso·; 

restringe la libertad de contratación del empresario, .obligándolo ;_ a 
seleccionar a sus empleados exclusivamente de entre . los trabajadores 
sindicados, con lo cual se garantiza el interés colectivo frente al patrón. 

Frecuentemente, se ha alegado que la "cláusula de exclusión de 
ingreso" restringe la libertad negativa de asociación profesional ; mas sin 
embargo, Mario de la Cueva respondía que: "Nadie puede afirmar que tiene 
derecho a trabajar en una empresa determinada. o sea, nadie puede . 
obliga/' a una persona, en nuestro derecho positivo, a q11e le propofrione 
trabajo, o bien, la negativa de un empresario a proporcionar trabajo no 
viola los derechos de las personas que reciben la negativa ... " para el 
ol'denamiento j11rídico es irrelevante la causa de la negativa: entre la 
"cláus11la de exclusión de ingreso" y la declaración que hiciera 11n 
empresario de 110 aceptar trabajadores libres 110 existe diferencia, pues los 
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~~~!rg¡ á~~~:~li~~:~tf~it~1~¡~,;~~~~JWkf;ff::~~~;;~ 
.o;,;;;tiW1~~l~~~;;"~*t.iS~1~~tá~~t?11¡~1¿~~~:~;,~1.,~f~~~~~::~ 
ii1gréso''; .decidiéndose por su inconstitucio.nalidad.>· ',:,; :.:• _i/i . ~ · ' ··"· / >.;·•··. .. · 

· •• - • , : ,_.º t .. -·. 0 -~--.i~J -~-,;j . - · : .·:. '- '.·- .. .., : ':'~~_: :UF:: ~-,-·.- ~:,r ~ 

En este sentido afirma que la· "élá,usula '•de ;_exclusión de / ingreso'' 
desconoce el derecho constitucional a la libertad 11egativa de asociación 
profesional, como el derecho del individuo a no pertenecer a un sindiéato, si 
bien es cierto que el patrón no está obligado a contratar. sólo a. trabajadores 
libres, también es que de ninguna manera debiera obligárselc; á :confratai:. 
exclusivamente a los que estén sindicalizados. · · > ... !'; <;. :. · · 

... _, .. -~ _ <. < .. ;. .. ,::~. i -~~ (~ )·;}vi_ .<·· 
.Con respecto .a la "cláusula de exclusióiipor .o:sepáradón':'; ;~De la 

Cueva siempre ha admitido su inconstitucicinalidád. ' / ,[:0\;~:)~';ú,.·;,f:i ;. :/'.: '~ . 

··. El argúmento principal ._. del . citadojurisi~ ?'~~q·S¿b:~;;i~¡~~i;:~~i las 
"cláusulas de .exclusión . de ingreso y por sepa_rasic)n~¡is()p ; i~boristi_t.u"cionalcs 
es que m1estra .·,Constitución Poi ítica garantizri'/la ; Hbérta'd , d~ ¡ aso.cfación 
profesional, • ya Sea negativa O positiva, Ja cual llO ptiede ser . ignorada. 
menospreciada e. inclusive eliminada· por una disposición contenida en · 1a 
legislación · ordinaria; esto es, .la Ley Federal -· del Trabajo~ Al.respecto .es 
prudente transcribir, lo que, sobre lasupremacia · de la misina Constitución, 
dispone el artículo 133 constitucional: . . · 

"Artículo 133; ;: Esta Co11slil11ció11, las leyes del Congreso de la 
. Unión 'q11éemane11 de e/la y todos los tratados que estén de . 
acuerdo con·. la . misma, celebrados y que se celebren por el 

. Presidente de la Rep1íblica,' co11 aprobación del Senado, serán 
la ley Suprema de toda' la Unión. los jueces de cada Estado 
se arreglarán a diclra Constitución, leyes y tratados a pesar de. 
las disposiciones e11 ·.contrario que pueda haber e11 . las 
Consti111ciones o leyes de los Estados. " 

"" tdern. Pag. 233. 
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IJaltasar Cavazos Flores. 

Este distinguido jurista establece al respecto, literalmente, lo 
siguiente; "Este precepto (artículo 358 de la Ley Federal del Trabajo) 
consagra la libertad sindical. Sin embargo, choca ostensiblemente co11 lo 
dispuesto por el artículo 395, que previene la posibilidad de aplicar la 
cláusula de exclusión. "111 Insiste en que las "cláusulas de exclusión" son 
inconstitucionales porque violan los derechos de los trabajadores que . 
desean ser libres. 

4.9. Efectos y consecuencias de la cláusula de exclusión. 

Las . partes. en la relación laboral, esto es, trabajadores y . patrones. 
tienen la libertad de pactar las condiciones en que habrá de prestarse. el:, 
trabajo, siempr.e y cuando no contravengan los derechos que, de manera 
imperatiya,~e .encuentran establecidos en la Constitución FederaL-. 

La Ley Federal del Trabajo contempla un contrato colectivo de 
trabajo Y. un contrato ley, entendidos éstos ccimo acuerdos de voluntades en 
donde las partes establecen las condiciones generales de trabajo y pactan su 
ámbito de validez personal y temporal. 

Si bien es cierto que los patrones y los sindicatos están autorizados., 
para celebrar contratos que normen las condiciones laborales, también lo es 
que conforme al artículo 123, Apartado 'A\ fracción XXVII, inciso h), 
constitucional, tienen la limitación de que en dichos pactos no pueden 
establecer condiciones que impliquen renuncia a los derechos de los 
trabajadores. 

. ·.¿ i 

Dicho artículo, en el ápartado, fracción e inciso, antes señalados, 
indica, textualmente,.Jo.siguiente:_ ... ,.. · .. " , ... 

:,'. ·.,~>l>: .. '.i:··:·-:;,.~- .. · .. ~~J'. ~ ,,} J, ~ • _ ~u.3 .. ~. ·-'-- --~~:·;··.':/~ f_.r,:v~·-::<.,:.f 
"XXVII.- ·serán colldicion~ ;;;i11~la.s. y;,1¡,o ;Oh.ligarán .a :/os. 
con1rata~1tes,,auiiqu~.se.e_xp1;es~,l)en (!lpq11tra.1q: :,,~y .. 

-· -.- ~----;:~::-.. ~;::::J::~~~; ~-; 1~~-:>::~;ti.~::~~-;~?~~l~:i)~F\;~·~:!'j·-~::_:~1;·~~; .)~~-?_í: )~ ;~ ,, --~_; . \ -~-ri- . · 
~~~~~~~~~~-'-

111 Cavazos Flores, Baltasar y B~eña dardúil~; F;anéisé~. NUEVA LEY FEDERAL DEI. 
TRABAJO COMENTADA Y CONCORDADA. Pág. 428. 

159 



INCONSTITUCIONALlllAD DF. LA CLÁUSULA 
DF. EXCLUSIÓN POR ADMISIÓN". 

11) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de 
algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de 

. protección y auxilio a los trabajadores. " 
.· ·.·'.' ' ... . . .,, "\.·· 

El artículo 123, Apartado !A'; fracción XVI, en' relación con el 9°, 
ambos: de 'la· Constitúción Federál, · otorgan·' a·· Jos trabájadores ·la ·garantí a 
social de la libre sindicación, es obvio que Ja ·inclusión .en los contratos 
colectivos de las "cláusulas de exclusióri".se traduce en la renuncia a ese 
derecho. .· ::¡¡ >'.(.~·;':, ,,:;L;•,:::;\hii'i•,,¡;.:;, ;,. ' 

·.Al respecto, conviene ·transcribirlb''q~'c; el'.'artí~ul~ 9º:constitucional 

d;'Pºº'. ~:,::": :º:·;º·:~:1Et[1!tZ~~r~I~WJ.~.".:.~ .... 
reunirse pacíficamente coi1 czíalqúie1: objeto lícita·.:::'.' ' 

. ·?(r,/, ~ ' , ~"':~:.' :: '{ 

También se vulnera · el. artículo. 5° cónstitiJciC>ri~J'i porque. al 
establecerse en un contrato colectivo de. trabajo•·()· e'niün' éoritrato-ley las 
"cláusulas de exclusión", con fundamento en los artículo{395'y'413 de la 
Ley Federal del Trabajo y, aplicarse a un trabajador en concreto, ·se impide 
que la persona se dedique al trabajo que mejor le'converiga,' pues o· no es 
admitido a laborar en determinada empresapor no e'star sindical izado o es 
separado del mismo a solicitud del sindicato titular delcoritratO,· situación 
diversa a las dos excepciones que señala el artícufo 5°, eri'cüanío a que sólo 
podrá impedirse el trabajo por determinación>judicial cuando se ataquen 
derechos de tercero, o por resolución gubernativa cuando se ofendan los· 
derechos de la sociedad. , .. 

l .. , 

De lo anterior puedo emitir una opiriión'y, para ello, es importante 
hacer hincapié y recordar que el temá concerniente a la libertad que los 
trabajadores tienen 'en\ lo individuahle integrarse a un sindicato; o de no 
hacerlo, es .decir; de su' libertad 1·siridical o de sindicación, se· encuentra 
intrínsecamente vinculada con el estudio de las "cláusulas de exclusión". 
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Los tratadistas en derecho, los sociólogos y los economistas, 
coinciden en que el hombre es un ente sociable por naturaleza, zoon 
politikón, como lo expresó Aristóteles hace cientos de años, al decir que el 
hombre que pudiera vivir apartado de la sociedad, tenía que ser un dios o 
una bestia; esto nos da la idea de que los asalariados, para lograr conservar 
y disfrutar sus derechos, han tenido que buscar, conforme a su esencia, el 
modo de fortalecer su situación, estando juntos y organizados y han 
comprobado que el modo más eficaz de hacerlo es a través de 
organizaciones gremiales. 

Los juristas concuerdan en que la libertad de asociación es un 
atributo inherente o connatural al hombre, nace con él. En esa medida, en 
casi todas las constituciones del mundo se garantiza tal libertad como un 
valor fundamenta!, del; individuo, permitiéndole asociarse bajo diversas 
formas, entre ellas la sindical; · 

EÍ1 México, la libertad sindical fue reconocida .en el artículo 123, 
Apartado, 'A', fracción XVI, de la Constitución Federal, que en lo 
conducente señala:, 

"XVI.- Tanto los ·obreros como Jos eniprésarios tendrán el 
derecho para coaligarse en.: defensa_, de , sús · respectivos 
intereses, formando sindicatos, .asociaciones profesionales. 
etc." 

Por.otra parte, dicha libertad fue regla~e~tad~ en.el artí~ulo 234 de la 
Ley Federal· del Trabajo de J 931, en. el que se establecía: :,.'Se reconoce a 
los patrones y a. los trabajadores el derecho, de forma1:;sindicatos, sin_ que 
haya necesidad de una . autorización. previa.: A ; nadie. se_ puede obligar a; 
formar parte de. un sindicato o a_ no forínqr,parte de él. · · · · 

La ley, !aboral vigente, dispo!le loantes me~~l~~!~f~:en,~us artículos. 
357 y 358, de la siguiente manera: - _, ,;_ ;·:-: ._,, f .• ;1'~ .;¡ :i' .: : .:r::': '·'"·: ::,:; , :-", 

1,·;',, <i~·:.}..',: .. ~.'. ··.>··-:-{1~::.:_ ·(·f.:::/;::~1·:· ::- ~:.;··;1(;'_"'.! . ;"' 

"Artículo . 357;~ Los trabajadores y los patrones ·tienen el . 
derecho ,de_ coí1stituir_sindicatos, sii1 necesidad; de_ autorización; 
previa.:· 
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______ ,. .. _______ _ 

"Artículo 358.- A nadie se p~ede obligdraformar parte de u11 
· si11dicato, o a no formar parté'deél,>i~•·'./i;-, ;., • · · · 

Cualquier estipulacióí1que.•estáble'zda'i11últ~ .·coúvencional ·en 
caso de separació1Í de!siridica_to : o •que· desviríúe de algún · 
modo la disposición colll~Ílida:(é1i{el párrafo anterior; se· 
tendrá por no púesta.". · -'"' · 

Sin embargo, ~onsideroque la libertad de.asociación no debe re1iir 
con la libertad de sindicaeión/est(es,'•c9rda "potestad personal•de dcddir y 

,,,.,,:::::::::;º~:::r:~~;~t"5:[f &ºf ii'iillr&~;¡w:~~i 1~i,L, .. 
Ley Federal del Trabajo, que regulan .fas "cláusulas'de'Cxclusión ~r;·vulneran 
la libertad personal, por las siguientes rázones: · ·· ·•· , · .. ;: :·;• " · · 

':- :· 1:>.'-~:»: _ (}),',~~:~~\(!~~:i~~,('. )~.: :·; ;:>·~ -~ ~ ~ '_ 
En primer lugar, porque en un Estado\:d~y:.o~f~~h6-"rlo debe ser 

condición indispensable para la subsistenC:ia o fortriie:Za deiün sindicáto. 
someter, a través de las "cláusulas de exclúsióri"<ª 'Jos trabajadores a 
agremiarse a una organización sindical inclusive"en;d:i11trá'de su\voluntad. 
fundando su predominio en que el interés colectivc:i-·i:!ebe'estar'pcir•encima 
del derecho individual de sindicación. •.• · ·.· · 1 

Considero que no debe hablarse de prevalenciade derechos, porque 
el interés colectivo es la manifestación del conjunto' de fuerzas ·con qUe los 
trabajadores unidos cuentan para defender sus · derechos adquiridos y 
alcanzar el rec'onocimiento de otros y, la libertad personal de asociación, 
implica un valor fundamental del hombre, que a fin de cuentas trasciende en 
beneficio del grupo una vez integrado como tal. En esas condiciones, las 
"cláusulas de exclusión" condicionan el ejercicio del derecho de 
sindicación, en tanto que obligan al trabajador a agruparse y permanecer de 
por vida como socio de un sindicato, aun en contra de su voluntad, a menos 
que renuncie al trabajo que le da sustento. 

En segundo término, estas cláusulas infringen la libertad de trabajo 
consignada en el artículo 5° del Pacto Federal, porque condicionan el 
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derecho del individuo para dedicarse al trabajo qUe desee o para mantenerse 
en el que desempeña, ,al hecho '.de: qué pertenezca al sindicato titular del 
contrato colectiyo, con;'1ó\~ü~~é~bstaculiza su libertad. para . elegir y 
desempeñar la profesión; ofic.io ó ,industria que prefiera. 

Asimismo,,;contravienen ia libert~d de asociación prevista en el 
artículo 9º y la libertád de sindicación reconocida en la fracción XVI del 
Apartado 'A' del. artículo 123, ambos preceptos de la Constitución, en 
virtud de que obliga a los trabajadores a afiliarse al sindicato titular del 
contrato colectivo .o, a mantenerse integrados a él, como condición 
indispensable pa~á laborar o continuar laborando en la empresa. 

, Com~ .corolario, diré que mi opinión consiste, fundamentalm~n,te, en 
sostener. que. l,a libertad sindical no debe constituir un obstáculo para el. 
pleno goce, de. la garantía de sindicación otorgada constitucionalmente a la 
persona o individuo; en esa medida, se reitera que las "cláusulas. de 
exclusión" transgreden las garaniías constitucionales de libertad de 
sindicación y de trabajo. 

Sin embargo, lo anterior no significa que esta postura se encuentre 
radicalmente opuesta a la de aquellos destacados juristas que sostienen la 
constitucionalidad de las "cláusulas de exclusión", basados en que las 
mismas son un instrumento útil para fortalecer el corporativismo sindical y 
no permitir la injerencia de los patrones en detrimento de los sindicatos. 
Empero, con plena convicción, comparto el anhelo del fortalecimiento de 
los sindicatos que, evidentemente, redunda en mejores condiciones para el 
trabajador, mas no debe considerarse que esto se puede obtener mediante la 
inserción de las "cláusulas de exclusión" en los contratos colectivos de 
trabajo y en los contratos ley, sino a través de la reestructuración adecuada 
de los sindicatos, dando certeza al trabajador sobre la rectitud en el manejo 
de aspectos tan importantes como los relativos a la elección y conducta de 
los dirigentes en la relación obrero-patronal; al manejo de cuotas y del 
patrimonio del sindicato; sobre la capacitación para los trabajadores: las 
expectativas ciertas y justas para el desarrollo profesional del trabajador: los 
mecanismos más efectivos en defensa de los derechos de sus agremiados y 
la previsión de procedimientos disciplinarios con resoluciones imparciales y 
sanciones justas y equitativas. 
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Con el fortalecimiento de tales renglones, debe concluirse que, con 
independencia de lo injustificado que resulta la existencia de las "cláusúlas 
de exclusión", se hace innecesaria la inclusión de las mismas, puesto que el 
trabajador buscaría adherirse y permanecer en el sindicato que le brindara 
condiciones mejores para desarrollarse en la actividad de su elección, pues 
ello redundaría en la seguridad, tranquilidad y estabilidad del núcleo 
familiar del trabajador. 

En consecuencia, de lo expuesto debe considerarse que las "cláusulas 
de exclusión" son, en la actualidad, una figura obsoleta que constituye un 
obstáculo para la dinámica del desarrollo social, ya que riñe con los planes 
y objetivos de la productividad, puesto que, en muchas ocasiones, la parte 
patronal, so pretexto de cumplir con las mismas, ha tenido que prescindir de 
trabajadores valiosos por su capacidad, en perjuicio de los objetivos de 
desarrollo concertados. 

Aunado a las ideas expresadas, las "cláusulas de exclusión" se 
objetan porque es un hecho notorio que, en la práctica, su aplicaciónno ha 
contribuido precisamente en la consolidación del gremio sindical modelo. 
Esta razón conlleva a la reflexión de un principio de justicia social, que ríos· 
conduce a sostener con mayor firmeza nuestra inclinación a considerarlas 
contrarias a la Constitución Federal, en tanto que chocan con el principio de 
libertad de sindicación individual del trabajo y discrepan; notoriamente, cmí 
la libertad de trabajo. · 

La Suprema Corte de Justi.cia :de.Ja' Naéión ha pronunciado diversas 
tesis en relación con las "éláusulas''-de exclusión de ingreso y por 
separación", sin embargo; -sólo:las éjüése 'transC:riben a continuación tratan 
sobre la ilegalidad o inconstitudciiililidad de las niencionadas cláusulás·, las 
mismas 'disponen lo siguiente: - ' ' •- '"'° · · 

"CLÁUSULA DE .EXCLUSIÓN .. · La cláusula de exclusión 
implica una 'restricción al derecho de asociación. 
especlal111ei1te al de 'sindicación, puesto que la ley establece 
que a 'i1adiéi_se pí1ede óbligar a formar parte de 1111 sindicato o 
a no . formar parte de él, y a las propias organizaciones 

164 

· · ~ ····-···~;_: .: -·· 



· .. · .. :· .. 
. , .. ,.., .. ··.·.· . ..-.. 

ÍNCONSTITUC~ON~l.'m~~'o~ LÁ c~ÁlJSULA 
DE EXCLUSIÓN POR ADMISIÓNft; • . 

-,-_ . --.- -.~-,.~~ ·' ':'~;"'- "O..;: : .. -.. --;.::~r:· <'h·:>~.:./_.:;>~-::-.:;;:;;~~~,~\>.> .. ·.; - . 

:~:1~1l.~~~~!i~i!f !JJtll~J~['~if f f~f~· 
Qu i1.1tá<, E¡ioca:;,Jnif a~ciC/ :0 C11áPta " Sa lii;i'tFz~eli te: . e Semanario 
Judicialdé la f ederaci6;;: · fóilio~~ ,"CvYp6gbiá: </ 617. · 

.. ~::\/ :::·\~/:~·:;::.-::r: :: __ ·_ ... ;_ ·.~(·; ~;: .. ~:r~:·;:;r·J;~_-!:: :-~;,~ ·- :~ ~-:r: :;'.:: ~< -·~·~ _·_ . _,~> : . , .. ·: ~_-: -. --. . . 
''CL~USULA iDEYEXCLUS!ON .. · poR SEPARACION". LOS . 
ARTICULOS \ '395. · Y 413 ;DE ·· LA . LEY FEDERAL DEL 

' TRABAJO QUE \ AUTORIZAN, RESPECTIVAMENTE, SU 
INCORPORACIÓN EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE 
TRABAJO Y EN LOS CONTRATOS-LEY. SON . 
V/OLATORJOS DE LOS ARTÍCULOS 5°, 9° Y · 123, 
APARTADO A, FRACCIÓN XVI, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. Los artículos se1ialados de la Ley Federal del 
Trabajo que autorizan que en Jos contratos colectivos de 
trabajo y en los contratos-ley se incorpore Ja "c/áus11/a de 
exclusión por separación", lo que permite que el patrón. sin 
responsabilidad, remueva de su trabajo a la persona que le 
indiq11e el sindicato que tenga Ja administración del contrato. 
por haber ren11nciado al mismo, transgreden lo dispuesto en el 
artículo 5° de la Constit11ción Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, en cuamo que éste sólo autoriza que puede 
privarse a una persona de s11 trabajo lícito por resolución 
j11dicial, cuando se afecten derechos de tercero; o por 
resolución gubernativa, dictada en Jos términos q11e se1iale la 
ley, cuando se ofendan derechos de la sociedad, sup11estos 
diversos a la privación del trabajo por aplicación ·de Ja 
"cláusula de exclusión por separación". Además, también 
infringen Jos artículos 9° y 123, apartado A, fracción XVI, .de 
la ·propia Carta Magna, de conformidad con Jos criterios 
establecidos por el Pleno de la Suprema Corte .de Justicia de 
la ·Nación en las tesis de jurisprudencia P.IJ. 28195 y P./J, 
43199, de rubros: "CÁMARAS DE COMERCIO E 
INDUSTRIA, AFILIACIÓN OBLIGATORIA. ELARTÍCULO 
5° DE LA LEY DE LA MATERIA VIOLA LA LIBERTAD.DE 
ASOCIACIÓN ESTABLECIDA POR EL .. ARTÍCULO 9º 
CONSTITUCIONAL." y "SINDICACIÓN ÚNICA. LAS LEYES 
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> .. . <' ' . 
1NCONST1i'uc10N,\l:mAD m: LA c1.Aust 'LA ' · 

. DE EXCLUSIÓN rOR AllMISIÓNtt, 

o ESTATui~J-·QbE .~A , ~REVÉN. V!OLANLA uaÚ'rAD ·.· 
SINDICAL CONSAGRA_DA EN EL ARTÍCULO , ¡23/ 
APARTADO B,FRACCION X. CONST/TUCIONAL.",pues/o 
dispuestó . en los seiia/ados artículos de la ley Federal del 
Trabajo es notoriamente contrario a los prindpios de /ibeáad 
sindica/y de asociación, puesto que resulta contradictorio y. 
por . . lo mismo, inaceptable jurídicamente, que. en la 
Constitución Federal se establezcan esas gara111ías. conforme 
a' las cuales, según la i111e1pretación co11tenida en las referidas 
jurisprudencias, la persona tiene la libertad de pertenecer a la 
asociación o sindicato, o bien, de re1111nciar a ellos y en los 
111e11cio11ados preceptos de la ley secundaria se prevé como 
consecuencia del ejercicio del derecho a renunciar. la pérdida 
del trabajo. Fi11a/111ente. el hecho de que con el ejercicio de un 
derecho consagrado co11stit11cio11almente p11eda ser separado 
del trabajo de acuerdo con lo dispuesto en una ley secundaria. 
que permite introd11cir e11 las conve11ciones colectivas aquella 
figura, resulta censurable conforme al pri11c1p10 de . 
s11premacía constitucionalestablecido en el artículo 13Jde la 

Ley _Fu'-'ªª'''.f:1~~(· »'. . · .. · .·: ','"'.>X/. : .;.~'. ,; ._ .. ,., .. · .. ... , ... .. .': ·.::·;~{i;;·-; · 
No.vena Epo~aj,:¡11Jtan~ia: . Seiiinda Sai~o · Ful!nié:Seníd11ftí:io • 

. ii~~~~t~~~~~li11~~,~~~~i,¡~~i~~~(~i~)4t 
Las;sigúii~tes'júrisktúdericias tju~ citaré,);e'puecleú .relációnar de 

manera_.~z.~t~~;~~~:i;~~:;.f~~() ,§º,1\~;j./t§S:! '.:if' .''-(;: -+,(i,·f:.;1:~~·)·ff't¡}.;f1· • •. ;~'.. :··.···· .· 
i/q.i,f11'fl4s::;·DE· CqMÚciq \ E, fND{¡STP)A. -'AFILIACIÓN 

. OBL'/GATOR/A ;:.yELi'ARTICUL0\ '5º -"DE >L;t ·'·.· LEY DE ·· LA 
-MAikliiíf \ v10LAi ' L'A <\i.iBER.TAÍJ ·-:- vE ·Asoc1Ac1óN 

ESTABLEclDAcPOR-;EUiARTICULO 9º ·CONST/TUC/ONAL. 
La ·1;bértad:ic1e'!Sasociacio11 ',-"colisagrada por el artículo 9º 
coiisiitücio11ál''es e/ ,'éiúecho 'de ' que goza11 ·1os paríic11larés, 
ta/llÓ persoiiás jisicas có1i10)1úso11as j1irídii:o~co/ectivits:-p'ara : ' 
áea1:. ,¡,1 '"mievó•ente'jurídii:o ·qiie· tendrá perso11alidad p1'opiOj• 
distliita de lii 'de 'siis· asociados. Tal derecho es violado poi el 
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artículo 5° de la Ley de las Cámaras de Comercio y ele las ele 
l11dustria, al impo11er a los comerciantes e i11c/11stria/es cuyo 
capital manifestado a11te la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público sea de dos mil qui11ientos pesos en adelante, la 
obligació11 de inscribirse en la Cámara correspondiente en el 
curso del mes siguiente a la iniciación de sus actividades o 
dentro ele/ mes de enero de cada mio, advertidos de que, ele no 
hacerlo, se les sancio11ará con una multa que e11 caso de 
rei11cide11cia será duplicada y que 110 les liberará del 
cumplimiento de esa obligació11. Ahora bie11, si la libertad de 
asociación establecida por el artículo 9° ele la Constilllción es 
u11 derecho de los gobernados, la esfera de protección 
derivada de la garantía constitucional de que se trata puede 
operar en tres posibles direcciones: 1.- Derecho de asociarse 
formando una orga11ización o inco171orándose a una ya 
existente; 2.- Derecho a permanecer en la asociación o a 
re111111ciar a ella; y 3.- Derecho de 110 asociarse. 
Correlativamente, la autoridad no podrá prohibir que el. 
particular se asocie; 110 podrá restringir. su ·derecho" a 
permanecer en la asociación o a renunciar a ella, ni, tampoco. 
podrá obligarlo a asociarse. Consec11e11teme11te, el articulo. 5° 
de la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de Industria al 
imponer la obligación a los comerciantes e industriales i/ 
afiliarse a la Cámara correspondiente, viola la libertad de . 
asociación establecida por el artículo 9° constitiidoúáL" ' 

Nove11a Época. Instancia: Pleno. Fuellte.; Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta .. Tomo: //, OC/ubre de 1995. 
Tesis: P.IJ. 28195. Pági11a: 5. · 

"SINDICACIÓN ÚNICA. EL ARTÍCULO 42 DEL ESTATUTO 
JURÍDICO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y DE LOS 
ORGANISMOS COORDINADOS Y DESCENTRALIZADOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, VIOLA LA LIBERTAD 
SINDICAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 123. 
APARTADO B. FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL. El 
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artículo 123 constitucional consagra la libertad sindical con 
un. sentido pleno de universalidad, partiendo del derecho 
personal de cada trabajador a asociarse y reconociendo un 
derecho colectivo, una vez que el sindicato adquiere existencia 
y personalidad propias. Dicha libertad debe elllenderse en sus 
tres aspectos fu11dame111a/es: l. Un aspecto positivo que 
consiste en la facultad del trabajador para ingresar a 1111 

sindicato ya integrado o constituir 11110 nuevo; 2. Un aspecto 
negativo, que implica la posibilidad de no ingresar a un 
sindicato determinado y la de no afiliarse a sindicato alguno; 
y 3. La libertad de separación o renuncia de formar parte de 
la asociación. Ahora bien, el mandamiento de un solo 
sindicato de burócratas por dependencia, establecido en el 
artículo 42 del citado estall//o, viola la garantía social de libre 
sindicación de los trabajadores prevista en el articulo 123. 
apartado B, fracción X. de la Constitución General de la 
República, toda vez que al regular la sindicación única 
restringe la libertad de asociación de los trabajadores para la 
defensa de sus intereses. " 

Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo: IX. Junio de 1999. Tesis: 
P. L/11199. Página: 14. 

4.10. Incompatibilidad entre los artículos 358 y 395 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

Mario de la Cueva opina que las presiones de los sindicatos 
mexicanos, obligaron a insertar en la ley laboral de 1931 las "cláusulas de 
exclusión" y también solicitaron la supresión, del párrafo del artículo 280, 
que decía: "A nadie se puede obligar a formar parte de un sindicato o a 110 
formar parte de él". El jurista citado menciona que lo extraordinario de la 
Ley Federal del Trabajo vigente es que: "subsistió este párrafo y el 
precepto que prohíbe cualquier estipulación 111e tienda a des1•irt11w· la 
libertad negativa de la asociación profesional." 12 

'" De la Cueva, Op. Cit. Pág. 3 75. 
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A continuación .:se hará· l~~t'ra11~cripción ;literal 'de' los· artículos 395, 
413 y 358 de la Ley F~déral defTrabajo:.·'·:: · : · ' · · ' 

"Artículo ;395.-··~ne/ contrato colectivo podrá establecerse 
que el patrón admitirá exclusivamente como· trabajadores a 
quienes sean· ·miembros del sindicato contratallle. Esta 
cláusula y cualesquiera otras que establezcan privilegios en su 
favor, no podrá11 aplicarse en pe1juicio de los trabajadores 
que no formen ·parte del sindicato y que ya presten sus 
servicios en la empresa o establecimiento con anterioridad a 
la fecha en que el sindicato solicite la celebración o revisión 
del contrato colectivo y la inclusión en él de la cláusula de 
exclusión. 

Podrá también establecerse que el patrón separará de/' 
trabajo a los mienibros ·q11e.renu11cien o séan expulsados del 
sindicato contratante:" ,/·· "·i. ••• • ·• •. •.; • .:· 

~:::;~~~~ . : ':;,-,;;1.;;~;6'li!$~~?J.t$f l~{;tWJ;~zt:~:. · 
correspo11dúá :a.1.·s/,idicatofá'dí11i(1is)'í-'a'dó1:Iife/("f,oiitrato~.1e;í e11 
cada empi·esa.'','l;' ·· ... • !J• 'n \v•; .º\":, ·;""-'.;';·;c({r:::1'i'I.¡:~l<:T·:; •.•:; ;•,' '·;' 

"' ':'· y, .. ,: .-, .· ;· r·¡· ·' .-: .. ~~: :.;, ~:" ~:-~~~·-\:: .>). , (;,;:_';:~--~~~} :!·:'i:·-'.~>_,·_- :: ,i F '--!J /~·_.,~Y.; 

"Artículo35l{-A:nadiese pú~d~~bÚga1·afor;ii"cú:p~rte de un,. 
sindicado o a no formar parte de él>'' '/;[;,•, '" 

Cualquier estipulación que estable~ca multa cÓi1vencio11a/ en 
caso de separación del sindicato o que desvirtúe de· algún 
modo la disposición contenida en el párrafo anterior: se • 
tendrá por no puesta. " 

De la transcripción anterior se hace evidente la contradicción que 
existe entre los artículos 395, 413 y el 358 de la Ley Federal del Trabajo 
pues mientras en los dos primeros preceptos (395 y 413) se permite que en 
un contrato colectivo de trabajo o contrato ley se pacten las "cláusulas de 
exclusión", consistentes: la de ingreso, en la facultad del sindicato de exigir 
al patrón que contrate solamente trabajadores sindicalizados para los 

169 

. ···---·-°;";~-:_--· 



INCONSTITUCIONALIDAI> l>E LA CLÁUSULA 
l>E EXCLUSIÓN POR.ADMISIÓN". 

puestos de nueva creación o, para las vacantes existentes y, la de.separación. 
que consiste en despedir de su puesto a un. trabajador que haya renunciado o 
haya sido expulsado del sindicato; en el tercer artículo transcrito (358) se 
contempla la prohibición de obligar a un trabajador a pertenecer a un 
sindicato o a ·no formar parte de él, e incluso se prohíbe el establecer 
cualquier cláusula encaminada a sancionar al trabajador que se separe del 
sindicato al que pertenece. 

4.11. Propuesta de reforma a la Ley Federal del Trabajo. 

Anteriormente, en este mismo capítulo, fueron expuestas las distintas 
posturas sostenidas por diversos autores respecto de la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de las "cláusulas de exclusión". 

También, se demostró la evidente incongruencia que existe.entre los 
artículos 395, 413 y 358 de la Ley Federal del Trabajo y se expusieron los 
motivos por los cuales se considera que estas cláusulas son violatorias de 
los artículos 5°, 9° y 123, apartado 'A', fracción XVI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

·.: ·,' , . 

Por mi parte,. considero que la aplicación de dichas cláusulas es a 
todas luces inconstitucional, pues se opone al derecho a la libertad de 
asociación profesional, ya sea positiva o negativa y al derecho a la libertad 
de trabajo, derechos estos que son reconocidos, a favor del individuo, por 
nuestra Carta Magna en los artículos antes mencionados. 

Además, la "cláusula de exclusión de ingreso", contraría el respeto a 
la libertad' de contratación del empresario, quien debido al :. contrato 
colectivo de trabajo, celebrado con el sindicato titular del mismo, se.obliga 
a emplear para los puestos de nueva creación o para las vacantes existentes, 
exclusivamente, a trabajadores miembros de dicha asociación obrera,. lo 
cual, evidentemente, condiciona su poder de decisión al respecto. <¡ 

. ·· ·· , En este sentido, la idea medular de todo lo hasta aquí expuesto es:r10: 
obligar a la persona, que desea trabajar, a sindical izarse: sino que;, una :vez· 
obtenido el empleo, ésta sea informada, en forma clara. de los términos· e\, 
que fue celebrado el contrato colectivo de trabajo vigente en la empresa, así 
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como de las · ventajas que el sindicato ofrece a sus miembros· para 
defenderlos y mejorar sus condiciones laborales e incluso, deberá ser 
informada, por la misma organización . sindical, de· los ·.derechos y 
obligaciones que adquirirá en caso de afiliarse al mismo; permitiéndosclc 
así decidir, con plena libertad, respecto de su afiliación o no afiliación al 
sindicato titular del contrato colectivo. 

Por lo antes mencionado lo que propongo es que se reforme el 
precepto 154 y se deroguen los artículos 395 y.413 de la Ley, Federal del 
Trabajo. , : ,;> 

Acontinuación se hará una breve éxplicación.de lo que el ténnino 
'derogar' significa: 

Según las Reglas de la Técnica Legislativa11 ~. el articulo 9° del 
Código Civil establece las bases generales de. la abrogación o derogación, 
disponiendo que la ley sólo queda abrogada o derogada por otra; posterior 
que así lo declare expresamente o que contenga disposiciones total o 
parcialmente incompatibles con la ley anterior. 

"Aun cuando en ocasiones las voces abrogación y derogación 
se han empleado con igual sentido, siguiendo la antigua 
tradición jurídica debería usarse el vocablo abrogar cuando 
se trate de abolir o privar de vigencia a una ley o cuerpo 
normativo de manera completa, y el vocablo derogar cuando 
la abolición sea parcial, porque se priva sólo de vigencia a 
algunas de las normas de esas leyes o se les limita su alcance 
de aplicación. "114 

Carlos Sempé Minvielle establece sobre estos conceptosJo.siguicnte:. 

"El acto por el cual se priva a la ley de suji1er=a. se llama 
usualmente demgación. En realidad,· existen dós palabras que 
pueden. expresar la idea, aun cuando su significado 110. es 
idéllfico; son los téni1inos abi:ogdcióí1 y derogación; abrogar 

· · r , · ·, :'..-·::-/:::,,_ •.•... •, '" ,,~t·;-...... '- ·~·-~; .': ··. .. :· · ,. , . . 

11
·' Sáenz Arroyo, José y otros, TÉCNICA LEGISLATIVA~ Pág. 78. · 

1 H lbid. Pág. 78 
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significa qúitar¿Juei"-z~d:l~)/~~Ji:int~d~ssus partes; derogar 
q11iel'i:!. decil:. abofif-.'.la/ley)sólo .. 'eli .·algunos; de .•s11s . preceptos. 

·Pero el:ú~o r.lidi11itfdo'rlpei:;¡¡¡¡e;~{¡ue('ü} hable . también de 
dúogdción cti;Jndd,.'s~?ratll'di/la'Siijír~sió1i total de la ley. " 115 

! --:~:: :· · :.-.~ -\~,~~ :_:f \?1~,\~ :11;~~i~~.w{-y'f~·~~;\;~.~~Lf~:,~~~~~f.~·j:~;~~,;;:::}J_.~,/;. ;_'. t -·¡:~¡-:::; 
Según el Breve'DiC:ciona'rió;Etfo1ológicode Ja Lengua Española la 

palabra~i~fZ.~:.s.,~11,'.:~~~¡,{~~,J'.jfIVi;0Z'.i.~tl~.,~,,:\ ... ·:"''; .. •· .. _ .• -.· 
''Déroga/;.·: qAnúa/Yoflcialií1éliíiii(uiw • ley): ·•latín·· derogare 
'derogar· apaí;tar,aleja1~: ''. 116 ··• ·· · · 

'El mismo témiino es e'xplicado; ell elDicé:ioÍl~rio Jurfdico Mexicano, 
de la siguiente manera: · · · · · · .· · · 

"Derogar.- Reformar, mód(ficar, . destrÍlir situaciones o · 
relaciones. Abolir. anular, ·abrogar una· ley, reglamento. 
costumbre· o práctica. Dejar· sin efecto 11na orden escrita e 
importante, donde impera jerarquía y disciplina. "117 

De lo antes establecido se llega a la conclusión de que derogar 
significa suprimir algunos preceptos de una ley. 

Finalmente y una vez que ha sido '.ddmosfrado que la "cláusula de 
exclusión de ingreso" viola las· garantías ·individuales consagradas en los 
artículos 5°, 9° y 123, Apartado 'A', fracción XVI, de nuestra Constitución 
y, ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por sentencia emitida 
en el amparo directo en revisión 1124/2000, dictada por la Segunda Sala, el 
diecisiete de abril del dos mil uno, declaró que la "cláusula de exclusión por 
separación" es inconstitucional, propongo que la Ley Federal del Trabajo se 
refonne derogando, de plano, sus artículos 395 y 413. 

1
" Scmpé Minvicllc, Carlos. TÉCNICA LEGISLATIVA Y DESREGULACIÓN. Pág. 177. 

11
• Gómcz de Silva, Guido. BREVE DICCIONARIO ETIMOLÓGICO DE LA LENGUA 

ESPAÑOLA. Pág. 215 
117 DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO, Pág. 158. 
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"- "' C--·---, 

Asimismo,. propongo que el artículo; 154 de la legislación laboral 
vigente se modifique ensu primer párrafo y qué los dos párrafos restantes 
sean derogados; quédando éste precepto de la siguiente manera: 

"Ai·tículo I 54.- Los patrones estarán obligados a preferir, en 
igualdad de Circunstancias, a los trabajadores mexicanos 
respecto de quienes no lo sean, a quienes les hayan servido. 
satisfactoria me/lle por mayor tiempo y a quienes no· teniendo 
ninguna otra fuente de ingresos económicos tengan a su cargo 
una familia. 

Derogado. 

Derogado." 
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1;< .... Con~ide~o q~e el individuo detenta . la titularicl~d del derecho a , 
la : libertad : d¡:} ás~é:iación , profesional, ya que es necesario que cada 
trabajador;' · de<¡nanera personal, libre e independiente, maní fieste su 
voluntad~~ ;inte~rarse o no a una organización sindical. 

·./ ?,',,:f: iíY .· ~I · d.erecho de asociación profesional en sentido pos1t1vo, el 
cual .:· es i entendido como el derecho del trabajador para afiliarse a un 
sindicato, se encuentra previsto en el artículo 9° de la Constitución Política 
de·.lós Estados Unidos Mexicanos. Dicho derecho relleja, implícitamente, 
la existencia y el reconocimiento al derecho de asociación profesional en 
sentido negativo, definido como la libertad del trabajador para no afiliarse a 
una organización sindical. 

111. Resulta paradójico e inclusive contradictorio, que al reconocer 
el derecho del individuo para afiliarse al grupo profesional de su .elección, 
se desconozca su derecho de no afiliación, es decir, lo anterior implicu 
necesariamente sujetar al individuo trabajador a la obligación de afiliarse a 
una organización sindical, con lo cual se contradice lo previsto en los 
artículos 9° y 123, Apartado 'A', fracción XVI, de nuestra Carta Magna. así 
como lo dispuesto en el artículo 358 de nuestro ordenamiento laboral 
vigente. 

IV. La cláusula de excl.usión de ingreso, faculta al sindicato para 
que obligue al trabajador libre a sin'dicalizarse, quien en caso de no afiliarse. 
no podrá obtener el empleo en ,la' emprésa que sea parte en el contrato 
colectivo de trabajo celebrado por dicha organización sindical. Lo anterior 
contraria el derecho a la libertad negativa de asociación profesional o de no 
afiliáción del trabajador, puesto que el obrero, ante la durísima consigna de 
no obtener el empleo, se verá obligado a ingresar al sindicato. 

V. La aplicación de las "cláusulas de exclusión" de ingreso y por 
separac1on sanciona el ejercicio del derecho a la libe_rtad .de asociación _. 
profesional del individuo trabajador, con la no obtención y la separación de 
su empleo respectivamente, obligando al obrero a ingresar o bien a 
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pemianecer en el sindicato . dt~la'rÚlelÚ:oritfatÓ > colectivo de trabajo que 
corresponda, negando en: todo caso, su derecho de afiliarse al sindicato de 
su elección, lo cual al mismo tiempo implica violar la libertad positiva de 
asociación profesional 'deL 'individuo '. trabajador, lo que se traduce, 
simultáneamente, en · una condicionante al. ejercicio de la libertad de 
asociación profesionalen sentido negativo, puesto que sanciona la decisión 
del individuo de no ingresar o de separarse y renunciar a continuar siendo 
miembro de la organización sindical con la consabida pérdida de su empleo. 

VI. Las señaladas cláusulas sindicales condicionan, de . igual 
manera, el ejercicio del derecho a la libertad del trabajo, consignado en el ' 
artículo 5° de nuestra Constitución Política, ya que niegan la facultad ;'.del ' 
individuo para dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajOque le : 
acomode, siempre y cuando éstos sean lícitos. :, -· .·: · . .<:«t. ... . . 

. ; · 1~< .:'._,'; ;' ' 

VII. La aplicación de las "cláusulas de exclusió1~" d~ i~'gre~6.'Y: '~d1· .· 
separación no responde a -la necesidad de _promover el ' en1pleo -. párá '. los · 
trabajadores · y, posteriormente, fomentar . una afiliación · sindical ~.conderiie, ; · 
sino que en realidad obliga a la afiliación como premisa indispensabié'p'ara . 
obtener y conservar un empleo. . .; . · , _, · · · : : :· :·: ¡/, ,i'.oi';:<~'.~!V ... · ... ¡.,. ,, " 

::- . ' _- - . -_ - ·:-··. r -,- --· :·: ·~ ~ . - ~ ~··:·-_._- ~->~~xi-i~-~!~: . ·-'. ·. · 
VIII. ·El derecho •· del jndividuo a \ la·· , libertad <'de l: -.¡¡sqciáció.n · 

profesional, en · sentido .·positivo _; y ,.-; negátivo~:, constitÜye~~ú:i~~ :i(: g5rii'i1t ia ~ 
. . _- - , . . , - ' ··- -"."_;- , ;1 . . , ·' ·' ·._: : ·-· , ,_- _', -:·:, _· ___ .,, ·:· -- , ; .¡ L ";:,,', ··•<:-•_.'•·: . · ' -- -_·: ~y·.: · -- ·. • 

individual que debe hacerse valer fren.te,al·Estado, al patrón y~a losí'üj~mos 
sindicatos. · · ' ''' · .. ' ·. · ~'·' , .. ,..- · 

< . . . . J\>:;é : ~.,::, ,.,ú;:, ? \ > . ·t: ·~ ,· :J 
IX. . El .. ·ron.nar) pilí.te (je :iuia organización profesional; · de ninguna 

manera-' deb~ _fünplicar,,t Ja :'óegai::ión ·. de los derechos individuales dé ·los 
miembros cie 'di'tho grupo sócial. . 

º·::_:,_. . ~-'. : ··-~:'H~:[,~t~~~:f tIBii~\tt;i~x~:\y:-~·<¡_; - _-: .. · i. : 
· : ·,' Desde/rnit p,unlo ; ~e. vista, un trabajador afiliado a una organización 

sindii:al>s¡: :c6Íiyierte\ 'eri ·parte de la misma y no en subordinado de ésta, 
razón ríór i~ . - C:U'ál; , la permanencia en un sindicato, no debe implicar la 
reiluricia:1di!tós'! 'derechos individuales del trabajador a favor del ente 
coléctiyoal ~uatse -pertenezca. 

-' ... <;., ; ··_: •• -.. , -~·Y:'t; 
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X. Los antecedentes históricos :' del , movimiento obrero, en 
México, demuestran que los sindicatos constituyen Una institución clasista 
que ha establecido e'ntre sus miembros una' cornunidad de intereses," en 
razón de su situación económica y social, sin ,embargo, no se ha promovido 
una auténtica conciencia de clase que '. permita que sus miembros se 
identifiquen por motivos de carácter político e ideológico. 

XI. Las cláusulas de exclusión de ingreso y por separación son el 
resultado de la implementación de medios para proceder en contra de las 
maniobras y de la corrupción de los patrones, razón por la cual constituyen 
un rezago histórico del movimiento sindical, que ha desviado su aplicación; :'. . 
puesto que, actualmente, en realidad constituyen un instrumento 'juridico · · 
que castiga la disidencia obrera, impide, inclusive, la organización libre y 
autónoma de grandes sectores de trabajadores, traduciéndose · en :' la 
subordinación de los trabajadores a las determinaciones de dirigentes 
corruptos y contrarios a las causas del movimiento obrero sindical. . 

XII. La realidad social y política refleja que los sindicatos en · 
México se han integrado a la estructura de la administración pública: 
centrales obreras fomiando parte del sector de apoyo del partido en el 
poder, hasta hace algunos años el PRI, líderes sindicales ocupando puestos 
destacados en el gobierno, con lo cual se ha propiciado que el movimiento 
sindical obrero se convierta en un instrumento al servicio y satisfacción de 
los intereses de algunos grupos de poder público y privado prevaleciendo. 
en consecuencia, las ambiciones personales, políticas y económicas de los 
líderes eternizados en las cúpulas de las distintas organizaciones sindicales. 

XIII. Si los sindicatos fuesen instituciones serias y respetuosas de 
los propósitos de defensa de la clase obrera, no existiría sanción más 
gravosa . para. •un •: fra,bajador que .. el ·.· sery expulsado ; d~, fa organización 
profesio~al que.Jo '. repi:esenta, por ser.conside~a,do;; c(nno ,un traidor a .. las 

cau~¡s~.e1 111;\fi,~if·(',º · .~.~;,;.~~ .. ~i~~i.~~~~~·;l',·~;j~~\~[ttrt:il::;~·~;Ytn.:·~~;~'.'. :,.; ;: .... ,, .· .. :',· .. , · .. 
XIV . . ·•... . Sin embargo; . debido >_i1 ,, :: 1a .:,,;:1iíiñerita,bie ... realidad, . ·,.las , 

organizaciones .. sindicales, con ·· el fin ~e :;.'~·~~!e~eJ"/~na,/disciplina interna, 
necesariamente 'recurren .• a ·. un ; recúrso i.tque~iiexcede'i~ l .os·t.I í1iii tes •: :de ·. su 
actuación; . ., perjudicando al · 'trabajadÓr~:,:con') Iá '.'pé'fdida / de. sú , fuente · de 
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ingresos, en caso de que el mismo contravenga lo dispuesto por el mismo 
sindicato, disfrazando a , las cláusulas de exclusión de ingreso y por 
separaCión como medios de reivindicación de la clase obrera a favor de su 
unidad y defensa, cuando en la realidad constituyen verdaderos atentados en 
contra del derecho del individuo a la libertad del trabajo y a la libertad de 
asociación profesional, tanto positiva como negativa. 

XV. Si los sindicatos obreros en nuestro país fuesen auténticos 
representantes y defensores de la clase obrera, las "cláusulas de exclusión" 
de ingreso y por separación serían obsoletas o no existirían, ya que los 
obreros al constatar los logros y conquistas alcanzadas por las 
organizaciones sindicales, espontáneamente se afiliarían a los mismos; ·o :: 
pem1anecerían en sus filas, sin necesidad de ser obligados a ello bajo la 
grave sanción de la pérdida del empleo en caso de contravención. • : : , ,,_, 

XVI. Con la aplicación de ambas cláusulas de exclus_ión;' Jos: 
sindicatos garantizan la adhesión obligatoria de sus mie111brÓs':',C:-'Tal 
pareciera que la .función e importancia de los grupos sindicalesradlc;il'en la 
cantidad de afiliados -con que cuente y no en la calidad de su 'aciüación en 
defensa de.los intereses de la clase obrera. .-:' .-" :· :_;.:, ~ •:.'. -

; ,: ·· 

·. XVlt -· ; Considero que la finalidad del legislador akpermitir la 
continuidad en la ' aplicación de las cláusulas de exclusión de -ingreso y por 
separación, no_ ha - sido la de otorgar a los sindicatos medios para su 
fortalecimiento; . unidad y : defensa, antes bien, ambos pactos se han 
convertido en convenientes concesiones a los sindicatos y a sus dirigentes, a 
cambio de su inercia éomo movimiento de reivindicación de condiciones 
más justas y equilibradas a favor de los trabajadores. 

XVIII. Es importante destacar que debe existir un respeto irrestricto a 
los derechos de los trabajadores sindicalizados, sin que el ejercicio de éstos 
traiga aparejada medidas disciplinarias que violan las garantías consagradas 
en nuestras leyes a favor del individuo y, en ocasiones, lo dañan de manera 
irreversible. 

XIX. Finalmente, c<msidero que existe la imperiosa necesidad de 
que las cláusulas 'de exclusión de ingreso y por separación sean derogadas, 
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ya que además de atentar encontra dCJ derecho' constitllcio11al del individúo 
trabajador a la libertad de asociación profesiémal y a hi libertad del trabajo, 
impiden que, en México, exista una auténtica represeritatividad sindical y, 
en consecuencia, un verdadero sentido de · responsabilidad ·de las 
organizaciones de trabajadores y de sus dirigentes. 
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